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lNSTITUTO ELECTORAL
DEL  ESTADO  DE  GUANAJUATO

Consejo   General   del   lnstituto
Electoral       del       Estado       de
Guanajuato

Acta 1 7
ra

En  la  ciudad  de Guanajuato,  capital  del  estado del  mismo  nombre,  de  los
Estados  Unidos  Mexicanos,  a  las  nueve horas con  un  minuto del domingo
veintiocho de febrero del  año dos  mil veintiuno,  se  reunieron  para  llevar a
cabo la sesión ordinaria de este Consejo General, a través de la plataforma
de videoconferencias M/ebex,  las siguientes ciudadanas y ciudadanos: -----

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez
Beatriz Tovar Guerrero
Antonio Ortiz Hernández
María Concepción Esther
Aboites Sámano
Nora Maricela García Huitrón
Luis Gabriel Mota
lndira Rodríguez Ramírez
Emmanuel Jaime Barrientos
Carlos Torres Ramírez
José Belmonte Jaramillo
José Manuel Delgado Reyes
Jorge Luis Martínez Nava
Magaly Liliana Segoviano Alonso
Martin Ernesto Valtierra Alba
Chistopher Saucedo Valdivia

consejero presidente
consejera electoral
consejero electoral
consejera electoral

consejera electoral
consejero electoral
secretaria ejecutiva
representante propietario PAN
representante propietario PRl
representante propietario PRD
representante suplente PT
representante propietario MC
representante suplente MORENA
representante propietario NAG
representante suplente RSP

La   secretaria   ejecutiva   pasa   lista   de   asistencia   y   manifiesta:   "Señor
presidente, toda vez que pariicipan en esta sesión a distancia las consejeras
y   consejeros   electorales,   así   como   las   representaciones   de   partidos
políticos,  hago constar que existe cuórum legal para su realización" .---------

El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva que continúe con el
desahogo  del  orden  del  día,  La  secretaria  ejecutjva  manifiesta:  "Sí  señor
presidente si me permiten previo a continuar con el desahogo del orden del
día, compartiré las consideraciones generales siguientes para llevar a cabo
esta  sesión  de  modalidad  a  distancia.   Se  pide  atentamente  mantener
desactivado   el    micrófono,    esto   medjante   el    botón    disponible   en    la
herramienta de videoconferencias   que estamos utilizando. Se podrá activar
el  micrófono  una  vez  que  se  conceda  el  uso  de  la  voz  y  desactivarlo
jnmediatamente  al  concluir  con   la  intervención.   El  organizador  de  esta
sesión  podrá  activar  o  desactivar  los  micrófonos  de  resultar  necesario.
Durante el desarrollo de esta sesión se deberá mantener activa su cámara
de video.  Se  deberá  solicitar el  uso de  la  palabra  a través del  módulo  de
pariicipantes  disponible  en  la  herramienta  que  estamos  empleando.  Para
los puntos que ameritan votación se solicitará el sentido del voto para cada
consejera    y    consejero    electoral.    Finalmente,    de    presentarse    algún
inconveniente técnico, podrán comunicarse con el personal de apoyo, cuyos
datos de contacto se compartieron previo al inicio de esta sesión" .-----------



2

"Si  me  permiten  hago  constar que  a  las  nueve  horas  con  tres  minutos se

incorporó a esta sesión,  la consejera Sandra Liliana Prieto de León" .----- 1--

En  desahogo  del  punto  dos  del  orden  del  día,   relativo  a  la  lectura  y
aprobación, en su caso, del orden del día,  la secretaria ejecutiva procede a
la lectura de mismo y refiere que contiene los siguientes puntos:  1 -------------

1.        Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal;  --------------- | ---------

2,        Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; --|| -------- |-||-|| ----

3.        Lectura y aprobación, en su caso, de lastres actas extraordinarias de
fecha  22  de  diciembre  y  el  acta  extraordinaria  del  26  de  diciembre
todas de 2020 ;  ----------- 1 ------------------- 1 ------------- 1---1 --------------- 1 ------

4.        lnforme de la secretaría sobre la correspondencia recibida; ------ | ------

5.        Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del  proyecto  de  acuerdo
mediante  el  cual  se  autoriza  al  Presidente  del  Consejo  General  del
lnstituto   Electoral   del   Estado   de   Guanajuato   la   suscripción   del
convenio  de  coordinación  con  el  Comité  Coordinador  del  Sistema
Estatal   Anticorrupción   de   Guanajuato,   para   establecer   las   bases
conforme a las cuales se vigilará en el proceso electoral local ordinario
2020-2021,    que    las    personas    servidoras    públicas    hagan    uso
responsable,  imparcial y equitativo de los recursos públicos;  ----- 1 ------

6.        Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
mediante el  cual  se  aprueba  el  Reglamento  de  Debates del  lnstituto
Electoral  del  Estado  de  Guanajuato  para  el  proceso  electoral  local
ord i nario 2020-2021 ;  -1---1-11-1---1---1-1--1-1-1-1-1---1-1 ---------------- 1 ---------

7.        Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del  proyecto  de  acuerdo
mediante el cual se aprueban los Lineamientos para que los partidos
políticos    y    candidaturas     independientes     prevengan,     atiendan,
sancionen,    reparen   y   erradiquen   la   violencia   política   contra   las
mujeres en  razón  de género;  ---1 ------- 1 ------- 1--11 ---- 11-1-1-1-11-1-1 ----------

8.        Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del  proyecto  de  acuerdo
mediante   el   cual   se   expiden   los   Lineamientos   para   regular   el
desarrollo de las sesiones de cómputos en el Proceso Electoral Local
2020-2021  y  el  cuadernillo  de  consulta  sobre  votos  válidos  y  votos
nulos;

9.        Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
mediante el cual se da cumplimiento a la resolución  lNE/CG644/2020
del  Consejo  General  del  lnstituto  Nacional  Electoral,  respecto de  las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión
de  los  informes  anuales  de  ingresos  y  gastos  del  Partido  Acción
Nacional,  correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve;  --------------

10.     Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del  proyecto  de  acuerdo
mediante el cual se da cumplimiento a la resolución  INE/CG646/2020
del  Consejo  General  del  lnstituto  Nacional  Electoral,  respecto de  las
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irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión
de   los   informes  anuales  de  ingresos  y  gastos  del   Partido  de   la
Revolución    Democrática,    correspondientes    al    ejercicio    dos    mil
diecinueve;

11.     Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del  proyecto  de  acuerdo
mediante el cual se da cumplimiento a la resolución  lNE/CG648/2020
del  Consejo  General  del  lnstituto  Nacional  Electoral,  respecto de  las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión
de   los  informes  anuales  de  ingresos  y  gastos  del   Partido  Verde
Ecologista    de    Méxjco,     correspondientes    al    ejercicjo    dos    mil
diecinueve;

12.     Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del  proyecto  de  acuerdo
mediante el cual se da cumplimiento a la resolución  lNE/CG649/2020
del  Consejo  General  del  lnstituto  Nacional  Electoral,  respecto de  las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión
de  los  informes  anuales  de  ingresos  y  gastos  del   pariido  político
Movimiento    Cjudadano,     correspondientes    al    ejercicio    dos    mil
diecinueve;

13.     Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del  proyecto  de  acuerdo
mediante el cual se da cumplimiento a la resolución  lNE/CG675/2020
del  Consejo  General  del  lnstituto  Nació~nal  Electoral,  emitida  en  el
procedjmiento  administrativo  sancionador  de  queja  en   materia  de
fiscalización,   instaurado   en   contra   del   partido   político   MORENA,
identificado como l N E/Q-COF-UTF/80/2019/GTO;  -------------------- 1 ----

14.     Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del  proyecto  de  acuerdo
mediante el  cual  se da cumplimiento  al  diverso  lNE/CG633/2020 del
Consejo  General  del  lnstituto  Nacional  Electoral  por  el  que  se  da
cumplimiento   a   la   sentencia   de   la   Sala   Regional   Monterrey   del
Tribunal   Electoral  del   Poder  Judicial  de  la  Federación,   recaída  al
recurso  de  apelacjón  identificado  con  el  número  de  expedjente  SM-
RAP-148/2018; así como a la resolución lNE/CG652/2020 del Consejo
General     del      lnstituto     Nacional      Electoral,      respecto     de     las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión
de los informes anuales de ingresos y gastos de los pariidos políticos
locales,  correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve;  ---- 1--11 -------

15.      lnformes   que   rinde   la   Presidencia   de   la   Comisión   de   Quejas   y
Denuncias del Consejo General,  sobre todas las quejas o denuncias
presentadas o iniciadas de oficio, así como de todas las solicitudes de
medidas cautelares formuladas, en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo   11   del   Reglamento   de   Quejas   y   Denuncias   del   lnstituto
Electoral del Estado de Guanajuato; ------------------------- 1 ------------------

16.      lnforme  mediante  el  cual  se  entera  al  Consejo  General  del  lnstituto
Electoral  del  Estado  de  Guanajuato  de  las  renuncias  a  cargos  de
consejeras   y   consejeros   electorales   de   Consejos   Municipales   y
Distritales, durante el periodo del 29 de enero al 26 de febrero de 2021 ;
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17.      lnforme    mensual    de    actividades   de    las    Direcciones,    Unidades
Técnicas y Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva;

18.      lnforme    mensual    del    Comité    de   Adquisiciones,    Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del  lnstituto Electoral del
Estado de Guanajuato;

19.      lnforme sobre  las peticiones y diligencias  practicadas en ejercicio de
la función de Oficialía Electoral ;  -1-1 ------------------ 1-1 ----------- 1 --------- 1-1-

20.     lnforme  en  materia  de  encuestas y sondeos  de  opinión  del  proceso
electoral  local 2020-2021 ;  ---------- 1 ------------------------------------------ 1-1-

21.      lnforme de seguimiento al calendario del proceso electoral local 2020-
2021 ;  ------------------------------------------------------------------------------------

22.     Asuntos generales; -|--|--| ------------ | ------------------- |--|-| ---------------- |-|-

23.      Clausura de la sesión .----- | ---------------- |-|-|-| ------------------------ | --------

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas gracias señora secretaria,  está  a
la  consideración  de  todas  y  todos  el  orden  del  día  a  que  dio  lectura  la
secretaria   ejecutiva.   Si   alguien   desea   intervenir   sea   tan   amable   de
manifestarlo  mediante  la  herramienta  tecnológica,  o  bien,  Ievantando  su
mano.   La  consejera   Sandra   Prieto  de   León   está  levantando   la   mano,
consejera adelante por favor,  cuenta con diez minutos'' .--- 1-1--1-1 --------------

La  consejera  electoral  Sandra  Liliana  Prieto  de  León,  manifiesta:  "Buenos
días integrantes del Consejo General y en general a las personas que nos
siguen  a  través  de  las  redes  sociales  institucionales,   presidente,  quiero
proponer un ajuste en el punto del orden del día correspondiente al informe
que   rinde   la   presidencia   sobre  todas   las   quejas  y  denuncias   que   se
presentan,  concretamente es  que  el  fundamento jurídico  que  invocan  por
parte suya y la secretaria ejecutiva para convocar a esta sesión es el artículo
11   del   reglamento  de  quejas  y  denuncias  de  este  instituto,   cuando   lo
correcto   de   conformidad   al   reglamento   que   es   vigente   a   partir   del
veinticuatro de diciembre de dos mil veinte es el artículo 175, en ese sentido
propongo por favor que se haga el ajuste correspondiente aunado a que la
de la voz remití en el oficio y en el propio documento se hace mención como
fundamento  a  esa  disposición   reglamentaria  vigente.   Es  todo,   muchas
gracias".----------------------------------------------------------------------------------------

El  consejero  presidente  refiere:   "Al  contario  consejera  muchas  gracias,
¿alguien  más  desea  tener  alguna  intervención  en  este  punto?,  ¿registra
alguna solicitud señora secretaria?" .----------------------- 11-1 -------------------- 1---

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente" .-------------- 1 ---------

El consejero presidente expresa: "Gracias, me permito hacer un comentario
solo respecto de la propuesta que hace la consejera Sandra que es correcto,
debe decir artículo 175 del reglamento de quejas y denuncias y no 11  como
se  señala.  Estamos  hablando  del  punto  quince  del  orden  del  día  que  se
refiere  al  informe  que  rinde  la  presidencia  de  la  Comisión  de  Quejas  y
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Denuncias.  ¿Alguien  tiene  algún  inconveniente  en  que  se  modifique  esta
parte  del  orden  del  día  exclusivamente  para  que  en  lugar  de  que  djga
artículo  11   sea  ariículo  175?  Bien,   al  no  haber  ningún  acto  de  solicitud
vamos a  someter a votación  de consejeras y consejeros el  orden  del  día
incluyendo la propuesta de modificación que ha hecho la consejera Sandra
Liliana  Prieto de León,  está a la consideración de consejeras y consejeros
el orden del día si lo aprueban  les pido me lo manifiesten'' .----- 1 ------- 1 -------

Acto  seguido,  se  somete  a  votación  el  orden  del  día  y  se  aprueba  por
unanimidad de votos,  el  consejero presidente  refiere:  ``En  razón  de que se
ha aprobado el orden del día está abierto el punto de asuntos generales por
si   alguien   desea   agendar   algunos   puntos   generales,   ¿alguien   desea
agendar  algún  asunto  general?  Sí,  el  licenciado  José  Belmonte  Jaramillo
adelante por favor"

El   representante   propietario   del   Partido   de   la   Revolución   Democrática
manifiesta:  "Gracias presidente, dos asuntos generales" ------------------ 1-1 ----

El  consejero  presidente  refiere:  "Si  adelante,  incorporamos  los temas  por
favor y enseguida el  representante de  Nueva Alianza,  adelante  licenciado
Belmonte".----------1-----1-1-1------11-1----------------1-------------------------------------

El   representante   propietario   del   Partido   de   la   Revolución   Democrática
expresa: "Es en relación a las bodegas de almacenaje o de salvaguarda de
boletas electorales en los consejos municipales, el primero; y el segundo es
el de las mamparas y bastjdores municipales" .-------------- 1 -----------------------

El consejero  presidente refiere:  "Muchas gracias representante del  Partido
de la Revolución  Democrática, también el  representante de Nueva Alianza
Guanajuato levantó la mano, adelante por favor,  profesor Mariín''. --1 ---- 1 ----

El    representante    propietario    del    Partido    Ñueva    Alianza    Guanajuato
manifiesta: "Gracias consejero presidente, mi participación es para inc]uir en
asuntos  generales  un  tema  con  respecto  a  los  formatos  que  hay  que
entregar a las presidencias municipales para el registro de candidaturas, de
la constancia de residencia,  por favor".  -1-1 ------ 1-1---1--1 ------ 1 ---------------------

El consejero presidente refiere:  "Claro, con mucho gusto profesor,  ¿alguien
más  desea  incluir  un  asunto  general?,   ¿registra  alguna  solicitud?  claro
licenciada  Magaly,  por  favor  adelante,  si  nos  indica  por  favor  cual  es  el
tema".-------------------------------------------------------------------------------------------

La  representante suplente de Morena,  Magaly Liliana Segoviano Alonso,  y
manifiesta:  "Seria la imparcialidad hacia el trato de los partidos políticos por
el  i nstjtuto electoral" .--------------- 1 --------------------------- 1---1 ----- 1--1---1---1---1---

El  consejero  presidente  refiere:  "Gracias  licenciada  Magaly,  ¿alguien  más
desea  incluir algún  asunto general?,  ¿registra  alguna  otra solicitud  señora
secretaria?".--------------------1-1---------------1-1---------------------1---1------1--------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente" .--------- 1---1 ----- 1-1--
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El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias,  señora  secretaria,  por
favor continúe con el siguiente punto del orden del día".  -11 ----------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del  punto tres del orden
del día, expone: "Muchas gracias presidente, antes de continuar, me permito
hacer constar que la representante suplente del Pariido Verde Ecologista de
México se incorporó a esta sesión a distancia a las nueve horas con cinco
minutos y el  representante  propietario  de  Fuerza  por  México  a  las  nueve
horas  con  trece  minutos.  Ahora  bien,  el  siguiente  punto  es  la  lectura  y
aprobación, en su caso, de las tres actas extraordinarias de fechas veintidós
de diciembre y  el  acta  extraordinaria  del  veintiséis  de diciembre,  todas de
dos  mil veinte y debido a  que fueron  remitidas con  la convocatoria solicito
atentamente se me exima de su lectura,  así mismo,  con el objeto de evitar
este trámite para los puntos del cinco al veintiuno del orden del día,  solicito
atentamente  se  me  exima  de  la  lectura  de  estos  documentos  a  que  se
refieren    dichos    puntos    por    haber    sido    enviados    también    con    la
convocatoria''.  -1 ----- 1 ---------- 1-1-11---11 ----------- 1--1-1-1 ----------------- 1--1-1--1 ------

El   consejero   presidente   refiere:   "Consejeras   y   consejeros,   está   a   su
consideración la petición que hace la señora secretaria, en el sentido de que
se le exima de la lectura de los documentos a que se refiere los puntos tres,
así  como  del  cinco  al  veintiuno  inclusive  del  orden  del  día,  esto  por  los
motivos que ha expuesto, es decir, que se adjuntó toda esta documentación
a   la   convocatoria,   si   aprueban   esta   petición   les   suplico   que   me   lo
manifiesten".------------1--------1-1--------1-----1----1--------------------------------------

Acto seguido,  se somete a votación  la  petición de la secretaria ejecutiva y
es aprobada por unanimidad de votos,  por lo que se exime de la lectura de
todos  los docu mentos .------- 1-11-1 ----- 1--1 ------- 1--1-1-1---1 ----------- 1-1-11-1 ---------

El consejero presidente refiere:  "Están a la consideración de todas y todos
las actas extraordinarias de fecha veintidós de diciembre,  así como el acta
extraordinaria del veintiséis de diciembre, todas de dos mil veinte ¿alguien
desea tener alguna intervención en este punto?, ¿registra señora secretaria
alguna solicitud de intervención?" .------------------------------------------ 1-1--11 -----

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente".  --1 ---------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:   "Gracias  señora  secretaria,   sea  tan
amable de someter a votación estas actas".  -1 ---------------- 1-1--1-1-11-1 ----------

Acto seguido, Ia secretaria ejecutiva somete a votación las actas referidas y
hace constar que fueron  aprobadas  por unanimidad  de votos a  las  nueve
horas con veintiún  minutos.  -1--1 ---------- 1---1--1--1 ------------------ 1-1-1 --------------

El   consejero   presidente   refiere:    "Muchas   gracias,    señora   secretaria,
continúe por favor con el siguiente punto".  -1-1-1 -------------- 1-11 -------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto cuatro del orden
del  día,  expone:  "Es  el  informe de  la  Secretaría  sobre  la  correspondencia
recibida y  hay documentación  de  la  cual  debo  dar cuenta  a  este Consejo
General.  Doy cuenta con el oficio  lNE/DEOE/STCCOE/0003/2021, signado
por el  Secretario  Técnico  de  la  Comisión  de  Capacitación  y  Organización
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Electoral   del   lnstituto   Nacional   Electoral   mediante  el   cual,   remite   para
conocimiento  el  acuerdo  lNE/CCOE008/2021,  por el  que  se  aprueban  los
criterios que deben  observar los  organismos  públicos  locales,  cuando  por
causas   justificadas   prescindan   de   la   contratación   de   las   figuras   de
supervisores  o  supervisoras  electorales  locales  en  el  proceso  electoral
concurrente  2020-2021,  de  igual  manera,  se  ordena  notificar  el  acuerdo
referido a las y los integrantes de este órgano superior de dirección" .--------

"Doy cuenta,  del oficio  lNE/UTVOPL/0176/2021, signado por la  Director de

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
lnstituto  Nacional  Electoral  mediante el  cual,  comunica que el  día  doce de
febrero de dos mil veintiuno, la Comisión de Vinculación con los Organismos
Públicos   Locales  del   lnstituto   Nacional   Electoral,   aprobó  el   informe  de
seguimiento al  plan  integral y calendarios de coordinación de los procesos
electorales concurrentes incluyendo la modificación a los mimos''.  --1 ---------

"Doy cuenta del  oficio COF-lNE/UTF/005/2021,  signado  por el Titular de la

Unidad  Técnica  de  Fiscalización  y  Secretaría  Técnica  de  la  Comisión  de
Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral mediante el cual, se remite para
conocimiento el acuerdo CF/005/2021  por el que se modifican los plazos de
fiscalización  de  la obtención  de apoyo  de  la ciudadanía  para  diputaciones
federales y  cargos  locales en  los estados de  Baja  California,  Guanajuato,
Estado  de  México,  Morelos  y  Nayarit  aprobados  mediante  los  acuerdos
lNE/CG519/2020 e lNE/CG04/2021, estos documentos fueron recibidos los
días  dieciocho  y veinticinco  de febrero  de  dos  mil  veintiuno,  mediante  los
cuales se comunica el contenido de los acuerdos emitidos por la autoridad
nacional electoral" .------------------------ 1--1 ----------------------------------- 1-1 ----- 1--

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  tener  por  hechas  las
comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar los oficios y sus
anexos   al   expediente   respectivo   en   virtud   de   que   se   hicieron   del
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General" .--------------

La     secretaria     ejecutiva     manifiesta:      "Doy     cuenta     con     el     oficio
MCGTO/0011/2021,  signado por Rodrigo González Zaragoza, Coordinador
de  la  Comisión  Operativa  Estatal  de  Movimiento  Ciudadano  mediante  el
cual,  designa  representantes  propietarios  y  suplentes  ante  los  consejos
municipales  electorales  de  Abasolo,  Dolores  Hidalgo  y  Romita,  así  como
representantes propietarios ante el Consejo Mühicipal Electora[ de Purísima
del Ri ncón" .-----------------------------------------------------------...-...-............. __.

"Doy   cuenta   de   los   escritos   signados   por   Sergio  Alejandro   Contreras

Guerrero,  Secretario  General  del  Comité  Ejecutivo  Estatal  de  Guanajuato
del   Partido  Verde  Ecologista  de   México,   mediante   los  cuales,   designa
representante propietario ante el Consejo Municipal  Electoral de Abasolo y
ante  el  Consejo  Distrital  X  y  representante  suplente  ante  los  consejos
municipales  electorales  de   San   Francisco  del   Rincón,   Tierra   Blanca  y
Villagrán".------------.--------------------------------------------------------------------------

"Doy  cuenta  del   oficio  008/2021   signado   por  Eduardo   Ramírez  Pérez,

Presidente del Comité Directivo Estatal de Fuerza por México y Jesús Paz
Gómez,  representante  propietario  del  mencionado  instituto  político  ante  el
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Consejo General de este instituto mediante el cual, designa representantes
propietarios  y   suplentes   ante   los   consejos   municipales   electorales   de
Abasolo,  Comonfort,  Coriazar,  Santiago  Maravatío,  San  Luis  de  la  Paz,
Tarimoro y ante los consejos distritales electorales lv, V, Vl, Vll, Vlll y Xxl,
así  como  representante  propietario ante el  Consejo  Municipal  Electoral  de
Villagrán„

"Doy cuenta del oficio RSP/25/02/0004, signado por Alejandro Manuel Soto

Látigo, Presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal de Guanajuato de Redes
Sociales Progresistas mediante el cual, designa representantes propietarios
y suplentes ante los consejos municipales electorales de Celaya,  Coriazar,
Dolores  Hidalgo,  Guanajuato y San  Diego de la  Unión y ante  los consejos
distritales electorales Vlll  y Xvll,  de  igual  manera,  designa  representantes
propietarios  ante  los  consejos  municipales  electorales  de Apaseo  el  Alto,
Jaral del Progreso, Manuel Doblado, Salvatierra, Silao de la Victoria y Tierra
Blanca y ante los consejos distritales electorales 111, Vl,  lx y Xlll.  Finalmente,
designa representantes suplentes ante los consejos municipales electorales
de Comonfort, León, San Francisco del Rincón, San José lturbide y San Luis
de la Paz y ante los consejos distritales electorales 11,  lv, V y Vll".  --1---1 -----

"Doy cuenta de los escritos signados por Rodolfo Solís Parga, Comisionado

Político   Nacional   del   Partido  del  Trabajo  en   el   Estado  de  Guanajuato
mediante los cuales,  designa  representantes propietarios y suplentes ante
el Consejo Municipal de Romita y ante los consejos distritales electorales 11
y XIV;  de igual  manera,  designa  representante propietario ante el  Consejo
Distrital  Electoral  Vll  y  representante  suplente  ante  el  Consejo  Municipal
Electoral de Pénjamo" .---------------------------------------------------------------------

"Doy  cuenta  del  escrito  signado  por Juan  Elías  Chávez  esto  de  las  y  los

integrantes  del   Comité  de   Dirección   Estatal   del   partido   Nueva  Alianza
Guanajuato mediante el cual, designa representantes propietario y suplente
ante el Consejo Municipal Electoral de Apaseo el Grande; de igual manera,
designa    representantes    propietarios    ante    los    consejos    municipales
electorales de Acámbaro y Salvatierra.  Estos documentos fueron  recibidos
los días dieciocho y veintidós de febrero de dos mil veintiuno y mediante los
cuales  se designan  representantes  propietarios y  suplentes ante  diversos
consejos municipales y distrjtales electorales de este instituto" .----------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la  cuenta que antecede,  el  Consejo
General   por  conducto  de  su  presidente,   acuerda  tener  por  hechas  las
comunicaciones  que  en  las  mismas  se  refieren  e  incorporar  los  oficios  al
expediente  respectivo,  toda vez que  la  Secretaria  Ejecutiva a través de  la
Coordjnación  de  Prerrogativas y  Partidos  Políticos de este  instituto  realizó
las comunicaciones respectivas a los consejos referidos en la cuenta". -1--1-

La  secretaria  ejecutiva  manifiesta:  "Doy  cuenta  con  el  escrito  signado  por
Ana  Belén  Aguirre  Flores,   recibido  el  diecinueve  de  febrero  de  dos  mil
veintiuno,   mediante   el   cual   presenta   consulta   sobre   la   obligación   de
regidoras  y  regidores  que  aspiren  a  una  sindicatura,  diputación  local  o
Presidencia Municipal  para solicitar licencia de su cargo".  --1--1 ------------- 1-1-

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por conducto  de  su  presidente,  acuerda  ordenar  a  la  Secretaría
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Ejecutiva  que a través de  la  Unidad Técnica  Jurídica  y de  lo  Contencioso
Electoral,  elabore el  proyecto  de  acuerdo  correspondiente  para  ponerlo  a
consideración de este Consejo General"

La     secretaria     ejecutiva     manifiesta:      "Doy     cuenta     con     el     oficio
CCVPEM/005/2021  suscrito por la consejera electoral Sandra Liliana Prieto
de León,  Presidenta de la Comisión Contra la Violencia  Política Electoral a
las  Mujeres  de  este  instituto  recibido  el  diecinueve  de  febrero  de  dos  mil
veintiuno,     mediante    el    cual     remite    copia    ceriificada    del    acuerdo
CCVPEM/001/2021  y su anexo consistente en el proyecto de Lineamientos
para  que  los  pariidos  políticos  y  candidaturas  independientes  prevengan,
atiendan,  sancionen,  reparen  y  erradiquen  la  violencia  política  contra  las
mujeres en razón de género emitidos por el lnstituto Electoral del Estado de
Guanajuato.  Lo anterior,  a efecto de que sean  puestos a consideración de
este Consejo General"

El  consejero  presidente refiere:  "Vista  la  cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,  acuerdo  ordenar  a  la  Secretaria
Ejecutiva  a  través  de   la   Unidad  Técnica  Jurídica  y  de   lo  Contencioso
Electoral,  elabore el  proyecto  de  acuerdo  correspondiente  para  ponerlo  a
consideración de este Consejo General" .-------------------------- 1 ----------- 1 ------

La       secretaria       ejecutiva       manifiesta:       "Doy       cuenta       del       oficio
lNE/DECEyEC/0235/2021 suscrito por el Director Ejecutivo de Capacitación
Electoral  y  Educación  Cívica  del  lnstituto  Nacional  Electoral,  mediante  el
cual se da respuesta a la consulta formulada por el lnstituto Estatal Electoral
de Chihuahua,  relacionada con los mecanismos de seguridad que deberán
emplearse    en    el     procedimiento    de    aplicación     de    exámenes    de
conocimientos,   habilidades   y   aptitudes   en   línea,   para   la   selección   de
supervisores y capacitadoras electorales del proceso electoral 2020-2021 ".

"Doy  cuenta  del  oficio  lNE/DECEyEC/0241/2021  suscrito  por  el  Director

Ejecutivo   de   Capacitación    Electoral   y   Educación   Cívica   del    lnstituto
Nacional Electoral, mediante el cual se da respuesta a la consulta formulada
por el lnstituto Electoral del Estado de Querétaro relacionada con el material
y documentación de simulacro" .--------------------------------- 11 ----------------------

"Doy  cuenta  del  oficio  lNE/DECEyEC/0258/2021   suscrito  por  el  Director

Ejecutivo   de   Capacitación   Electoral   y   Educación   Cívica   del    lnstituto
Nacional Electoral, mediante el cual se da respuesta a la consulta formulada
por este lnstituto relacionada con la aplicación de entrevista para las figuras
de  Supervisores  y  Supervisoras  Electorales  Locales  y  Capacitadores  y
Capacitadoras Asistentes Electorales Locales" .---------------------- 1---1 ---------

"Doy cuenta del oficio  INE/UTF/DRN/7220/2021  suscrito por la Titular de la

Unidad  Técnica  de  Fiscalización  del  lnstituto  Nacional  Electoral  y  correo
rE::j{:dr:.:Ísa::S¡,:teLTdae::¥¡,nn:::ar:':,:nc°dne'°cSo?t%:T:Sme°ns#:¡r::SRLe°g::t'reai

de la Subdirección de Procedimientos en Materia Registral de la Secretaría
Técnica  Normativa del  lnstjtuto Nacional  Electoral,  mediante los cuales,  se
da respuesta a la consulta formulada por el lnstituto Electoral de Michoacán
relacionada   con   la   ampliación   del   plazo   para   la   obtención   de   apoyo
ci udadano''.  -1 ----------------------- 11 ----------------------- 1 --------------------------------
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"Doy  cuenta  del  correo  remitido  vía  el   Sistema  de  Vinculación  con   los

Organismos  Públicos  Locales  Electorales,  por  el  Líder  de  lntegración  de
Convenios  en  Materia  Registral  de  la  Subdirección  de  Procedimientos  en
Materia  Registral de la Secretaría Técnica Normativa del  lnstituto Nacional
Electoral,  mediante el  cual  se da  respuesta  a  la consulta formulada  por el
lnstituto  Estatal  Electoral  de  Baja  California  relacionada con  la entrega de
resultados   finales   y   la   verificación   de   criterio   de   dispersión   de   apoyo
ciudadano  captados  por aspirantes  a  candidaturas  independientes.  Estos
documentos fueron  recibidos el veintidós de febrero de dos mil veintiuno y
mediante los cuales se da  respuesta a  preguntas formuladas  por diversos
organismos públicos locales electorales'' .----------- 1 --------- 1--1 ------ 11 --------- 1--

El consejero  presidente  refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  tener  por  hechas  las
comunicaciones que a las mismas se refieren e incorporar los oficios y sus
anexos   al   expediente   respectivo   en   virtud   de   que   mediante   correo
electrónico  se  hicieron  del  conocimiento  de  las  y  los  integrantes  de  este
Consejo General"

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Doy cuenta con el oficio TEEGIMEYZL-
07/2021  signado  por  la  magistrada  electoral  Yari  Zapata  López  integrante
del  Observatorio  de  Participación  Política  de  las  Mujeres  en  el  Estado  de
Guanajuato,  recibido el veintidós de febrero de dos mil veintiuno,  mediante
el cual  informa que el Observatorio de Participación Política de las Mujeres
en el  Estado de Guanajuato ha rotado la  presidencia del Tribunal  Electoral
de Guanajuato al lnstituto para las Mujeres Guanajuatenses siendo su titular
la  licenciada Anabel  Pulido LÓpez'' .------- 1-1 ------------------------------ 1 -------- 1-1-

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General   por   conducto   de   su   presidente,   acuerda   tener   por   hecha   la
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General" .---------

La  secretaria  ejecutiva  manifiesta:  "Doy  cuenta  con  el  oficio  SG/060/2021
signado  por Cecilia  Ramos  Estrada,  Secretaria  General  de  la  Universidad
de   Guanajuato,   recibido   el   veintidós   de   febrero   de   dos   mil   veintiuno,
mediante  el  cual  remite  para  conocimiento  el  documento  aprobado  por el
pleno del  Consejo General  Universitario en su  primera sesión  ordinaria del
año dos mil veintiuno denominado  Políticas para regular las actividades de
campaña  de  personas  candidatas  a  puestos  de  elección  popular  ante  la
comunidad de la Universidad de Guanajuato para el proceso electoral 2020-
2021 '' .-------------------------------------------------------------------------------------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General   por   conducto   de   su   presidente,   acuerda   tener   por  ,hecha   la
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General" .---------

La  secretaria  ejecutiva  expresa:  "Doy cuenta  del  escrito  suscrito  por Ruth
Noemi Tiscareño Agoitja presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido
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Revolucionario   lnstitucional   en   Guanajuato;   José   de   Jesús   Sambrano
Grijalba,   Adriana   Díaz   Contreras   y   David   Cristóbal   Cano   Hernández
presidente  nacional,  secretaria  general  y  presidente  del  Comité  Directivo
Estatal  del  Partido de  la  Revolución  Democrática,  todos  los  mencionados
actuando además como integrantes del órgano de gobierno de la coalición
"Va por Guanajuato"

"De igual manera el escrito se suscribe por Ángel Ernesto Araujo Betanzos

y    José    Belmonte    Jaramillo    representantes    legales    de    la    coalición
mencionada,  recibido el veintitrés de febrero de dos mil veintiuno mediante
el  cual,  informan  sobre  la  modificación  del  convenio  de  coalición  parcjal
denominada  "Va   por  Guanajuato",   celebrada   por  los  instjtutos  políticos
Partido     Revolucionario     lnstitucional     y     Partido     de     la     Revolución
Democrática"

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la  cuenta  que  antecede el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  ordenar  a  la  Secretaria
Ejecutiva  que  a través  de  la  Unidad  Técnica  Jurídica  y  de  lo  Contencioso
Electoral,  elabore  el  proyecto  de  acuerdo  correspondiente  para  ponerlo  a
consideración de este Consejo General"

La     secretaria     ejecutiva     manifiesta:     "Doy     cuenta     de     los     oficios
lacip.Daj.36.2021   e  lacip.Daj.43.2021   suscritos  por  Rodrigo  Sierra  Ortiz,
Director  de  Asuntos  Jurídicos  y  Ma.  de  los  Ángeles  Ducoign  Valdepeña
Comisionada  Presidenta  del  lnstituto  de  Acceso  a  la  lnformación  Pública
para el Estado de Guanajuato, respectivamente,  recibidos los días quince y
veinticuatro  de  febrero  de  dos  mil  veintiuno,  mediante  los  cuales  remiten
para conocimiento el acuerdo dictado por el pleno del instituto de Acceso a
la lnformación Pública para el Estado de Guanajuato el día once de febrero
de dos mil veintiuno, en cuyo resolutivo primero se determinó:  Reconocer a
los    partidos    políticos,    Partido    Encuentro    Solidario,    Redes    Sociales
Progresistas   y   Fuerza   Social   por   México,   como   sujetos   obligados   a
transparentar,   permitir  el  acceso  a  la  información  y  proteger  los  datos
personales en términos de lo dispuesto por los ariículos 23 y 24 fracción Xl
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado
de Guanaj uato'' .----- 1 -------- 1-1--1--1-11 ------ 1 ------------------------ 1---1 ----------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la  cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,   acuerda  tener  por  hechas  las
comunicaciones que en  la misma se refieren e incorporar los oficios y sus
anexos   al   expediente   respectivo,   en   viriud   de   que   mediante   correo
electrónico  se  hicieron  del  conocimiento  de  las  y  los  integrantes  de  este
Consejo General'' .----- 1-1 ---- 1-1-1 --------- 11--1 --------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Doy cuenta del oficio CGSP-00131/2021
signado   por  Moisés  Andrade  Quezada   Coordinador  General   de   Salud
Pública de la Secretaría de Salud,  recibido el veinticinco de febrero de dos
mil  veintiuno,  mediante  el  cual  da  respuesta  al  oficio  P/010/2021  remitido
por   la   presidencia   de   este   instituto   y   comunica   que   debido   a   las
c-aracterísticas propias de la pandemia, así como las diversas variables que
se consideran para los modelos matemáticos de proyección,  no es posible
establecer escenarios epidemiológicos a largo alcance''.  1---1 -------- 1
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El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General   por   conducto   de   su   presidente,   acuerda   tener   por   hecha   la
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General" .---

La  secretaria  ejecutiva  manifiesta:  "Doy  cuenta  del  oficio  CCOE/04/2021
suscrito   por   el   Secretario   Técnico   de   la   Comisión   de   Capacitación   y
Organización  Electoral  de este  instituto  recibido e[ veintiséis de febrero de
dos mil veintiuno,  mediante el cual comunica que en  la sesión ordinaria de
la Comisión de Capacitación y Organización Electoral celebrada el veintiséis
de febrero de dos mil veintiuno,  se presentó el  Proceso Técnico Operativo
del   Programa   de   Resultados   Electorales   Preliminares   para   el   proceso
electoral  local  2020-2021  con  las  modificaciones  aprobadas  por  la  Junta
Estatal Ejecutiva"

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  ordenar  a  la  Secretaría
Ejecutiva  que  a través de  la  Unidad  Técnica  Jurídica  y  de  lo  Contencioso
Electoral  elabore  el  proyecto  de  acuerdo  correspondiente  para  ponerlo  a
consideración de este Consejo General".  --1--11-1 ------------------------------------

La  secretaria  ejecutiva  expresa:  "Doy  cuenta  con  el  oficio  CCOE/05/2021
suscrito   por   el   Secretario   Técnico   de   la   Comisión   de   Capacitación   y
Organización  Electoral  de este  instituto  recibido el veintiséis de febrero de
dos  mil  veintiuno  mediante  el  cual  remite  copia  del  proyecto  de  acuerdo
presentado  en  la  sesión  extraordinaria  de  la  Comisión  de  Capacitación  y
Organización  Electoral  de  este  instituto,  mediante el  cual  se  aprueban  los
Lineamientos para regular el desarrollo de las sesiones de cómputos en el
proceso  electoral  local  ordinario  2020-2021   y  el  cuadernillo  de  consulta
sobre votos válidos y votos nulos.  Lo anterior a efecto de que sean puestos
a consideración de este Consejo General".  --1-11-1---1-1-1 --------------------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Vjsta  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  ordenar  a  la  secretaria
ejecutiva  que  a través  de  la  Unidad  Técnica  Jurídica  y  de  lo  Contencioso
Electoral  elabore  el  proyecto  de  acuerdo  correspondiente  para  ponerlo  a
consideración de este Consejo General" .---------------------------------------------

La     secretaria     ejecutiva     manifiesta:      "Doy     cuenta     con     el     oficio
lNE/DEPPP/DE/DPPF/2523/2021   signado   por   el   Director   Ejecutivo   de
Prerrogativas y Partidos Políticos del  lnstituto Nacional  Electoral  recibido el
día veintiséis de febrero de dos mil veintiuno,  mediante el cual informa que
a través del oficio  lNE/DEPPP/DE/DPPF/2486/2021,  la  Dirección  Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos del  lnstituto  Nacional  Electoral solicitó
a  la  Dirección  Ejecutiva  de Admjnistración  del  propio  instituto  que aplicara
la     deducción     al     Partido    del    Trabajo    derivada     de     la     resolución
INE/CG647/2020".----1-1-1----------1-1-1--1-1-1-----------------------1--1---11---1---1-1-

El consejero  presidente  refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por conducto de su  presidente,  acuerda tomar conocimiento de lo
determinado   por  la   autoridad   nacional   electoral,   por  lo  que  se  ordena
agregar el oficio remitido al expediente respectivo" .------------- 1-1 ------ 11-1---11
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La secretaria ejecutiva manifiesta: "Es toda la cuenta, consejero presidente".

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias,  señora  secretaria,  por
favor continúe con el siguiente punto"

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto cinco del orden
del  día,   refiere:  "Con  mucho  gusto,  el  siguiente  punto  corresponde  a  la
presentación y aprobación,  en su caso,  del  proyecto de acuerdo mediante
el cual, se autorjza al presidente del Consejo General del  lnstituto Electoral
del Estado de Guanajuato,  la suscripción del convenio de coordinación con
el  Comité  Coordinador  del  Sistema  Estatal  Anticorrupción  de  Guanajuato
para establecer las bases conforme a las cuales se vigilarán en el proceso
electoral  local  ordinario  2020-2021,  que  las  personas  servidoras  públicas
hagan uso responsable,  imparcial y equitativo de los recursos públicos; ----

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas gracias,  señora secretaria,  antes
de poner a consideración de quienes  integramos este consejo el  proyecto
de acuerdo del que se trata, permítanme dar una breve explicación sobre su
contenido especialmente para que las personas que nos siguen a través de
las redes sociales sepan de qué se trata este asunto.  Bien,  el ariículo  195
Bis de  la  Ley de  lnstituciones y  Procedimientos  Electorales para el  Estado
de  Guanajuato,  establece  que  durante  el  proceso  electoral,  este  instituto
podrá  suscribir convenios  con  el  Comité  Coordinador  del  Sistema  Estatal
Anticorrupción de Guanajuato,  los ayuntamientos y los poderes del estado
a  efecto  de  vigilar  a  través  de  los  órganos  de  control  interno,  que  las
personas servidoras públicas que participen en las campañas electorales y
actos de proselitismo,  las y los integrantes de los ayuntamientos,  así como
las diputadas y diputados del Congreso del Estado que obtengan el registro
de  su  precandidatura  o  candidatura,  hagan  uso  responsable,  imparcial  y
equitativo de los recursos públicos de que dispongan o estén a su cargo. Al
respecto en el proyecto de acuerdo, se señala que se considera procedente
autorizar    el    consejero    presidente    la    suscripción    de    convenio    de
Coordinación con el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción
de Guanajuato, en razón de que su objeto consiste en establecer bases de
coordinación  para  vigilar que  en  el  proceso  electoral  local  ordinario 2020-
2021  se eviten conductas por parte de servidores y servidoras públicas que
puedan    derivar    en    faltas    administrativas,.    hechos    de    corrupción    e
infraccjones  a  la  legislación  en  materia  electoral  por  incumplimiento  del
principio  de  imparcialidad  previsto  en  el  ariículo   134  de  la  Constitución
Política Federal, a fin de garantizar la equidad en la contienda electoral" .---

"Del convenio en comento, se establecen las acciones que estarán a cargo

de cada una de las partes, comprometiéndose este instituto a impartir cursos
de  inducción  al  personal  de  los  órganos  internos  de  control  de  los  entes
públicos sobre aspectos  relacionados con  el  cumplimiento del  principio de
imparcialidad, diseñar e implementar en conjunto con el comjté coordinador,
estrategias  para  la difusión  de las disposiciones y criterios  normativos que
emiten  las autoridades competentes,  orientadas a prevenir,  identificar y en
su  caso  erradicar  conductas  que  vulneren  las  disposiciones  normativas
aplicables  al  uso  de  recursos  públicos  durante  los  procesos  electorales
locales,  establecer  mecanismos  para  que  los  órganos  de  control  interno
comuniquen   oporiunamente  a   los  órganos  de  este   instituto   a   los  que
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corresponde      la      tramitación      y      sustanciación      de      procedimientos
sancionadores,  la probable comisión de conductas infractoras en la materia
electoral  y  promover  la transparencia  proactiva  entre  los  actores  políticos
invitando a hacer pública su agenda de campaña electoral a través del porial
institucional de este organismo público local.  De eso se trata el asunto que
estamos abordando en este punto del orden del día y está a la consideración
de todas y todos por si alguien quisiera tener alguna intervención,  ¿alguien
desea intervenir en este punto? Si,  permítanme,  la consejera Nora Marisela
García Huitrón,  el  representante del  Partido de la Revolución  Democrática,
perdón,   ¿alguien   más   levantó   la   mano?   Morena,   claro   licenciada,   con
mucho  gusto  señora  secretaria  iregistra  alguna  solicitud  de  intervención
adicional en esta primera ronda de intervenciones?".  -1 ------------ 1-11 -----------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente".  1--1 --------------- 1---1

El consejero  presidente refiere:  "Gracias,  vamos a empezar escuchando a
la  consejera  Nora  Marisela  García  Huitrón,  consejera,   cuenta  con  diez
minutos si fuera tan amable" .---- 1 ----------------- 11-1-1---1-1 ----------------------- 1---

La  consejera  electoral  Nora  Maricela  García  Huitrón  manifiesta:  "Gracias
presidente,  buenos  días  a  todas  y  todos,  bien,  mi  intervención  en  este
sentido es únicamente  para solicitar que se ajuste el  proyecto de acuerdo
en  el  apariado de antecedentes  para que se  incorpore justamente que el
veintjuno  de  diciembre  de  dos  mil  veinte,  el  Consejo  General  del  lnstituto
Nacional   Electoral   emitió   el   acuerdo   lNE/CG/693/2020,   por  el   que   se
determinó  ejercer  la  facultad  de  atracción  y  se  fijaron  los  mecanismos  y
criterios tendientes a garantizar los principios de imparcialidad y equidad en
los  procesos electorales federales y  locales 2020-2021,  en  este sentido,  y
dado  que  el  convenio  materia  del  presente  proyecto  de  acuerdo  consiste
justamente  en  que  este  instituto  vigile  los  principios  de  imparcialidad  y
equidad en  la contienda,  realizo una consulta al  lnstituto Nacional  Electoral
para  ver  si  era  posible  llevar  a  cabo  la  firma  de  este  convenio  a  lo  cual
manifestaron  era posible siempre y cuando se observaran los mecanismos,
criterios y lineamientos fijados por la autoridad electoral nacional,  por lo cual
considero que tanto el acuerdo que acabo de hacer mención como el oficio
lNE/DJ/914/2021   deben  constar  como  antecedentes  en  el   proyecto  de
acuerdo,  seria cuánto présidente" .---------------------------------------- 1-1 ----- 1---1

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas gracias,  consejera  Nora  Maricela
García  Huitrón,  escuchamos  ahora  al  licenciado José  Belmonte Jaramillo,
representante   del    Partido   de    la    Revolución    Democrática,    licenciado
Belmonte,  cuenta con djez minutos si fuera tan amable" .------------------------

El representante propietario del Pariido de la Revolución Democrática, José
Belmonte     Jaramillo     manifiesta:     "Gracias     presidente,     comentar,     el
documento es atinado, es muy oportuno, pero creo que andamos un poquito
desfasados   en   este  tipo   de   creación   de   instrumentos,   lo   digo   por   la
naturaleza y en  los objetos a  aplicar para ejecutar por parte del  instituto y
quiero   priorizar  en  el   rubro  de  impartir  cursos  de  inducción  dirigidos  al
personal de los órganos internos de control de los entes públicos, creo que
nos  rebasaron  ya  los  tiempos,   aquí  sería  cuestión  de  urgir  que  ya  se
ejecuten esos cursos de inducción que aunque ya tienen la obligación todos
los  órganos  internos,  bueno,  la  finalidad  de  este  convenio  es  afianzar  o
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capacitar  aún  más  con  el  tema  pero  creo  que  estamos  desfasados  en
tiempos  ya  del  proceso  electoral,  pues  como  todos  sabemos  ya  inició,
tenemos cantidad de servidores públicos que están abusando del cargo, de
los recursos públicos y que no ha sido suficiente el que se formalicen quejas
ante  los  órganos  electorales,   hay  muy  mala  fe,   muy  mala  voluntad  de
diversos servidores públicos que pretenden la elección consecutiva y están
abusando  del  cargo,  considero  que  es  urgente  el  que  se  apliquen  estos
cursos   para   que   las   contralorías,   voy   a   referirme   a   las   contralorías
municipales,   ya  actúen,   porque  hay  un  evidente  trabajo  descarado  de
aspirantes  que  son  servidores  públicos  y  no  se  están  deteniendo,  quiero
poner el caso de Guanajuato que es alarmante,   a diario nos salen con una
sorpresa,  el  que  aspira  a  la  elección  consecutiva,  ahora  hasta  con  las
barrabasadas  del  tik  tok,  y  ¿quién  está  haciendo  algo?,  ¿cómo  se  está
regulando?,    no   es   suficiente   el   tema   de   subir   quejas,   de   instaurar
procedimientos  especiales,   es  que  actúe  la  autoridad  en  este  tipo  de
situaciones,  porque se está trasgrediendo y violentando el  134 de la Carta
Magna"

"Entonces,  bien  por  el  convenio  de  coordinación,  pero  creo  que  se  está

trabajando   tarde,   estos   instrumentos,   creo   que   debieron   ser  vistos   y
aprobados  desde  antes  del   inicio  del   proceso  electoral,   antes  que  se
emitiera   la   convocatoria   a   elecciones   constitucionales   e   iniciaran   los
procesos  internos  de  los  partidos  políticos,  porque  reitero,  la  figura  de  la
elección  consecutiva,  que  está  en  ley,  nos  está  evidenciando  que  están
abusando de esos espacios  públicos,  entonces,  pues solamente  priorizar
que esos trabajos de difusión, de capacitación, de contacto con los órganos
internos administrativos de gobierno, sean a la mayor brevedad presidente,
porque creo que traemos un atraso en todo este tipo de instrumentos que
ya debieron  haber estado desde  previo  al  arranque del  proceso  electoral.
Traemos  lineamientos,  reglamentos  y  disposiciones  que  ya  debieron  de
estar  listos  desde  antes,  insisto  de  emitir  la  convocatoria  porque  apenas
estamos trabajando en ellos, discutiéndoles, se quedan muchos con dudas,
interpretaciones, el tema del cómo se califica la boleta manual que se les va
a dar a las mesas directivas está para discutirse,  está el muy de.batible y a
lo mejor aquí nosotros ya traemos un sondeo,  pero en las mesas directivas
va a  ser caótico  por lo que dice  la  ley.  Como  estamos armando  modelos,
Iineamientos y reglamentos que están siendo discutibles jurídicamente y no
olvidar que  estamos  en  una  cancha  política  y  eso  opaca  la  parie jurídica
muchas ocasiones,  es bienvenido el convenio de coordinación,  aunque es
necesario ejecutarlo,  porque afuera no sé está respetando por parte de las
autoridades electorales,  los aspirantes a elecciones consecutivas y algunos
otros  servidores  públicos  que  aspiran  a  cargos  de  elección.   Es  cuánto
presidente".-------------------------1---------------------------------------------------------

El    consejero    presidente    refiere:    "Gracias,    licenciado   José    Belmonte
Jaramillo representante del Partido de la Revolución Democrática, solicitó el
uso de la voz el doctor Carlos Torres Ramírez, vamos a escucharlo después
de la representante de Morena quien había solicitado el uso de la voz antes,
licenciada  Magaly Liliana  Segoviano Alonso representante de Morena,  por
favor licenciada,  cuenta con diez minutos si fuera tan amable'' .----------------

La    representante   suplente   del    partido    Morena,    manifiesta:    "Gracias
consejero presidente, y  es en relación con el punto quinto del orden del día



16

que es el tema que estamos tratando, en primer lugar aplaudo que se tenga
la voluntad  de  parte  del  lnstituto  de  celebrar  un  convenio  de colaboración
con  el  Comité  Coordinador  del  Sistema  Estatal  Anticorrupción  para  este
proceso   electoral   2020-2021,   toda   vez   que   buscamos   que   haya   un
verdadero  ejercicjo  democrátjco  sin  la  utilización  del  presupuesto  público
para  compra  de  voluntades,  derivado  de  la  revisión  del  documento  que
previamente nos circularon me gustaría hacer los siguientes señalamientos
y van específicamente a las cláusulas del convenio; en la primera que es el
objeto del convenio se tiene que se van a establecer bases de coordinación
entre las partes, como lo comentaba el representante que me antecedió en
el uso de la voz,  Ios tiempos en los cuales estamos en este proceso, no sé
si  nos  alcancen  para  tener todavía  definición  en  cuanto  a  las  bases  del
convenio y poder aplicarlas en tiempo y forma,  en el tiempo del calendario
electoral,  entonces también  me gustaría  conocer cuáles son  estas  bases
que  ustedes  están  viendo  para .la   realización  de  este  convenio;   en   la
segunda cláusula que se:refiere a las acciones, en la primera parie el comité
coordinador se compromete en el inciso a), a vigilar a través de los órganos
internos  de  control  competentes  que  las  servidoras  y  servidores  públicos
que  participen  en  las  campañas  electorales  y  actos  de  proselitismo,  así
como las y los integrantes de los ayuntamientos,  diputadas y diputados del
Congreso  del  Estado  que  obtengan  el  registro  de  su  precandidatura  o
candidatura   hagan   un   uso   responsable,   imparcial   y   equitativo   de   los
recursos públicos de los que disponen a su cargo,  en esta parte,  la verdad
tenemos que tener atención  que el  uso de  recursos  públicos  por parte de
los funcionarios,  pues definitivamente  no  hablamos de  imparcialidad  ni  de
un  trato  equitativo  porque  hay  otros  candidatos  o  candidatas  que  no  son
funcionarios  y  por  lo  tanto  no  disponen  de  este  tipo  de  recursos  para  la
contienda  electoral,  entonces  es  importante  que  el  instituto  atienda  esta
parte, supervise y sancione en su momento la utilización de este recurso en
dado caso que se deba utilizar" ,----------- 1-1--1-11-1-1 -------------------------------- 1

"En  el  inciso  b),  promover la  realización  de mesas de trabajo que a través

del    Sistema    Estatal    de    Fiscalización    en    conjunto    con    la    Fiscalía
Especializada  en  Combate  a  la  Corrupción,  Ia  Fiscalía  Especializada  en
Delitos   Electorales  de  Guanajuato,   se  coordinen   para   llevar  a  cabo  la
elaboración  de  un  instrumento  guía  para  identificar  riesgos  materiales  de
uso  irresponsable,  imparcial  o  inequitativo  de  recursos  públicos;  de  igual
manera,  no sé para cuándo tengan planeado las mesas de trabajo, en qué
tiempo estén visualizando trabajar este material y que salga a tiempo para
que  los  funcionarios  o  el  órgano  interno  de  control  pueda  supervisar  y
colaborar con el  lnstituto para atender todo lo que se esté dando en el uso
por parie de los funcionarios públicos" .---- 1---1 ------------------ 1--1 -----------------

"En el inciso c),  promover a través de los órganos internos de control, de los

entes  públicos  y  de  la  ciudadanía  en  general  una  cultura  de  la  denuncia,
concientizando las consecuencias jurídicas o los actos o hechos cometidos
por  servidores  y  servidoras  públicas  que  mediante  el   uso  de  recursos
públicos   puedan   influir   en   la   equidad   de   la   contienda   electoral;   pues
también,  para cuándo se tiene esto, de qué manera tienen pensado tenerlo
como opción para que la ciudadanía para también hacer las denuncias" .---

"En   cuanto   al   tercer   párrafo,   también,   de   qué   temporalidad   estamos

hablando para dar este curso de inducción al  personal" .----------- 11 ----- 11 -----
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"De  igual  manera,  cuál  es  la  temporalidad  que  se  está  marcando  para

djseñar las acciones o las estrategias que se van a dar para poder identificar
y denunciar las diferentes acciones que estén haciendo afuera por parte de
los funcionarios públicos"

"Establecer    mecanismos    para    que    los    órganos    de    control    interno

comuniquen oportunamente a los órganos del  lnstituto Electoral del Estado
de Guanajuato,  no sé cuáles vayan  a ser las vías,  no  me queda claro en
este sentido los mecanismos o sea el sistema digital, no sé, quisiera también
tener más claridad, cuáles van a ser los medios para atender este tema, en
cuanto  a  promover  la  transparencia  proactiva  entre  los  actores  políticos
invitándolos a hacer pública su agenda de campaña electoral,  a través del
porial instjtucional, de igual manera, cómo está previendo el instituto que los
candidatos y sobre todo porque es una invitación no es algo que vaya a ser
obligatorio para los candidatos promover su agenda de campaña que sería
muy interesante conocer la de todos y cada uno de los que van a participar
en el proceso como candidatos o candidatas para poder estar en tiempo y
forma siguiéndoles en sus acciones y en sus diversos puntos de reunión o
la forma,  porque  incluso  en  este  momento tenemos  una  pandemia  por  la
cual   tenemos   que   tener   diferente   forma   para   hacer   campaña,   sería
interesante conocer qué tiene previsto el instituto en ese tema,  y bueno de
todas  las  denuncias  recibidas  que  se  tengan,  tienen  contemplado  algún
mecanismo  de  colaboración  o  de  vinculación  con  la  Unidad  Técnica  de
Fiscalización  para  que  den  vista  en  tiempo  y  forma  de  éstas  y  puedan
incluso  servir  para  revisar  que  no  sobrepasen  los  topes  de  gastos  de
campaña las y los candidatos, también me gustaría saber porque no se lee
en el texto si  hay este tipo de acciones,  sería cuánto de  mi  parte en este
tema presidente". -| --------------------- || -------------------- |-| ------------ | ----------------

El consejero presidente refiere:  "Muchas gracias,  licenciada Magaly Ljliana
Segoviano Alonso, representante del partido de Morena, vamos a escuchar
ahora    al    doctor    Carlos    Torres    Ramírez    representante    del    Partido
Revolucionario lnstitucional,  doctor por favor,  cuenta con diez minutos".  1---

El  representante  del  Partjdo  Revolucionario  lnstitucional  señala:  "Muchas
gracias, presidente, consejeros, consejeras, compañeros representantes de
los pariidos políticos, sin duda que tendrá y será bienvenida esta propuesta
de   celebrar   este   convenio   de   colaboración   con   el   Sistema   Estatal
Anticorrupción y el Comité Coordinador,  esperamos con las observaciones
que   han   expresado   tanto   el   representante   del   partido   la   Revolución
Democrática   como   la   representante   del   partido   de   Morena.   Algunas
circunstancias que entiendo que como convenio de colaboración implica un
convenio  marco,  Iineamientos  genéricos  que  habrá  que  ir aterrizando,  sin
embargo es verdad que si los tiempos han venido, se han venido acortando
pero más allá de todas estas circunstancias que de suyo son  imporiantes,
si es interesante y dejar planteado uno de los aspectos que ha  manejado
aquí  el  licenciado  Pepe  Belmonte  en  el  sentido  del  uso  abusivo  de  los
presuntos derechos que los candidatos a la elección consecutiva han venido
realizando en esta etapa previa sobre todo a pariir de que en sus procesos
internos han tenido ya la calificación de precandidatos a las alcaldías o a las
d i putacjones locales" .------- 1-11 -----------------------------------------------------------
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"Es   de   verdad   alarmante   el   fraude   a   la   ley   que   cometen    porque

aprovechando todavía el cargo público, vienen realizando una serie de actos
y acciones que son contrarias al ejercicio de los principios de imparcialidad
y de equidad y es muy simple,  miren ustedes,  la mayoría de ellos, es decir,
de  los funcionarios que ejercen  un  cargo de elección  popular por cuestión
presupuestaria tienen a su disposición unidades de comunicación social que
están  poniendo  en  juego  de  manera  grosera  aspectos  que  afectan  a  la
sociedad,  porque,  no  basta  con  que  se  regule  cómo  se  va  a  manejar el
ejercicio del gasto, es que no tendrían ellos que realizar gasto en ese sentido
y la verdad de las cosas es que este punto está ligado con uno que ya hemos
comentado,  antes  en  esos  lineamientos,  queda  pendiente  la  resolución  ,
creo yo, este consejo tendrá que hacer algo para efecto de establecer, como
instrumento  a  esta  propuesta  de  convenio  de  colaboración,  brindar  una
mayor celeridad a los procedimientos de quejas y denuncias, porque existen
estos sedicentes candidatos a la elección consecutiva, aprovechándose de
todo    el    aparato    administrativo,    burocrático    y    presupuestal    de    sus
dependencias para promocionarse,  para hacer precampaña y eso violenta
los principios que establece el ariículo 134 de la constitución y el instituto no
puede permanecer ajeno o ausente a esta circunstancia con independencia
de estas medidas que son plausibles,  pues habrá que ir pensando en otras
y habrá que hacer llamados por que de verdad que los servidores públicos
que  están  aspirando  a  la  elección  consecutiva,   ya  lo  dijo  el  licenciado
Belmonte,  pues están  desatados,  perdonando  la expresión,  violentando la
ley  y  es  necesaria  la  intervención  de este  instituto  para  poner  un  coto  en
aras  de  establecer  medidas  de  imparcialidad  y  de  equidad  para  aquellos
que no están en el marco de la elección consecutiva, porque ellos no tienen
el  recu rso" .------ 1 ---------- 1 ----- 1-1--1-1 ----------------------------------- 1-1 ---- 1 ----------

"Es decir no son tiempos electorales y estos si tienen totalmente abierta la

exposición diaria a los medios de comunicación, van junto con el gobernador
a todos los eventos de obra.  Por eso hablo de que se establece en el ámbito
del derecho como el fraude a la ley, es decir, no respetan la ley, engañando
y  poniendo  en  marcha  una  serie  de  artificios,  de  artilugios  que  vienen  a
afectar   los   principios   electorales   que   establece   el   artículo   134   de   la
Constitución,    la   Ley   General   de   Partidos,    La   Ley   de   lnstituciones   y
Procedimientos  Electorales para el  Estado de Guanajuato,  por eso es una
llamada   atentísima,   de   atención   y   esperamos   que   exista   esta   buena
disposición que siempre los partidos políticos hemos encontrado en ustedes
señores  consejeros  para  que  podamos  abordar  medidas  que  vengan  a
regular y mitigar este uso abusivo de las instituciones del poder público para
provecho político de quienes aspiran a una elección consecutiva.  Es cuánto
señor presidente'' .-------------------- 1---1 ----------------------------------- 1--1-1 ---------

El  consejero  presidente  refiere:  "Gracias  doctor  Carlos  Torres  Ramírez,
representante  del  Partido  Revolucionario  lnstitucional,  solicitó  el  uso  de  la
voz  el  licenciado  Jorge  Luis  Martínez  Nava  representante  de  Movimiento
Ciudadano,   licenciado   Jorge   Luis   por  favor,   cuenta   con   diez   minutos
adelante".-----1-1---------------1-1-1--------------1--1-11-1-1-1-1-1-------11-1------------1-1-

El    representante   del    Movimiento   Ciudadano    manifiesta:    "Muchísimas
gracias  presidente  por cederme  el  uso  de  la  palabra,  muy  buenos  días  a
todas y a todos los que integramos este Consejo General, obviamente como
lo  han  antecedido  Don  Pepe  Belmonte,  el  doctor  Don  Carlos  Torres,  Ia
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representante   de   Morena,   aquí   en   este   Consejo   General.   Movimiento
Cudadano se suma a la felicitación por este convenio de coordinación que
celebran   el   lnstituto   Electoral   del   Estado   de   Guanajuato   y   el   Comité
Coordinado     del     Sistema      Estatal     Anticorrupción     de     Guanajuato,
representados  obviamente  por  nuestro  presidente  del  Consejo  General
Mauricio  Enrique  Guzmán  Yáñez  y  por  la  maestra  llda  Marisa  Venegas
Barbosa,  fíjense  que  una  de  las  intenciones  en  la  evolución  en  nuestro
sistema  político  en  los  últimos años,  precisamente tiene que ver con  este
tema,  con  la  intervención  de  los  recursos  públicos  y  el  desempeño  que
tienen   los   servidores   públicos,    la   responsabilidad   que   tienen   por   la
naturaleza  de  su  cargo  en  los  procesos  electorales,  creo  yo  que  lo  que
mencionaron  sobre  este  convenio  es  vital  y  hay  que  tomarlo  con  mucha
seriedad, estando atentos en el cumplimiento cabal del mjsmo por la simple
y sencilla razón de que la utilización de los recursos públicos en un proceso
electoral es lo que hace más daño a la  población  por una simple y sencilla
razón, se les pretende engañar.  La utilización de los recursos públicos para
tratar de inducir,  para tratar de engañar,  para tratar de utilizar el dinero que
es del pueblo,  para comprar al pueblo con esos recursos públicos es lo que
daña al sjstema democrático en Guanajuato, en nuestro país y en cualquier
parte    del    mundo.    La    implementación    de    manera    puntual    del    134
constitucional,  de este sistema anticorrupción que estamos platicando,  hay
que  recordar  que  el  mayor  problema  que  tenemos  en  este  país  es  el
problema  de  la  corrupción,  así  lo  ha  manifestado  en  pasados  procesos
electorales  y  se  ha  estado  manifestando  la  inquietud  que  se  tiene,  es  el
utilizar  recursos  públicos,  desde  un  punto  de  vista  en  el  cual  un  servidor
público esté utilizando el tiempo que debería estar trabajando,  para lo que
se le contrató,  estar en  la junta de agua potable,  estar en el ayuntamiento,
en la dirección de fiscalización, estar en los diferentes ámbitos de gobierno,
ya sea un servidor público federal, estatal o municipal que estuviera utilizado
su tiempo, su esfuerzo y estarse concentrando en las actividades para servir
a   la   ciudadanía   desde   el   estado   no   puede   ser   utilizado   para   estar
inclinándose, en estar tratando de estar induciendo a[ voto'' .--------------------

"Este convenio como lo mencioné y como lo han manifestado, es de mucha

trascendencia e  imporiancia,  por una simple y sencilla  razón,  las acciones
a las cuales se están obligando las partes a trabajar, aquí más que otra cosa
la representante de Morena hizo correcta la intervención,  acerca del objeto
de este convenio,  efectivamente,  ese convenio tiene por objeto establecer
las  bases de  coordinación  entre  las  partes  para vigilar que  en  el  proceso
electoral  local  ordinario  2020-2021  se  eviten  conductas  por  parie  de  los
servidores públicos que puedan derivar en faltas administrativas, hechos de
corrupción    e    infracciones    a    la    legislación    en    materia    electoral    por
incumplimiento a  los  principios de  imparcialidad  previsto en  el  ariículo  134
de  la  Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,   a  fin  de
garantizar   la   equidad   y   la   competencia   electoral,    las   acciones   aquí
detalladas  de  manera  genérica  como  lo  dijo  Carlos  Torres  son  de  vital
importancia,  y  quiero  hacer  hincapié  con  los  minutos  que  me  quedan  de
intervención, vigilar a través de los Órganos internos de control competentes
que  los  servidores  públicos que  participen  en  las  campañas  electorales y
actos de proselitismo,  así como las y los integrantes de los ayuntamientos,
Ios diputados y diputadas del Congreso del Estado que obtengan el registro
de  precandidatura o  candidatura  hagan  un  uso  responsable  e  imparcial  y
equitativo  de  los  recursos  públicos  de  los  cuales  disponen,  aquí  es  muy
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importante, que si van a andar los servidores públicos buscando el voto que
tengan  el  valor  de  separase  de  sus  cargos  e  ir  a  buscar  el  voto  como
cualquier ciudadano lo va a hacer,  eso va a ser equitativo'' .----------- 1 ---------

"Promover la realización de las mesas de trabajo,  esto es muy imporiante,

a   través   del   sistema   estatal   de   fiscalía   en   conjunto   con   la   fiscalía
especializada  en  combate  a  la  corrupción,  la fiscalía  especializada  en  los
delitos  electorales  del  estado  de  Guanajuato,  se  coordinen  para  llevar  a
cabo la colaboración de instrumentos para que vigilen el funcionamiento de
los servidores públicos, aquí hay que recordar que este convenio no es una
llamada a cualquiera, en este convenio queda en claro a todas y a todos los
servidores  públicos  que  aquí  también  se  tiene  que  respetar  la  lucha  del
combate ante la corrupción y obviamente para no caer en los supuestos en
los cuales la fiscalía especializada en delitos electorales va a estar muy al
pendiente, hay que tener mucho cuidado con este asunto, promover que los
órganos   internos   hagan   su   trabajo   de   las   entidades   públicas   de   la
ciudadanía   en    general    una   cultura   de   denuncia   concientizando    las
consecuencias  jurídicas  por  los  actos  o   los  hechos  cometidos  por  los
servidores o las servidoras públicas que pongan en entredicho la utilización
de los recursos públicos'' .------------------- 1 ----------- 1-1---1 ----------------------------

"Yo  creo  que  este  convenio,  es  el  pilar  para  tener  un  proceso  electoral

exitoso  y  aquí  obliga  a  todos  los  partidos  políticos  en  el  ámbito  federal,
estatal   y   municipal   que   sea   para   bien.    Movimiento   Ciudadano   está
completamente sumado a que este convenio se respete de manera cabal,
punto por punto,  por el bien de nuestro proceso electoral,  por último,  no es
una llamada cualquiera, es lo que necesitamos como mínimo para tener un
proceso electoral exitoso este dos mil veintiuno.  Muchas gracias'' .------------

El consejero presidente refjere: "Muchas gracias,  licenciado Jorge Martínez
representante del partido Movimiento Ciudadano, solicitó el uso de la voz el
consejero Luis Gabriel Mota, consejero por favor adelante, cuenta con diez
minutos si fuera tan amable'' .------------------------ 1 ---------- 1--1--11-1-1 -------- 1 -----

El   consejero   electoral   Luis   Gabriel   Mota   manifiesta:   "Muchas   gracias,
consejero  presidente.  Es  para  solicitar  un  ajuste  al  proyecto  en  la  página
tres en la parie de las declaraciones del comité coordinador, en lo referente
al  punto dos y cinco,  hay que  ajustar el  nombre del  actual funcionario que
es   la   Secretaria   Técnica   del   Comité   Coordinador  del   Sistema   Estatal
Anticorrupción en Guanajuato.  Es cuánto consejero presidente" .--------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias,  maestro  Mota,  ¿alguien
más desea tener alguna  intervención?,  estamos todavía en  primera  ronda
de    intervenciones,    señora    secretaria,    ¿registra    alguna    solicjtud    de
intervención en esta primera ronda?'' .------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "No presidente" .---- 1 --------------------------

El    consejero    presidente   refiere:    "Muchas   gracias   señora   secretaria,
permítanme tener una  intervención,  fundamentalmente para dar respuesta
a  las inquietudes y además para  hacer un  pronunciamiento de mi  parte,  si
gustan  poner el cronometro para contar con diez minutos" .----------- 1 ----- 1---

L,l



21

"Bueno primero daré respuesta o haré un comentario respecto de lo que se

ha manifestado en cuanto a la estructura del documento, en razón de lo que
dijo   la   consejera   Nora   Maricela   García   Huitrón,    quien   solicitó   incluir
antecedentes  relacionados  con  la  facultad  de  atracción  y  [as  gestiones
hechas por este instituto,  para conocer si es viable aprobar este convenio.
A   mí   me   parece   que   no   hay   absolutamente   ningún   inconveniente   y
agradezco a la consejera Nora Maricela García Huitrón por esta propuesta,
Ahora  bien,   lo  que  propone  el  maestro  Mota  también   me  parece  muy
pertinente y creo que no hay ningún inconveniente, el proyecto original, tiene
el   nombre   de   quien   ocupaba   antes   la   secretaria   técnjca   del   Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, pero ahora es una persona
distinta y no hay ningún jnconveniente, respecto de las preguntas concretas
que   hace   la   representante   de   Morena   la   licenciada    Magaly   Liliana
Segoviano Alonso,  respecto de cuáles son  las bases y fundamentalmente
cuándo se van a ejecutar todos los aspectos que se señalan en el convenio,
déjenme  comentar que  en  la  cláusula  tercera  se  habla  de  programas  de
trabajo    en    el    que    indicaran    las   acciones   a    realizar,    cronogramas,
compromisos y aportaciones de las partes, del personal, etcétera" .-----------

"La respuesta es que estamos solamente pendientes de la autorización de

la  firma  para  proceder  a  ejecutar  todas  las  acciones,  no  hay  una  fecha
concreta  en  este  momento.  Sin  embargo  hemos estado  ya  hace  algunas
semanas,  meses trabajando con el Comité de Participación Ciudadana y el
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, concretamente con
la maestra llda Marisa Venegas Barbosa, que aprovecho para agradecer su
disposición en este y otros temas que hemos visto de manera conjunta, de
suerie tal que las fechas en las que se llevaran a cabo todas estas acciones
van a estar en función insisto, de la firma de este convenio, esperemos que
se   pueda   aprobar  hoy  y   la   realización   de   programas  de  trabajo   que
evidentemente será a la mayor brevedad  posible amen de los comentarios
que se han hecho hoy y permítanme hacer un pronunciamiento respecto de
lo que  han  comentado en  las presentaciones del  Partido de  la  Revolución
Democrática,     Partido     Revolucionario     lnstitucional    y    de    Movimiento
Ciudadano.   Respecto  de  la  necesidad  y  urgencia  de  atender  todos  los
aspectos relacionados con el posible uso indebido de los recursos públicos
para  incidir en el  proceso electoral o para  inciair en  la campaña electoral y
señalar que  hace  cuarenta  años  nos  preocupaba  fundamentalmente,  me
refiero al sistema electoral,  a las elecciones,  a las formaciones de poderes
en nuestro país, bueno pues una competencia en términos generales, hace
treinta años preocupaba la creación de instituciones públicas, es de ahí de
donde   surge   el   lnstituto   Federal   Electoral   entonces,   ochenta   y   nueve
noventa,  noventa  y  uno,  logra  su  independencia  fundamentalmente  en  el
noventa   y  seis  y   hace  treinta   años   nos   preocupaba   la   existencia   de
instituciones    que    pudieran    organizar    las    elecciones,    que    pudieran
calificarlas,   pudiendo  tomar  decisiones  respecto  a  las  revisiones  en  los
ámbitos jurisdiccionales, esto de manera autónoma e independiente. En los
últimos veinte años nos empieza a preocupar más el tema de la equidad en
la contienda fundamentalmente derivado del uso del radio y televisión y por
ello bueno, pues surge la gran reforma de dos mil siete que contiene todo lo
que  ya  comentamos,  porque  lo  que  justamente  preocupa  más  en  este
momento a las autoridades electorales es establecer los mecanismos que
permitan  garantizar condiciones  de  equidad  en  la  contienda  electoral,  por
ello  surge  con  posterioridad  el  procedimiento  especial  sancionador,  y  con
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base  en  ello    surgen  reglas  de  fiscalización  más  estrictas,  debido  a  esto
surge  la  oficialía electoral  que ayuda a  preconstituir pruebas que  permitan
acreditar   la   comisión   de   faltas   en   materia   electoral   en   todo   tipo   de
circunstancias y por ello es tan relevante un convenio como el que estamos
formando  ahora,  dicho  paso  obedece  de  entrada  a  la  reforma  electoral
reciente a la  norma comicial estatal,  por ello,  debo decir,  que estaremos y
estaos   atendiendo  este   asunto   con   la   mayor  seriedad,   con   la   mayor
celeridad,   hemos   platicado   ampliamente   con   la   licenciada   llda   Marisa
Venegas  Barbosa  sobre  la  idoneidad  de  tomar  una  decisión  como  esta,
como lo han dicho las representaciones de los partidos,  de establecer una
vinculación   muy   cercana   con   los   órganos   de   control   interno   de   los
ayuntamientos y de los distintos poderes y entes públicos a efecto de poder
hacer  una  revisión  y  un  seguimiento  muy  cuidado.   El  tema  de  uso  de
recursos públicos fundamentalmente en tiempo de campaña es un tema de
la  mayor  relevancia,  pero  es  un  tema  que  el  instituto  electoral  no  puede
hacer solo,  por  ello  es  tan  importante  que  se  involucre  el  sistema  estatal
anticorrupción,  para que por conducto de los órganos internos de control de
todos los municipios, también de los poderes públicos y de los organismos
autónomos   pueda   darse   un   seguimiento   puntual   y   además   podamos
establecer  mecanismos  de  supervisión  en  cada  uno  de  los  ámbitos  de
competencia, así como mecanismos para atención y celeridad a las quejas
que se  presenten  y  lograr con  ello  mayores condiciones de equidad  en  la
contienda  electoral,  por  ello,  nuestro  compromiso  es  tomar  este  asunto,
evidentemente, con la mayor celeridad posible por supuesto atenderlo en la
extensión que está planteada de inicio en el convenio que se pone a nuestra
consideración,  en  este  punto del  orden  del  día y además  realizar algunas
acciones   adicionales   como   son   campañas,   comunicación   social   para
informar a los servjdores públicos de la responsabilidad en que incurren a la
ciudadanía  a  efecto  de que denuncie cualquier acto  que esté  relacionado
con violación a normas electorales y por supuesto estar atentos a conocer
de  cualquier  queja  o  denuncia  y  tramitarla  con  la  celeridad  debida.  Bien,
hasta ahí mi comentario, no sé si alguien desee intervenir, estamos también
en   primera   ronda   si   alguien   no   ha   intervenido   o   bien   de   quienes   ya
intervinieron si  alguien  quisiese pariicipar,  el  licenciado Jesús  Paz sería en
primera ronda,  cuenta con diez minutos por favor" .---------------------- 1--11---1-

El  representante  propietario de  Fuerza  por México  manifiesta:  "SÍ,  buenos
días,   Ilegué  tarde  al  pase  de  lista,   pero  ya  estamos  por  aquí,  tuvimos
problemas  técnicos,   pero  ya  estamos  instalados.   Bien,  a  mí  lo  que  me
preocuparía en este momento es cómo expresar un lenguaje, en el cual no
coincida  necesariamente con el ejecutivo federal que pretende descalificar
a   todas   las   instituciones   y   órganos   autónomos   e   independientes,   sin
embargo,  sí es preocupante pues el  hecho de que pareciera que estamos
esperando  la firma de este convenio para actuar en función de los gastos
de  precampaña,  de  los  gastos  de  campaña,  de  los  gastos  que  se  están
haciendo  e  inclusive  todavía   no  tienen   registro  pero  tienen   un   recurso
importante y pongámosle nombre,  a  mí  me preocupa,  es más claro,  voy a
hacer lo posible para conocer al presidente municipal de Guanajuato capital,
a  mí  me  preocupa  como  desde  hace  un  rato  ha  habido  en  esta  instancia
tanto    el    Consejo    General    como    las    comisiones    respectivas    que
corresponden al caso de la materia, quejas, enunciados respecto a qué está
haciendo el actual ejecutivo de Guanajuato capital en relación a la utilización
desde  la   presidencia   municipal,   que  no  es  del   caso  de  los  regidores,
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síndicos,   o   inclusive  de   los  diputados,   porque   independientemente  del
municipio  más  grande  que tengamos  que  es  León  y  en  consecuencia  en
este caso el alcalde ya no va a pedir reelección porque ya votó dos periodos,
sin embargo digo, imagínense ustedes el presupuesto que maneja el alcalde
si fuese por la reelección, o el caso de Atarjea que pudiera ser, según yo, el
municipio más pequeño en el estado de Guanajuato de los cuarenta y seis
que tenemos,  sin  embargo el  hecho de que sea  presjdente  municipal  o  la
presidenta  municipal  quien  pretende jr por la  ree[eccjón  consecutiva,  pues
tiene una gran cantidad de recursos, ya decían hace rato de comunicación
social,  de  la  agenda,  de  los  recursos  para  hacer  la  campaña,  y  ahí  me
preocupa como con este convenio no estamos haciendo un evento más de
protocolo o proselitismo y quede en  letra muerta" .-------------------- 1 ------------

"Ya no quiero repetir lo que dijo el representante del Partido de la Revolución

Democrática en relación a los tiempos, sin embargo, yo insisto, cómo hacer
para que este convenio no sea un protocolo,  hemos tenido quejas en este
Consejo General  opinjones o denuncias,  como quieran  calificarlo,  también
a las instancias correspondientes de este Consejo General,  las comisiones
para que revisen el recurso cómo se está utilizando inclusive el presidente
del  Consejo  comentó  ahorita  en  su  exposición   que  a   lo  mejor  con   la
capacidad  que se tiene y supongo  que  hasta  con  el  recorte  presupuestal
obligado   desde   el   ejecutivo   federal   que   trasciende   a   los   estados   y
municipios,    bueno   le   han   quitado   herramientas   para   la   revisión,   sin
embargo, independientemente de este convenio antes y después el instituto
estatal electoral tiene mecanismos para vigilar este tipo de quejas que están
haciendo respecto al uso indebido de personajes que van por la reelección
como el caso específico del alcalde de Guanajuato, miren ustedes, cada vez
que   tenemos   una   sesión   que   son   públicas,   cada   que   hacemos   una
intervención que es la sesión del consejo y las comisiones siempre decimos
para quienes nos están escuchando no solamente quienes somos parie de
estos órganos, sino para los ciudadanos guanajuatenses o de otros lugares
que nos pudieran estar escuchando a través de las diferentes modalidades
en  que se transmiten  estas sesiones,  pero volvemos a  insistir y concluiría
con esto, otra vez el caso específico de Guanajuato capital y pareciera que
esta  institución  no tiene  manera  de  actuar en  consecuencia,  ya  lo  dijo  el
representante del Pariido de la Revolución Democrática,  una tras otra, y lo
hemos  visto  en  los  periódicos,  en  algún  medio  de  comunicación,  en  las
acciones  que  hace  este  personaje  y  tal  parece  que  no  hay  manera  de
pararlo, de hacer un extrañamiento" .---------------------------------------------------

"Es decir un proceso, no sé qué estamos esperando, yo no creo que sea la

firma de este convenio,  sin  desdichar el  convenio,  me  parece que es  una
experiencia más, yo entiendo que estamos cornstantemente modificando y
seguiremos haciéndolo, modificando y actualizando los reglamentos porque
la  ley  electoral  federal,  Iocal,  la  constitución  del  estado  y  la  constitución
federal,   son   constantemente   cambiables   en   mejora,   hay   una   mejora
continua  en  ese  sentido  estoy  de  acuerdo,  en  lo  que  yo  sí  creo  que  ya
estamos  muy  lentos  es  en  las  quejas  ante  este  personaje  y  no  hemos
actuado en consecuencia, y ese ejemplo se puede ir para otros municipios,
afortunadamente ya  León,  lrapuato  por decir algunos de  los  más grandes
del  estado,  ya  agotaron  sus  dos  periodos  y  ya  no  pueden  ir,  pero  si  no
imagínense  como  estuviera,  no  sólo  el  de  Guanajuato,  estuviesen  otros
alcaldes haciendo lo mismo, a mí sí me preocupa que se nos estén pasando
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los tiempos y cuando vayamos a actuar pues ya hasta se acabó la campaña,
se  tomó  posesión  o  posterior  al  dictamen  ya  no  hay  litis.   Por  ende,  se
terminó la oportunidad de hacerlo. Y creo que,  si tenemos ya en el instituto
electoral,    a   través    de    la   comisión    correspondiente   que   actuar   en
consecuencia  ya  para   un  ejemplo,   imagínense  ustedes,   si  todavía   no
empieza la campaña como esta este personaje actuando,  pues ahora que
esté en campaña quien lo va a parar,  por su atención gracias" .----------------

El   consejero   presidente   refiere:   "Gracias   licenciado  Jesús   Paz  Gómez
representante  de  Fuerza  por México,  solicitó el  uso  de  la voz el  lngeniero
Emmanuel  Jaime  Barrientos,  representante  del  Pariido  Acción  Nacional,
adelante ingeniero Emmanuel Jaime, cuenta con diez minutos" .--------------

El    representante    propietario   del    Partido   Acción    Nacional    manifiesta:
"Muchas gracias,  muy buen día, solamente para puntualizar dos elementos.

Uno,  sin  lugar a  dudas el  ejercicio de estos convenios o  la firma de estos
convenios es plausible y es imporiante para acrecentar los ojos que están
puestos en el proceso y que nos ayude a todos a establecer un proceso que
sea claramente basado en los principios que regulan el sistema democrático
puesto en todo momento,  en cualquier oporiunidad es de destacar que en
cuanto a los tiempos pudiéramos estar a favor, en contra, me parece que el
momento  es  ahora,  la  oporiunidad  de  hacerlo  es  hoy,  la  oportunidad  de
reforzar el hecho de tener elecciones que sean imparciales, que sean claras,
certeras, lo tenemos en responsabilidad y me parece que en este sentido el
instituto pues está en función de abonar a que las elecciones se decidan por
los ciudadanos y no por el factor del ejercicio de los gobiernos en cualquier
nivel, ya sea con recursos públicos, ya sea con programas sociales, ya sea
con la esperanza hasta de la salud, estar queriendo favorecerse en beneficio
de sus intenciones políticas" .----------- 1 -------------------------------- 1-1 --------------

"Me  parece  también  que  el  combate  a  la  corrupción,   el  acabar  con   la

impunidad  requiere  pues toda  la voluntad  política  y  los  que  estamos  aquí
somos  actores  políticos,  tenemos  injerencia  política,  tenemos  presencia
política  en  todos  los  municipios  del  estado  y  esto  implicará  también  no
solamente la voluntad sino también la responsabilidad tanto individual como
política.  La  responsabilidad  gubernamental  me  parece  que  aquí  viene  el
marco de este convenio,  sumar a los órganos de control para que también
participen  de este ejercicio en  combate  a  la  corrupción,  a  la  impunidad,  el
ejercicio  de  prácticas  gubernamentales  para  favorecer  alguna  campaña,
alguna    candidatura,    sin    embargo   también    aquí    implicará    pues    una
responsabilidad   institucional,   yo   considero   que   los   mecanismos   para
combatir esto, están ahí puestos, esto viene a reforzar más, poner más vista,
a  levantar más ojos,  en que todos vayamos por el mismo objetivo de unas
elecciones limpias, sin embargo los mecanismos están ahí,  me parece que
los calificativos, las generalidades pues tendríamos que llevarlos al ejercicio
de  lo  que ya  está en  la  ley de  las quejas,  las denuncias  para  deslindar a
cada quien la responsabilidad más allá de hacer un juicio en estas sesiones,
me parece que todos tenemos mecanismos que vamos a echar a andar para
señalar aquellos actos que están siendo de manera indebida para tratar de
favorecer alg ú n  interés" .---------------------------------------- 1 --------------------------

"Yo   creo   que  también   y   aquí   el   documento   lo   establece   es,   generar

mecanismos,  puntos  de  inflexión,  si  este  convenio  nos  lleva  a  sancionar
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funcionarios que están haciendo malas prácticas ya tendrá un éxito, si este
convenio nos da la oportunidad de que sea un incentivo, que sea un botón,
una  palanca  que  combata  la  corrupción  este  ejercicio  tendrá  éxito.  Yo
fjnalmente  reitero  de  parte  de  mi  instituto  político  Partido Acción  Nacional
celebrar  que   hagamos  todo   lo   posible  todos   los   actores   políticos   por
combatir  el   uso  de   los   recursos  públicos   para  favorecer  campañas  o
candidatos"

El   consejero   presidente   refiere:   "Gracias   ingeniero   Emmanuel   Jaime
Barrientos,  representante del Partido Acción Nacional,  ¿alguien más desea
tener   alguna   intervención?   Consejera   Sandra   Liliana   Prieto   de   León,
adelante consejera Sandra, cuenta con diez minutos" .--------- 1 -----------------

La  consejera  Sandra  Liliana  Prieto de  León  manifiesta:  "Nuevamente  muy
buenos    días,    estuve    escuchando    con    mucha    atención    todas    las
manifestaciones que  han  hecho quienes  me  antecedieron  en  el  uso de  la
voz  y   bueno,   voy  a  comentar  en   principio   lo  siguiente   presidente,   me
gustaría que en esta parte que se señala dentro del convenio donde se está
poniendo  en  consideración  a  las  representaciones  de  partidos  políticos
hacia las consejerías se le autorice a usted la suscripción, es importante, si
bien no dejarlo en el convenio como una cláusula específica, sí quiero dejar
constancia de  ello en  la  sesión  en  que se está  discutiendo este  punto en
cuanto el compromiso por parte de la de la voz en mi carácter de presidenta
de la Comisión de Quejas y Denuncias  de poder pariiciparjustamente en la
impartición  de  cualquier  capacitación  que  se  proporcione  a  todos  estos
órganos  de  control  interno,  particularmente  en  cuanto  a  las  infracciones
electorales,   creo   que   es   imprescindible   que   nosotros   como   institución
podamos estar trabajando en forma conjunta con todos estos órganos para
concientizarles".-----------------------------------------------------------------------------

"Si  bien,  es  cierio  que  las  disposiciones  normativas  están  contenidas  en

todos estos  instrumentos también  es  necesario  que  por parte del  instituto
nosotros participemos de forma activa en la capacitación que se proporcione
a todo estos órganos y en general las servidoras y servidores públicos como
lo hemos ya venido haciendo en distintos foros que tanto hemos gestionado
como a los que se nos ha invitado para impartir todas estas capacitaciones,
prueba  de ello  es  una  capacitación  que  en  los  próximos  días también  se
proporcionara  a  través  de  la  secretaria  de transparencia  de  gobierno  del
estado  y  de  igual  forma  una  capacitación  que  se  está  preparando  para
integrantes  del  Congreso  del  Estado  de  Guanajuato,  por señalar algunos
aspectos  en   los   que   hemos   estado  trabajando   sobre   esta   materia   y
únicamente  no  me  interesaría  que  acabara  como  una  modificación  a  las
cláusulas   de   este   convenio,   presidente   pero   si   me   interesaría   dejar
constancia  de  ello  y  que justamente  no  nada  más  se  estarían  sumando
todos estos temas,  Ia  presidencia de la comisión sino que incluso también
hay   voluntad,   aceptación   y   compromiso   por   parte   del   resto   de   las
consejerías   que   integran   esta   comisión   así   como  también   estaríamos
instruyendo en ese sentido al resto del personal de este instituto, integrantes
de   la   Unidad   Técnica   Jurídica  y  de   lo   Contencioso   Electoral   en   aras
justamente de poder abordar esta capacitación en esos términos" .-----------

Íií£"Ahora  bien,  en  relación  con  todas  las  manifestaciones  que  realizan  las

representaciones de  partidos políticos debido al  presunto  uso de  recursos
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públicos que pudieran estar llevando a cabo servidoras y servidores públicos
pariicularmente  aquellas  personas  que  anunciaron  estar  interesadas  en
postularse a través de la elección consecutiva, no me gustaría abundar más
en  ese  momento,  si  me  permiten  me gustaría justamente  abordarlo  en  el
puto relativo al informe que rinde la presidencia sobre las quejas y denuncias
justamente  ya  por  tratarse  del  tema  del  que  se  menciona,  abundar  con
ustedes  en  relación  con  las  acciones  que  está  tomando  ésta,  en  este
proceso    electoral    me   toca    presidir,    si    me    permiten    allá    haré    los
pronunciamientos correspondientes y aquí solamente dejaré mi intervención
en   relación  con  el  aspecto  que  ya  acabo  de  hacer  precisión,   muchas
gracias"

El  consejero   presidente  manifiesta:   "Muchas  gracias  consejera   Sandra
Liliana  Prieto  de  León,   ¿alguien  más  desea  tener  alguna  intervención?
Quienes intervinieron ya en la primera ronda, ¿alguien desea intervenir para
ver si es necesario abrir una segunda ronda de intervenciones? Licenciado
José  Belmonte,  permítame  por favor,  ¿hay  alguien  más  en  una  segunda
ronde de intervenciones? Bien, adelante licenciado José Belmonte Jaramillo
representante del  Partido de la  Revolución  Democrática,  cuenta con cinco
minutos si fuera tan amable" .------------- 1 ------------- 1-111 ------------- 1-1 -------------

El   representante   propietario   del   Partido   de   la   Revolución   Democrática
señala:  "Gracias,  pues retomando las intervenciones,  muy valiosas de todo
corazón  lo voy  a  incluir porque creo  que el tema   ameritado  un trabajo de
análisis y reflexión,  pero hay puntos en  los que sí me gustaría comentar la
opinión de esta representación, el consejero presidente planteaba que este
instrumento pues nos ayudaba a que hubiera una activación de los órganos
de control interno de los gobiernos municipales y es correcto, yo creo que si
le  llega  una  notificación  a  estos  órganos  de  vigilancia  pues  tendrán  que
actuar en consecuencia, no ser omisos como lo han sido hasta ahorita, pero
no debemos olvidar que este convenio de coordinación no es el instrumento
legal  nuevo,  es  un  medio  para  llegar  a  ese  fin,  la  ley  electoral,  la  ley  de
responsabilidades  marca  como obligación  el  que  las contralorías de oficio
actúen,   Ia  misma  ley  electoral  marca  como  obligación  de  oficio  a  esta
autoridad  de  que  actúe  mediante  los  procedimientos  sancionadores,   no
esperar a que llegue la queja, está marcado en ley" .------------------------------

"También está como obligación de este Órgano darle vista a las contralorías

municipales de las quejas o procedimientos que estén  llevando a cabo en
donde hay indicio de que hay violaciones a  la  ley de responsabilidades de
servidores públicos,  o sea yo no estoy esperando la firma del convenio de
colaboración  para  que  estemos  actuando,  es  un  trabajo  que  ayuda,  que
foftalece la aplicación de la ley, el planteamiento de la vigilancia que se trata
en la coordinación en el convenio de coordinación ya existe, no necesitamos
un convenio de coordinación con los entes, si el Consejo General, el consejo
municipal,  si  las autoridades electorales,  partidos,  ciudadanos,  conocen de
alguna  conducta  irregular  pues  se  denuncia  de  oficio  o  por  parte,  lo  que
quiero  dejar  claro  es  que  no  estamos  generando  un  instrumento jurídico
apenas para vigilar, yo plantearía en el aspecto de vigilancia y bueno el tema
creo que ya nos ha ocupado varias sesiones y es el tema de Guanajuato,
decimo a ver pues esta la instancia hay procedimientos, sí, hay cinco o seis,
cuatro    o    cinco    procedimientos    especiales    sancionadores    que    está
ventilando  la  autoridad  jurisdiccional,   bueno  la  autoridad  aquí  interna  de
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desahogo de procedimientos especiales, están trabajando muy lento eso lo
vamos  a  ver  ahorita  en  el  próximo  tema,  pero  no  estamos  haciendo  el
trabajo  de  oficio  y  no  vamos  a  esperar  a  que  empiece  este  trabajo  de
vigilancia,  aquí  el  alcance  sería,  después  de  la  vigi[ancia  de  este  Órgano
¿qué sigue?,  vamos a notificarle a las contralorías o vamos a instaurar los
procedimientos sancionadores,  vamos a emitir exhortos,  ¿vamos a decirle
a ver alcalde contrólate respeta la investidura,  respeta los tiempos,  respeta
los   recursos?   es   jmpresionante   como   Navarro   y   familia,   traen   una
investidura   pública   y   muy   sensjble  que  es  ser  presidente   municipal   y
presidenta de Desarrollo  lntegral  Familiar (DIF) aparezcan  payaseando en
un tik tok en una cantina, nos vamos a esperar a los procedimientos o vamos
a   actuar  o   que  va   a   hacer  ese   comité   coordinador,   o   qué   opina   el
representante  de  acción  nacional  con  el  tema  de  Guanajuato,  que  está
haciendo el partido que representa internamente, ya son varias sesiones y
el presidente se burla de nosotros,  no pasa nada, es pura burla'' .--------------

El consejero presidente refiere:  "Señor representante,  perdón se acabó su
tiempo,  si gusta terminar su  intervención  en  una siguiente  ronda,  ¿alguien
más   desea   intervenir?   estamos   en   segunda   ronda   de   intervenciones,
¿alguien  desea  intervenir en  esta  segunda  ronda?  Licenciado  Jesús  Paz
representante de Fuerza por México, adelante cuenta con cinco minutos''. -

La  secretaria  ejecutiva  manifiesta:  "Perdón  presidente,  también  solicitó  el
uso de la voz la representante de Morena". --1 ---------------------------------------

El consejero presidente refiere:  "SÍ,  periecto licenciada Magaly" .--------------

El representante propietario de Fuerza por México manifiesta: "Solicitaría le
den primero el uso de la voz a la representante de Morena,  por favor, si no
tiene usted  i nconven iente" .----------------- 1 ----------------------------- 1 ---------------

La  representante  suplente  de  Morena  señala:  "Adelante  licenciado  Paz,
espero m i tu rno" ----------- 1 ---- 1 ---- 1 ---- 1-11 -----------------------------------------------

El   consejero   presidente   refiere:   "Gracias,    representante   de   Morena,
adelante licenciado Jesús Paz por favor,  cuenta con cinco minutos" .----- 1---

El  representante  propieta.rio  de  Fuerza  por  México  manifiesta:  "Más  que
nada  sabemos  perfectamente,  cuáles  son  las  instancias  y  no  sé trata  de
estar  haciendo  burla  solamente,  se  trata  de  que  reconozcamos  quienes
estamos  hoy en  este espacio,  sobre todo  lo del  alcalde de Guanajuato se
ha  tocado  más  de  una  vez,  en  esta  instancia,  el  Consejo  General  y  las
comisiones  respectivas  y  yo  puse  de  ejemplo  la  capacidad  que  tiene  un
personaje así siendo alcalde de Guanajuato,  porque sé perfectamente que
el de León y el de lrapuato en estos momentos no sé pueden ir por tercera
ocasión,  por  eso  puse  el  ejemplo  de  Guanajuato  para  que  vean  lo  que
significa  la  capacidad  de  ser  el  alcalde  de  la  capital,  sea  el  alcalde  en
Guanajuato,  el estar haciendo desde hace ratito y se ha señalado más de
una vez proselitismo a favor de su candidatura, primero, es más, corríjanme
si  estoy  mal,  todos  los  partidos  políticos  manifestamos  que  nadie  utilizó
"recursos para la precampaña" para que no nos fiscalizaran ¿verdad? .------
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"Sin embargo,  desde la  presidencia municipal de Guanajuato y lo digo con

pleno   conocimiento   de   causa,   se   han   estado   haciendo   acciones   de
precampaña para hacer en su momento uso de los recursos como lo están
haciendo  público,  ya  decíamos  en  la  sesión  pasada  cuando  estábamos
viendo  unos  lineamientos  o  posiblemente  reglamento,   analizando  cómo
hacer   que   los   servidores   públicos   e   insisto,   alcaldes   que   no   tienen
comparación   con   un   regidor  o   un   síndico  en   la   cantidad   de   recursos
económicos materiales que tienen  a  su  disposición,  a eso es a  lo que me
refiero  y  en  ese  sentido,  yo  lo  digo  porque  han  hecho  uso  de  la  palabra
antes, no sé trata de hacer grilla en este momento, conocemos la instancia,
pero  tampoco  podemos  ignorar  lo  que  está  sucediendo  a  la  luz  pública
independientemente  de  qué  pariido  político  sea,  o  la  persona,   mujer  u
hombre  de  quien  estemos  hablando   por  el   simple   hecho  de  que  sea
precandidato  o  actuales  candidatos,  ya  desde  ahorita  está  utilizando  sus
recursos y aquí es donde yo alerio al Consejo General del que somos parie
y  a  todas  las  instancias,  que ya tienen  elementos,  tienen  facultades  para
hacer la revisión,  para hacer la precisión y por lo menos ya haber hecho por
lo menos un exhorio a este tipo de actos,  imagínense ahora que arranque
la campaña  si vamos a tener la capacidad  para frenar este tipo de cosas,
eso es lo que me preocupa y por eso lo menciono en este momento en esta
instancia,  por su atención.  Gracias" .------------- 1-1 ----------- 1 --------------- 1 -------

El     consejero     presidente     refiere:     "Gracias     licenciado     Jesús     Paz,
representante  de  Fuerza  por  México,  escuchemos  a  la  licenciada  Magaly
Liliana  Segoviano  Alonso,  representante  de  Morena,  adelante  licenciada
Magaly,  cuenta con cinco minutos si fuera tan amable".  1 -------------- 1 ----- 1 ----

La  representante  suplente  de  Morena  expresa:   "Gracias  presidente.   Es
precisamente  el  tema  de  la  firma  de  este  convenio  y  de  los tiempos  que
estamos  hablando,  donde  es  evidente  que  tanto  el  caso  de  Guanajuato
icónico de la  burla y de la desfachatez que se tiene para  la ciudadanía de
utilizar ese espacio y le permita seguir promocionándose, pero no es menos
imporiante  también  lo  que  hacen  los  diputados  panistas  si,  entonces,  el
emitir apenas un convenio donde no hay una temporalidad para revisar todo
lo que están haciendo los alcaldes o presidentes o presidentas municipales
y  diputados  locales,  la  verdad  es  de atender,  de  revisar y  de  estar sobre
todo el instituto en la temporalidad y de la importancia de lo que representa
el proceso electoral, ya basta de simular, ya basta de proteger, ya basta de
permitir actos y ser omisos o no querer ver lo que está sucediendo,  es un
llamado  para  que  tengamos  algunas  medidas  y  para  que  sobre  todo  le
brindemos a la ciudadanía la cerieza de que estamos cuidando un proceso
electoral y que el día seis de junio se tenga piso parejo para todas las y los
candidatos en el estado.  Sería cuánto, consejero presidente" .-----------------

El consejero  presidente refiere:  "Muchas gracias,  licenciada  Magaly  Liliana
Segoviano Alonso representante de Morena, solicitó el uso de la voz en esta
segunda ronda el ingeniero Emmanuel Jaime Barrientos,  representante del
Partido Acción  Nacional,  ingeniero  Emmanuel  Jaime adelante,  cuenta con
ci nco  m i n utos" .---------- 1-1-1---1 ------------------------ 1---1-1 ----- 1 ----- 1 -----------------

El  representante propietario del  Partido Acción  Nacional,  Emmanuel Jaime
Barrientos  manifiesta:  "Gracias,  muy  breve,  me  parece que es  importante
insisto,  en  la  responsabilidad  institucional,  la  voluntad  política,  me  parece
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que no es la sesión o las sesiones de este consejo en donde a partir de la
exposición   pudiéramos  estar  haciendo  señalamientos,   denuncias,   es  el
espacio para señalarlo, pero me parece que a partir de aquí no es la vía más
conveniente para deslindar responsabilidades de si es a través del tik tok,
mañaneras, de tardeadas, de salir en unas entrevistas en canales religiosos,
me  parece  que  tendríamos  que  asumir todos  la  responsabilidad  política,
asumir nuestras atribuciones,  los alcances de lo que nos otorga la ley para
deslindar las responsabilidades y no necesariamente nada más para hacer
una exposición,  un  posicionamiento que a partir de esto la autoridad tenga
que dar por hecho de que hay un agravio o una falta, es, yo quisiera reiterar
esa postura,  parece que los canales,  las vías están ahí" .---- 1 -------------------

"lnsisto,  el  objeto  de  este  tema  de  este  punto  que  estamos  tratando  es

sumar a los órganos de control que se generen  las acciones de vigilancia,
de  coordinación,  que  se establezcan  las  mesas  con  la fiscalía  para  darle
seguimiento  a  las denuncias  por delitos  electorales  lo  que tenga  que ser,
sea evidente,  hay una contundencia de acciones que están violentando  la
ley,  efectivamente  tendrían  que  seguirse  por  oficio,  aquí  me  parece  que
también es fundamental y creo que esto que estamos platicando aquí puede
servir porque parie del convenio de lo que nos está hablando es acrecentar
la conciencia jurídica de los actos que se están realizando, no solamente de
los  actores  políticos,  de  los  servidores  públicos,  de  los  ciudadanos  en  sí
también que puedan estar haciendo un ejercicio, ahora resulta que tenemos
personas que no sabemos ni siquiera si son servidores públicos o no pero
andan  ofreciendo  programas  y  servicios  de  gobiernos  principalmente  del
gobierno federal,  entonces, tendríamos que hacer un  llamado a centrar las
acciones,   a  que  definamos  cuáles  son   nuestras  posiciones  acrecentar
insisto    la   voluntad    política    y    que   asumamos    las    responsabilidades
institucionales  y   ahí   están   los   mecanismos   para   las   quejas,   para   las
denuncias, me parece que en esta parie y yo quiero cerrar este comentario
en  que  debemos  forialecer  como  partidos  políticos  la  función  que  está
haciendo  el  instituto  en  su  unidad  para  el  seguimiento  de  las quejas y  las
denuncias, de alguna forma señalar que no se está haciendo la tarea,  pues
entonces  tendríamos  que  establecer también  las  vías  para  exigir  que  se
haga,  nosotros desde el  Pariido Acción  Nacional  confiamos que están  las
vías, están los mecanismos y que quienes tenemos y vemos que alguien se
está  saliendo  de  la  ley  que  está  incumpliendo,  que está violentando,  que
está haciendo aprovechamiento de su cargo,  de sus recursos pues hemos
ido  y  acudido  a  las  instancias,  a  veces  hemos  encontrado  que  no  se  ha
deslindado  la  responsabilidad  pues  para  eso  son  los  órganos  que  son
imparciales  para que deslinden  lo que tenga que ser,  yo  haría  un  llamado,
insisto,  a  que  actuemos  en  ese  sentido  de  la  alta  responsabilidad  con  la
voluntad política que se exige al momento" .-----------------------------------------

El   consejero   presidente   refiere:   "Gracias   ingeniero   Emmanuel   Jaime
representante del Partido Acción Nacional, solicitó el uso de la voz el doctor
Carlos     Torres     Ramírez     representante     del     Pariido     Revolucionario
lnstitucional,  doctor cuenta con cinco minutos por favor,  adelante".  -1-1--1--1-

El    representante    propietario    del    Partido    Revolucionario    lnstitucional
manifiesta:  "SÍ,  muchas gracias.  Bueno,  me gustaría hacer un  llamado a la
congruencia porque el compañero Emmanuel nos habla y nos dice que  todo
ocurre  muy  bien  desde  distintos  ámbitos  que  hay  que  ir  marcando  cada
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ámbito en su justo medio y que,  si bien la ley establece otros mecanismos,
pues no es tema que debamos estar abordando aquí en el Consejo General,
me parece que eso no es así, yo creo que todos tenemos muy claro cuáles
son  los  medios que  nos da  la  ley,  desde  luego que  lo tenemos muy claro
compañero Emmanuel, el tema es la máxima tribuna electoral en el estado.

"Y por eso es darle estos planteamientos aquí,  usted nos dice que todo va

muy bien y que se respetan todas las normas pero la verdad de las cosas
es que vemos un sentido evidentemente bien diferente, bien distinto y luego
dice que hablamos consecutivamente, Iuego mete usted un tema con el que
además estoy completamente de acuerdo, sobre la intromisión del gobierno
federal en el proceso electoral y que también aquí lo tenemos que decir y el
representante  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática  le  ha  hecho  un
llamamiento  y   una   pregunta   muy   puntual   derivado  también   de   lo  que
aceriadamente ha comentado el  licenciado Jesús Paz, y usted  no ha dado
respuesta y le han solicitado cuál es su opinión respecto de la conducta de
un   miembro   de  su   pariido   a   quien   se   le  está   atribuyendo   realización
anticipada de actos de campaña con el  uso del  poder público y usted  nos
dice que nos vayamos a procesos, sÍ, eso ya lo sabemos qué nos vamos a
ir  o  se  van  a  ir  quien  lo  determine,  pero  el  tema  está  aquí  en  la  mesa,
estamos haciendo todos estos planteamientos y yo creo que debemos tener
en ese ejercicio de congruencia si decimos que vamos por las instituciones
que todo va  muy  bien  y que existen  los caminos a  lote de  responsabilidad
política, claro seamos congruentes con esos planteamientos y no lo dejemos
muy  en  lo  abstracto  en  donde,  está  bien,  me  hago  para  a  un  lado  y  no
enfrento  las situaciones que  aquí se  me  presenten,  hay  un  planteamiento
que  el  licenciado  Belmonte  ha  realizado  y  que  no  ha  tenido  de  su  parte
respuesta,  entonces  yo  apelaría  al  principio  de  congruencia.   Es  cuánto
presidente''.----------1---------------------------------------------1--------------------------

El  consejero  presidente  refiere:   "Gracias  doctor  Carlos  Torres  Ramírez
representante del  Partido  Revolucionario  lnstitucional,  estamos todavía  en
segunda   ronda   de   intervenciones,   ¿alguien   desea   intervenir   en   esta
segunda    ronda?,     ¿registra    señora    secretaria    alguna    solicitud    de
intervención mediante la herramienta tecnológica?".  1-1-1 -------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente'' .------------------------

El  consejero  presidente  refiere:   "Gracias  señora  secretaria,   pregunto  si
alguien desea intervenir para ver si es necesario abrir una tercera ronda de
intervenciones,  si  licenciado José  Belmonte,  ¿alguien  más en  una  primera
ronda?,  bien,  Iicenciado Belmonte; adelante representante del Partido de la
Revolución  Democrática cuenta con tres minutos" .----- 1-1 ----- 1-1 ------- 11-1 -----

El   representante   propietario   del   Partido   de   la   Revolución   Democrática
expresa:  "Conocer  por  los  consejeros o  consejeras,  o  usted  en  uso  de  la
voz,  nada más ampliar,  me quedó la duda,  después de vigilar,  porque a mí
me  gustaría  que  pudiéramos conocer si  ese trabajo  mediante  la vigilancia
va arrojar que podamos de oficio subir instaurar procedimientos y formalizar
que  le  entren  las  contralorías,  yo  creo  que  el  representante  de  Acción
Nacional tiene razón, lo dijimos desde un principio, están los procedimientos
sancionadores,  sí,  pero también  nosotros de oficio debemos actuar,  no es
nada más que no sea el tema,   si es tema,  esta firma de coordinación para
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crear el  comité coordinador para su  capacitación,  fiscalía,  sí está  bonito el
instrumento,  pero tambjén tenemos que actuar no nada más relajarnos.  El
alcance de vigilar es más profundo que irnos a capacitar y sentarnos con las
otras instancias, es actuar, y claro, como bien lo plantea el representante de
Acción  Nacional,  hay  temas  que  no  sabemos  cómo  están  actuando  los
servjdores  o  siervos  de  la  nación,  sí  son  servidores  públicos,  cobran  del
presupuesto  público,  c[aro que son servidores  públicos,  esos temas está'n
en aras del procedimiento, está bien,  pero a ver,  ¿qué hacemos nosotros?,
dice el representante compañero de Acción Nacional,  nosotros ya subimos
varios   procedimientos   en   contra   de   otros   actores,   sí,   que   han   sido
desechados porque no traen  indicios porque han sido menores,  pero ¿qué
hacemos  con  el  presidente  municipal  de  Guanajuato?,  en  donde  hay  un
historial de violaciones a la ley y los procedimientos están instaurados y no
avanzan y el presidente municipal se ríe de nosotros como lnstituto Electoral
del  Estado  de  Guanajuato dice,  ahí van,  cosas  menores,  que  comienzan
desde el año pasado; entrega de despensas con su nombre, el ir a mandar
a su esposa mediante 1 DIF con chalecos del logo del DIF y su nombre,  Ios
tik tok, los acompañamientos de campaña con el gobernador, pues entonces
yo sugiero, yo aquí planteo, hagamos una denuncia o queja de oficio contra
el presidente municipal y la presidenta del DIF municipal de Guanajuato para
juntar todos los elementos que ya están y darle una salida" .----- 1 ---------- 1---

El consejero presidente refiere: "Señor Belmonte,  una disculpa se acabó su
tiempo,    gracia,    licenciado    Belmonte,    estamos   en   tercera    ronda   de
intervenciones,  ¿alguien  más  desea  intervenir?,  ¿registra  alguna  solicitud
de intervención señora secretaria?".  -111 --------------- 1 ------------------------- 1 -----

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente'' .--------- 1 --------------

El  consejero  presidente  expresa:  "Gracias,   bueno  yo  tendré  una  última
intervencjón , si gustan darme tres minutos brevemente solo para atender lo
que    ha    comentado    el    representante   del    Pariido   de    la    Revolución
Democrática,  señalar que el punto que estamos tocando en este momento
es  la  suscripción  del  convenio  del  que  ya  sabemos,  los  aspectos  que  se
establecen en éste con el Sistema Estatal Anticorrupción,  Ias medidas que
hay  que  tomar,  Ia  capacitación  que  hay  que  dar,  por  supuesto  difundir,
motivar la presentación de quejas y denuncias por supuesto clara  la función
de vigilancia que tenemos nosotros como la que tienen los propios órganos
internos de control y recursos públicos que a nosotros nos interesa durante
el  proceso  electoral,  sin  embargo  un  planteamiento  ya  concreto  sobre  un
hecho  en  particular  creo  que  no  es  propio,  o  sea  no  podría  yo  emitir  un
pronunciamiento en este punto del orden del día como lo estamos hablando
en  la  suscripción  del  convenio,  pudiéramos  en  todo  caso  si  gusta  usted
plantearlo  representante  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática  o  de
cualquier otro cuando analicemos el punto del informe que rinde la Comisión
de Quejas y Denuncias ¿no sé si alguien tenga alguna otra intervención ya
nada  más  para  cerrar  esta  tercera  ronda,  doctor  Carlos  Torres  Ramírez
representante  del  Partido  Revolucionario  lnstitucional  y  enseguida  Jesús
Paz Gómez por favor" .----- 1 ----------------- 1-1 ----- 1 ---- 1 --------------------------------

El  representante propietario del  Partido Revolucjonario lnstitucional señala:
"Presidente   nada   más   insistir  con   mi   compañero   Emanuel   Jaime   una

pregunta,   si   es   que   le  va   a   contestar   la   pregunta   que   le  formuló   el
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representante  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática,  porque  pues  lo
hemos dicho dos o tres veces y no se ha pronunciado,  preguntarle si  lo va
a contestar o no le va a contestar nada más para salir de la duda. Gracias."

El  consejero  presidente  manifiesta:   "Gracias  doctor  Carlos  Torres,   si  le
parece bien vamos a escuchar al licenciado Jesús Paz Gómez y enseguida
atendemos  si  es  que  el   ingeniero  Emmanuel  va  a  contestar,   adelante
licenciado Paz cuenta con tres minutos." ------- 1 -------- 1-1 -------- 1-1 ------ 1--11 ----

El  representante propietario de Fuerza por México refiere:  "Me parece que
la firma del documento es un evento importante, ya lo dije, es un instrumento
más,  lo demás es de las tareas constantes que tenemos que ir haciendo a
las  diferentes  instancias  pues  para  presentar  una  mejora  continua,  estoy
totalmente   de   acuerdo,   sin   embargo   los   argumentos   que   manejaron
presidente   fue   con   la   finalidad   de   decir   que   este   instrumento,   este
documento,   este  convenio   pudo   ser   un   expediente   que   quede  en   el
escritorio  muy  bonito.   Hicimos  este  acuerdo  para  que  sea  una  de  las
diferentes tareas que hagamos en el instituto, pues para cada día ir cerrando
la  brecha  del  mal  uso  de  los  recursos  que  algunos  funcionarios  públicos
sobre todo los que van por la reelección estén utilizando en   este momento
y   evidentemente   pone   en   desventaja   a   quienes   no   están   en   esas
condiciones,  ya  lo decía yo,  no solo  por la cantidad de  recursos humanos,
materiales  económicos  que  tiene,  sino  que  es  nuestra  obligación  como
miembros  de  este  consejo  a  través  del  pleno  y  las  instancias  vigilar  y
supervisar que los recursos sean utilizados de manera correcta, de manera
proporcionada y para el fin que son cada uno de ellos, no estamos hablando
todavía de recursos de campaña que los pariidos políticos todavía no están
cotizando,  porque  todavía  no  inicia  la  campaña,  sino  más  bien  los  otros
recursos  que  se  utilizan  que  es  más  peligroso,  más  cuestionable  y  más
indebido,  por eso  son  los  argumentos  que  utilizamos  para  sensibilizarnos
respecto a estas cosas, aplaudo el documento aun con las fechas próximas
que tenemos  pero estoy totalmente convencido de que es  un  instrumento
más,  gracias  por su  atención." -1-11 ------------------------- 1-1--1 ------------ 1 ---- 11-1-1

El  consejero  presidente  expresa:  "Gracias  licenciado  Jesús  Paz  Gómez
representante  de  Fuerza  por  México,  solicitó  uso  de  la  voz  el  ingeniero
Emanuel Jaime  Barrientos del  Pariido Acción  Nacional,  adelante ingeniero
cuenta con tres minutos por favor. " ------------------------- 1-1--11--1-1 ---- 1 -----------

El  representante  propietario  del  Partido  Acción  Nacional  refiere:  "Gracias,
me  parece  que  no  sé  trata  de  responder o  no  responder,  claro  nosotros
como    institución    tenemos    una    responsabilidad,    asumimos    nuestras
responsabilidades  y  tenemos  un  seguimiento  puntual  de  los  funcionarios
que han sido postulados por el partido,  parece que la definición institucional
de  quiénes  serán  las  personas  que  encabecen   nuestra  candidatura  al
ayuntamiento  y  municipio,   habla  de  la  valoración  que  se  ha  hecho  de
manera interna al partido en designar quiénes serán sus postulados, insisto
yo,  creo  que  es  un  tema  de  responsabilidad  individual,   responsabilidad
institucional, todos los pariidos políticos me parece que mal haríamos en no
tener comunicación cercana y certera con quienes hemos postulado al final
del  día,  nosotros  les  dimos  esa  opción  a  los  ciudadanos,  a  pariir  de  los
partidos políticos es que asumieron esa responsabilidad, y en ese sentido,
creo que todos,  el Pariido Acción  Nacional se incluye,  es hacer un  llamado
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cada quien a los suyos y de los que no son nuestros, pues también la vía es
hacerle el llamado, corregir a través de los mecanismos de denuncias o de
quejas que estamos estableciendo e instaurando'' .----------------- 1 --------------

``Me  parece  que  debe  ser  la  vía  y  parte  de  lo  que  señala  este  convenio,

justamente  es  impulsar  la  cultura  de  la  denuncia,  lo  que  no  está  bien  lo
tenemos que denunciar,  me parece que mi intervención no es en el sentido
de que en este escenario no traigamos eso,  me parece que este no es el
escenario para  hacer alusión  a ese argumento que un video de red social
es uso de recursos,  es posicionamientos,  publicidad y que aparte lo están
haciendo  con  el  aparato  gubernamental,   me  parece  que  esos  no  son
elementos  suficientes  para  establecer correctamente  una  denuncia  y  me
parece  que  eso  es  un  argumento  en  el  que,  está  bien,  podemos señalar
aquí,   sin   embargo   no   necesariamente   lo  que  es  visto   entre   nosotros
tenemos que tener las pruebas para eso, debemos de tener los elementos
suficientes, y bueno,  caben aquí los señalamientos pero los elementos,  las
pruebas,  los procedimientos deben seguir las instancias adecuadas." -------

El   representante   propietario   del   Partido   de   la   Revolución   Democrática
expresa: "Del procedimiento como está dando respuesta me gustaría emitir
bueno no sé si valga hacerlo dentro del  procedimiento" .--------------- 1---1 -----

El  consejero  presidente señala:  ``Lo siento  representante del  Partido  de  la
Revolución Democrática ya se agotaron las tres intervenciones, alguien más
desea intervenir estamos tercera ronda,  ¿señora secretaria registra alguna
solicitud de intewención?"

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente." ---- 1 ---------- 1 --------

El consejero presidente refiere: "Gracias señora secretaria por favor someta
a votación este proyecto. " -1 ------ 1-1 --------- 1 ---------------- 1 ------------------ 1 ---- 1-1-

La  secretaria  ejecutiva  expresa:  "Con  mucho  gusto  procedo  a  tomar  la
votación con  los ajustes propuestos por la consejera Nora Maricela García
Huitrón y el ajuste también propuesto por el consejero Luis Gabriel Mota''. -

Acto seguido, se somete a votación el proyecto de acuerdo y es aprobado
por unanimidad de votos a las once horas con nueve minutos .----- 1 -----------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias señora secretaria por favor
conti n úe con el sig u iente pu nto'' .--------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto seis del orden
del día, y expresa: "Claro que sÍ presidente, el siguiente punto corresponde
a  la  presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo,
mediante   el   cual   se   aprueba   el   Reglamento   de   Debates  del   lnstituto
Electoral del Estado de Guanajuato para el proceso electoral local ordinario
2020-2021 " .-----------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente expresa: ``Muchas gracias, señora secretaria, antes
de someter a consideración este proyecto voy a solicitar a mi compañero el
consejero Luis Gabriel  Mota,  quien es presidente de la Comisión Temporal
de Debates nos apoye dando la explicación inicial sobre este proyecto y su
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anexo para que las personas que nos sigan a través de las redes sociales
sepan de qué se trata este asunto, si nos hace el favor consejero" ,-----------

El  consejero  electoral  Luis  Gabriel  Mota  manifiesta:  "Sí,  muchas  gracias
consejero presidente.  Buen día a todos y todas en esta mañana,  ponemos
en  consideración  del  órgano  colegiado  la  aprobación  del  reglamento  de
debates  del  lnstituto  Electoral  del  Estado  de  Guanajuato  para  el  proceso
electoral  local  ordinario 2020-2021,  como sabemos  los debates son  actos
públicos   realizados   en   periodos   de   campaña   donde   las   candidatas   y
candidatos    exponen    y    confrontan    sus    propuestas    en    plataformas
electorales,  a  través  de  reglas  y  formatos  previamente  establecidos  que
garanticen la equidad que es fundamental y el trato igualitario entre quienes
participan.  Este instituto, sabemos que ha intervenido en la organización de
debates entre candidatos y candidatas  a cargos de elección popular desde
el año dos mil cinco y  para este proceso electoral 2020-2021,  no va hacer
la  excepción,   desde  la  Comisión  Temporal  de  Debates  que  me  honro
presidir, trabajamos para coordinar la realización  de sesenta y ocho debates
entre  aspirantes  a  las  presidencias  municipales  de  los  cuarenta  y  seis
ayuntamientos de Guanajuato, diputaciones locales de mayoría relativa que
conforman Congreso del Estado, y la Ley de lnstituciones y Procedimientos
Electorales  para el  Estado de Guanajuato,  establece que es atribución  de
éste  que  organice  entre  las  candidatas y  candidatos  al  menos  un  debate
para  las  diputaciones  locales  y  presidencias  municipales  y  por  supuesto
hacen responsable a los consejos electorales distritales y municipales en la
observancia de las directrices que se plantean desde este Consejo General
para llevar a cabo la organización de los debates de este proceso" .----------

"Por supuesto nos dimos a la tarea de contar con un cuerpo normativo que

nos   pudiera   dar  las   directrices   de  atenderse   iniciando   la  temporal   de
debates,   los   integrantes,   mi   compañera   consejera,   un   servidor  y   por
supuesto  los  representantes de  partidos  políticos trabajamos,  analizamos,
revisamos y aprobamos el pasado veinte de enero el reglamento ponemos
a su consideración este reglamento de debates, está organizado en treinta
y tres artículos y un transitorio único y se distribuyen en diez capítulos y que
en   su   conjunto   abordan   no   solo   el   objeto   del   reglamento   sino   las
atribuciones  de  la  Comisión.  La  competencia  de  los  consejos  electorales
distritales y municipales los temas que se abordaran  o cómo llegaremos a
ellos   las   personas   moderadoras  que  están   haciendo   los  debates,   los
formatos,  la logística,  el desarrollo y por supuesto un tema  muy importante
y  que  vimos  en  la  mesa  de  trabajo  como  de  este  consejo  general  que
necesitan  cumplir  los  particulares  que  pida  u  organizar  un  debate  entre
cand idatas y ca nd idatos'' .-----------------------------------------------------------------

"Finalmente quiero  manifestarles que este es  un  reglamento que va  a dar

pie  a  tres  documentos  que  serán  las  reglas  básicas,  los  formatos  y  los
protocolos    de    logística    por   supuesto    iniciando    de    la    comisión    los
trabajadores  en   el   mes  de   marzo   que   inicia   mañana   para   que  sean
analizados, revisados, discutidos y por supuesto en su momento aprobados
y daremos cuenta a este Consejo General de los trabajos realizados en el
seno de esta comisión, es todo presidente muchas gracias" .---------- 1--11-1--

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias  consejero  Luis  Gabriel
Mota,    presidente   de   la   Comisión   Temporal   de   Debates,    está   a   la
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consideración de todas y todos este proyecto, si alguien desea intervenir les
sugiero  manifiesten,  ¿alguien  desea  tener  alguna  intervención?,  sí  señor
representante del Partido de la Revolución Democrática, bien vamos a abrir
la     primera     ronda,     adelante     licenciado     José     Belmonte     Jaramillo,
representante  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática  cuenta  con  diez
minutos."

El   representante  propietario  del   Partido  de  la   Revolución   Democrática:
"Gracias   presidente   únicamente  reconocer  el  trabajo  de  la  comisión  y

reiterar  como  este  representante  lo  ha  hecho  en  otras  intervenciones  lo
valioso  que  resulta  y  representan  las  mesas  de  trabajo  a  las  que  nos
convocan, es muy importante, porque el análisis puntual de los documentos
técnicos,  ayuda mucho a enriquecer los documentos y a tener ese tipo de
normativas más apegadas a la legalidad y a la funcionalidad, únicamente es
el  reconocimiento  del  trabajo  de  la  comisión  que,  bueno,  está  dentro  de
nuestras  actividades  tanto  consejeros  como  representantes  pero  sí  es
valioso   expresar   el    reconocimiento   a   sus   integrantes,    sería   cuánto
presidente"

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Muchas   gracjas,   licenciado   José
Belmonte  Jaramillo  por  parte  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática
estamos   en   primera   ronda   de   intervenciones,    ¿alguien   más   desea
intervenir?,  ¿señora  secretaria  registra  alguna  solicitud  de  intervención  en
la herram ienta tecnológ ica?'' .--------- 1 ---------------------------- 1 ------------------ 1---

La secretaria ejecutiva expresa:  "Ninguna presidente" 1 -------------------------- 1

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Gracias,  señora  secretaria  por favor
someta este proyecto a votación".  --1 ------ 1 ----------- 1 ------------------------------ 1-

Acto  seguido,   la  secretaria  ejecutiva  somete  a  votación  el  proyecto  de
acuerdo y hace constar que es aprobado por unanimidad de votos a las once
horas con dieciséis minutos.1-1-1---1--1 --------------------- 1 ----------------------------

El  consejero  presidente  señala:  "Muchas  gracias,  señora  secretaria  por
favor puede continuar con el siguiente punto" .--- 1--1 -------------------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto siete del orden
del día, expone: "Sí consejero presidente, el siguiente punto corresponde a
la presentación y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo, mediante
el  cual  se  aprueban  los  Lineamientos  para  que  los  partidos  políticos
candidaturas  independientes  prevengan,  atiendan,  sancionen,   reparen
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género". --

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señora secretaria antes de
someter este proyecto a consideración de todas y todos le voy a pedir a mi
compañera la consejera Sandra Liliana Prieto de León, quien es presidenta
de la Comisión Contra la Violencia  Política  Electoral a las mujeres que nos
apoye  dando  la  explicación  general  sobre  este  punto  con  el  objeto  de
quienes  nos  siguen  a  través  de  redes  sociales  sepan  de  que  se  trata,
consejera si nos hace el favor" .----------------------------------------------------------

La  consejera  electoral  Sandra  Liliana  Prieto  de  León  expresa:   "Gracias
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presidente,  el documento que se presenta en este punto del orden del día
encentra  su  fundamento  en  el  ariículo  78  de  la  ley  electoral   local  que
dispone  entre  otras  obligaciones  en  esta  institución,   impulsar  y  generar
mecanismos para atender la violencia política electoral en razón de género,
de   igual   forma   el   ariículo   92   de   la   ley   electoral   local   señala   como
atribuciones  dl  Consejo  General  entre  otras  la  relativa  a  vigilar  que  las
actividades de los pariidos políticos y de las agrupaciones políticas locales
se desarrollen con apego a la ley y a los lineamientos que emita el Consejo
General para que los pariidos políticos prevengan,  atiendan y erradiquen la
violencia  política  contra  las  mujeres  en  razón  de  género,  en  ese  mismo
sentido  el  artículo  33  de  la  ley  electoral  local,  fracciones  XXIV  y  XXV,
establecen  respectivamente  garantizar  a  las  mujeres  el  ejercicio  de  sus
derechos  político  y  electorales  libres  de  violencia  política  a  cargo  de  los
propios  pariidos  políticos  y  sancionar  por  medio  de  los  mecanismos  y
procedimientos internos con los que se cuente todo acto relacionado con la
violencia política contra las mujeres en razón de género".  --1 ------- 1 ------------

"Estas disposiciones deben ser interpretadas a la luz del artículo 92 del que

ya  hice  referencia  relativo  a  la  atribución  que tiene también  este  Consejo
General  para  dictar  normas  y  previsiones  destinadas  hacer  efectivas  las
disposiciones de la ley electoral local, en este sentido después de distintos
trabajos  que  se  han  realizado  en  las  mesas  anteriores  por  parte  de  la
Comisión Contra Violencia  Política  Electoral a las Mujeres de este instituto
tenemos un documento que se presenta el día de hoy,  no solamente es el
proyecto de acuerdos sino es el anexo único de éste que se trata justamente
de  los  lineamientos  que  ya  hizo  referencia  el  presidente  de  este  Consejo
General, en ese sentido estos lineamientos que se someten a consideración
de   integrantes  de  este   Consejo   General   se   expiden   o   se   emiten   en
consonancia  con  los  lineamientos  que  sobre  la  materia  también  emitió  el
lnstituto   Nacional    Electoral   que   si    bien   es   cierto   contienen   algunas
disposiciones relativas o en consonancia con estos lineamientos lo cierto es
que se emiten también  disposiciones de contenido distinto y es imporiante
comentarles que si bien el lnstituto Nacional Electoral generó disposiciones
aplicables a los institutos políticos es decir los partidos políticos nacionales,
lo  cierio  es  que  también  el  lnstituto  Electoral  del  Estado  de  Guanajuato
regula  la  actuación  de  los  pariidos  políticos  nacionales con  actividades en
el proceso electoral del estado de Guanajuato, por lo que hace este proceso
electoral 2020-2021  con  la intención justamente de establecer todas estas
condiciones  de   participación   de  las  mujeres  al   interior  de  los  institutos
políticos durante el proceso electoral de que se trata" .--- 1--1--1-1-1 --------------

"Es  importante  comentarles  también  que  en  este  proyecto  se  incorporan

algunas disposiciones atendibles para las candidaturas independientes que
van  a  participar en  este  proceso  electoral,  hago también  la  aclaración  de
que el  proyecto  se trata  no solamente de  regular la  actuación  de  partidos
políticos durante este proceso electoral sino que estas disposiciones serán
aplicables a partir de este momento y en lo subsecuente estarán presentes
hasta  en  tanto  se  encuentran  vigentes,   no  sean  reformadas  o  no  sea
necesario en dado caso.``?mitir otras disposiciones complementarias en ese
sentido,  ahora  bien,  qué  contienen  estos,  lineamientos  que  propone  este
instituto   electoral,   es  justamente  con   la   obligación   que  tienen   con   los
institutos en  materia de violencia  política en  razón  de género,  destacando
por  ejemplo  la  obligación  de  impulsar  programas  y  políticas  públicas  de



37

prevención,  atención,  sanción,  reparación  y  erradicación,  de  hechos  que
constituyan  vjolencia  política  con  la  intención  de  inducir  cambios  en  los
estereotipos  sociales,  culturales  y  facilitar  la  igualdad  sustantiva,  de  jgual
forma,  entre  otras  disposiciones,  se  prevé  la  obligación  de  los  partidos
políticos  de  abstenerse  a  restringir derechos  políticos  de  las  mujeres  con
base   en   la   aplicación   de   usos,   costumbres,   tradiciones   o   sistemas
normativos internos que sean vjolatorjos de derechos humanos,  generar la
cultura de la  no violencia en el  marco de los derechos políticos electorales
de  las  mujeres,  tambjén  se  destaca  la  obligación  de  pariidos  políticos  de
impulsar,   elaborar  y  divulgar  investigaciones  sobre   la   violencia   política
contra las mujeres en razón de género con la finalidad de que cuenten con
la  información  que  les  permita  diseñar  e  implementar  programas  y  las
medidas adecuadas para ello"

"También  se  prevé  la  obligación  de  vigilar que  no  se  cometan  actos  que

puedan  constituir violencia  política  en  razón  de género  contra  las  mujeres
en   eventos   partjdistas,   así   como   vigilar   que   en   sus   precampañas   y
campañas electorales no se utilice propaganda que afecte contra la dignidad
de los derechos políticos de las mujeres ni se pretende a justificar o incitar
a  la violencia en  su  contra,  también  se  precisa en  este documento que el
Consejo   General   de   este   instituto   será   el   encargado   de   analizar   los
documentos básicos de los partidos políticos locales para verificar que estén
conformes con estos lineamientos, se hace esta precisión porque la revisión
de   los   documentos   básicos   de   los   pariidos   políticos   nacionales,   por
supuesto, deberá estar a cargo del lnstituto Nacional Electoral en el caso de
Guanajuato   solamente   tenemos   un   partido   político   local.   También   se
establece  la  posibilidad  de que  los  partidos  políticos celebren  convenios y
otros instrumentos de colaboración con instituciones públicas y privadas con
el  fin  de  contar con  personal  cualificado  para  la  atención  y  protección  de
víctimas  contra  la violencia  política  en  razón  de  género.  En  ese  contexto,
también   se   establece   que   deberán   crear   un   órgano   encargado   de
impartición de justicia interpariidista que vigilará las renuncias de mujeres a
precandidaturas y candidaturas  para que  no se  realicen en  circunstancias
que   impliquen   violencia   política   en   razón   de   género.   Además   de   las
disposiciones  que  acabo  de  hacer  mención  es  importante  integrantes  de
este   Consejo   General,   también   manifestar   que   en   consonancia   los
lineamientos  emitidos  por  el  lnstituto  Nacional  Electoral  esta  comisión  de
violencia  contra  las  mujeres  y  este  instituto  electoral,  propone  de  forma
concreta atender disposiciones emitidas  por el  lnstituto  Nacional  Electoral,
Ia primera de ellas es el financiamiento de campañas de mujeres candidatas
en nuestro estado para que al menos cuenten con el 40°/o de financiamiento
público que se otorga  a todas estas campañas electorales de  los  partidos
políticos,    con    la    única    intención    de    garantizar    un    piso    mínimo    de
financiamiento a las campañas de mujeres ¿por qué se dispone este 40%?
Porque se hace,  insisto,  en consonancia con  los lineamientos emitidos por
el  lnstituto Nacional  Electoral'' .----------------------------------------------- 1 -----------
"Finalmente quiero hacer mención que en estos lineamientos se incorpora

la  obligación  de  partidos  políticos  y  de  candidaturas  independientes  de
adjuntar a sus solicitudes de registro de candidaturas los formatos llamados
tres de tres contra la violencia a las mujeres, así de igual forma también se
establece  esta  obligación  en  caso  de  que  las  candidaturas  de  partidos
políticos tengan que ser sustituidas debido a las causales que señala la ley
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que también en aquel momento deberán justamente adjuntar este formato.
También, se señala la obligación de este instituto de requerirles en caso de
que  no  exhiban  estos  documentos  a  los  partidos  políticos  y  candidaturas
independientes en un plazo de cuarenta y ocho horas para su cumplimiento
y en el caso que no se acompañen estos documentos en cada una de las
sesiones respectivas se propone, en este caso, en la sesión donde se hace
el registro de las candidaturas,  la sesión donde se hace la sustitución de la
candidatura  y  de  igual  forma  en  una  sesión  posterior donde  se  llegó  a  la
conclusión de la jornada electoral,  se propone que se rinda  un  informe por
parte de la presidencia de este Consejo General en donde se señalen cuáles
fueron los pariidos políticos de las candidaturas que cumplieron por distrito,
por municipio, por sexo, entre otros datos, se estará informando esto con la
única  intención  de tener datos  objetivos  acerca  del  cumplimiento  de  esta
obligación  por parte de los institutos políticos y de los pariidos políticos.  En
términos  generales,  el  formato  que  se  propone  debe  tener  el  contenido
siguiente:

1.  "No   haber  sido   una   persona   condenada   o   sancionada   mediante
resolución   firme   por   violencia   familiar   y/o   doméstica   o   cualquier
agresión de género o en el ámbito privado público'' .-----------------------

2.  "No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución
firme  por  delitos  sexuales,  contra  la  libertad  sexual  o  de  intimidad
corporal".-------------------------------------------------------------------------------

3.  "No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución
firme   como   deudora   alimentaria,   morosa   que   atente   contra   las
obl igaciones al i mentarias" .-...------------------ 1 -------------------- 1-1 ------------

"Para este  instituto electoral  no  pasa  inadveriido que si  bien  es cierto que

adjuntar  este  documento  o  adjuntar  esta  declaración   por  parie  de  las
personas  que  se  postularán  para  ocupar todos  estos  cargos  públicos  de
elección popular mediante este proceso electoral no se trata de un requisito
que  esté  previsto  de  forma  constitucional  o  legal  como  un  requisito  de
legibilidad  lo  cierto  es  que  justamente  en  cumplimiento  de  todas  estas
obligaciones   o   atribuciones   que   como   instituto   electoral   tenemos   para
potenciar la  pariicipación  de  las mujeres  libres de violencia  política es que
este   instituto   considera   justamente   que   se   hace   necesario,   en   este
momento,  la  implementación de la entrega   de estos formatos,  insisto son
de  buena fe,  con  la  única  intención  de elevar los criterios de  selección  de
perfiles de personas  po§tuladas para ocupar cargos de elección  popular y
en consecuencia,  por supuesto, fortalecer con ello la consolidación de una
cultura  libre y  de  práctica  en  nuestro estado,  es todo  presidente.  Muchas
gracias".----------------------------------------------------------------------------------------

El  consejero  presidente señala:  "Muchas gracias consejera  Sandra  Liliana
Prieto   de   León   presjdenta   de   la   Comisión   Contra   la  Violencia   Política
Electoral a las Mujeres, está a consideración de todas y todos este proyecto
¿alguien  desea  tener  alguna  intervención?,   si  licenciada  Magaly  Liliana
Segoviano Alonso representante de Morena y también el representante del
Pariido de la Revolución Democrática, el licenciado Belmonte, escuchemos
primero   a   la   licenciada   Magaly,   representante   de  Morena,   por   favor
licenciada cuenta con diez minutos por favor'' ,---------------------------------------
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La    representante   suplente   de    Morena    expresa:    "Gracias    consejero
presidente,  quiero  iniciar  diciendo  que  a  la  violencia  política  se  le  define
como  cualquier  acción,  conducta  u  omisión  ya  sea  de  forma  directa  o  a
través de terceros que basada en su género cause daño o sufrimiento a una
o varias mujeres y que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular
el reconocimiento,  goce o ejercicio de los derechos políticos,  Ia realidad en
México respecto a  la violencia en contra de las mujeres ha sido un debate
en años recientes, pues hemos observado con tristeza los crímenes atroces
que  se  han  perpetrado  por  razón  de  género  esto  quiere  decir  que  por el
simple   hecho   de   ser   mujeres   somos   objeto   y   blanco   de   amenazas,
vejaciones,    negaciones,    intimidaciones,    sexualización,    obstaculización,
acoso,   entre  otras  acciones   negativas  que   impiden   que  se   logre   una
igualdad entre las mujeres y nuestros homónimos los hombres,  la igualdad
sustantiva  más  allá  de  ser  un  concepto  que  engloba  la  interrelación  de
derechos fundamentales que poseemos como seres humanos también está
directamente   relacionada   con   acciones   afirmativas   que   contribuyen   a
reducir la brecha de desigualdad entre los distintos géneros'' .---------------- 1-

"A  las  mujeres  comúnmente  se  nos  ha  relegado  a  través  de  los  años  a

ocupar  un  lugar dentro  de  la  familia  y  realizar tareas  del  hogar,  lo  que  el
sistema patriarcal no había considerado es otorgarnos cargos de decisión a
pesar de que las mujeres hemos sido las principales administradoras de las
iglesias, escuelas, barrios y comunidades, ya que somos quienes realmente
organizamos las labores trascendentales dentro de la sociedad,  se nos ha
excluido de la historia, siendo que hemos sido un pilar fundamental en cada
capítulo,  ¿qué  hubiera  sido  de  la  independencia  sin  la  corregidora  Josefa
Ortiz   de    Domínguez?,    ¿qué    hubiera    sido    de    la    revolución    sin    las
adelitas?,¿qué hubiera sido de la economía en  la segunda guerra mundial
sin  las  mujeres  al  pendiente  y  a  cargo  de  los  hogares?,  Ilevamos  solo
décadas de a ver sido reconocidas en nuestra ciudadanía, en resumen tiene
que haber con el ejercicio de todos los derechos sean estos civiles, sociales,
económicos o políticos en México, tenemos más de sesenta años de ejercer
el  derecho al voto,  sin  embargo  pareciera que al  obtener una amplitud  de
nuestros derechos se condenar la importancia de nuestra participación''. -

"Por  todo   lo   anteriormente  expuesto   celebro   que  el   día  de   hoy  sean

aprobados  los  lineamientos  para  que  los  partidos  políticos y  candidaturas
independientes  prevengan,  atiendan,  sancionen,  reparen  y  erradiquen  la
violencia  política contra  las mujeres en  razón  de género emitidos por este
instituto,  sin  embargo,   exhorto  que  mis  compañeros  representantes  de
partidos,   autoridades   electorales,   compañeros   de   prensa,   y   miembros
pertenecientes a la sociedad en general,  a que no solo se quede en papel
para  erradicar  la  violencia,   lo  verdaderamente  necesario  es  emprender
acciones,   no  limiten  nuestra  participación,   no  callen  nuestras  voces,   no
minimicen  nuestras propuestas,  a través de  las  posiciones  políticas es de
donde   verdaderamente   se   emprende   el   mecanismo   de   decisión.   Las
mujeres  deben  involucrarse  cada  vez  más  para  la  creación  de  políticas
públicas   que   impacten  verdaderamente   nuestras  vidas,   Ios   invito  a   la
reflexión pero también los invito a que evitemos las simulaciones,  no existe
una correlación que a mayor creación de leyes haya una disminución en la
violencia,    debemos    educar   desde    casa    para    que    los    machismos,
micromachismos,     prejujcios,     estereotipos,     masculinidades    y    demás
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elementos  que  se  encuentran  enquistados  dentro  del  sistema  patriarcal
dejen de formar parte de nuestras vidas, para que haya paridad debe haber
paridad  en  todo,  en  el  trabajo,  en  los  hogares,  en  las  escuelas,  en  las
curules, en las instituciones, en el trato, en las obligaciones y sobre todo en
la   responsabilidad,   Ia   discriminación   por   razón   de   género   aún   sigue
existiendo y para erradicarla necesitamos un verdadero compromiso de las
personas líderes de partidos políticos, la responsabilidad de participar en los
comicios electorales está estrechamente  ligada a contribuir,  a  incrementar
la confianza en el electorado, brindar elecciones que estén a la altura de las
expectativas    que    pone    la    ciudadanía    en    nosotros    para    que    los
representemos como merece nuestro pueblo,  la representación se junta en
la confianza,  y se tiene confianza en  una persona cuando se le sabe de la
determinación y ánimo necesario para manejar los asuntos del representado
como su mejor saber y conciencia, es esa confianza,  la que fundamenta la
determinación de representantes y representados'' .--------------- 1--1 ------------

"Asimismo,  para  finalizar  con  mi  pariicipación  invito  a  las  mujeres  a  que

dejemos  de  tener  miedo  y  que  comencemos  a  denunciar todas  aquellas
prácticas   que   estén   fundadas   en   la   violencia,   también   invito   a   las
autoridades   a   aplicar  todos   los   protocolos   necesarios   para   atender  y
sancionar la violencia política hacia nosotras,  siendo así,  cuando los casos
lo ameriten ,  seria todo consejero presidente" .---- 1-1-1 ------------------------------

El   consejero   presidente   expresa:   "Muchas   gracias   licenciada   Magaly
representante  de   Morena,   solicitó  el   uso  de   la  voz  el   licenciado  José
Belmonte Jaramillo representante del Partido de la Revolución Democrática
por favor licenciado cuenta con diez minutos" .--------- 1--1-1 ----------------- 11-1-1

El   representante   propietario   del   Partido   de   la   Revolución   Democrática
señala:   "Gracias   presidente,   pues   sumarme   al   pronunciamjento   de   la
representante  de  Morena.   Como  comenta  en  lo  expresado,  y  un  caso
curioso,  esa  misma demanda  la están exigiendo desde  hace tres o cuatro
semanas   en    la   sede`,`.nacional   de   Morena,    ojala   haga   eco   su   voz
representante  de  Morena  para  que  atiendan  el  tema  de  violencia  y  de
omisión  y  respetar los espacios de  las  mujeres,  en  cuanto  al tema quiero
presumir   y   me   siento   orgulloso   de   que   el   Partido   de   la   Revolución
Democrática  desde  que  nace  es  el  primer  impulsor  de  los  equilibrios  de
género en pariicipación electoral y por ende participación política, como todo
gremio, como todo ser humano,  pues, tenemos asuntos que se han estado
resolviendo    por    no    respetar    los    derechos    de    los    géneros    pero
orgullosamente   he  de  decir  que  desde  sus   inicios  estatutariamente  el
Partido  de  la  Revolución  Democrática  ha  respetado  ese  derecho  de  las
mujeres dentro de la vida política, fuimos los pioneros, número uno del país,
fue el  primer partido político que le garantizó en  la vida  interna a  la  mujer a
participar y era  un  problema terrible  porque  no alcanzábamos el treinta.  A
las  mujeres  no  les  interesaba  la  pafticipación  política  por lo  mismo de esa
dinámica de  misoginia  que tenemos en  la  nacionalidad  mexicana,  el tema
de violencia contra las mujeres afuera sigue, qué bueno que se hagan esos
esfuerzos para erradicarla, es importante incluirlas,  le dan otra trayectoria a
las  decisiones  que  se  toman  con  políticas  públicas  que  es  lo  que  hace
eficiente una administración,  la  política pública,  no tanto lo que está en  ley
sino  que  se  da  en   políticas  públicas,   es  de  reconocer  el  tema  de  los
lineamientos,   desde  este  momento  la  representación  del   Partido  de  la
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Revolución   Democrática   le   garantiza   a   la   sociedad   guanajuatense,   le
garantiza  a  sus  militantes  que  participan  en  este  proceso  electoral  y  le
asegura a este Consejo General que se van a presentar las cartas tres de
tres  no va a ver un  solo  registro sin  ese  requisito,  garantía  absoluta  de  la
representación y de  la dirección  ejecutiva estatal,  no vamos a ser omisos,
en   cuanto  al   aspecto   público,   la   consejera   Sandra,   quiero   hacer   una
aclaración o un poquito más de exposición referente al artículo 45 que es el
tema de la carta tres de tres, si se omite presentar, se requiere, si se vuelve
a omitir la presentación de la carta se turna a la unidad técnica jurídica para
las   responsabilidades   pertinentes,   si   se   sigue   omitiendo   únicamente
estamos  hablando  de  que  será  una  exhibición  en  consejo  de  que  no  se
cumplió,   no  veo  y  creo  que  así  está   por  no  ser  un   asunto   legal,   de
procedimiento, que sea motivo de negar el registro, no llega a ese supuesto
si no se cumple con esa carta y reiterar es la duda técnica legal, yo reitero
que el  Partido  de  la  Revolución  Democrática  de  Guanajuato  no  registrará
ningún  candidato  hombre,  mujer si  no se tiene esa carta en  el  expediente
para su registro, no vamos a jugarle a lo pretendido a lo del Poder Ejecutivo
Federal  que dice,  bueno  es que  los guerrerenses  así  lo quieren,  déjenlos
que los voten en las urnas, no, una obligación de los partidos políticos es no
subir  a  candidatos  violentos,  es  todo  presidente  nada  más  ampliar  que
pudiera quedar claro que al parecer la sanción debería ser la de  no otorgar
el reg istro , gracias" .------------------------------------- | -------------------- | ---------------

El consejero presidente comenta:  "Gracias señor representante del  Partido
de   la   Revolución   Democrática,   Iicenciada   Sandra   ¿le   parece   bien   si
consideramos si  hay alguna otra  intervención y damos respuesta al final?,
¿alguien más quiere tener alguna intervención?, estamos en primera ronda
de intervenciones,  secretaria  ¿registra alguna solicitud en  la  herramienta?,
perdón   licenciado   Jorge   Luis   Martínez,   representante   de   Movimiento
Ciudadano, adelante por favor cuenta con diez minutos" .---------------- | --------

El  representante propietario de Movimiento Ciudadano señala:  "Sí muchas
gracias  de  nueva  cuenta  muy  buenos días,  todavía  seguimos en  los  días
para  todas  y  todos.  Sé  que  no  puedo  dejar  pasar  esta  oporiunidad,  es
imporiante felicitar a  los integrantes de la comisión,  a  la consejera Sandra,
muchísimas felicidades  por el  documento  que  estamos  estudiando  o  que
estamos  presentando  en  este  Consejo  General,  no  quiero  dejar  pasar  la
oporiunidad   de  citar   la  tesis   principal,   es  que   el   derecho   no   consiste
exclusivamente en  un  conjunto de  normas sino que debe verse como  una
práctica  social  guiada  por  fines  y  valores,  el  objetivo  de  la  filosofía  del
derecho no puede ser otro que la transformación social y subraya la idea de
que  la  ambigüedad  de  nuestros derechos,  la  posibilidad  de que  lo jurídico
sea injusto,  lo justo, antijuridico no significa que no haya valores intrínsecos
al derecho ni que se pueda prescindir del derecho al conformar un proyecto
de realidad social, es un prefacio de la filosofía del derecho y transformación
social de Don Manuel Atienza y pues obviamente aquí nos hace referencia
precisamente de ese proyecto de realidad social y lo que juegan las normas
y lo que juega el derecho en hacer esa transformación social, como bien lo
decía que la escuché de manera  muy atenta  la  representante de Morena,
Magaly Segoviano y lo que ha estado explicando usted consejera referente
a lo que es este tema,  pues no es otra cosa más que ir construyendo poco
a  poco  lo  que  nosotros queremos como  sociedad,  la verdad  felicidades  a
todos y cada uno de los que estuvieron trabajado en el documento creo que
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este  es  un  momento  para  festejar  tanto  de  mujeres  y  de  hombres  que
queremos  una  mejor  sociedad  en  nuestro  entorno  y  hacer  lo  que  nos
corresponde  en  este  devenir  histórico  de  la  construcción,   lo  que  viene
siendo de nuestro estado constitucional y pues sobre todo de la cuestión de
tratar con dignidad al género humano, la verdad muchas felicidades a todos
y  cada   uno  de   los  que  integran  esta  comisión  de   los  que  estuvieron
trabajando el documento y estaremos muy al  pendiente de que nos toca a
todos los que estamos en la trinchera de los partidos políticos, hacer posible
que esa cuestión de dignidad se extienda lo más posible que sea ese manto
la  dignidad  que  nos  permita  enfrentar  proyectos  viables  a  la  ciudadanía,
muchas felicidades por estos lineamientos'' .--------- | -------------- | ---------------- |

El  consejero  presidente  comenta:  "Muchas  gracias  licenciado  Jorge  Luis
Martínez,   solicita   el   uso   de   la   voz   el   doctor   Carlos   Torres   Ramírez
representante   del   Partido   Revolucionario   lnstitucional,   doctor   adelante,
cuenta con diez minutos por favor'' .-------------- 1---1 ------------ 1--1 -----------------

El  representante propietario del  Pariido  Revolucionario  lnstitucional  refiere:
"Muchas gracias  presidente.  Bueno comentar aquí con todos  ustedes que

quien representó a mi partido en estos trabajos de la comisión,  la licenciada
Karen Guerra,  nos notificó tanto a la dirigencia del  partido como a quien en
este momento hace uso de la  palabra del trabajo extenso,  profundamente
reflexivo,  que en el seno de la comisión que preside la licenciada  Prieto se
llevó a cabo, Ias intervenciones fueron determinantes y relevantes con base
precisamente en todos lQ.s antecedentes que como un importante caudal de
información   se   tuvo   a   la   mano:    investigaciones,    estudios   y   análisis
profundos  sobre  estos temas;  y  por  lo  tanto  no tenemos  desde  luego  un
empacho en acompañar los lineamientos porque sabemos que con ellos se
hace justicia, se abren oportunidades y se establece cultura política, por ello
mi   partido  está  atento  y  aplicará  lo  que  se  establece  en   los  mismos,
bienvenidos y a trabajar con ellos,  muchas gracias.  Es cuánto''. --1 ------------

El   consejero   presidente  señala:   "Muchas  gracias  doctor  Carlos  Torres
representante del  Partido  Revolucionario  lnstitucional,  estamos todavía en
primera ronda de intervenciones,  ¿alguien más desea intervenir?,  ¿registra
alguna solicitud señora secretaria en la herramienta?" .-------- 1 ------- 1 ----------

La secretaria ejecutiva expresa:  "Ninguna presidente" .------------- 1 -------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Gracias,  le  voy  a  solicitar  a  la  consejera
Sandra  Liliana  Prieto  nos  apoye  con  la  respuesta,  si  nos  hace  el  favor
consejera"

La   consejera   electoral   Sandra   Liliana   Prieto  de   León   señala:   "Gracias
presidente   como  también   le   señalé   en   mi   intervención   anterior  estos
lineamientos  contienen  las  disposiciones  relativas  al tres de tres  contra  la
violencia el título sexto,  perdón  en  el titulo cuario de  los  lineamientos a  los
que  se   hace  mención  en  el   artículo  45  y   hasta  el   artículo  55  de  los
lineamientos.    Se   asientan   distintas   disposiciones   que   regulan   estas
manifestaciones    tres    de    tres    contra    la    violencia,    en    ese    sentido
representante  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática  a  partir  de  ese
artículo    se    señala    que    los    partidos    políticos    y    las    candidaturas
independientes deberán adjuntar un formato que será bajo protesta de decir
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verdad señalé las tres manifestaciones a las que hice mención en mi primera
intervención.   De   igual   forma   y   también   es   una   precisión   que   quiero
aprovechar para hacer en este momento, quiero precisarles integrantes de
este  Consejo  General  que  el  formato  en  cuestión  no  se  adjunta  en  este
proyecto de lineamientos sino que se contendrá en los lineamientos para el
registro de candidaturas en el proceso electoral ordinario 2020-2021, estos
lineamientos  aún  no  se  emiten  en  principio  por  parte  de  la  comisión  de
reglamentos y normatividad electoral de este instituto y luego  por parte de
este Consejo  General  ¿porque  no se  adjuntaron  a  este documento estos
lineamientos?   porque   la   intención   es,   en   un   solo   documento,   en   los
lineamientos  que  serán  los  de  registro  de  candidaturas,  concentrar todos
aquellos  formatos,  todas  aquellas  constancias  y  elementos  que  estén  a
disposición  de  la  sociedad  en  general  guanajuatense  para  que  puedan
asirse  de  ellos  y  puedan  hacer  la  postulación  los  partidos  políticos  y  las
candidaturas  independientes,  es  por ello  que se  hace  una  remisión  aquel
documento,  no  obstante  que  ya  existan  en  modo  de  proyecto  en  este
momento los formatos en consonancia con los formatos que remitió también
el  lnstituto Nacional  Electoral  para tal efecto" .-------- 1 ------------ 1--1 --------------

"Ahora ¿qué es lo que propone en términos generales? justamente ya usted

hizo   mención,    las   reflexiones   que   son   correctas   y   también   son   en
consonancia   con    lo    que   yo    manifesté   en    mi    primera    intervención,
efectivamente en este momento no existe alguna disposición constitucional
o de carácter legal que genere o que vincule a este requisito como aquellos
de  elegibilidad,  al  no tratarse  de  un  requisito  de  elegibilidad  este  Consejo
General  de  suyo  por  incumplimiento  de  exhibición  de  este  documento  no
podría  estar  en   aptitud   de   negar  el   registro  a   una  candidatura,   ya   lo
manifestaban  también  en  sus  intervenciones  tanto  el  representante  del
Partido  Revolucionario  lnstitucional  como  el  representante  de  Movimiento
Ciudadano,  esta  es  una  cuestión  que  se  tiene  que  hacer sí  por voluntad
política tambjén, generar estos cambios estructurales" .--------------------- | -----

"Sobre todo porque también la sociedad requiere en términos generales que

todas estas personas que son  postuladas  por pariidos  políticos y que a  la
postre  ocupan  todos  estos  cargos  de  elección  popular  sean  personas
acordes   a   los   principios   que   rigen   la   convivencia   social.   En   términos
generales,  Io que se trata es que no sean justamente personas que entre
otras  cuestiones  puedan  violentar  a  las  mujeres  porque  justamente  eso
genera  esta  forma  en  la  que  al  fin  de  cuentas  se  trastocan  todos  estos
principios y valores fundamentales en la sociedad; es en este sentido que lo
que se prevé en estos lineamientos justamente es requerirles a los partidos
políticos  y  candidaturas  independientes,   ¿para  qué?,   para  que  exhiban
estos formatos  en  dos  momentos  distintos,  si  me  permiten,  el  primero  de
ellos  es  dentro  del   plazo  señalado  por  la  ley  para  exhibir  todos  estos
documentos y solicitar los registros de las candidaturas,  luego el  segundo
momento será cuando llevan a cabo las sustituciones,  en  los términos que
están  previstos  en  la  norma,   una  vez  que  ya  fueron  registrados  estas
personas hay causales establecidas en la norma para que puedan llevar a
cabo  estas  sustituciones.   De  igual  forma,   en   cada   uno  de  estos  dos
momentos   se   prevé   la   posibilidad   de   que   este   instituto   requiera   el
cumplimiento   de   esta   exhibición,   esto   con   la   única   intención   de   dar
oportunidad  de  que  al  exhibirlo  pueden  ser cuestiones  distintas.  Es  decir
que  al  momento  de  solicitar el  registro  no  lo  adjuntaron.  No  quiero  hacer
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mención alguna en específico pero la intención es recabar este documento
para poder integrarlo.  En ese sentido yo considero que no se trata, cuando
se rindan todos estos informes, de dar exhibiciones publicas nada más sino
justamente se trata de que entre nosotras y nosotros como integrantes de
este Consejo General podamos detectar todas estas incidencias y acorde a
lo que estamos estableciendo se dará vista únicamente a la Unidad Técnica
Jurídica y de 1o Contencioso Electoral con este incumplimiento por parie de
partidos  políticos  y  candidaturas  independientes  que  es  la  exhibición  de
estos   documentos   para   que   se   inicie,   en   su   caso,   el   procedimiento
sancionador    ordinario    para    este    Consejo    General    porque    resultó
imprescindible   dejar   estas   disposiciones   bajo   este   contenido   porque
también tenemos que dar certeza jurídica a todas las personas que están
participando  en   este   proceso  electoral   en   relación   con   consecuencias
jurídicas que se pueden generar a pariir de generar incumplimiento y sobre
todo  como  instituto y  como  integrantes  de  este  pleno  somos  garantes  de
señalar cuáles son  los requisitos constitucionales y legales que se  prevén
con   esa   intención,   eso   es   en   términos   generales   representante,    la
explicación que doy ante sus comentarios, quedo atenta por si tiene alguna
duda en cualquier aspecto,  muchas gracias" .--------------- | ------------------------

El  consejero  presidente  expresa:  "Muy  amable  consejera  Sandra  Liliana
Prieto   de   León,   estamos  todavía   en   primera   ronda   de   intervenciones
¿alguien   desea   tener  alguna   otra   intervención?,   bien   parece   que   no,
pregunto si alguien desea intervenir a efecto de abrir una segunda ronda de
intervenciones,     ¿alguien     desea     intervenir    en     segunda     ronda     de
intervenciones?".-------------------------------------11-------------------------------------

La   representante   suplente   de   Morena   refiere:   "Si   me   permite   señor
consejero"

El  consejero  presidente  expresa:  "Claro,  con  todo gusto  representante  de
Morena,   Magaly   Liliana   Segoviano  Alonso,   abrimos  segunda   ronda  de
intervenciones,  cuenta con cinco minutos, adelante por favor" ,-----------------

La   representante   suplente   de   Morena   manifiesta:   "Gracias   presidente
consejero.    Señalar  lo  que  sucede  a  los  otros  partidos  políticos,  pero  lo
primordial  es  atender  lo  propio  para  demostrar que estamos  haciendo  las
acciones  a favor de  la  participación  y sobre todo formación  política de  las
mujeres, esto también sin dejaT de lado las acciones que debemos atender
como institutos políticos en  relación a prevenir,  atender,  sancionar,  reparar
y erradicar la violencia  política  contra  las  mujeres en  razón  de género,  en
todos los ámbitos tanto municipal,  estatal y obviamente a  nivel  nacional es
increíble escuchar que se diga en  un  inicio con  la cuota del setenta-treinta
no  se  podía  alcanzar  el  porcentaje  de  participación  de  las  mujeres  en  la
política cuando  por décadas  la  lucha de las mujeres  ha sido extensa  para
poder lograr los espacios en la participación. Derivado a toda esta lucha que
se  ha venido  haciendo es que se  han generado acciones afirmativas para
poder tener los porcentajes de participación en diferentes etapas, ahorita si
bien  estamos  en  un  cincuenta-cincuenta  y  estaremos  también  viendo  la
forma de que ya no sea limitativa la participación en cuanto a una cuota o a
un  número  sino  que  sea  más  abierto  a  que  las  mujeres que  deseemos
participar o que desean pahicipar sean tomadas en cuenta, sean respetados
sus  derechos   en   la  toma   de   decisiones  en   la   participación   para   que



45

podamos tener de verdad  una  igualdad,  una  paridad  y  una  equidad  en  la
participación  de  las  mujeres  en  la  política,  entonces  nos  falta  mucho  por
hacer tanto a los institutos electorales como a los partidos políticos pero esto
es un inicio para poder ir corrigiendo las acciones contra,  sobre todo,  de la
violencia política contra las mujeres serja cuánto consejero presidente" .-----

El consejero presidente señala:  "Muchas gracias,  licenciada Magaly Liliana
Segoviano Alonso representante de Morena,  estamos todavía en segunda
ronda   de   intervenciones   ¿alguien   desea   intervenir?,   ¿registra   señora
secretaria alguna solicitud de intervención?" .----------------------------------------

La secretaria ejecutiva refiere:  "Ninguna presidente" ------------ 1 --------------

El  consejero  presidente  expresa:  "Gracias,  señora  secretaria,   por  favor
someta este proyecto a votación de consejeras y consejeros" .-----------------

Acto seguido,  se somete a votación  el  proyecto de acuerdo y se aprueba
por unanimidad de votos a las once horas con cincuenta y seis minutos .---

El consejero presidente manifiesta: "Muy amable señora secretaria por favor
puede continuar con el siguiente punto" ------------------------ 1--1 -------------------

La  señora  secretaria  expresa:   "Sí   presidente,   previo  a  continuar  hago
constar  que  a  las  once  horas  con  diecisiete  minutos  se  incorporó  a  esta
sesión   a   distancia   el   representante   propietario   del   Partido   Encuentro
Solidario''.--------------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto ocho del orden
del   día,   expone:   "El   siguiente   punto   corresponde   a   la   presentación
aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo  mediante  el  cual
expiden   los  lineamientos  para  regular  el  desarrollo  de  las  sesiones
cómputos  en   el   proceso  electoral   local   2020-2021   y  el   cuadernillo
consulta sobre votos válidos y votos nulos" .--------------------------------------

El consejero presidente comenta:  "Muchas gracias señora secretaria,  para
dar la explicación  inicial sobre el contenido de este proyecto le voy a pedir
el apoyo a mi compañero el consejero Antonio Ortiz Hernández presidente
de  la Comisión  de Capacitacjón Y Organización  Electoral  insjsto,  esto con
el objeto de que en  las redes sociales sepan de qué se trata este asunto,
consejero si  nos apoya por favor" .---------------------------- 1 -------------------------

El  consejero  electoral  Antonio  Ortiz  Hernández  expresa:   "Hola,   muchas
gracias consejero presidente, saludo nuevamente a todas las personas que
nos acompañan en esta sesión.  Pues bien, en el mes de diciembre del año
pasado  el   lnstituto   Nacional   Electoral,   el   Consejo  General   del   lnstituto
Nacional Electoral, aprobó los lineamientos para la preparación y desarrollo
de los cómputos distritales del proceso electoral del año 2020-2021. Fue en
enero de este año cuando el Consejo General aprobó las bases para regular
el desarrollo de la sesión de los cómputos.  El veintiuno de enero [a Dirección
de   Organización   Electoral   de   nuestro   instituto   remitió   a   través   de   la
Secretaría    Ejecutiva    al    lnstituto    Nacional    Electoral    el    proyecto    de
lineamientos de cómputo y el cuadernillo de consulta sobre los votos válidos
y votos nulos para que fueran sometidos a su primera revisión por parie del
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lnstituto  Nacional   Electoral,   el  veintinueve  de  enero  ya  de  este  año  la
dirección ejecutiva de organización electoral del  lnstituto Nacional  Electoral
envió observaciones a todos los organismos públicos locales electorales del
país. El cuatro de febrero de este mes la Dirección de Organización Electoral
atiende  y   remite   las  observaciones  y  comentarios  al   lnstituto   Nacional
Electoral.  Es  e[  dieciocho  de  febrero  cuando  la  Dirección  Ejecutiva  la  de
Organización  Electoral  remite  su  segundo  envío  de  observaciones,  al  día
siguiente  se  remitió  a  través  de  la  Secretaría  Ejecutiva  atención  a  estas
observaciones por partede la Dirección Ejecutiva de  Organización Electoral
de nuestro instituto y es hace cuatro días, el veinticuatro de febrero, cuando
Dirección    Ejecutiva    de    Organización    Electoral    del    lnstituto    Nacional
Electoral  otorga  el visto  bueno  a  las  bases generales de  los  lineamientos
para el desarrollo de las sesiones de cómputo en el proceso electoral local
2020-2021.  Es decir que tenemos unos lineamientos de cómputo que en lo
contienen 37 capítulos y 173 artículos que los sustantivos nos hablan de lo
siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------

1.   Las previsiones sanitarias ante la pandemia Covid-19,1-11-1 ----- 1 ------ 1
2.  La    planeación    para   asegurar   los   recursos   necesarios   para   el

desarrol[o de los cómputos ,----- 1 ------------------ 1 ------- 1 -------- 1 -------------
3.  Las  acciones  de  capacitación  para  que  las  y  los  integrantes  de  los

órganos    competentes    conozcan    el    contenido    de    las    reglas
instrumentales y normativas para las sesiones de cómputo, y ----------

4.  La   presentación   de   informes   a   las  diferentes   áreas   del   lnstituto
Nacional  Electoral de los avances que hayamos logrado".   --1-1 ---------

"Quiero  subrayar  que  las  previsiones  sanitarias  relativas  a  la  pandemia

Covid-19 son  las mismas que ya conocemos,  filtro,  sana distancia,  uso de
gel,   quiero   subrayar   nada   más   algunos   puntos   relevantes   de   estos
lineamientos  que  estamos  presentando  el  día  de  hoy,  y  es  que  en  la
instalación  de  filtros  sanitarios  para  tener  acceso  a  las  instalaciones  del
órgano   competente  se   incluye  al   menos   la   revisión   de   los   niveles  de
oxigenación y  las personas asistentes mediante el  uso de un oxímetro,  se
debe garantizar que  los grupos de trabajo tengan espacio adecuado para
mantener  la  distancia  entre todas  las  personas  participantes,  debe  haber
una  desinfección  frecuente  de  superiicies  de  espacios  de  trabajo,  debe
haber   una   sanitización   de   los   espacios   en   donde   se   desarrollen   los
cómputos al  menos cada dos  horas durante el  periodo que se encuentren
en uso. También estos lineamientos nos dan mandato, ya en la elaboración
de  algunos  informes  relevantes,  en  mayo  se  debe  mandar  un  informe  al
lnstituto   Nacional   Electoral   acerca   de   la   herramienta   informática   que
utilizaremos para los cómputos y posterior a la jornada electoral debe haber
un  informe  al  lnstituto  Nacional  Electoral  acerca  de  cómo  se  desarrolló  la
planeación,   objetivos  y   hechos   relevantes  durante   la  ejecución   de   los
cómputos.   En   la   planeación   y   previsión   debemos   tener   los   recursos
técnicos, materiales y financieros para llevar a cabo los cómputos, debemos
prever la habilitación de espacios al interior de los consejos y al exterior de
los  mismos,  así  como  prever  la  habilitación  de  una  sede  alterna,  si  es  el
caso también nos indican que el espacio mínimo para un punto de recuento
es de cuarenta metros cuadrados,   Debe haber un sistema informático que
va a ser elaborado por la unidad técnica de sistemas en el cual debe venir
por  lo  menos  la  fórmula  para  que  se  otorguen  regidurías,  el  registro  de



47

participantes  y  grupos  de  trabajo  para  puntos  de  recuento,  el  registro  de
resultados de distribución  de votos  para  las coaliciones y  la expedición de
actas de cómputo además de las constancias individuales por cada casilla
que se recuente y las actas circunstanciadas por cada grupo de recuento,
nos indica también las características de la capacjtación a  los consejos,  al
personal  auxiliar,  a  los  pariidos  políticos  y  candidaturas  independientes,
tambjén  la  capacitación  que  dará  la  Direccjón  de  Organización  Electoral
acerca  de  los   lectores  de  capacitación   integrados,   uso  de  manual,   el
cuadernillo de consulta y la liga de c[asificación de votos".  -1 ------------- 1 ------

"Un   mes  antes  de  la  jornada  electoral  debemos  hacer  un  ejercicio  de

simulacro  completo  de  este  aspecto  pues también  tenemos  que  hacer el
martes siguiente a la jornada electoral, que en este caso es el ocho de junio,
una reunión de trabajo cuya finalidad es analizar el número de paquetes que
habrán    de    ser    objeto    de    recuento,     hacer    un    ejercicio    con     la
complementación   de   actas,   un   análisis   preliminar  de   clasificación   con
muestras  y  sin  muestras  de  alteración  de  los  paquetes,   la  revisión  del
acuerdo del proceso de planeación, así como el análisis y determinación del
personal  que  participará  en  los  grupos  de trabajo  que  al  término  de  esta
reunión  previa,  el  mismo día  maries,  habrá  sesión  extraordinaria  en  cada
uno  de  los  consejos  municipales  y  distritales  y  cuál  será  el  análisis  que
presenta   la   presidencia   sobre   el   estado   que   guardan   los   paquetes
electorales y que tomara los cuatro acuerdos siguientes:  uno, acerca de las
casillas  que  serán  objeto  de  recuento,  un  acuerdo  para  la  creación  de
grupos de trabajo y puntos de recuento, otro acuerdo para la habilitación de
espacios para que se lleven a cabo estos puntos de recuento y otro acuerdo
para  aprobar el  personal  que  participará  en  ellos,  habrá  un  informe  de  la
logística  y  medidas  de  seguridad  y  un   informe  de  resultados  sobre  la
acreditación  y  conclusión  de  la  representación  de  los  pariidos  políticos  y
cand idatu ras i ndepend ientes".  --1-1 ------- 1-1 ---------------- 1---1---1 -------------------

"También  en  los  lineamientos  podemos  revisar que  nuevamente tenemos

las causales de recuento para un paquete electoral y son las siguientes: que
ningún   paquete   tenga   muestras   de   alteración,   que   no   coincidan   los
resultados que se facilitan  en  el  acta que tiene  la  presidencia  del  consejo
desde el día de la jornada electoral con la que se establece en el expediente
que viene en  el contenido del  paquete electoral,  que no haya alteraciones
en las actas, también es causal de recuento que no haya acta de escrutinio
en  el  expediente,  que  haya  errores  e  inconsistencias,  que  la  cantidad  de
votos nulos sea mayor a la diferencia que hay entre los dos primeros lugares
de  la  votación,  así  como  que  todos  los  votos  sean  en  favor  de  un  solo
candidato,   pues   bien   debe     haber  como  ya   les   había   comentado   un
programa,   un  sistema  informático  que  ayude  a  aplicar  la  fórmula  para
determinar el número de puntos de recuento, así también adicionalmente en
estos lineamientos nos,podemos encontrar el procedimiento de aperiura de
las  bodegas,  procedimiento de extracción  de  la  documentación,  así como
actividades específicas que debe haber en un grupo de trabajo, es cuánto,
estoy   atento   por  si   hay   alguna   duda   respecto   de   estos   lineamientos
gracias".----------------------------------------------------------------------------------------

El  consejero  presidente señala:  "Muchas grac±as Antonio  Ortiz  Hernández
presidente de la Comisión de Capacitación de Organización Electoral, está
a consideración de todas y todos este proyecto si  alguien desea  intervenir
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por   favor   manifiéstelo,   ¿alguien   desea   tener   alguna   intervención?,   la
consejera Nora y el representante del Partido de la Revolución Democrática.
Vamos  a  abrir  primera  ronda  de  intervenciones,  consejera  Nora  Maricela
García Huitrón, por favor consejera adelante, si me hace favor, diez minutos
si es tan amable"

La  consejera  electoral   Nora  Maricela  García  Huitrón  expresa:  "Gracias,
buenas    tardes.     Mi    intervención    es    únicamente    para    solicitar    una
modificación en el proyecto de acuerdo.  De hecho, son dos modificaciones,
una también es para incorporar un antecedente relativo justamente al oficio
al    que    hizo    referencia    el    consejero    Antonio    y    relativo    al    oficio
lNE/DOE/0207/2021  recibido el  dieciocho  de febrero en  el  que se  remiten
las. segundas observaciones por parte de la Dirección Ejecutiva que son con
las que ya se da y damos cumplimiento y que da lugar al visto bueno de los
lineamientos  establecidos.  Ese  sería  un  antecedente  que  no  está  en  el
acuerdo y agregar un  punto de acuerdo,  presidente,  en el  que se instruya
justamente    a    la    Dirección    De   Organización    Electoral   y    notifique    la
aprobación   de   los   lineamientos,   en   dado   caso,   a   los  sesenta  y  ocho
consejos electorales del  instituto.  Ese sería  por una  parte  una solicitud  en
cuanto al acuerdo y en cuanto a los lineamientos sí tengo unas preguntas y
observaciones. En el artículo 6 inciso a de los lineamientos se establece que
del  uno al quince de marzo el  lnstituto  Electoral del  Estado de Guanajuato
elaborará un informe de proceso de elaboración y revisión de los proyectos
de lineamientos y sesiones de cómputos y el cuadernillo de consulta y que
se  presentará  al  Consejo  General  del   lnstituto  Electoral  del   Estado  de
Guanajuato en la sesión donde sean aprobados, ahí me parece que hay una
contradicción, o sea no coinciden las fechas con las que estamos poniendo,
o  en  su  caso,   no  se  está  presentando  el   informe  que  establecen   los
lineamientos,  ahí es una pregunta y en todo caso ver si se puede modificar
la fecha, la redacción o el entregable. Como segunda observación se señala
que en el artículo 97 de los mismos lineamientos, en el segundo párrafo, se
refiere que solamente se dará aviso a la  presidencia del OPLE cuando se
tenga conocimiento de la recepción equivocada de un paquete, sin embargo
el    artículo    14,    perdón    el    numeral   diecisiete   del    anexo   catorce   del
Reglamento de Elecciones, señala que también es obligación darle aviso al
presidente local del  lnstituto Nacional  Electoral,  entonces también tendrían
que poner esa parte en el ariículo mencionado y también dentro del artículo
97  de  los  lineamientos,  ahí  me  causa  curiosidad  que tiene  una  redacción
coincidente, justamente ese ariículo con  la redacción de considerandos 59
del acuerdo 638/2020 del Consejo General del  lnstituto Nacional  Electoral,
redacción que considero no tendría por qué estar en unos lineamientos dado
que los lineamientos tienen esa normatividad de ser descriptivos en cuanto
actividades y  no  consjderativas  o justificativas,  por lo tanto  considero  que
ese  párrafo  debería  de  ir más  bien  en  el  cuerpo  del  acuerdo  y  no en  los
l i neam ientos como tal".  -11--1 --------------- 1-1-11-1 ----------------------------- 1--1 ------

"Si   bien   esta   modificación   entiendo   que   se   hizo   atendiendo   a   una

observación de la dirección ejecutiva de la organización electoral, el objetivo
de la observación es únicamente que en el ariículo 97 se prevé, qué se hará
en   el   caso   de  que   se   reciban   paquetes,   como   se   llevara   a   cabo   el
intercambio de paquetes y documentos de materia electoral y recibidos en
orden   distinto   por   lo   cual   están   los   lineamientos  del   lnstituto   Nacional
Electoral, entonces creo que nada más tendría que ajustarse a la redacción
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de  que  en  el  caso  que  se  reciban  paquetes  y  que  correspondan  a  otro
consejo, pues que se tiene que atenderjustamente a lo establecido en estos
lineamientos  y  no  dar  la  explicación  que  está  de  más  me  parece  en  ese
artículo y finalmente el artículo 31  del  numeral dos inciso j) que tambjén va
en el  mismo sentido dice que debe señalarse donde se deberá atender lo
dispuesto   en   los   lineamientos  de  entrega  e   intercambio   de   paquetes,
documentación   y   materiales   electorales   recibidos   en   órgano   electoral
distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del
proceso  electoral  2020-2021,   porque  me  parece  que  ahí  nada  más  la
redaccjón   del   artículo   se   queda   incompleta,    hasta   aquí   serian    mis
observaciones presidente"

El presidente consejero expresa: "Muchas gracias consejera Nora Maricela
García   Huitrón,   levanto   la   mano  también   la   consejera   Bety   vamos   a
escuchar  al   representante  del   Partido  de  la  Revolución   Democrática  y
enseguida  la  consejera  Beatriz  Tovar  Guerrero,  señor  representante  del
Pariido  de  la  Revolución  Democrática,  José  Belmonte  Jaramillo  adelante
por favor cuenta con diez minutos" .------------ 1 ------------------ 1 ------ 1 -------------

El   representante  del   Pariido  de   la   Revolución   Democrática   manifiesta:
"Licenciado Mauricio muchas gracias,  pues el tema es de trascendencia,  la

atinada opinión del consejero Antonio es muy clara en cuanto al alcance del
instrumento que hoy se va a aprobar por parie de los consejeros, pero si ser
enfático que hay dos temas que hay que darle un  puntual  seguimiento;  es
el  tema  del  Covjd,  el  referente  de  los  cómputos,  la  caljficación.  Tanto  la
calificación de votos y de cómputos va a  requerir mucho tiempo en donde
son a puerta cerrada y hay una conglomeración de personas, bastante con
la  pura  representación  de  los  pariidos  políticos.  Se  agrava  esa  situación,
entonces hay que trabajar un extra con el tema de la pandemia para el día
de  la jornada  electoral  y  para  las  sesiones  de  cómputo  tratar de  reforzar
esas medidas que bien planteadas están en el documento y el otro punto la
calificación de la boleta pues la ley plantea el cómo se decreta un voto valido
y uno nulo pero el manual atinadamente se expone varios supuestos en que
se  pueden  dar  aquí  la  situación  es  bueno  ya  lo  hemos  vivido  en  otros
procesos  el  tema  de  la  calificación  es  de  discusión,  interpretación,  y  de
determinación  de  quien  preside  la  casilla  al  final  del  día,  inclusive  en  los
cómputos yo creo que aquí el que atendamos instituto electoral y partidos
políticos de capacitar muy bien a los integrantes de las mesas directivas de
casilla  que  son  ciudadanos  no  están  involucrados  en  la  materia  electoral
como los que pariicipamos activamente en los partidos y en el instituto y de
igual manera los partidos con sus representaciones jugar el rol de ponernos
a estudiar y a capacitar para evitar tanta discusión en las mesas que puede
impactar en  la salud de todos nosotros o de los que estén''.  1-1-1 ------ 1 ------ 1-

"En esas sesiones reitero hay supuestos ya expuestos que nada coinciden

con  lo que plantea la ley estoy entendido pues son  resolutivos del Tribunal
Electoral la mayoría de ellos del Poder Judicial de la Federación, en cuanto
a  la determinación si  un voto es válido o  no en  base a  las  impugnaciones
ahí están los criterios que se han estado formando pero aun así genera esa
discusión por duda por falta de un profundo conocimiento de estos criterios
ya   firmes   en   el   tribunal   electoral   pero   pues   el   lineamiento   desde   la
perspectiva de la representación y creo que está completo la comisión  por
conducto  del  presidente  pues  fue  muy  atinado  nuevamente  reconocer  el
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trabajo y la participación en esas mesas por parte de los partidos que bueno
generó una dinámica de ir aclarando y construyendo y nuevamente pues la
disponibilidad  más allá  de  las facultades o atribuciones  legales.  Es cuánto
presidente"

El  consejero  presidente  señala:  "Muchas  gracias  señor  representante  del
Partido  de  la  Revolución  Democrática,  solicito también  el  uso de  la voz el
consejero Antonio Oriiz,  vamos a escuchar primero a  la consejera  Beatriz
Tovar  Guerrero,  adelante  consejera  cuenta  con  diez  minutos  si  fuera tan
amable''.---------------------------------------------------------------------------------------

La  consejera  electoral   Beatriz  Tovar  Guerrero   refiere:   "Muchas  gracias
presidente.  Buen día tengan todas y todos el  motivo de mi  intervención es
con  relación a algunas fechas que vienen establecidas en  los lineamientos
y  que  a  mi juicio  pueden  generar cierta  confusión  a ver por ejemplo  en  el
capítulo  cuatro  relacionado  con  planeación  y  previsión  en  la  página  once,
permítanme un segundo por favor voy a poner la página once en  pantalla,
en  la  página  once  de  estos  lineamientos  para  regular el  desarrollo  de  las
sesiones de cómputo es verdad que toman o se retoman fechas que vienen
establecidas en el documento rector que nos comparte el  lnstituto Nacional
Electoral y con  base en el cual se deben elaborar estos lineamientos y me
refiero a  las bases generales para regular el desarrollo de las sesiones de
cómputos  en  elecciones  locales,  aquí  se  señala  por  ejemplo  que  a  más
tardar el veintidós de febrero de 2021  los consejos integraran una propuesta
para  la  habilitación de espacios para el  recuento de votos cierto es que el
veintidós  de  febrero,   no  pasó  desapercibido  en   nuestro  calendario  del
proceso electoral esa actividad por ejemplo viene marcada como actividad
ciento diecinueve y se establece otra fecha, se establece como fecha siete
de marzo de dos mil veintiuno" .------- 1---1-1--1 -----------------------------------------

"Es decir,  por cuanto hacen  las bases generales ya estamos incumpliendo

esas fechas en cuanto hace el calendario del proceso electoral aún estamos
en   tiempo,   desconozco   la   razón   por   la   que   se   decidió   dejar  así   los
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que  es  para  guardar  armonía  un  documento

Electoral, sin embargo esas fechas no guardan
armonía  con  nuestro  documento  rector  respecto  a  los  plazos  del  proceso
electoral  que es  nuestro  calendario del  proceso electoral,  ocurre  lo  mismo
en  diversas  actividades  de  este  capítulo  cuatro  en  razón  de  ello  quisiera
proponer  que  se  incorporara  un   párrafo  segundo  al   punto  de  acuerdo
tercero,  el  punto  de  acuerdo  tercero  donde  nos  establece  la  vigencia  de
estos  lineamientos dice  que  los  lineamientos  para  regular las sesiones de
cómputo entraran en vigor al día siguiente de sus aprobación que es lo que
quisiera  proponer,  se agregará  un  párrafo segundo que dijera  lo siguiente:
para el cumplimiento de los plazos cuyo periodo ejecución corresponden a
fechas anteriores a la aprobación del presente acuerdo específicamente los
señalados en el capítulo cuatro se observara lo dispuesto en el calendario
del  proceso electoral  local  2020-2021  del  lnstituto  Electoral  del  Estado  de
Guanajuato   y   el   calendario   de   coordinación   de   los   procesos   locales
concurrentes del lnstituto Nacional Electoral, me parece que agregando este
párrafo segundo que además de hecho en la práctica es lo que va a suceder
o es lo que ya está sucediendo me parece que con eso podría ya quedar
resuelta  la  confusión  que  viene  en  el  cuerpo  de  los  lineamientos,  porque
además se lee muy extraño que ahí establezcan fechas de cumplimiento no
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solo para los consejos electorales municipales y distritales sino también para
este Consejo General,  entonces esa sería mi  propuesta presidente con  la
finalidad  pues  de  intentar  darle  una  armonización  a  las  fechas  que  nos
causan  confusión  y  que ya  se encuentran  desfasadas  como veintidós  de
febrero,   veintiocho   de   febrero   que   ya   sucedieron   y   lo   que   viene   ahí
establecido   no  se  va   a  dar  cumplimiento  en   esas  fechas   pero  viene
establecido   periodos   específicos   en    nuestro   calendario   del    proceso
electoral.  Seria cuánto presidente muchas gracias" .---------- 1 ------ 1 -------------

El consejero presidente expresa:  "Muchas gracias consejera  Beatriz Tovar
Guerrero,  solicitó  el  uso  de  la  voz  el  consejero  Antonio  Ortiz  Hernández,
consejero por favor cuenta con diez mjnutos" ,--------------------------------------

El consejero electoral Antonjo Ortiz Hernández refjere:  "Gracias presidente
efectivamente de las observaciones que hace la consejera Nora tiene razón
en  varias  de  ellas  déjeme  ver  aquí  en  mis  notas  porque  son  varias  las
observaciones que nos hizo la consejera y bueno también de alguna manera
son  retomadas por las observaciones que hizo la consejera  Beatriz Tovar,
en cuanto al informe de que habla el artículo 6 de que el inciso a), que habla
de la elaboración de un  informe de proceso de elección de los proyectos y
lineamientos,  de cómputo que presentará el Consejo General en  la sesión
donde sean aprobados.  Es decir, en esta fecha evidentemente es como en
los demás casos seguimos ese formato de bases que nos envió el lnstituto
Nacional Electoral y por eso es que quedan  reflejados".  11 ----------- 1 -----------

"Mi propuesta es alternativa a la que propone la consejera Beatriz Tovar de

que ese y los demás casos hay una contraposición de fechas que me parece
que la podemos modificar en este acuerdo. De tal manera que haya armonía
con lo que estamos aprobando y en las fechas reales que podemos hacer y
que podamos mover esta fecha del informe a la primera quincena, no ligarlo
a la fecha que se aprueban los lineamientos, sino que lo podamos presentar
este informe a más tardar el quince de marzo, también acerca de las fechas
en   las   cuales   se   deben   de   proponer   los   escenarios   alternativos   de
rencuentro,  me parece   que esos podemos   aprobarlos de tal  manera que
se refleje la fecha   como esta en el calendario  tanto de nosotros como del
lnstituto  Nacional  Electoral,    el  calendario  del  lnstituto  Nacional  Electoral
también tenemos la fecha que se presenta hasta el siete de marzo, entonces
me  parece  que  podemos  alternativamente   hacerle  la  observación  que
propone   la   consejera   Beatriz   Tovar   o   modificar   esa   fecha   en    los
lineamientos que ternemos ,ya que tenemos una base cierta para hacer ser
esa   modificación, ya que estamos aprobando los lineamientos y con base
a ellos podemos hacer esa indicación a los consejos municipales y distritales
para que hagan esa planeación y la propuesta de espacios alternativos para
hacerlos cómputos en  caso que sea  necesario,  en términos generales  ,el
antecedente que propone la consejera Nora me parece correcto y necesario
se incluye en el acuerdo,  no sé si se me fue algún otro en tiempo que era
único  que  parece  hacer algo  adicional,  los  otros  de  la  consejera  parecen
periinentes, propongo ser otra alternativa que menciono la consejera Beatriz
Tovar,  parece que también podríamos modificar las fechas y por el otro lado
la observación que nos hace el representante del  Partido de la Revolución
Democrática''.--------------------------------------------------------------------------------
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"Efectivamente  el  cuadernillo  en  el  cual  se  ven  los  ejemplos  de  los votos

nulos y los votos válidos, pues son hechos en base a sentirse relevantes de
la   sala   superior  que   sirven   para   que   los   integrantes  de   los   consejos
municipales y distritales pueden tomarse en cuenta al momento de que  en
el pleno se restablezca en pleno una vez que acaben su función los grupos
de trabajo, recordemos que los grupos de trabajo puede a ver controversia
acerca  de  la  calificación  de  un  voto  nulo  sin  embargo  ahí  no  se  califican,
solamente se retienen esos votos ,se identifican y se someten al pleno y es
donde   entra en acción este cuadernillo y es ahí donde deben tomarse las
acciones por supuesto no vienen todas  la casuística que se pueda dar eso
imposible  en  un  documento  contemplar todas  posibilidades  de  ocurrencia
de un voto nulo como se identifica,   pero  me parece que son las relevantes
y auxilian  a  los consejos  municipales y  distritales  para  calificar sobre todo
los votos nulos o votos válidos reservados durante los grupos de trabajo, no
sé  si  me  falto  algún  punto  de  lo  que  había  comentado  sin  embargo  sigo
atento de alguna otra duda gracias" .------------------------------------------ | ---------

El  consejero  presidente  señala:  "Muchas  gracias  consejero  Antonio  Ortiz,
estamos  todavía   en   primera   ronda   de   intervenciones,   ¿alguien   desea
intervenir,   en   esta   primera   ronda   de   intervenciones?,   ¿alguien   más?
¿registra señora secretaria alguna solicitud de intervención?  ------------------

La secretaria ejecutiva expresa:  "Ninguna presidente" .------------------- 1 -------

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Gracias  señora   secretaria,   vamos
entonces  a  concluir  la  primera  ronda  y  ver si  hay  necesidad  de  abrir  una
segunda    ronda,    ¿alguien    desea    intervenir    en    segunda    ronda    de
intervenciones?  consejera  Nora  Maricela  García  Huitrón  y  en  seguida  la
consejera  Beatriz  Tovar,  consejera  Nora  por  favor  adelante,  cuenta  con
cjnco minutos fuera tan amable .----------------------------------- 1 ---------------------

La  consejera  Nora  Maricela  García  Huitrón  refiere:   "Gracias  presidente.
Únicamente para efectos de las fechas me parece acertada y coincido con
la  propuesta  que  hace  la  consejera  Beatriz,  en  el  caso  de  incorporar  un
párrafo en el  punto de acuerdo tercero,  con eso quedaría saldada  la parie
de las fechas y sería hasta ahí, dejando a salvo mis comentarios respecto a
las  modificaciones  del  acuerdo  del  artículo  97  que  ya  realiza.  Es  cuanto
presidente".-------------------1------1------1-1---1--1------1---------------------------------

El consejero presidente expresa:  "Muchas gracias consejera Nora Maricela
García   Huitrón,   escuchamos   a   la   consejera   Beatriz   Tovar   Guerrero,
consejera  Bety  por  favor  adelante  cuenta  con  cinco  minutos  fuera  tan
amable''.---------------------------------------------------------------------------------------

La  consejera  Beatriz Tovar Guerrero  refiere:  "Muchas  gracias  presidente,
respecto  a  la  propuesta  que  nos  hace  el  consejero  Antonio  yo  quisiera
insistir  en  la  propuesta  que  puse  a  consideración,   porque  el  consejero
Antonio nos dice que podríamos atenderlo de dos formas o modificando las
fechas en  los lineamientos que ahorita se van  aprobar,  o estableciendo el
párrafo segundo en el punto tercero que ya la de la voz  hizo mención en su
momento, la problemática que yo le veo a modificar en este momento es en
las  fechas  en  los  lineamientos,  es  que  tendríamos  que  dar  fechas  de
actividades  que todavía  no  sabemos cuándo  se van  a  llevar acabo y  que
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además me parece que debieron a ver pasado por la comisión funcionada
de capacitación y organización   electoral.  En  razón de ello y toda vez   que
no tengamos esa  cerieza,  sobre todo  porque  hay  un tema  miren  ustedes
que viene y que me genera y creo que  puede generar bastante confusión y
que viene en los lineamientos en la página once de los lineamientos párrafo
segundo dice: a su vez el Consejo General realizará un informe que integre
los funcionarios   de cómputo de los consejos a más tardar el veintiocho de
febrero,  es  decir  todas  esas  actividades  encuentran  cabida  en  nuestro
calendario del proceso electoral y tienen fechas distintas'' .---- 1 -------- 1 --------

``En razón de ello me parece que afecto,  de no ponernos en este momento

a planificar otras fechas, que además después no van a hacer coincidentes
con  las  del  calendario  del  proceso  electoral,  pues  es  que  insisto  en  la
propuesta que plantee al inicio de las intervenciones en este punto y por lo
que escucho la consejera Nora también comenta que podría ser viable.  Es
cuanto presidente"

El consejero presidente expresa: "Muchas gracias, consejera Beatriz Tovar
Guerrero  estamos  en  segunda  ronda  de  intervenciones,   ¿alguien   más
desea intervenir, en la segunda ronda de intervenciones? -----------------------

La  representante  propietaria  del  Pariido  Morena señala:  "Si  me  permite el
uso de la voz consejero presidente" .---- 1-1 ---------------- 1 ---- 1 ------ 1---1 -----------

El  consejero  presidente manifiesta:  "Sí  por favor,  licenciada  Magaly  Liliana
Segoviano representante de Morena,  cuenta con cinco minutos po.r favor y
enseguida el consejero Antonio,  licenciada Magaly por favor adelante". --

La   representante   propietaria   del   Paftido   de   Morena   refiere:   "Gracias
consejero  presidente,  se me hace muy atinada el  comentario que hace  la
consejera  Bety,  en  relación  a  la  propuesta  de  las  fechas  toda  vez  que
efectivamente se tendría  que  impactar el  calendario  del  proceso  electoral
tendríamos  que  hacer  modificaciones  en  las  actividades,  entonces sí  que
hubiera  claridad  en  cuanto  la  definición  de  las fechas  para  poder también
nosotros como pariidos políticos darle el seguimiento adecuado y oporiuno,
a esta observacjón que se hace. Seria cuanto consejero presidente" ,--- 1 ----

El  consejero  presidente  manifiesta:   "Muchas  gracias,   licenciada  Magaly
Liliana Segoviano Alonso representante de Morena, solicitó el uso de la voz
el consejero Antonio, adelante consejero Antonio, cuenta con cinco minutos,
por favor" .-------- 1-1 ------ 1-1 -----------------------------------------------------------------

El consejero electoral Antonio Oftiz Hernández dice: "Gracias presidente, si
solamente para dejar en claro mi  interrogación anterior y comente que me
parecía correcto la postura de la consejera Bety y al igual que a la consejera
Nora Maricela también estoy de acuerdo con esto solamente una alternativa
adicional  para  poner a trabajar en esencia  reitero estoy de acuerdo con  la
propuesta de la consejera Beatriz.  Es cuanto'' .------------- 11 ----- 1 ------- 1---1 -----

El  consejero  presidente  manjfiesta:   "Muchas  gracias  consejero  Antonio,
estamos todavía estamos en la segunda ronda de intervenciones,  ¿alguien
desea   tener   alguna   intervención?,   ¿registra   señora   secretaria   alguna
sol icitud de j ntervención?" .------------------------------- 1 --------------------------------
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La secretaria ejecutiva señala:  "Ninguna presidente'' .----- 1 -------------------- 1-1

El  consejero  presidente  expresa:  "Gracias  señora  secretaria,  permítanme
entonces  nada  más  recapitular  con  lo  -que  se  ha  señalado  a  efecto  de
someter el proyecto a consideración a votación de consejeras y consejeros,
yo también coincido con lo expuesto de la consejera Bety, me parece que al
igual  como  lo  señalo  la  consejera  Nora  y  consejero  Antonio,  resuelve  el
problema  de  las  fechas  que  son  documentos  que  han  pasado  ya  por  la
revisión  de  las estancias   correspondientes del  lnstituto  Nacional  Electoral
de suerte tal, que requeríamos sería añadir  un segundo párrafo al punto de
acuerdo  tercero  en  los  términos  que  expuso  la  consejera  Bety  para  dar
congruencia mientras se apruebe y lo que establece el cronograma electoral
del proceso, también es imporiante  retomar lo que propuso la conseja Nora
Maricela  García  Huitrón  al  inicio,  en  el  sentido  de  que  en  el    proyecto  de
acuerdo se incluye el antecedente al que hizo referencia que tiene que a ver
con los trámites que se dieron o los pasos que surgieron previo a presentar
este documento a la comisión correspondiente'' .-------------------- 1 --------------

"También  un  poco  de  acuerdo  en  el  que  se  ordene  la  notificación  a  los

sesenta y ocho consejos. De suerie tal que la propuesta sería en el proyecto
de  acuerdo  incluir  el  antecedente  que  rigió  la  consejera  Nora,  incluye  un
punto de acuerdo en el que se hace notificar a los sesenta y ocho consejos,
también  en  el  proyecto  de acuerdo  incluir un  segundo  párrafo  al  punto  de
acuerdo  tercero,   en  el  sentido  que  expuso  la  consejera  Beatriz  Tovar
Guerrero,  insisto para dar congruencia para lo que está planteado ¿alguien
tiene   algún   comentario   respecto   de   la  forma   como   he   resumido  esta
propuesta?,  ¿registra alguna solicitud de intervención señora secretaria?". -

La secretaria ejecutiva refiere:  "No presidente".  --1 ----------------------------------

El consejero presidente señala: "Por favor someto este proyecto a votación
con  las adiciones que  han  propuesto  las consejeras  Nora  Maricela García
Huitrón  y  la  consejera  Beatriz Tovar Guerrero a fin  de que se acoja  en  el
engrose correspondiente,  a perdón,  ¿tiene levantada la mano el consejero
Antonio?---------------------------------------------------------------------------------------

El consejero electoral Antonio Oriiz Hernández dice:  "No" .----------------------

El consejero presidente refiere: "Gracias, consejero, por favor proceda a ser
la votación señora secretaria" ----------------------------- 1-1---1--1 ---------------------

La secretaria ejecutiva expresa: "Claro que sÍ presidente procedo a tomar la
votación  a  la  incorporación  de  las  observaciones  hechas  por la  consejera
Beatriz Tovar Guerrero y  Nora  Maricela  García  Huitrón  a  los términos que
usted  lo ha expresado".  1 ------------ 1 ------- 1-1 ------------------------ 1---1 ------ 1 --------

Acto seguido,  se somete a votación  el  proyecto de acuerdo y se aprueba
por unanimidad de votos a las doce horas con treinta y dos minutos .--------

El  consejero  presidente  señala:  "Muchas  gracias  señora  secretaria,   por
favor continúe con el siguiente punto'' .----------- 1-1 ---------------------- 1 ------------

.\
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La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto nueve del orden
del día y  expresa: "Sí consejero presidente el siguiente punto corresponde
a  la  presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del   proyecto  de  acuerdo
mediante  el  cual  se  da  cumplimiento  a  la  resolución  INE/CG644/2020  del
Consejo    General    del    lnstituto    Nacional    Electoral,    respecto    de    las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los
informes   anuales   de   ingresos   y   gastos   del   Partido   Acción   Nacional
correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve" .-------- 1 ----------------------- 1-

El consejero  presidente manifiesta:  "Gracias señora secretaria,  permítame
dar una  breve referencia sobre el cumplimiento de este proyecto para que
las personas que nos sigan a través de las redes sociales sepan de que se
trata.   Bien,   este  proyecto  de  acuerdo  se  refiere  a  la  ejecución  de  las
sanciones  impuestas  por  el  lnstituto  Nacional  Electoral  al  Pariido  Acción
Nacional  derivadas  de  la  revisión  del  informe  anual  de  ingresos  y  gastos
correspondientes  al  ejercicio  dos  mil  nueve  y  que  suma  la  cantidad  de
$298,084.16  (Doscientos noventa y ocho mil  está la consideración de todas
y todos de este proyecto el cual si alguien desea intervenir sea tan amable
de    manifestarlo,    ¿registra    alguna    solicitud    de    intervención    señora
secretaria?---------------1--------1--1--------------1---------11---------1--------------------

La secretaria ejecutiva responde:  "Ninguna'' .--- 1---1---1---1 ----- 1 ------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Gracias  señora  secretaria,  por favor
recabe la votación correspondiente ,----------------------------------------------------

Acto seguido,  se somete a votación  el  proyecto de acuerdo y se aprueba
por unanimidad de votos a las doce horas con treinta y cinco minutos .------

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias,  señora  secretaria,  por
favor continúe con el siguiente punto" .----------------- 1---1 ----- 1 ------ 1---1 ---------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del  punto diez del orden
del día y expresa: "SÍ consejero presidente, el siguiente punto corresponde
a  la  presentación  y  aprobación  en  su  caso,   del  proyecto  de  acuerdo,
mediante el cual, se da el cumplimiento a la resolución lNE/CG646/2020 del
Consejo    General    del    lnstituto    Nacional    Electoral,    respecto    de    las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los
informes   anuales   de   ingresos   y   gastos   del   Pariido   de   la   Revolución
Democrática correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve" ,----------------

El consejero presidente manifiesta: "Gracias señora secretaria también para
dar una breve referencia de este contenido para quienes nos sigan a través
de redes sociales sepan de que se trata, y bien este proyecto se refiere a la
ejecución  de  la  sanciones  impuestas  por el  lnstituto  Nacional  Electoral  al
Partido   Revolución   Democrática   derivadas   la   revisión   del   informe   de
ingresos gastos correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve y que suma
a la  cantidad de $1,615,685 pesos y está a consideración de todas y todos
de este proyecto si alguien desea intervenir sea tan amable de manifestarlo,
¿registra señora secretaria alguna solicitud de intervención? --------- | ----------

La secretaria ejecutiva señala:  "Ninguna presidente" .-----------------------------
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El  consejero  presidente  manifiesta:  "Gracias  señora  secretaria,  por favor
recabe la votación correspondiente'' .---------------------------------------------- 1-1--

Acto seguido,  se somete a votación  el  proyecto de acuerdo y se aprueba
por unanimidad de votos a las doce horas con treinta y siete minutos .-------

El  consejero  presidente expresa:  "Muchas gracias,  señora  secretaria,  sea
tan  amable de continuar con el siguiente punto" .------ 1-1 -------------- 1 -----------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto once del orden
del día y expone:  ``SÍ consejero  presidente,  el siguiente punto corresponde
a   la   presentación,   y  aprobación  en  su  caso,   del   proyecto  de  acuerdo
mediante  el  cual  se  da  cumplimiento  a  la  resolución  lNE/CG648/2020  del
Consejo    General    del    lnstituto    Nacional    Electoral    respecto    de    las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los
informes  anuales  de  ingresos  y  gastos  del  Pariido  Verde  Ecologista  de
México,  correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve".1 ----------------------

El consejero  presidente refiere:   "Bien, también  para quienes nos siguen a
través de redes sociales sepan de que se trata este asunto, voy a dar  una
breve  referencia,  y  se  refiere  al  proyecto  de  acuerdo  a  la  ejecución  de  la
sanción   impuesta   por   el   lnstituto   Nacional   Electoral   al   paftido   Verde
Ecologista de México, derivada de  la revisión del informe anual de ingresos
y gastos correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve,  por la cantidad de
$844.90 y está a consideración de todas y todos de este proyecto si alguien
desea  intervenir sea tan  amable de  manifiéstelo,  ¿registra alguna solicitud
señora secretaria?'' ,-------------------------------------- 1-1---1 ----------------------------

La secretaria ejecutiva indica:  "Ninguna presidente" .------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Gracias señora secretaria, por favor por
favor recabe la votación correspondiente, si fuera tan amable" .----------------

Acto seguido,  se somete a votación  el  proyecto de acuerdo y se aprueba
por unanimidad de votos a las doce horas con treinta y nueve minutos .-----

El  consejero  presidente  expresa:  "Muchas  gracias  señora  secretaria,  por
favor continúe con el siguiente punto" .-------------------------- 1 ----------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto doce del orden
del día manifiesta: "Sí consejero presidente, el sjguiente punto corresponde
a la presentación y aprobación en su caso del proyecto de acuerdo mediante
el  cual  se  da  cumplimiento  a  la  resolución  lNE/CG649/2020  del  Consejo
General   del   lnstituto   Nacional   Electoral   respecto  de   [as   irregularidades
encontradas  en  el  dictamen  consolidado  de  la  revisión  de  los  informes
anuales  de  ingresos  y  gastos  del  partido  político  Movimiento  Ciudadano
correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve" .------- 11-1 ------------- 1 ---------

El consejero presidente expresa:  "Gracias señora secretaria, también  para
quien nos siga en redes sociales sepa de que trata el asunto. Daré una breve
referencia y bien,  este proyecto de acuerdo se trata de la ejecución de las
sanciones   impuestas   por   el   lnstituto   Nacional   Electoral   del   partido   a
Movimiento   Ciudadano,   derivada   de   la   revisión   del   informe   anual   de
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ingresos y gastos correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve y asciende
a la cantidad de $438,603.98 centavos este proyecto sale a consideración
de todas y todos si alguien desea intervenir, por favor manifiéstelo, ¿registra
alguna solicitud señora secretaria?"

La secretaria ejecutiva señala:  "Ninguna" .--- 1 --------- 1 ------------------------------

El   consejero   presidente   refjere:   "Gracias,   señora   secretaria,   por  favor
continúe con el siguiente punto"

Acto seguido,  ejecutiva se somete a votación el  proyecto de acuerdo y se
aprueba  por  unanimidad  de  votos  a  las  doce  horas  con  cuarenta  y  un
minutos

El consejero presidente dice: "Muchas gracias, señora secretaria,  por favor
continúe con el siguiente punto por favor" .----- 1-1 -----------------------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto trece del orden
del día y expresa: "Con gusto consejero presidente, el siguiente punto es la
presentación y aprobación,  en su caso,  del  proyecto de acuerdo mediante
el  cual  se  da  cumplimiento  a  la  resolución  lNE/CG675/2020  del  Consejo
General   del    lnstituto   Nacional   Electoral,   emitida   en   el   procedimiento
administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización,  instaurado
en   contra  del   partido   político   MORENA,   identificado  como   lNE/Q-COF-
UTF/80/2019/GTO" .-------------- 11 --------- 1--1-11-1 --------------------------------------

El consejero presidente menciona: "Gracias señora secretarja, tambjén para
quien nos siga a través en redes sociales sepan de que se trata ese asunto,
me  permito  referir que  este  tema  se  refiere  a  la  ejecución  de  la  sanción
impuesta   por  el   lnstituto   Nacional   Electoral   a   Morena   derivada   de   un
procedjmiento administrativo sancionador de queja en materia de ejecución
fiscalización    y   que    asciende   a    la    cantidad    de    $20,826.60    está    a
consideración de todas y todos de este proyecto ¿alguien desea intervenir?
¿registra alguna solicitud de intervención señora secretaria?" .-----------------

La secretaria ejecutiva refiere:  "Ninguna presidente" .------------ 1 ------ 1 ---------

El  consejero  presidente  expresa:  "Gracias,  por  favor  recabe  la  votación
correspondiente".--------------------1-------------------------------------------------------

Acto seguido,  se somete a votación  el  proyecto de acuerdo y se aprueba
por unanimidad de votos a las doce horas con cuarenta y tres minutos .-----

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Muchas  gracias,  señora  secretaria,
continúe con el siguiente punto por favor" .-------------------------------------------

La  secretaria  ejecutiva  continua  con  el  desahogo  del  punto  catorce  del
orden del día y refiere:  "Con gusto consejero presidente,  el siguiente punto
corresponde     Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del  proyecto  de
acuerdo mediante  el  cual  se  da  cumplimiento  al  diverso  lNE/CG633/2020
del   Consejo  General   del   lnstituto   Nacional   Electoral   por  el   que  se  da
cumplimiento  a  la  sentencia  de  la  Sala  Regional  Monterrey  del  Tribunal
Electoral   del   Poder   Judicial   de   la   Federación,   recaída   al   recurso   de
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apelación identificado con el número de expediente SM-RAP-148/2018; así
como  a  la  resolución  lNE/CG652/2020  del  Consejo  General  del  lnstituto
Nacional   Electoral,   respecto   de   las   irregularidades   encontradas   en   el
dictamen  consolidado de la  revisión de los informes anuales de ingresos y
gastos de los partidos políticos locales, correspondientes al ejercicio dos mil
diecinueve".-----------------------------------------------1-1-11--1--------------------1------

El consejero presidente expresa: "Gracias  señora secretaria, también para
quien nos sigan a través  de las redes sociales sepan de que se trata este
asunto,  me  permito  referir  que  este  tema  se  refiere  a  la  ejecución  y  la
sanciones  impuestas  por  el  lnstituto  Nacional  Electoral  a  Nueva  Alianza
Guanajuato,  derivada  de  la  revisión  de  los  informes  de  campaña  de  los
ingresos y gastos de candidaturas a  la gobernatura diputaciones locales y
ayuntamientos correspondiente al proceso electoral 2017-2018 en el Estado
de Guanajuato,  así como la revisión del informe anual de ingresos y gastos
correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve y asciende a la cantidad de
$124,711.84   centavos   y   está   a   consideración   de   todas   y   todos   este
proyecto, si alguien desea intervenir por favor manifiéstelo,  ¿registra alguna
solicitud de intervención señora secretaria? .  11 --------------------------------------

La secretaria ej.ecutjva expresa:  "Ninguna presidente" .---------------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Gracias  señora  secretaria,  recabe  la
votación correspondiente si fuera tan amable".  -1-1--1 ------------------------------

Acto  seguido,  la  secretaria  ejecutiva  procede  a  tomar  la  votación  y  hace
constar que el  proyecto de acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos
a las doce horas con cuarenta y seis minutos .--------------------------------------

El consejero presidente dice: "Muchas gracias, señora secretaria,  por favor
continúe con el siguiente punto'' .------------------------------------- 1 ------------------

La  secretaria  ejecutiva  continua  con  el  desahogo  del  punto  quince  del
orden   del   día,   expone:   "Si   consejero   presidente,   el   siguiente   punto
corresponde  a  los  lnformes  que  rinde  la  Presidencia  de  la  Comisión  de
Quejas   y   Denuncias   del   Consejo   General,   sobre  todas   las   quejas   o
denuncias   presentadas   o   iniciadas   de   oficio,   así   como   de   todas   las
solicitudes   de   medidasú-  cautelares   formuladas,   en   cumplimiento   a   lo
dispuesto  por  el  artículo  11   del  Reglamento  de  Quejas  y  Denuncias  del
lnstituto Electoral del  Estado de Guanajuato" .-------- 1 ------------- 1 ----------------

El   consejero   presidente   expresa:   "Gracias   señora   secretaria,   está   la
consideración  de todas y todo  este  informe,  ¿alguien  desea tener alguna
intervención?  solicitó  intervenir la  consejera  Sandra  Liliana  Prieto  de  León
presidente de la, consejera por favor cuenta con diez minutos adelante" .---

La  consejera  electoral  Sandra  Liliana  Prieto  de  León  manifiesta:  "Gracias
consejero presidente.  El informe que brinda la de la voz es en relación a su
vez  el  informe  que  rindió  el  Titular  de  la  Unidad  Técnica  Jurídica  y  de  lo
Contencioso  Electoral,  gracias consejero  me distrajo  un tanto el  micrófono
los segundos a palabra me los puede agregar señor presidente gracias" .---



59

El   consejero   presidente   señala:   "Gracias   si   me   permiten   reinicien   el
cronometro sean tan amables'', gracias adelante consejera por favor" .------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León expresa: "Le agradezco
presidente  muchas  gracias.  Les  decía  que  este  informe  que  rindo  en  mi
carácter  de  presidenta  de  quejas  y  denuncias  es  con  fundamento  en  el
artículo  176 del  reglamento de quejas y denuncias vigente,  que   a su vez
este   informe  fue   rendido   el   pasado  veinticinco   de  febrero   de  dos   mil
veintiuno  en  la    por  parte  del  Titular  la  Unidad  Técnica  Jurídica  y  de  lo
Contencioso  Electoral,  conforme  previsto  al  artículo  176 del  reglamento  al
que  hice  mención,  este  informe  corresponde  al  periodo  comprendido  del
veintitrés  de  enero  al  veintidós  de  febrero  del  dos  mil  veintiuno,  contiene
justamente   todas    las    actualizaciones    en    relación    con    los    distintos
procedimientos  especiales  sancionadores  que  se  sustancian  tanto  por  la
Unidad   Técnica   Jurídica.   Así   como   por   los   sesenta   y   ocho   consejos
electorales  de  este  instituto;  a  mayor  abundamiento  a  relación  con  este
informe les comentó que al iniciar el proceso electoral y a la fecha al día de
hoy  se  han  presentado  cincuenta  quejas.  De  las  cuales  se  han  realizado
distintas acciones,  dos de estas quejas o denuncias han sido desechadas
de estas se han dictado por parte de   la   dos medidas cautelares,  ambas
están vinculadas con  el tema de la violencia política contra  las mujeres en
razón  de  género  y  de  igual  forma  se  dictó  también  ya  una  medida  de
protección en ese sentido, también es importante comentarles que de esas
cincuenta  quejas  o  denuncias,   veinte  quejas  fueron   remitidas  ante  las
autoridades competentes por no tratarse de la Unidad Técnica Jurídica y de
lo Contencioso  Electoral  como  la autoridad  competente de esas dieciocho
se  remitieron  a  consejos  municipales  electorales,   una  se  remitió  en  el
consejo distrital electoral y una se remitió al  lnstituto Nacional  Electoral   de
las  cincuenta  que  hago  mención,  dieciséis  se  encuentran  en  trámite  en
investigación    preliminar,    doce   han   sido   remitidas   al   Tribunal    Estatal
Electoral para su resolución y de esas hasta este momento cuatro han sido
resueltas por el Tribunal  Estatal  Electoral" .---------------------------- 1--1 -----------

"En  ese  sentido  insisto,  el  informe  que  se  rinde  hasta  la  información  que

tenemos  e[  día  veintidós  de febrero  del  año  en  curso.  Ahora  bien,  quiero
aprovechar el tiempo que me queda para hacer algunos los comentarios a
las diferentes manifestaciones que hicieron las representaciones de pariidos
políticos en  el  quinto  punto de el  orden  del  día,  que creo que yo  les decía
que  consideraba  que  justamente  es  en   este  punto  del   orden   del   día
correspondiente  en  donde  se  les  tiene  que  dar  respuesta  por  mi  parte  y
bueno  quiero  comentarles que  algunas de  las  actividades  principales que
tiene  esta   en  conformidad  del  artículo  60  del  reglamento  interior de este
instituto.   Es justamente supervisar la sustentación de quejas competencia
del Consejo General, también dar seguimiento de la Unidad Técnica Jurídica
y  de  lo  Contencioso  Electoral  a  los  expedientes  de  los  procedimientos
instalados  en  las juntas  regionales  y  los  consejos,  así  como  recabar  los
expedientes una vez que se concluya el procedimiento'' .------- 1 ----------- 1 ----

"Finalmente,   también   para   informarle  al   consejo  de   los   procedimientos

sancionadores por la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral,
las juntas ejecutivas y los consejos como tal, en aras de las atribuciones que
se establecen también tanto en la legislación electoral local como en todas
estas   disposiciones   reglamentarias   a   las  que  ya   hice   mención,   la   ha
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impulsado  distintas  actividades  con   la   única   intención  de  fortalecer  las
capacidades técnico jurídicas de las personas que sesenta y ocho consejos
electorales de este instituto,  entre estas actividades se han desarrollado al
principio, justamente es la adecuación, la armonización de los manuales, de
formatos,  de  resoluciones,  de  notificaciones  y  el  manual  del  sistema  de
quejas y denuncias de este instituto.  Si  bien,  es cierto que la   que me toco
percibir en   2017-2018,  de igual forma también emitjó estos lineamientos lo
cierto   que   eran   prescindible   poder   hacer  esta   actualización   de   estos
instrumentos,  con la finalidad de que los consejos electorales contaran con
estos elementos para que pudieran trabajar durante el proceso electoral de
que se trata, ello porque debemos de estar conscientes quienes integramos
este Consejo General que no todas las personas que integran esos órganos,
cuentan con conocimiento especializados para la tramitación de todos estos
procedimientos,   por  eso  es   imprescindibles  a  dotarles  de  todos  estos
instrumentos   para   que   puedan   tener   una   mayor   facilidad   en   el    la
sustentación de estos procedimientos".  -1-1---1-1-1 ----- 1--1 --------------------------

``De  igual forma quiero comentarles que está actualización  que se hizo fue

con base en el reglamento de quejas y denuncias vigente; y el pasado veinte
de  febrero,  esta  supervisó  la  capacitación  que  impariió  y  que  se  aprobó
desde   la   comisión   por   parte   de   la   Unidad   Técnica   Jurídica   y   de   lo
Contencioso Electoral. Así como por parte también en coadyuvancia por la
Dirección   de   Organización   Electoral   y   la   unidad   de   sistemas   de   este
instituto,   fue   una   capacitación   en   modalidad   mixta   fue   por   una   parte
presencial y por otra fue parte a distancia; y fue con la intención únicamente
también  de  dotarles todos  estos  conocimientos  insisto  a  quienes  integran
estos sesenta y ocho órganos se impariió tanto como las presidencias como
las consejerías propietarias y numerarias estuvo a disposición de ellos tuvo
una duración  de  nueve de  la  mañana a cinco de  la tarde y esto es con  la
idea  insisto  nada  más  pbder abundar en  estos conocimientos que se  han
dotado"

``Ahora   bien,   hago   mención   particularmente   a   las   manifestaciones  que

estuvieron  haciendo las representaciones de pariidos políticos en el quinto
punto  orden  del  día.   Una  de  las  atribuciones  que  tiene  esta  autoridad
electoral  en  tanto  en  la  comisión  es justamente  la  de  actuar también  en
prevención,  es decir no solamente ser reactivos ante los procedimientos a
las  quejas  que  se  podrían  presentar  para  encausarlos  como  autoridades
todos estos procedimientos sino que incluso llegar a una serie de acciones
para prevenir la comisión de diferentes conductas infractoras de las normas
electorales, es en ese sentido que quiero comentarles que en días pasados
iniciamos una revisión por pafte de esta comisión en el sentido de probar la
diferentes  posibilidades  como  lo  tenemos  en  nuestro  alcance.  Si  bien,  es
cierio  como   lo   reitere  en   una  sesión   anterior  las   representaciones  de
partidos  políticos,  este  instituto  no  cuenta  con  facultades  expresas  para
realizar  investigaciones,   me  voy  a  ir  más  hacia  allá  realizar  todos  esos
monitores o franquicias generales para realizar el comportamiento concreto
de  las  distintas  personas  actores  políticos  e  inclusos  partidos  políticos  en
términos generales,  no  hay tales más que atribuciones,  ni  recursos de los
que podamos disponer.  Es más importante comentarles que justamente la
ley y el  propio  reglamento establecen y es cierto que  la  posibilidad de que
se puedan  iniciar de oficjos todos esos procedimientos,  sin embargo estas
disposiciones  también  tienen  que  hacer  analizadas  en  su  conjunto  y  es



61

justamente este artículó y al que hago mención a[ ariículo 48 del reglamento
de   quejas   y   denuncias,   el   que   provee   términos   generales   que   los
procedimientos sancionadores podrán iniciar a estancia   de parte de oficio,
pero  aquí  hay  una  aclaración  importante  que  hacer  o  de  oficio  cuando
cualquier   Órgano   del   instjtuto   tenga   conocimiento   de   la   comisión   de
conductas presuntamente infractoras de la normativa electoral'' .--------------

"Es en este sentido sea necesario justamente para cualquier órgano de esta

institución pueda dar trámite de manera inicial a estas conductas o pueden
causarlas a través del procedimiento que se ha sancionado por tratarse esta
de la   vía correspondiente a dar seguimiento todas estas actividades pues
son imprescindible a menos que se nos comunique un inmisario  para poder
dar distante  a la autoridad competente y dar el trámite correspondiente más
aún  cuando  se trata  de  aquellas  cuestiones que  es  imprescindible  contar
por   ejemplo    con    el    consentimiento    expreso    de    las    personas   que
presuntamente   resulten   afectadas   por   estas   distintas   conductas,   en
concreto  tratándose  de  violencia  política  contra  las  mujeres  en  razón  de
género  y  también  tratándose  de  aquellos  casos  en  los  que  se  anuncie
calumnia,  es  por  ello  que  es  imprescindible  contar  con  estas  denuncias,
quiero    comentarles  que  ya  lo  manifestamos,  Ies  digo  que  de  la  semana
antepasada      estamos       revisando       la       procedencia      de      distintos
pronunciamientos   y   de   distintas   acciones   que   emprenderemos   desde
comisión   en   aras  de   no  anticipar  presidente,   mis  comentarios   por  no
anticipar  actividades  que  nosotros  estamos  realizando   por  parte  de   la
comisión, no doy más detalles para  estar en actitud de hacerlo los próximos
días,  por supuesto  tendrá que hacer representaciones de forma inmediata
y comentarles también que si existe alguna molestia, alguna inconformidad,
alguna    cuestión    que    sea    necesaria    por    parte    de    ustedes,    hacer
reconocimiento de la autoridad,   por supuesto estamos atentas y atentos en
recibir todos estos escritos de  quejas  o  denuncias,  insisto  las  actividades
que  estamos  realizando  si  son  de  carácter  preventiva  pero  no  de  forma
inquisitiva  con  ninguna    persona  en  particular,  salvo  que  ustedes  tengan
pues  conocimiento  alguno,  por  supuesto  quiero  que  quede  patente  con
mucho  gusto   atendemos   cualquier  solicitud   en   ese   sentido   necesario,
presidente quedo atenta si es necesario   hacer cualquier otro fundamento,
gracias".---------------------------------------------------------------------------------------

El  consejero  presidente manifiesta:  "Muy  amable consejera  Sandra  Liliana
Prieto  de  León,  está  la  consideración  de  todas  y  todos  de  este  informe,
iniciamos   primera   ronda   representante   del   Partido   de   la   Revolución
Democrática, déjame ver si alguien más, adelante licenciado José Belmonte
Jaramillo  representante  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática  cuenta
con diez minutos por favor" .--------------------------------------------------------------

El   representante   propietario   del   Pariido   de   la   Revolución   Democrática
expresa:  "Gracias presidente,  en  relación  al  informe  hay algunas desde la
perspectiva de su servidor,  inconsistencias,  que  pues creo es el  momento
para hacer una aclaración, me voy a referir al número de procedimiento y lo
comento   a   grandes   rasgos   me   refiero   al   PES/01/2021   que   se   está
desahogando  en  el  Consejo  Municipal  de  Apaseo  el  Grande,  en  la  ficha
informativa nos señalan que se presentó la queja del diez de febrero del dos
mil  veintiuno,  que  el  diez de febrero  se  radjco  y  el  mismo  entiendo,  en  la
misma  la sesión en donde,  es un  poquito en donde no me queda claro en
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esa  misma fecha también  se  declara  la  incompetencia,  pero también  nos
dice que  hay  diligencias  de  indagatoria  el  once de febrero y el  diez  así  lo
tengo  en  ficha  a  lo  mejor  lo  tengo  mal. interpretado,  pero  en  ese  mismo
procedimiento se pidieron medidas cautelares, por qué otra vez es un tema
de violencia de un servidor público o de uno y dos servidores públicos que
están funcionando fingiendo el cabildo, ya nada mas no me queda claro las
fechas  de  su  radicación,  de  su  declaración,  de  incompetencia  y  no  hay
pronunciamiento del tema de la medida cautelar o violencia política ese es
uno de los supuestos en el proceso de San Miguel de Allende, hay una queja
que se  presenta,  en  contra del  presidente municipal  en donde también  se
declara una  incompetencia y se turna al  lnstituto Nacional  Electoral  pero la
ficha no refleja la supuesto de la conducta que se presume que trasgrede el
uso  de  los  recurso  públicos  no  sé  si  habrá  forma  de  conocer  cuál  es  la
conducta, digo para entender por qué la incompetencia del consejo de San
Miguel  o  de  aquí  de  la  unidad  técnica  o  que  también  hable  un  servidor
público de nuestra entidad federativa independiente de que la queja  sea de
una  ciudadana  de  otro  estado,  en  temas  como  consejo  de  Silao,  consejo
m u n ici pal de Oca m po'' .------------------- 11-1-1 ----------------- 11-11--1-1 ----------------

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Licenciado   Belmonte   disculpe   la
interrupción,  detengan  el  cronometro,  me  están  solicitando  en  el  chat  la
consejera  Sandra si  putiera  ubicarnos que  páginas del  informe,  para  que
ella  vaya tomando  nota,  como  el  informe  es  extenso  nada  más  para  que
pueda tomar nota la consejera e ir haciéndolo habitualmente" .------------ 1--1-

El   representante   propietario  del   Pariido   de   la   Revolución   Democrática
refiere:   "Se  me  va  a  complicar  porque   lo   hice  en   base  al   número  de
expediente  del   procedimiento,   pero  ahorita   a  ver  yo  también  trato   de
rastrearlo  porque  la  verdad  me  concentre  en  el  mismo  expediente,  en  el
entendido  de  la  referencia  más  rápida  ¿no?  para  estos  supuestos,  ¿qué
hacemos? usted dígame porque yo los tengo detectados por el número de
hoja".--------------------------------------------------------------------------------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:   "Vamos  a  ver  que  nos  comenta  la
consejera Sandra, adelante señora consejera" .-------------------------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León señala: "Discúlpeme la
interrupción  representante entiendo perfectamente lo que usted  menciona.
Sin embargo es importante dar claridad,  porque el informe se divide en dos
rubros,  por una parte se divide en`los procedimientos como tal,  por otra de
las medidas a mí me interesa nada más si pudiera ser tan atento nada mas
de comentarme justamente si se refiere al rubro de los procedimientos como
tal o de las medidas j.ustamente y no confundir el informe,  Io comento nada
más  para  quien  nos  siga  en  redes  sociales  esta  una  dirección  de  ciento
dieciséis  páginas  por  lo  anterior  para  mí  también  es  imprescjndible  dar
claridad de un tema y poder tratar con mucha precisión de que se trata cada
rubro se escucha ese eco porque hay micrófonos abiertos en  la oficina  no
hay ruido nada más lo comento,  gracias'' .-------------- 1--1-11 ------------------- 1-11

El  consejero  presidente  expresa:  "Gracias  consejera  Sandra,   licenciado
Belmonte si nos puede apoyar comentando lo que dijo la consejera Sandra".
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El   representante   propietario   del   Partido   de   la   Revolución   Democrática
refiere: "No sé si hay otra intervención pues mejor que ceda el uso de la voz
en   lo   que   estoy   planteando   ahorita   son   dentro   del   informe   de   los
procedimientos  especiales  sancionadores,  no  de  las  medidas  cautelares,
hago la explicación de la  medida  porque está dentro de esa investigación,
entonces por eso hacia la citación por ejemplo:  en el informe de Apaseo el
Grande  es   una  ficha   de   resumen   de  que  está   aconteciendo  en   ese
procedimiento se hace mención de una medida cautelar pedida, solicitando
una   medida   cautelar  ante   la  violencia   que  dice  tener   la   presunta   de
servidores públicos de primer nivel, como no hay mención por eso yo citaba
a ver qué  resultado,  que va  a  pasar con  la  medida  cautelar  porque en  la
propia  ficha  nos  habla  que  hay  incompetencia  y  me  brincó  que  el  mismo
diez de febrero se presenta, se radica y se declara incompetencia, entonces
la  verdad  no  traigo  rastreado  por  hoja.  Bueno,  como  todo  procedimiento
estaba  haciendo la referencia del  número de procedimiento,  es la vía más
rápida  para  localizarlo,  ¿cómo  ven?  alguien  que  haga  el  uso  de  la  voz  y
ahorita me enfoco a sacar el numero de la hoja" .-----------------------------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Gracias  licenciado  Belmonte,  consejera
Sand ra por favor adelante" .----------------------------------------------------------- 1--1

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León manifiesta: "Perdón por
la  interrupción  con  gusto  señor  presidente.  En  relación  a  la  información
específica en  cada  uno de  los expedientes  licenciado  Belmonte,  para que
tenga   un   poco  de  paciencia  por  que  justamente  tengo  que  buscar  el
expediente tengo que buscar el informe para darle la explicación si fuera tan
amable,  te  menciono  tengo  un  listado  integrante  del  Consejo  General  su
disposición  pues también  para  poder dar  respuesta  de  manera  puntual  a
cada uno de los señalamientos del licenciado Belmonte. Gracias" .-----------

El   consejero   presidente  señala:   "Gracias  consejera   Sandra,   Iicenciado
Belmonte  todavía  le  quedan  cinco  minutos  de  su  primera  intervención  si
g usta conti n ua r".  --11 ---- 1 -------------------------------------------------------------------

El   representante   propietarjo   del   Partido   de   la   Revolución   Democrática
expresa:  "Gracias,  el  tema  es  ampliar información  del  expediente 01/2021
que  se  está  desahogando  del  Consejo  Municipal  de  Apaseo  el  Grande
perdón,   conocer   la   conducta   denunciada   en   San   Miguel   de   Allende.
También a lo mejor no puntualiza yo decía que los consejos municipales en
León,  Silao  y  Ocampo  de  la  propia  información  que  nos  dan  se  da  un
congelamiento   en   los   actos   se   quedan   en   diligencia   de   investigación
preliminar desde finales  de febrero  hay  algunos  que  se  detuvieron  en  su
desahogo a finales de febrero que es esto desde todo febrero no ha habido
actividad,  no dudo que se estén brindando los tiempos del reglamento todo
tiene un  plazo,  pero también es porque se está frenando abruptamente el
trabajo  y  hasta  donde  la  comisión  como  bien  decía  la  licenciada  de  sus
atribuciones está para hacer el impulso procesal en esos consejos,  para el
efecto  de  darle  serenidad  a  los  procedimientos  en  cuanto  a  que  vaya
desahogándose en los mismos" .--- 1 ---------------------------------------- 1 -----------

"En el supuesto yo planteaba bueno es que ya me desubicaron, pero bueno.

Ahora me voy a medidas cautelares a ver si alcanzamos con  los tiempos,
se refleja que en el procedimiento que se está desahogando en el municipio
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de Xichú  ya se otorgó  una  medida  cautelar,  en  uno de  los procedimientos
de Guanajuato se negó una medida cautelar no sé ha resuelto otras de las
medidas   cautelares   solicitadas   en   contra   de   servidores   públicos   de
Guanajuato, pese a que desde el catorce de enero se solicitaron que están
transcurriendo  los días y  no  hay  pronunciamiento  en  cuanto  a  esa  causa
que es el expediente 02/2021 y tampoco hay avance con una explicación en
el  informe   porque   me queda claro que  no  podemos  ir más allá de  la otra
denuncia,  que también  está  presentada  por violencia  política en  contra de
servidores  públicos  del  municipio  de  Guanajuato,   respecto  de  una  que
ingreso  a  mediados  de  febrero,   sin  mas  no  recuerdo  o  principios  que
también   solicita   medidas   cautelares   en   contra   de   las   conductas   del
presidente municipal y del titular de la casa de la cultura no hay mención en
qué  etapa  va  ese  procedimiento  de  medida  cautelar,  a  groso  su  modo
presidente para esta sigtiiente intervención Gracias"  .-------------------- 1---1-1-

El   consejero   presidente   expresa:   "Gracias   licenciado   José   Belmonte
representante del Pariido de la Revolución Democrática, vamos a ver si hay
alguna  otra  intervención  antes  que  la  consejera  Sandra  Liliana  Prieto  nos
apoye  dando  las  respuestas  correspondientes  ¿alguien  más  desea tener
alguna intervención  respecto de este informe?,  ¿registra señora secretaria
alguna solicitud de intervención?" --------------------- 1---1 ------------------ 1--1-1--1--

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ningún señor presidente".  1--1 -------------

El consejero presidente refiere: "Gracias bien, vamos a darle oportunidad a
la  consejera  Sandra  para  que  pueda  apoyarnos  con  las  respuestas,  por
supuesto sin cronometro porque no está haciendo uso de la voz si  no uso
mutuo  a   la   petición   de  su  servidor  darles   las  inquietudes  que  se  han
planteado consejera Sandra si nos apoya muchas gracias" .------------ 1 -------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León señala: "Sí presidente,
denme un minuto nada más justamente estoy aquí ya, incluso con los actos
de incompetencia, con las remisiones para darles explicaciones con el caso
concreto como en licenciado Belmonte"

El   representante   propietario   del   Partido  de   la   Revolución   Democrática
expresa:   "Sí  muchas  gracias  en   posteriores  momentos  hare  propio  de
señalar hojas, perdón"

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Gracias  licenciado  Belmonte,  ¿estima
que demos  un  receso  consejera  Sandra  o esperamos  un  minuto  como  lo
usted lo pidió? Usted indíquenos por favor"

La   consejera   electoral   Sandra   Liliana   Prieto   de   León   refiere:   "Yo   les
agradezco que me den un receso ya notamos todos los procedimientos de
que se trata estando ya identificados, pero si me gustaría respetar el tiempo
de  todas  y  todos  sobre  todo  porque  son  detalles  muy  particulares  del
representante del Partido de la Revolución  Democrática''.  1 ------ 1-1 ---- 1 ----- 1-1

El   consejero   presidente   expresa:   "Le   parece   tiempo   suficiente   veinte
minutos consejera,  son  las trece diez para que se haga  la  incorporación  a
las trece veinte"
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La  consejera  electoral  Sandra  Liliana  Prieto  de  León  señala:  "De  acuerdo
presidente gracias"

El consejero presidente manifiesta: "Bien gracias, en atención a esa petición
a  las trece  horas  con  once  minutos vamos  a  declarar  un  receso  de  esta
sección  a  misma  que  se  renovara  a  las  trece  horas  con  treinta  minutos
gracias''

El consejero presidente refiere: "Buenas tardes, a las trece horas con treinta
y dos minutos de este domingo veintiocho de febrero, vamos a reanudar la
sesión  ordinaria  del  Consejo  General  del  lnstituto  Electoral  del  Estado  de
Guanajuato,   le  suplico  a  la  señora  secretaria  verifique  la  existencia  de
cuórum  legal para continuar con esta sesión" .---------------------- 1 ---------------

Acto   seguido,    la   secretaria   ejecutiva   manifiesta:    "Toda   vez   que   se
encuentran    las   consejeras   y    consejeros   electorales,    así    como    las
representaciones de los partidos políticos hago constar que existe cuórum
legal para continuar con el desahogo de la sesión a distancja .-----------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias  señora  secretaria,  bien,
estábamos en el punto relativo al punto quince del orden del día y estamos
revisando para atender las dudas e inquietudes que planeó el representante
del Pariido de la Revolución Democrática,  para lo cual la consejera Sandra
Liliana  Prieto  de  León  presidenta  nos  va  a  apoyar,   adelante  consejera
Sandra si fuera tan amable" .------ 1-1 ----------------------------------------------------

La   consejera   electoral    Sandra   expresa:    "Muchas   gracias   consejero
presidente,  de  nueva  cuenta  muy  buenas tardes  integrantes  del  Consejo
General y a quienes nos siguen a través de las redes sociales. Antes de dar
respuesta  concreta  de  la  inquietud  que  manifestó  el  representante  del
Partido  de  la  Revolución  Democrática  ante  este  Consejo  General,  quiero
comentar sobre todo al  resto de las representaciones  pero aún  más a  las
personas que nos siguen a treves de las redes sociales en relación con los
procedimientos que se sustancian en este instituto y sobre todo porque es
importante también  comentarles  cómo  se  recaba  toda  esta  información  o
como se documenta,  pariicularmente porque quedó asentado en  las actas
de esta sesión, las manifestaciones que hizo el representante del Pariido de
la Revolución Democrática y que quedo ahí constancia, no estoy justificando
ni les estoy echando culpa a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso
Electoral con relación con el información o la forma en la que sustancian los
procedimientos,  quiero  comentar que  de  conformidad  con  la  ley  electoral
aplicable,    quienes   tienen   atribuciones   concretas   para   sustanciar   un
procedimiento   lo   son   la   Unidad   Técnica   Jurídica  y  de   lo   Contencioso
Electoral  y  los  sesenta  y  ocho  consejos  electorales  en  el  ámbito  de  sus
respectivas competencias. Esta premisa es fundamental para que podamos
comprender como funciona  la dinámica de la  investigación  de todos estos
procedimientos  y  lo  comento  particularmente  porque  es  de  conocimiento
obligatorio   para   quienes   somos   autoridades   que   participamos   en   los
procesos electorales que si algunas de las autoridades inmiscuyen de forma
concreta   en   la   sustanciación   de   un   procedimiento   pues   estaríamos
vulnerando los principios en primer término el debido proceso que se debe
de  respetar sobre  todo  porque  ya  lo  he  manifestado  en  otras  mesas  de
trabajo   y   en   otras   sesiones   de   este   Consejo   General,    estos   son
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procedimientos seguido en forma de juicio,  de forma tal,  que la supervisión
que ejercemos por parte de la es justamente el dejar aquellos sitios, aquellos
consejos  electorales  que  presentan  rezago  en  la  sustanciación  de  sus
procedimientos   y   averiguar  o   indagar   las   razones   por   las   cuales   que
justamente   ellas   y   ellos   están   teniendo   o   estos   pendientes   en    la
sustanciación  de  los  prócedimientos,  es  en  ese  sentido  que  una  vez  en
estos minutos que se me dio para verificar cada caso en concreto tengo ya
la información adecuada para poder comunicarla, solo para dejar constancia
a  representaciones  de  partidos  políticos  y  consejerías  que  la  información
que les voy a proporcionár forzosamente tiene que ser aquella que se pueda
comentar  porque  es  de  carácter  público.  Es  decir,  no  puedo  dar detalles
concretos en relación con los hechos denunciados porque en todo caso yo
estaría violando uno de los principios que rigen las investigaciones,  que es
la secrecía de los datos que están ahí asentados, de forma tal, pido y ruego
también  compresión  por parte de quienes  integran  este  Consejo  General,
porque no lo voy a hacer, ya que no es correcto que lo haga, ahora bien, en
aras de esta supervisión que hacemos en la comisión,  le puedo informar al
representante del Partido de la Revolución Democrática que en relación con
lo  que  solicita   respecto  de   un   procedimiento  O1/2021-PES-CG  que  se
presentó para su registro y posterior remisión por incompetencja a la Unidad
Técnica   Jurídica   y  de   lo   Contencioso   Electoral   por  parte   del   Consejo
Municipal  de  Apaseo  el  Grande,  ¿por  qué  se  remite  por  incompetencia?
bueno se remite por incompetencia porque los hechos que ahí se denuncian
están  vinculados  con  violencia  política  contra  las  mujeres  en  razón  de
género y de conformidad  como  usted  sabe  lo que dispone la  ley electoral
local, así como lo que dispone el propio reglamento de quejas y denuncias".

"Este  procedimiento  tiene  que  ser en  su  caso  sustanciado  por  la  Unidad

Técnica  Jurídica  y  de  lo  Contencioso  Electoral   por  tratarse  del  órgano
competente,  es por ello que el consejo del que se trata hace la remisión a
este  edificio  central  por  conducto  de  la  Unidad  Técnica  Jurídica  y  de  lo
Contencioso Electoral, la materia o en general los hechos concretos que ahí
se denuncian,  no los pongo a conocimiento,  insisto por tratarse de hechos
que debo resguardar en secrecía, le puedo comentar que justamente a partir
de que la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral recibe este
escrito  de  denuncia  o  queja  el  día  dieciocho  y  el  día  veintidós  de febrero
ordenan diferentes diligencias preliminares, en qué consisten representante,
en  diferentes  requerimientos  para verificar que efectivamente exista estas
conductas de forma  preliminar porque en  este  momento,  del  día veintidós
de  febrero  la  Unidad  Técnica  Jurídica  y  de  lo  Contencioso  Electoral  no
cuenta   con   elementos   siquiera   para   saber   de   manera   preliminar   la
existencia de estos hechos en  los términos que ahí se narran,  si estuviera
vinculado con cuestiones en donde ya tuvieran certeza con alguna prueba
preconstituida  de que efectivamente está  algún  derecho o  la  integridad,  la
salud, etc. de la persona que está denunciando hay riesgo, en ese momento
la  Unidad  Jurídica  despacha  las  medidas  o  solicita  que  se  despache  por
parte de la , de acuerdo a lo que se me comunica es que en este momento
no   tienen   esta   información   y   es   por   ello   que   no   han   hecho   algún
pronunciamiento,  ya  sea  en  el  sentido  de  solicitar  a  la  comisión  que  se
pronuncie o ya sea en  el  sentido de negar la  procedencia  de  las  medidas
cautelares   por   parte   de   la   propia   Unidad   Técnica   Jurídica   y   de   lo
Contencioso Electoral en los términos del reglamento que usted ya conoce,
en ese sentido es por eso que se continua llevando a cabo estas actividades



67

o   estas   diligencias   de   investigación   preliminar  por   parte   de   la   Unidad
Técnica Jurídica, insisto representante, la información que se rindió es hasta
el día veintidós de febrero en  los términos en  los que en este momento se
está rindiendo si usted se fija los últimos requeTimientos de información que
hizo  la  Unidad  Jurídica,  son  justamente  del  veintidós  de  febrero,  en  ese
sentido al guardar consonancia con la fecha que se rinde el informe, es por
eso que únicamente se les hace la manifestación de que se hicieron esos
requerimientos,   en  el   próximo  informe  que  rinda  esta  comisión  en  ese
sentido abundaremos más en  las acciones que se implantaron a  partir del
día vejntidós al veintiocho de febrero por supuesto'' .------------------------------

"Ahora   bien,    usted   refería   en   relación   con   el   asunto   que   se   está

sustanciando por parte del consejo municipal de San Miguel de Allende que
se sustanciaba ahí y mire, le voy a comentar, los hechos en general que ahí
se denuncian y lo digo de forma general porque ya los están sustanciando
por parte del  consejo de que se trata,  ahí consistía en términos generales
en un video en el que aparecía o en el que aparece el presidente municipal
de ese  municipio en  donde  presuntamente realiza actos de apoyo  a favor
de un candidato a la gubernatura de San Luis Potosí ¿qué es lo que hace el
consejo?  lo  remite a  la  unidad  técnica jurídica  y  la  unidad  técnica jurídica
hace una consulta a la sala regional a efecto de determinar la competencia
del órgano que debe de investigar esas conductas, la sala regional a su vez,
por la complejidad del asunto remite esta solicitud a la sala superior, ¿Ia sala
superior qué determina? que justamente en virtud  de que  los efectos que
pueda  tener  o  no  las  presuntas  conductas  que  se  denuncian  quizás  no
solamente pudieran tener efectos en el ámbito local, es decir, en el proceso
electoral local de Guanajuato, sino que pudiera existir también incidencia en
el  proceso  electoral  de  San  Luis  Potosí  incluso  en  algún  otro  proceso
electoral  en  el  caso  de  que  se trata,  en  viriud  de  esta  complejidad  poder
determinar la  competencia  es  necesario  hacer la  remisión  por parte de  la
sala superior al lnstituto Nacional Electoral para que sea el quien investigue
estas presu ntas cond uctas" .------------------------- 1 ------- 1 -------- 1 ------------- 1 ----

"En   términos   generales,    representante   del   Partido   de   la   Revolución

Democrática,  en  esto consiste  la  pregunta que  hacía en  relación  con  este
procedimiento que se está haciendo mención en este informe. Ahora bien,
me  voy  a  referir  a  dos  procedimientos  especiales  sancionadores  que  se
están   sustanciando   por   pafte   de   la   Unidad   Técnica   Jurídica   y   de   lo
Contencioso   Electoral,   por  lo   que   respecta   al   presidente   municipal   de
Guanajuato  que está  denunciado  por dos  personas distintas,  usted  hacía
mención a dos asuntos concretos distintos, no voy a dar los nombres de las
mujeres que están denunciando por obvias razones que ya le comenté.  En
el primero de ellos justamente la unidad técnica jurídica se está encargando
de hacer un estudio en relación con las diligencias que se están llevando a
cabo,  se  han  solicitado  distintos  requerimientos  y  distinta  información  a
distintas instancias insisto,  para efecto de verificar varios aspectos en este
procedimiento,  si  me  comenta  concretamente  en  relación  con  él  y  usted
tiene    el    informe    representante    justamente    con    el    expediente    del
procedimiento especial sancionador 2/2021, justamente me comentan están
haciendo toda esta indagatoria porque de los hechos narrados en el escrito
de denuncia no se advierten elementos que en este momento hagan posible
en la Unidad Técnica Jurídica solicite a la  el dictado de una medida cautelar,
justamente  por  la  narración  de  lo  que  ahí  aparece,  no  sé  advierte  esa
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apariencia  del  buen  derecho  y  el  peligro  en  la  demora  que  se  debe  de
colmar, no por ser un elemento de mucho rigor técnico sino porque se tienen
que colmar a que cualquier pronunciamiento que hagamos como autoridad
esté  acorde  a  derecho  en  salvaguarda  por  su  puesto  de  los  derechos
político-electorales de las mujeres"

"Ahora bien, me voy a referir al expediente 6/2021  que también se sustancia

por parte  de esta  unidad técnica jurídica  de  la  información  que tenemos y
que obra en este instituto, el diecisiete de febrero se ordenó requerir djstinta
información   a   la   denunciante,   ello  justamente   para   que   colme   alguna
información que es imprescindible contar por parte de esta  lnstitución  para
efecto de poder hacer un  pronunciamiento en  relación con  la  investigación
que  se  está   llevando  un  curso   pero  sobre  todo  para   poder  hacer  un
pronunciamiento  por  parte  de  la  unidad  técnica  jurídica,  en  cuanto  a  la
procedencia  o   no  de   medidas  cautelares  y  por  supuesto  someterlo  a
consideración  de  la  comisión,  justamente  la  unidad  técnica  jurídica  hace
este  requerimiento,   insisto  la  posee  esta  información  en  concreto  para
poderle  dar  impulso  al  procedimiento.  Ahora  bien,   usted  también  hacía
mención,  por otro  lado a  una  medida cautelar,  a  las  medidas cautelares y
de    protección    que   se   dictaron   en   el    municipio   o   vinculadas   a    un
procedimiento no digo tampoco el municipio por tratarse del tema de que se
trata  porque  ahí  se  evitaron  las  medidas  cautelares  vinculadas  con  una
denuncia que presenta una presidenta municipal en funciones, cuyo deseo
es  participar en  la  elección  consecutiva  en  este  proceso  electoral,  quiero
comentarle que efectivamente una vez que la unidad técnica jurídica estimó
colmados los elementos de la apariencia del buen derecho y el peligro en la
demora  solicito  el  despacho de dos  medidas cautelares y  particularmente
una  medida de protección,  esta medida de protección consiste justamente
en solicitar a  la secretaría de seguridad  pública del  Estado que se otorgue
protección  de  forma  inmediata  hayan   recibido  esta  comunicación,   esta
seguridad  pública,  esta  persona  en  concreto  por  las  manifestaciones  que
realiza en su escrito en esta comunicación que hace a la de la voz y en ese
sentido se despachan estas medidas de protección a cargo de la secretaría
de seguridad pública, se dictan también dos medidas cautelares. La primera
de ellas relativa justamente a solicitar a esta instancia estatal que realice un
plan  de seguridad,  porque en  eso consiste  la  medida  cautelar para efecto
de saber, ¿cuáles son los alcances las situaciones concretas, si incluso está
en   riesgo   la   vida,    la   integridad   de   esta   persona   de   sus   personas
colaboradoras  la  de  incluso  sus familiares y  personas  cercanas?  y  poder
determinar si es necesario incluso adaptar otras medidas otras situaciones
en concreto en aras de salvaguardar su integridad física'' .--------------- | ---- |--
"En ese sentido es preciso también comentarles a la ciudadanía en general

a la sociedad en general que nos siguen el lnstituto Electoral Del Estado De
Guanajuato no está encargado de proporcionar seguridad pública a ninguna
persona,  sin  embargo,  a  efecto  de  garantizar  la  pariicipación  política  de
todas la personas en el proceso electoral y cuando existen manifestaciones
concretas,  ¿qué se encuentra o cuáles son las atribuciones que tenemos y
que  están  establecidas  en  la  propia  ley  en  las  disposiciones  normativas?
gestionar  todas  estas  medidas  de  Seguridad  Pública  ante  las  instancias
correspondientes.  Es lo que ha  hecho esta  institución,  hacer las gestiones
en el caso concreto de este asunto de violencia política en razón de género,
como también lo hace cuando durante el proceso electoral pafticularmente
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en   la  etapa  campañas  electorales  candidatas  y  candidatos  solicitan  al
lnstituto   la   gestión   con   las   autoridades   correspondientes   a   efecto   de
salvaguardar su  seguridad  o su  integridad,  como ya  ha sucedido en  otras
ocasiones se han hecho estas gestiones, en ese sentido también la tercera
digamos la segunda medida cautelar más bien que dicta está en favor de la
persona que hago referencia es justamente que se retire en distintas, bueno
en una red social en Facebook distintas publicaciones que se han hecho en
su  contra  con  la  intención  justamente  de  provocar  o  de  inhibir  que  esta
persona renúncie a sus aspiraciones políticas en viriud de que se le hacen
distintas amenazas,  amedrentamientos que tiene esa finalidad de acuerdo
al estudio que hizo de forma preliminar la  así como la secretaria técnica de
aq uel la com isión". --|-| ---------- | --------------------- ji---| ---------------------------------

"Ahora bien, por otro lado, usted comentaba acerca de distintos asuntos que

se  sustancian  o  están  analizándose  en  el   Consejo   Municipal  de  Silao
relativos  concretamente  y  así  lo  entendí  de  su   intervención  a  la  parte
digamos o al retardo que han tenido en el pronunciamiento sobre el dictado
de   medidas   cautelares,   efectivamente   representante   en   ese   consejo
municipal   ha   habido   una   demora  en   cuanto   al   pronunciamiento   no   al
despacho.  En cuanto al pronunciamiento de la procedencia de las medidas
cautelares con base ¿en que se justificaba o que se advierie de los propios
informes que  rinde el  consejo  municipal?,  ¿de qué se trata  con  base con
todas  las  medidas  o  con   base  en  toda  la  investigación   preliminar  que
estuvieran realizando a efecto de allegarse de elementos que les permitiera
hacer    un    pronunciamiento    sobre    la    necesidad    de    estas    medidas
cautelares?,  como  usted  puede  también  desprender  también  del  propio
informe,  se  advierie  que  a juicio  del  propio  consejo  es  decir de  la  propia
autoridad sustanciadora se determinó que  no  había necesidad  a su juicio,
por   supuesto   insisto   de   hacer   una   solicitud   al   Órgano   encargado   de
despachar  medidas   cautelares   en   ese   consejo   electoral,   por   lo  tanto
estimaron  hacer ese pronunciamiento" .------------------------------------------------

"También es impoftante informar a la sociedad en general que en caso de

que  cualquiera  autoridad  a juicio  de  estas  autoridades  se  estime  que  es
improcedente  el  dictamen  de  medidas  cautelares  existe  la  posibilidad  de
interponer  ante  el  Tribunal  Estatal  Electoral  de  Guanajuato,  el  curso  de
revisión  a  efecto  de  que  una  instancia jurisdiccional  electoral  local  sea  la
encargada  de verificar efectivamente esa  resolución  ese  pronunciamiento
que hacen los consejos electorales en funciones de autoridad sustanciadora
se encuentran apegadas a derecho y finalmente usted representante de la
anotaciones que hago usted  hacía mención a la forma en  la que la unidad
técnica jurídica y los consejos electorales hacen el estudio de la procedencia
o de la solicitud que hacen a la  y de los órganos encargados de despachar
medidas cautelares en virtud de que bueno usted comentaba que tenía unas
inquietudes  al  respecto y  efectivamente  representante  ¿para  que  hicimos
justamente la capacitación del pasado veinte de febrero?, para colmar todas
aquellas deficiencias,  para colmar todas aquellas falta de pronunciamiento
en  tiempo  y  forma   por  parie  de  los  consejos  electorales  con   la  única
intención  de  que  puedan  estar  en  actitud  de  solicitar  estas  medidas  en
tiempo y forma. Quiero comentarle que en atención también a lo que usted
mismo  manifestó  la  pasada  sesión  del  treinta  de  enero  de  este  órgano
colegiado, Ia de la voz en la pasada sesión de la el día veinticinco de febrero,
así como las consejerías que integran aquella comisión,  la consejera Tovar
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y el consejero Mota establecimos un punto de acuerdo en aquella comisión
en el sentido de que por conducto de la secretaria técnica de la comisión se
informara a los sesenta y ocho consejos electorales así como al personal de
la  Unidad  Técnica  Jurídica  y  de  lo  Contencioso  Electoral  de  este  instituto
por ser las autoridades sustanciadoras en la necesidad y es una exhortación
la necesidad de que se sustancien todos estos procedimientos en tiempo y
forma,  por su  puesto  representante si  usted  estima  que cualquiera  de  las
personas que sustancien estos procedimientos están incurriendo en alguna
falta  están  a  disposición  de  la  representaciones de  partidos  políticos y de
cualq u ier persona interesada" .----------------------- | -------------- |--| ------------------

`"Los  mecanismos,  instrumentos  legales  para  instarlo  correspondiente  en
virtud  de  que  si  alguna  persona  en  concreto  no  cumple  con  diligencia  las
atribuciones  están  establecidas  en  la  norma  existen  estos  mecanismos
justamente  para  vincularles  a  hacerlo,  insisto  tenemos  el  compromiso  de
seguir   impulsando   supervisando   todos   estos   procedimientos   en   aras
únicamente  de  generar condiciones  de  equidad  en  la  contienda  electoral
durante este  proceso electoral  representante del  Partido de  la  Revolución
Democrática,  si  por alguna situación  no di  respuesta concreta a alguna de
sus  solicitudes  alguna  de  sus  manifestaciones,  quedo  atenta  para  tomar
nota y dar respuesta puntual muchas gracias" ---------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Consejera Sandra muchísimas gracias por
la  información  y  por toda  la  explicación  que  ha  dado.  Estamos todavía  en
primera ronda de intervenciones ¿alguien desea intervenir? si doctor Carlos
Torres Ramírez representante del Partido de la Revolucionario lnstitucional,
adelante por favor,  cuenta con diez minutos" .----------------------- 1 ---------------

El    representante    propietario    del    Pariido    Revolucionario    lnstitucional
manifiesta:   "Gracias   presidente.   La  explicación   que   nos   ha   ofrecido   la
consejera,  la  licenciada  Sandra  Liliana  Prieto  me  parece  muy  periinente,
exhaustiva y precisamente con base en esa exhaustividad que nos comenta,
a  mí  me  parece  dado  lo  delicado  del  tema  porque  ya  estamos  inmersos
dentro de la contienda electoral previa a los registros,  me parece que es de
toda la relevancia probablemente modificar un tanto el formato del informe,
para  que  con  las  debidas  protecciones  al  debido  proceso,  se  pudiesen
ofrecer más actos que nos puedan  ubicar en  una situación  real  por la que
estamos atravesando,  en  este  momento sin  que se  hubiese violentado el
debido proceso hemos conocido de una manera ya mucho más adecuada y
que nos pueda dejar con una mayor satisfacción procesal electoral ¿cuál ha
sido este periplo de todos estos asuntos, a los que se refiere el informe que
hoy  se  presenta?,  me  parece  que  esa  sería  una  medida  que  se  pudiera
adoptar,   porque  de  verdad   solamente  se  dice  que   no  sean   realizado
diligencias o pendientes, diligencias pues no nos comenta que hay inacción
procesal,  cuando aparentemente según  lo que nos han dicho es que si  ha
habido requerimientos e información etcétera".

"Porque   miren   ustedes,   las   medidas   cautelares   son   muy   relevantes

precisamente   para  eso  están  contempladas,   no  solamente  en   materia
electoral, en todo el ámbito del derecho se hacen por cautela para prevenir
un  estado emergente de cosas que es  necesario  preservar,  aquí en  este
caso estamos hablando de [os principios de imparcialjdad,  los principios de
equidad etcétera. Por eso los pronunciamientos deben ser lo más expedidos
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posibles, con la independencia de si existen el más mínimo conocimiento de
expectativa  de  buen  derecho,  pero  hay  que  pronunciarse  para  que  las
personas  que  están  acudiendo  al  órgano  electoral  en  busca  de  justicia
electoral al fin y al cabo,  no sé queden en un estado de indefensión porque
no les resolvemos y no les decimos si es procedente o no es procedente, ya
con  independencia  del  fondo  del  asunto  eso  ya  será  otra  circunstancia
determinante,  por  lo  tanto  a  mí  me  parece  que  hay  que  buscar  que  los
plazos,  que las diligencias pudieran tener un  mayor alcance, sabemos que
hay un cúmulo de trabajo que están sujetos tanto la Unidad Técnica como
los  respectivos  consejos  municipales,    la  comisión  de  quejas,  pero  yo  al
menos  advierto  que  la  comisión  de quejas tiene  el  propósito  pues  de  dar
satisfacción  a  todos  estos  temas  y  estamos  pues  confiando  en  eso  en
términos  de  la  exposición  que  nos  está  ofreciendo  la  licenciada  Sandra
Prieto,  esperaríamos  pues  mayor  diligencia  y    celeridad  pues  para  que
tantos  los justiciables  como  aquellos  que  presuntamente  sean  imputados
pues  sepan  a  qué  atenerse  en  una  situación  y  condición  abreviada  y  no
tener que  esperarnos  el  tiempo,  porque  miren  ustedes  ahí  hay  varios  ya
llevamos casi un mes y no vemos avance, tenemos encima ya los registros
y el proceso y aún no sé ha resuelto la situación de unos y de otros,  no me
estoy   pronunciando  a  favor  de   uno   ni   de  ótro  simplemente   me  estoy
pronunciando   para  que  en   términos  de  seguridad     jurídica   se  diga  si
proced ió o no'' ,----------------------------------------- || ---- | --------------------------------

"Sobre  todo  tratándose  de  medidas  de  cautelares,   por  cuidado  y     por

urgencia, ¿no? sobre todo cuando pudiera ver riegos o peligros de la propia
imparcialidad que aquí ya se ha comentado respecto de otros otras acciones
y otras circunstancias,  de las que ya tiene conocimiento la  Unidad Técnica
y  otras  que  han  estado  remitiendo  los  consejos  municipales,  por  lo tanto
pues la súplica atenta es que tanto a los consejos municipales o distritales
en   su   caso  tanto   la   unidad  técnica,   impulsados   por  la   comisión   pues
pudiéramos tener mayor experiencia en el desahogo de los procedimientos
según   su   propia   naturaleza   dando   especial   énfasis   a   las   medidas
cautelares.  Es cuanto presidente muchas gracias por la información." -------

El  consejero  presidente  refjere:   "Gracias  doctor  Carlos  Torres  Ramírez
representante del  Partido  Revolucionario  lnstitucional,  solicitó  el  uso de  la
voz el  licenciado Jesús  Paz Gómez representante de  Fuerza  por México,
licenciado Paz cuenta con diez minutos por favor adelante". 1 ----- 1 -------------

El    representante    propietario    del    Partido    Revolucionario    lnstitucional
manifiesta: "Bien,  solo para aprovechar la coyuntura de los comentarios del
informe de las que han hecho los representantes así como la presidenta de
la comisión,  la licenciada Prieto en este sentido yo traigo ahorita a recordar
los permisos que justamente estábamos discutiendo en la sesión pasada en
donde  yo  argumentaba  que  teníamos  que  tener  mucho  cuidado  cuando
alguien solicito permiso si  no mal  recuerdo San  Miguel de AIlende a través
de una de las direcciones,  creo que la de turismo,  solicitó un  permiso  para
poder hacer campaña de turismo hasta fuera del municipio y por lo que se
acaba de comentar, lo que comentó tanto el representante del Partido de la
Revolución   Democrática   como   la   presidenta   de   la   comisión   pues   ya
explicaron toda una ruta que se dio en el caso de San Miguel de Allende, yo
por eso insisto en los permisos que se estén dando o en las consultas que
hacen diferentes instancias para que este tribunal y este Consejo General



72

les conteste si es o no procedente el hacer campaña desde aquella pregunta
del  secretario general  del  congreso  así  como  la  pregunta  que  nos  hace o
pregunta o consulta acabo de decir también al representante de San Miguel
de Allende creo que era la dirección de turismo o secretaria de turismo aquí
en  este  momento  justamente  estamos  viendo  como  esa  coyuntura  se
aprovecha pues para hacer proselitismo".  1 ------------------------- 1-1 ----- 1--1 ------

"En  ese  sentido  yo   insisto  que  debemos  tener  mucho  cuidado  mucha

rapidez  porque  ya  cuando  estemos  queriendo  denunciar  o  que  estemos
queriendo ver algunos asuntos,  ya  hasta termino  la campaña y aprovecho
para que si tiene a bien presidente me permita usted para que la presidenta
de  la  Comisión  conteste  una  pregunta  a  su  servidor,   ¿si  ha  sido  o  no
suficiente  con   los  temas  que  hemos  tomado  aquí  en   relación  al  caso
Guanajuato  capital  del  todavía  alcalde  y  precandidato  o  aspirante  como
deba decir en estos momentos de la presidencia municipal de Guanajuato
capital para que entonces ya se tomen medidas y se hagan averiguaciones
o se hace necesario que presentemos o presente quien corresponda o quien
así lo quiera la denuncia formal ante la Comisión  respectiva?.  Con sus dos
respuestas,   una   usted   presidente  del   consejo   cuando  decía   de  esos
permisos  que  me  preocupan  o  esas  consultas  que  nos  hacen  y  con  la
respuesta que me dé la presidenta de la comisión.  Gracias" .--- 1 ---------------

El  consejero  presidente  expresa:  "Gracias  licenciado  Jesús  Paz  Gómez
representante de Fuerza por México.  Estamos todavía en  la primera ronda
de intervenciones,  ¿alguien desea intervenir?,  ¿registra alguna solicitud de
j ntervención señora secreta ria?" 1 --------------------------------- 1 ---------------------

La secretaria ejecutiva refiere:  "Ninguna presidente" -------- 1 ----------------- 1---

El consejero presidente señala: "Gracias permítame nada más contestar, lo
que comenta el  licenciado Jesús  Paz respecto a las consultas que se han
hecho.   Bueno   las   consultas   están   prontas   a   responderse,   y   como   lo
comentamos relacionada con el Congreso del Estado, vamos se revisará a
la  luz de  un  instrumento  normativo que  regule todo  lo  relativo a  la elección
consecutiva y bueno en este tema habrá que estar muy atentos y atender
las distintas variantes que se vayan presentando porque el tema de elección
consecutiva  también   es   relativamente   nuevo.   Sabemos  que   las  reglas
cambiaron un poquito de la elección pasada a esta y bueno tendremos que
seguir vigilantes, y respecto a la otra ¿no sé consejera Sandra si gusta dar
respuesta al comentario que hizo el licenciado Jesús Paz Gómez?" .---------

La  consejera  Sandra   Liliana   Prieto  de  León  expresa:     "Doy  respuesta
presidente en el orden de las manifestaciones, en principio, mire en relación
con    las    expresiones    que    hacía    él,    los    comentarios   que    hacía    el
representante    del    Partido    Revolucionario    lnstitucional    acerca    de    la
modificación del informe, con mucho gusto representante valoramos desde
el   contenido   del   lnforme   a   efecto   insisto   solamente   de  garantizar   los
principios rectores por supuesto del debido proceso, no todos los que están
inmersos en el debido proceso hacemos incluso la consulta a la Unidad de
Transparencia  de este  lnstituto  para  efecto  de  que  a través  de  [a  opinión
técnica  que  también  emita  la  Unidad  de  Transparencia  nos  oriente  o  nos
permita  tener  otros  elementos  para  determinar  cuál  sería  el  contenido  y
alcance de los informes de manera más detallada,  no omito comentar que
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de  conformidad  con   las  reglas  que  nosotros  mismos  nos  dimos  en  el
reglamento de quejas y denuncias estos detalles todos estos elementos que
se  les  informa  a  ustedes  en  su  carácter de  integrantes  de  este  Consejo
General  están  verificados  están  conformes  a  las  disposiciones  aplicables
particularmente  hago  mención  a  lo  que  dispone  el  artículo  175,176  y  en
términos  generales también,  a  lo  que  hace  referencia  el  artículo  174  que
están   inmersos  en  el  título  sexto  denominado  informes  relativos  a   los
procedimientos y medidas cautelares y de protección y bueno está integrado
por  los  diferentes  capítulos  y  artículos  en  relación  a  las  obligaciones  y
atribuciones que tenemos las autoridades no solamente para sistematizar la
información  sino también  para  rendirla  ante  las  autoridades o  los  órganos
competentes en este caso,  pero cuente con ello representante,  la próxima
sesión  les  estaré  haciendo  algún  comentario  al  respecto justamente  para
poder atender la solicitud o la petición que usted hace de forma concreta". -

"Ahora bien, coincido con usted en lo que decía de los pronunciamientos por

parte  de  las  autoridades  competentes  en  este  caso  de  quien  sustancian
estos procedimientos tienen que ser de la forma más expedita, pero también
yo quiero invitarles de nueva cuenta a que se entiendan no de forma general
todos    los    asuntos,    sino    que    se    atiendan    casos    concretos,    cada
procedimiento  especial  sancionador  que  se  somete  a  una  investigación
preliminar  cada  escrito  de  queja  o  denuncia  cuenta  con  elementos  muy
distintos  son  variados  en  no  todos  los  casos  las  personas  denunciantes
aporian aunque sea un mínimo indiciario que nos permita presumir que hay
necesidad  de  dictar  el  despacho  de  estas  o  despachar  estas  medidas
cautelares,  no  basta  representante  con  puras  o  meras  afirmaciones  que
sostengan  incluso  de  las  propias  afirmaciones  en  muchas  ocasiones  son
contradictorias estas afirmaciones que se hacén o incluso carecen, o están
ausentes pues de alguna justificación o motivación que permite la autoridad
hacer cualquier tipo de pronunciamiento en ese sentido pero el compromiso
de lnstituto ¿cuál es? justamente hacer estas indagatorias para robustecer
en su caso la necesidad del dictado de una medida cautelar, si usted se fija
y  no  traigo  ahorita  los  porcentajes  pero  de  la  pura  lectura  que  ustedes
hicieron al  lnforme se pueden dar cuenta que en muchas de las ocasiones
solicitan este dictado de medidas cautelares y la autoridad investiga y a final
de cuentas termina aunque sean días después haciendo pronunciamientos
en la improcedencia del dictado de las medidas cautelares, los casos en los
que   se  justifica   por   parte   de   denunciantes   incluso   resultan   la   propia
investigación para el despacho de medidas cautelares son los menos casos,
que hay y en los casos también me regreso a los que se les ha dicho que
no se dictan las medidas cautelares o que no resulta procedente solicitarlos
a    los   órganos   competentes,    no   tenemos   incidencia   de   que   estos
desechamientos  o estos dictados de improcedencia de medidas cautelares
haya  sido  impugnado  ante  el  propio  tribunal  estatal  electoral  lo  cual  me
permite  presumir que  corrobora  el  sentido  pues  se acompaña  incluso  por
los denunciantes y las denunciantes, las manifestaciones o los criterios que
sostiene la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral e incluso
lo que sostiene las autoridades sustanciadoras en cada uno de los consejos
electorales,  porque  son  los  elementos  objetivos  de  los  que  puedo  echar
mano  representante  para  hacer esta  afirmación  o  estos  comentarios  que
estoy  haciendo  en  esta  mesa  del  Consejo  General  y  por  su  puesto  lo
deseable  es  que  las  autoridades  actúen  de  forma  más  expedita,  en  ese
sentido   insisto   se   hizo   esta   exhortación   este   llamamiento   el   pasado
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veinticinco de febrero desde el seno, estaremos atentas y atentos desde la
comisión vigilando que efectivamente se dé cump[imiento a lo que se les ha
instruido  representante,   cuente  con  ese  compromiso  de  nueva  cuenta
asumido por parle de la de la voz ante esa comisión" .----------- 1 ----------------

"Ahora  bien,  en  relación con  lo que manifiesta el  representante de Fuerza

por México, el representante Jesús Paz en relación de la forma concreta si
es  o  no  suficiente  con  las  manifestaciones  que  se  han  vertido  aquí  por
ustedes,    para   hacer   cualquier   inicio   oficioso   de   algún   procedimiento
especial sancionador en contra del presidente municipal de Guanajuato por
entiendo de  acuerdo  a  sus  manifestaciones  por uso  indebido  de  recursos
públicos por lo que usted está comentando,  representante yo le pido nada
más nos dé oporiunidad de valorar en todo caso las cuestiones concretas,
no   quiero   hacer   un   pronunciamiento   en   este   momento,   ¿cuál   es   mi
compromiso? voy a dar este   puntual seguimiento a este  pronunciamiento
que usted está haciendo a esta cuestión que me está formulando justamente
para  la  siguiente  sesión  ya  sea  ordinaria  o  extraordinaria  hacer  cualquier
manifestación   en   ese   sentido   en   concreto,   si   me   da   oportunidad   lo
valoramos  porque  lo  que  ustedes  han  vertido  aquí en  la  mesa  solamente
son eso manifestaciones nosotros como lnstitución necesitaríamos también
revisar  o  tener  alguna  algún  elemento  más  que  nos  permita  justamente
poder dar  inicio  de  manera  oficiosa  cualquier  procedimiento  en  contra  de
esta persona ¿cuál es mi compromiso? insisto representante voy a revisarlo
detenidamente,  sí.  Muchas gracias" .--- 1 ---------------------------- 1-1-1 ---------- 1---

El  consejero  presidente  expresa:  "Gracias consejera  Sandra  Liliana  Prieto
de León, estamos todavía en primera ronda de intervenciones. ¿alguien más
desea   tener   alguna   intervención   en   primera   ronda?,   ¿registra   alguna
solicitud señora secretaria?"

Secretaria ejecutiva refiere:  "Ninguna presjdente" .--- 1-1 ------------------- 1 -------

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Gracias,   a   efecto  de  saber  si   es
necesario  abrir  una  segunda  ronda  de  intervenciones.  Bien  el  licenciado
José  Belmonte  Jarami[[o  soljcita  intervenir,   por  lo  que  abrimos  segunda
ronda  de  intervenciones,  licenciado  Belmonte,  adelante,  cuenta  con  cinco
minutos por favor"

El   representante  propietario  del   Partido  de  la   Revolución   Democrática,
señala:  "Gracias presidente, yo digo que bueno en atención a la exposición
de la consejera Sandra muy claro,  pero creo que el punto medular está en
el formato  como  bien  lo  decía  el  representante del  Partido  Revolucionario
lnstitucional,  porque si a la hora de explicar en detalle pues hay otra visión
del tema,  pero quiero dejar claro consejera,  no estoy poniendo en la mesa
cuestiones de facultades atribuciones de responsabilidades o de quien tiene
que  revisar,  trabaj.ar  y  avanzar.  Lo  que  si  me  queda  claro  es  que  esta
comisión vigila el actuar de los consejos municipales y de la Unidad Técnica
Jurídica  para  que  se  apliquen  los  principios  electorales  en  el  tema  del
desahogo de  los  procedimientos.  a  la  unidad técnica jurídica  mis  respetos
porque tiene  una vasta experiencia en  lo electoral  es  un  equipo  integrado
muy  cuidadoso y  está  en  los  resultados.  Entonces dejar en  claro  que  los
planteamientos se hacen porque hay dudas, usted me decía por ejemplo en
el caso del expediente de Silao en la tarjeta que informa no se habla de que
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se  pedía  medida  cautelar  hasta  que  usted  me  lo  expone,   yo  de  ese
expediente  mi  preocupación  era  al  igual  que  el  de  Ocampo  y  León,  que
ignoro si en Ocampo o en León hay medjdas cautelares,  Io ignoro yo estoy
hablando  del  procedimiento  y  en  lo  que  es  Silao,   Ocampo  y  León  se
detuvieron  las  investigaciones  de  procedjmiento,   la  última  actuación  en
Silao del procedimiento,  no de la medida cautelar, fue el ocho de febrero, y
del  ocho  al veintidós de febrero   yo creo  que debió  haber existido alguna
actuación  procesal  y  ahorita del veintidós al veintiocho  pues  no  creo  haya
habido una si no hubo casi un mes"

"En Ocampo igual  la última actuación según ficha fue el cuatro de enero la

última  diligencia  de  investigación  preliminar,  igual  en  León  el  treinta  y  uno
de  enero  fue  su  última  actuación  dentro  del  procedimiento  no  hablo  de
medidas cautelares, entonces y estas son temas creo yo, que se tienen que
atender con celeridad y esa es la tarea de comisión aunque la responsable
sea la unidad jurídica y los consejos digo son parte del Consejo General y
tienen  tareas  muy  claras  en   niveles  jerárquicos  y  de  competencia  de
atribuciones  y facultades,  entonces  se  está  planteando  el  tema  de  cómo
están  avanzando  y  porque  en  su  momento  no  están  haciéndolo  como
debería,  ahora  el  tema  de  Guanajuato.  Así  como  en  otros  donde  está  el
tema de la violencia política,  yo soy enfático porque creo que debemos de
rebasar el tema de porque no se han resuelto si hay medidas cautelares o
de  protección,  ósea  nos  estamos tardando  mucho  en  la  indagatoria,  creo
que la prioridad es atender el  principio de buena fe,  de la debida diligencia
y de la máxima protección para inmediatamente pronunciarse con la medida
cautelar,  la  medida  cautelar  no  es  una  sentencia  no  sé  está  culpando  a
nadie,  hay que tener muy claro la definición de medida cautelar, de medida
de protección no caigamos en revictimización entonces tenemos que ir más
allá,  y  en  el  caso  de  Guanajuato  creo  que  hay  los  suficientes  elementos
indiciarios  para  que  este  consejo  levantemos  una  queja  de  oficio,  si  hay
tenemos  cuatro  quejas  de  violencia  que  se  están  desahogando  con  el
presidente  municipal  de  Guanajuato,  tenemos  lo  que  está  circulando  en
redes que todo lo tenemos que son los mentados tik tok y tenemos cuatro o
tres sesiones denunciando en sesión formal las irregularidades de este actor
político que está pretendiendo reelegirse, indicios ya tenemos para el día de
hoy,  de  oficio  iniciar  una  queja  en  contra  deTeste  sujeto  transgresor.  Es
cuanto presidente" .--------------------------------------------------------------------------

El  presidente consejero expresa:  "Muchas gracias señor representante del
Partido  de  la   Revolución   Democrática.   Estamos  en  segunda  ronda  de
intervenciones.  ¿alguien más desea intervenir?,  ¿registra señora secretaria
alguna solicitud de intervención?" .------------------------------------------------------

Secretaria ejecutiva refiere:  "Ninguna presidente" .---------------------------------

El presidente consejero exclama: "Gracias señora secretaria. Bien, pregunto
¿si alguien desea intervenir en tercera ronda de intervenciones? para ver si
es necesario abrirla ¿alguien desea tener una intervención en tercera ronda
de intervenciones? adelante licenciado Belmonte,  por favor cuenta con tres
minutos"'---------------------------------------------------------------------------------------

El   representante  del   Partido  de   la   Revolución   Democrática   manifiesta:
"Gracias presidente,  pues que pongán  a consideración de este consejo el
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que   iniciemos   un   procedimiento   especial   sancionador   en   contra   del
presidente  municipal  de  Guanajuato  con  los  indicios  que  se  tienen  en  la
Unidad  Técnica  Jurídica  Electoral  de  este  instituto,  con  los  argumentos
vertidos  en  las  dos  sesiones  anteriores  y  está  ordinaria  de  este  consejo
denunciando esas anomalías e irregularidades, más la información que está
circulando en las redes sociales de este personaje, es cuanto'' .----------------

El  consejero  presidente  expresa:   "Muchas  gracias,   licenciado  Belmonte
representante  del  Pariido  de  la  Revolución  Democrática,   ¿alguien  más
desea intervenir en una tercera ronda de intervenciones?" .---------------------

La representante propietaria de Morena señala:  "Si me permite el uso de la
voz presidente, gracias. Solamente para sumarme también a la petición que
hace  el  representante  del  Pariido  Revolución  Democrática  para  iniciar  el
procedimiento   de   oficio   en   contra   del   actual   presidente   municipal   de
Guanajuato''.------------1---1-------------------------1--1---1--------------------------1----1

El presidente consejero expresa: "Muchas gracias, señora representante de
Morena    ¿alguien    más    desea    intervenir    en    esta    última    ronda    de
intervenciones?,  bien  hay  una  petición  expresa  de  dos  representantes  de
partidos  políticos concretamente del  Partido de  la  Revolución  Democrática
y  Morena,  en  el  sentido  de  que  se  someta  a  votación  de  este  Consejo
General el  inicio de un  procedimiento especial sancionador en contra de la
persona que se  ha  mencionado concretamente al  presidente municipal de
Guanajuato que se han expuesto" .-----------------------------------------------------

El    representante   propjetario   del    Partido    Político    Fuerza    por   México
manifiesta: "Yo también lo solicité cuando le hice la pregunta a la presidenta
de la Com isión" .------------------------------ 1---1 ---- 11-1-1-1-1 ----- 1 -----------------------

El  consejero  presidente  expresa:  "Gracias  licenciado  Paz,  le  ofrezco  una
disculpa el  representante de Fuerza por México y en  razón de que es una
petición    presentada    por   los   representantes   de   partidos   políticos   es
necesario someter la consideración de este consejo previo a ello y en razón
de   que   es   una   petición   expresa,   es   necesario   abrir   una   ronda   de
intervenciones  por  si  es  que  alguien  desea  hacer  algún  comentario  y  yo
debo de hacer un comentario al respecto y señalar que tanto la Ley Electoral
del   Estado  de   Guanajuato,   como  el   propio   reglamento  de  elecciones,
establece la competencia tanto como de la Unidad Técnica Jurídica y de lo
Contencioso  Electoral  para  conocer  de  las  quejas  o  denuncias  que  se
presenten así como para iniciar los procedimientos sancionadores que sean
de  pertinente  atribución,  que  también  tienen  los  consejos  municipales  y
distritales, sin embargo para iniciar cualquier procedimiento de investigación
se requieren varios elementos, uno de ellos es el de principio de prueba, es
decir que  haya  elementos  indiciarios  mínimos  que den  pauta  a  iniciar una
investigación,  también  se  requiere  que  haya  hechos  concretos  que  se
planteen y que tenga  la  posibilidad  real de constituir una  infracción  para  la
materia electoral"

"En  ese sentido sin  emitir ningún  pronunciamiento que  prejuzgue sobre el

asunto del que se trata a mí me parece que la petición que se hace en este
Consejo General es  improcedente,  insisto porque no se está presentando
un  principio de prueba y no se están  presentando de manera desahogada
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los hechos,  está  hablando de cuestiones de carácter general yo  no tengo
ningún  inconveniente en que se inicien los procedimientos de investigación
en contra de cualquier persona trátese de ciudadanos, servidores públicos,
partidos  políticos,  precandidatos,  aspirantes  a  candidaturas,  sin  embargo,
me parece que debe hacerse con base en los procedimientos establecidos
en la propia ley"

"Por ello, mi opinión es que este Consejo General no puede ordenar el inicio

oficioso  de  una  investigación  y  de  un  procedimiento  especial  sancionador
con los elementos que se han puesto a nuestra consideración,  pero insisto
solamente es  la  postura de su  servidor y es  necesario abrir una  ronda de
intervenciones  sobre  este  tema  antes  de  someterlo  a  votación  de  este
consejo general,  licenciado Jesús Paz, adelante por favor" .---------------------

El   representante   propietario  del   Partido   Fuerza   por  México   manifiesta:
"Primero  señor  presidente  me  queda  claro jamás  haría  yo  una  propuesta

que fuese por fuera de la ley yo estoy convencido que los comentarios que
estamos  haciendo,  los  argumentos  que  están  dando  no  en  esta  primera
reunión si no en dos o tres ya, son suficientes conforme al derecho para que
se  inicie  una  investigación  de  la  persona  que estamos  hablando y  porqué
además pretende ser nuevamente candidato, por eso es por lo que estamos
yendo,  no  haría  ninguna  petición fuera de la  ley,  estoy convencido de que
está conforme el derecho de haber hecho la petición que hace su servidor,
podría  aceptar que el  procedimiento tendría  que variar,  mas  no  aceptaría
que lo hagamos fuera de la ley señor presidente,  por su atención. Gracias".

El  consejero   presidente  refiere:   "Gracias   licenciado  Jesús   Paz  Gómez
representante de Fuerza por México. Consejera Sandra adelante por favor".

La  consejera  electoral  Sandra  Liliana  Prieto  de  León  expresa:  "Hago  un
pronunciamiento con relación de la pertinencia o no de un inicio oficioso de
alguna  investigación  coincido con  usted  en términos generales yo también
estimo  que  no  es  procedente  presidente,   pero  en   relación  con  lo  que
comentaba   ahorita   hace   un   momento   a   la   de   la   voz   le   preguntaba
concretamente el representante de Fuerza por México mi pregunta fue en el
sentido de si es o no suficiente con lo que se  había dicho en esta mesa que
se iniciara de oficio por uso indebido de recursos públicos yo le manifesté al
representante porque ese fue planteamiento concreto no fue en los términos
en  los  que  señalo  ni  el  representante  del  Pariido  de  la  Revolucionario
Democrática  ni  la  representante  de  Morena,  fue  un  planteamiento  o  una
pregunta  distinta  a  la  de  la  voz  ya  los  pronunciamientos  que  hacen  los
representaciones de estos institutos políticos que acabo de hacer mención
son distintos en ese sentido" .-------------------- 1 ----- 1 --------- 1 ------------------------t-

"Bueno, en virtud de lo que dispone el artículo 48 presidente, del reglamento

de   quejas  y   denuncias   y   en   viriud   de   que   se   me   está   haciendo   el
conocimiento  alguna  presunta  conducta  infractora  por  parte  de  un  sujeto
concreto,  yo  lo  que  más  bien  les comento,  lo  que yo  estaría  haciendo  en
esas atribuciones y en virtud de las disposiciones contenidas también en el
artículo 60 del reglamento interior estaré dando vista,  insisto,  dando vista a
la    Unidad   Técnica    Jurídica   y   de    lo    Contencioso    Electoral    con    los
pronunciamientos  que  se  veriieron  en  esta  mesa,  ¿por qué  les  doy  vista
nada más? porque la de la voz no tengo ninguna prueba, ninguna evidencia
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de lo que se está comentando en esta mesa  insisto eso es únicamente la
de vista  la  unidad jurídica  para que cargo de  la  unidad técnica jurídica  por
tratarse  en  su  caso  de  la  autoridad  sustanciadora  o  no  de  todos  estos
procedimientos  en  ámbito  de  su  competencia  pueda  determinar  lo  que
resulte  procedente es  en  ese sentido  que yo  hago el  planteamiento  nada
más  únicamente  en  términos  del  artículo  48  del  reglamento  de  quejas  y
denuncias  en  relación  con  el  artículo  60  del  reglamento  interior  de  este
lnstituto Electoral de conformidad con lo que expresamente solicitaron tanto
el  representante  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática,  como  la  de
Morena,  porque  además  no  tengo  atribuciones  ni  tengo  elementos  para
hacer  una  presentación  o  una  denuncia formal  porque tampoco tengo  en
ese sentido la personería para hacerlo en ese efecto solamente es una vista
a la Unidad que determinen allá lo procedente.  Gracias presidente" .------ 1--

El consejero presidente refiere: "Al contrario consejera Sandra Liliana Prieto
de  León,   solicitó  el   uso  de  la  voz  el   representante  del   Pariido  Acción
nacional,  enseguida  Partido de la  Revolución  Democrática y en seguida  la
consejera Bety. Adelante representante del Partido Acción Nacional" .-------

El  representante  propietario  del  Partido  Acción  Nacional  señala:  "Buena
tarde  me  parece  muy  oportuno  las  participaciones  tanto  del  consejero
presidente,  también  de  la consejera  Sandra.  En el sentido de que cuando
se puede dar el inicio de la revisión de los temas que están haciendo en esta
sesión  y  si  se  contiene  los  elementos  suficientes  se  puede  dar  iniciar  el
procedimiento de quejas que está solicitando varios partidos,  sin embargo
me parece que si debemos ser contundentes en el hecho de que debemos
de  tener  en  cuenta  que  los  procedimientos  que  ya  están  iniciados  pues
deben de seguir su cauce y para  iniciar uno nuevo debemos presentar los
elementos  suficientes  para  señalar  que  hay  la  violación  de  la  normativa
electoral.  El hecho de un video en las redes sociales que parece que no es
suficiente para suponer que se está cometiendo una violación, una situación
son  la  posible  infracción  a  la  normatividad  electoral  y  otro  es  que  no  nos
parezcan  las conductas que sean  siendo tal  o cual  personal  eso tenemos
que distinguir muy claramente" .---------------------------------------------------------

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Gracias   representante  del   Partido
Acción   Nacional,   solicito  el   uso  de  la  voz  el   licenciado  José   Belmonte
Jaramillo,  Adelante licenciado'' .------- 1 ---- 1 ----- 1 --------------------------------------

El   representante   propietario   del   Partido   de   la   Revolucjón   Democrática
señala:  "Gracias,  digo  ni  nos  molestemos en  la vista consejera  Sandra ya
sabemos  cuál  es  la  respuesta  técnica  legal  efectivamente  una  vista  es
insuficiente  para  iniciar un  procedimiento  por eso  se está  pidiendo que de
oficio  nosotros  lo  iniciemos y con  qué,  con  los indicios que ya tenemos no
es con  pruebas como dice el  presidente consejero son  pruebas indiciarias
pues para eso vamos a iniciar el procedimiento sancionador para indagar o
¿qué  están  haciendo  ahorita  con  todos  los  procedimientos?,  ¿apoco  son
pruebas  plenas?,  no,  llevan  meses con  sus diligencias ¿cómo les llaman?
diligencias de  investigación  preliminar,  meses son  pruebas  indiciarias  para
iniciar   procedimientos   vamos   a   llegar   a   una   verdad   legal   y   hay   un
procedimiento,   pruebas  indiciarias  tenemos,  yo  insisto  los  elementos  de
indicios que tiene cada procedimiento sancionador en contra del presidente
municipal de Guanajuato por violencia política y por gasto de recurso público
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y por actos anticipados de campaña, hay evidencias ahí están las fotografías
entregando despensas con un taloncito en la despensa con su nombre, ahí
está  el  equipo  del  Sistema  Nacional   para  el   Desarrollo   lntegral  de  las
Familias con chalecos del  Desarrollo  lntegral  Familiar y atrás el  nombre de
Alejandro Navarro,  ahí están los demás elementos en los expedientes,  ahí
están los videos en las redes sociales, este último que es una bofetada a la
sociedad.  Dice  el  representante  del  Partido Acción  Nacional  es  que  esos
son  actos  personales,  Son  servidores  públicos  Bonito  show  la  presidenta
del Desarrollo lntegral Familiar,  bailando en una cantina ¿qué ejemplo para
los niños? ¿qué ejemplo para la sociedad? ¿qué ejemplo para la familia? ¿y
todo  para  qué?  ¿pará  que  es?  para  agandallarse  la  reelección  otra  vez,
están desesperados ¿no hay pruebas? pruebas no, hay indicios probatorios
y los tenemos y si este Consejo General que es la máxima autoridad en  la
materia  no tiene facultades  no tiene  atribuciones  para  serlo,  pues  que  se
siga   burlando   el   presidente   municipal   de   Guanajuato   de   los   órganos
electorales   y   de   los   partidos   de   oposición   y   que   siga   haciendo   sus
payasadas del tik tok,  mañana abre el cjrco Navarro y familia en tik tok,  no
compañeros   tenemos   que   abrir   procedimientos   sancionador,   tenemos
pruebas   indiciarias   no   necesitamos   pruebas   plenas   o   una   pregunta
consejera Sandra ¿ya le notificaron al presidente municipal de los juicios en
su contra? no,  porque están en sus diligencias de investigación yo exhorto
y conmino  a  que se vote consejeras consejeros  a  iniciar el  procedimiento
sancionador,  es  el  trámite  para  indagar,  no estamos  aquí  especulando  ni
malinterpretando la ley,  ni sacando criterios vagos ni querer salvar con una
vista,  es como ahorita escuche la llamada a misa.  Es cuanto" .-------------- 1--

El consejero presidente refiere: "Gracias licenciado José Belmonte Jaramillo
representante del  Partido de la  Revolución  Democrática.  Solicito el  uso de
la  voz  la  consejera  Bety  y  enseguida  el  consejero  Mota.  Bety  por  favor
adelante".-----1--------------------------------------------------------------------........._..

Consejera   electoral   Beatriz   Tovar   Guerrero   señala:   "Muchas   gracias
presidente, haber sobre este tema a mí me parece que debemos tomar cada
asunto  en  sus  términos  y  en  sus  méritos,  tengo  la  impresión  de  que  la
consejera Sandra y también usted consejero presidente nos dieron una ruta
muy  clara  de  que  es  lo  indicado,  en  este  caso  que  es  lo  procedente  en
términos  del  reglamento  de  quejas  y  denuncias,  que  es  lo  adecuado  en
términos de la ley y en ese sentido a mí me parece que no hay una negativa
por parte de este consejo para actuar en consecuencia,  lo que me parece
es que entonces si sometemos a votación la propuesta o la solicitud que nos
hacen  diversas  representaciones  de  partidos  políticos,   me  parece  que
estamos   ante   una   cuestión   de   incorrecto   procedimiento.   Es   decir,   el
procedimiento  está  muy  claro,  está  en  la  norma  y  nos  lo  hizo  saber  ya,
primero usted y posteriormente con mucha puntualidad la consejera Sandra,
a  mí   me  parece  que  no  debiéramos  estar  sometiendo  a  votación   las
solicitudes    que    nos    hacen    respecto    a    algo    que    notoriamente    es
improcedente en cuanto al procedimiento".  -11 ---- 1 ----------------------------------

"Hay  un  procedimiento  establecido  sigamos  ese  procedimiento  y  en  ese

sentido,   mi   postura  al  respecto  es  en   mi  opinión  yo  no  comparto  que
tengamos  que  someter  a  votación  este  consreio  si  ni  iniciamos  o  no  un
procedimiento sancionador a una persona,  como ya lo dijeron  hay indicios,
hay  elementos,  habrá  que  hacerlo  por  las vías  que  corresponda,  las vías
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que  corresponda  ya  la  dijo  la  consejera  Sandra  y  está  en  la  norma  por
supuesto este instituto este órgano electoral jamás se hará a un lado cuando
se   trate   de   ejercer   sus   responsabilidades   por   supuesto   que   sí   del
procedimiento de la vista que se dé y del procedimiento que se lleve a cabo
de  la  investigación,  se  inicie  el  procedimiento,  se  tendrá  que  actuar  en
consecuencia de lo que se resiente y si ya se dice que hay evidencias pues
las evidencia estarán ahí no las podremos ocultar,  nadie las podrá ocultar,
este Consejo General hará lo que siempre ha hecho,  Io que le corresponde
pero conforme a la norma conforme a los procedimientos a mí me parece y
comparto,   la  consejera  Sandra  hizo  una  propuesta  muy  clara  y  fue  en
relación con seguir el procedimiento que establece la norma,  no someter a
votación   si   aceptamos   o   no   aceptamos   de   iniciar   un   procedimiento
sancionador   de   verdad   me   parece   y   por   eso   hago   una   moción   de
procedimiento,  me parece que el procedimiento no es el correcto,  a mí me
parece que el procedimiento correcto nos lo dio primero usted presidente y
después de manera  muy puntual  la  presidenta de la comisión de quejas y
como  integrante  que  soy  de  la  comisión  de  quejas  en  ese  sentido  no
solamente  del  Consejo  General  si  no  demás  integro  y  en  la  comisión  de
quejas y francamente me parece que el procedimiento es muy claro y habrá
que segujrlo,  es mi opinión presidente muchas gracias" .-------------------- 1-1--

El consejero presidente señala:  "Muchas gracias consejera Bety,  solicitó el
uso de la voz el consejero Luis Gabriel  Mota,  adelante consejero Mota por
favor".-------------------------------------------------------------------------------------------

El consejero Gabriel  Mota refiere:   "Muchas gracias consejero presidente y
también como  integrante de la comisión de quejas pero ya lo manifestó mi
compañera   consejera   Beatriz   y   la   consejera   Sandra   que   sigamos   el
procedimiento yo también  estoy  de  acuerdo  que sigamos  el  camino  legal
para  evitar  que  nosotros  mismos  podamos  ponerle  una  piedra  más  y  no
prospere cualquier situación que pueda suceder con base en el artículo 48
y  50  del  reglamento  de  quejas y  denuncias  así  de  sencillo y yo  creo  que
también   y   a   retomar  lo   que  decía   el   representante  del   Partido  de   la
Revolución Democrática podemos darnos a la tarea de revisar que tanta es
la  rapidez  que  damos  respuesta  a  cada  uno  de  los  procedimientos,  ¿por
qué? porque pareciera que es muy lento o que tenemos pasos paquidermos,
no habría que medirlo en relación a como dice la consejera Bety que es todo
un  procedimiento y  habrá que  ir sumando  los días  los  momentos de cada
uno de los pasos, porque a lo mejor estamos hasta actuando más rápido de
lo  que  creemos   no  sé  si   me  explique,   es  decir,   vamos  pidiendo  una
información  que  nos  diga  cómo  se  van  sustanciando  de  tal  suerte  que
podamos  definir y  es  rápido  si  es  pronto  si  es  mediano  etcétera  y  de  tal
suerte que ustedes no se queden con la impresión de que tenemos un tacto
paquidermo    o    un     paso    paquidermo    en    la    sustanciación    de    los
procedimientos.  Es cuanto consejero presidente" ,---------------------------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas gracias,  maestro  Mota.  Estamos
en primera ronda de intervenciones respecto a este planteamiento concreto,
¿alguien  más  desea  lntervenir?  sí,  vamos  a  escuchar  al  doctor  Carlos
Torres Ramírez, consejera Sandra y en segunda ronda de intervenciones la
escuchamos. Adelante doctor Carlos Torres Ramírez" .---------------- 1 --------- 1
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El     representante    propietario    propietario    del     Partido    Revolucionario
lnstitucional expresa: "Muchas gracias presidente, sin duda que es un tema
muy interesante el que se ha planteado aquí,  respecto de si  procede o no
iniciar  oficiosamente  un  procedimiento,  el  diciendo  tendremos  que  ir  a  la
naturaleza  de  cuál  es  la  ratio  de  la  concepción  del  concepto  oficioso,  la
oficiosidad está vinculada con el concepto de actuar sin  necesidad de que
alguien  venga  y  me  diga  como  autoridad  que  debo  hacer o  que  no  debo
hacer ese es el concepto del actuar oficioso, yo recuerdo, ustedes son muy
jóvenes y no se acuerdan cuando en nuestras lecciones de derecho penal
un viejo maestro que seguramente muchos lo conocen porque hay esta su
concepción   maestro   lbargüengoitia   que  durante   muchos  años  fue  sub
procurador de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, nos
decía que el oficioso era metiche era a quien ni le decían y ahí iba y se metía
y  empezaba  a  echar  andar  la  maquinaria,  yo  creo  que  ese  concepto  de
oficiosidad  ya  también  en  un  momento  por ahí  desplego  algunas  ideas  la
licenciada  Sandra  Prieto  es  actuar  cuando  saben  o  conocen  cuando  se
enteran  de  que  algo  está  incurriendo  se  casó  con  ustedes  en  la  materia
electoral  con  la  posible  violación  a  principios  electorales,  con  la  posible
violación  a  normas de  leyes de  la  constitución  de  leyes secundarias  o  de
leyes reglamentarias ese es el concepto de la oficiosidad y de allí ahogar a
ver  qué  es  lo  que  está  pasando  ya  solamente  está  determinado  para
ustedes porque para los particulares y los partidos políticos esta la queja o
la  denuncia,  está  el  que  nosotros  podemos  instar a  que  ustedes  actúen,
nuestro  actuar  no  es  oficioso  el  de  ustedes  si  yo  sin  entrar  al  fondo  del
asunto si nadie está diciendo que entren  que le den curso que abran y si lo
que cuentan  no es suficiente pero yo creo que no debemos cerrarnos así
poniendo nosotros mismos un candado diciendo no, no, no momento váyase
usted  a  la  ley  y  pues  tráigame  unos  indicios  y  entonces  eso  nos  está
diciendo a nosotros que nos vayamos a  presentar la queja y no es así,  yo
creo que ese no es el espíritu de la ley cuando estableció la condición de la
oficiosidad, yo respeto mucho lo que aquí se ha dicho en ese sentido pero
no  compario,    o  sea  yo  no  estoy  entrando  al  fondo  del  asunto  yo  estoy
poniéndome   en   una   situación  jurídica   concreta   del   análisis   lo   cual   la
naturaleza  jurídica  del  concepto  de  la  oficiosidad,  a  ese  es  al  que  nos
tenemos que limitar y si se hace aquí en el seno del consejo o de manera
individual por cada uno de los señores y señoras consejeras que digan me
estoy enterando de que está ocurriendo este fenómeno que puede afectar
la seguridad o ante el órgano competente queja por estas y estas razones
bueno eso es actuar oficiosamente porque si entonces hablar oficiosamente
porque   nosotros   les   llevemos   los   elementos   indiciarios   incluso   o   de
apariencia de buen derecho no entonces ya  no fue actuar oficiosamente y
sino  a  petición  de  parie  discúlpenme  esa  es  la  naturaleza jurídica  y  no  la
cambiemos por favor, si estamos pidiendo que respetemos el procedimiento
yo  estoy  de  acuerdo  con  ustedes  hay  que  respetar  el  procedimiento  y
respetar el procedimiento implica que la ley establece que el procedimiento
se pueda iniciar oficiosamente sin que nadie se los pida y con mayor razón
aquí  alguien  se  los  está  pidiendo  por  Dios  pues  tenemos  que  intervenir,
ustedes  pueden  decir si,  ¿qué elementos tenemos?  hay ya varios juicios,
perdón  varios  procedimientos  ahí  instaurados  en  contra  de  esta  persona,
bueno que esos no son elementos que ustedes pudieran acopiar y hacer a
lo   mejor   hasta   para   que   se   diera   una   reunión   porque   hasta   donde
entendemos no es uno son dos, tres o cinco'' .--- 1 --------- 1 ------------ 1--1 --------
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"Ahí están los elementos, ahí están las informaciones para poder entonces

si generar esas condiciones y si a partir de todos esos elementos la unidad
dice esto no es suficiente a bueno pues eso será otra historia,  pero no nos
cerremos y no digamos no momento es que sabe qué pues vénganse usted
conforme a la ley proceda y manden los indicios,  eso no es actuar oficioso
me  podrán  ustedes  perdonar,  pero eso en  concepto de oficiosidad.  No es
oficioso    aunque   entiendo   que    lamentablemente   en    muchas   de    las
instituciones  del  derecho  han  sido  cambiadas  fundamentalmente  por  los
órganos  trastocando  la  esencia  de  muchas  de  las  figuras  que  han  dado
sustento a nuestro esquema jurídico derivado de los principios del Derecho
Romano,  pues  mejor  ahora  ya  tenemos  que  cambiar  el  concepto  de  la
oficiosidad  y  hacer  una  modificación  ¿no?  y  decir  bueno  pues  lo  que  era
oficial  si  es  oficioso,  pero  a  medias  y  ahora  si  es  oficioso,  pero  ustedes
empujen,  necesitamos  la  instancia  en  particular  la  instancia  en  el  partido
político eso no será oficioso jamás eso será a petición de parte,  es cuanto
señor presidente" .------ 1 ----- 1---1--1--1 ----- 1 ----------------------------------------------

El  consejero  presidente  refiere:  Gracias  señor  representante  del  Pariido,
Revolucionario  lnstitucional,  solicitó  el  uso  de  la  voz  la  consejera  María
Concepción Esther Aboites Sámano,  adelante consejo por favor" .-----------

La   representante   propietaria   de   Morena   manifiesta:   "Perdón   consejero
presidente si después de la consejera me permite también el uso de la voz".
El  consejero  presidente  refiere:  "Con  todo  gusto  señora  representante  de
Morena,  adelante consejera por favor" .------------------- 1-1--11-11---1 ---------------

La consejera María Esther Aboites Sámano refiere:  "Gracias presidente yo
seré muy breve ya para no alargar más este tema nada más para mencionar
que  yo  no  coincido  en  que  deba  someterse  a  votación  este  oficio  este
procedimiento  y  que  coincido  en  que  están  las  vías  necesarias  las  vías
legales correspondientes para llevar a cabo esto,  Gracias".  1-1-1-1 ---------- 1-1-

El  consejero  presidente  refiere:  "Gracias  consejera,   adelante  licenciada
Magaly Segoviano representante de Morena'' .---------------- 1--1 -------------- 1--

La    representante   propietaria   de   Morena   señala:    "Gracias   consejero
presidente.  Bueno,  como ya  los anteriores  representantes  mencionaron  el
uso de la voz, han expuesto la situación central de este tema no es un tema
desconocido es un tema público, es un tema que incluso en diversos medios
impresos  y  digitales  se  ha  hecho  de  conocimiento  lo  que  hace  el  actual
presidente municipal de Guanajuato,  por lo tanto si  ustedes nos dicen que
tengamos  que  utilizar  las  vías  y  los  medios  correspondientes  y  si  esta
tribuna es uno de tantos para poder manifestar lo que está sucediendo las
inconsistencias que estamos detectando su  responsabilidad como instituto
también  es  atenderlas  verlas  y  darles  el  cause  correspondiente,  no  es
posjble  que  digan  que  apegado  a  la  legalidad  del  reglamento de  quejas y
denuncias  posiblemente  incluso  tengamos  que  hacer  una  revisión  en  la
comisión  correspondiente para  revisar los temas de denuncias de oficio sj
no está contemplado y si solamente está previsto la denuncia a través de la
instancia y a través de la real donde podamos en tiempo y forma hacer las
denuncias  correspondientes,  no  es  posjble  que este  presidente  munjcipal
que su función única es gobernar para servir al pueblo y se sirva del pueblo
para  hacer  popularidad,  ustedes  como  lnstituto también  al  no  atender  las
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denuncias los señalamientos que se hagan para tal o cual persona pues son
de cierta manera coparticipes en permitirles burlarse del pueblo a costa del
recurso  público,  entonces yo  creo  que  si  es tema  de  atender tanto  en  la
Comisión  de  Reglamentos  para  ver  de  qué  manera  vamos  atender  la
situación de oficio. Seria cuanto de mj parte consejero presidente" .----------

El   consejero   presidente   señala:   "Gracias   ljcenciada   Magaly   Segovjano
representante  de  Morena,  estamos  en  primera  ronda  de  intervenciones,
¿alguien  más  desea  intervenir?  sí,  permítanme.  El  licenciado  Cristopher
Saucedo  Valdivia  representante  de  Redes  Sociales  adelante  licenciado
Cristopher por favor"

El   representante   propietario   de   Redes   Sociales   Progresistas   expresa:
``Buenas tardes mi participación es muy rápida en ese sentido, yo creo que

en ese sentido la ley electoral es muy clara en relación a lo dispuesto en el
artículo 92 fracción 42,  precisamente de las atribuciones las facultades del
Consejo General.  En ese sentido y relacionado a ese tema yo aquí lo único
que pudiera comentar es en el sentido que cualquiera que pudiera hacerla
la  resolución final  sobre  lo que  los representantes de  los  pariidos políticos
que comentan que es el sentido de hacer una petición y de hacer un exhorto
en el sentido de dada la resolución ya sea lo que se someta a votación en
este momento que se realice dentro de las comisiones pudiera revisar poder
hacer una petición poder hacer un exhorto en el que esta parte procesal esta
parte de la  investigación se le dé la debida diligencia a este procedimiento
a  estas  investigaciones que se  agotan  los  principios  rectores  sobre ello y
sobre todo que no se perciba en una situación sobre la cual está dilatando
o está dilatando este tema y llegue a su fin y termine de agotarse los tiempos
y  no  se  llegue  a  una  respuesta  especifica  respecto  a  las  acusaciones  o
señalamientos que se le han hecho al alcalde de la capital, yo estoy confiado
plenamente en  que  poderse tomar la  solución  este apegada  a  derecho  y
precisamente  en   ese  sentido   a   petición   mía,   mi   exhorto   o   el   órgano
encargado  de  llevar  a  cabo  esta  investigaciones  agote  y  lo  haga  en  los
tiempos suficientes para poder llevarlo acabo de la manera que no nos gane
el tiempo y termine percibiéndose como se dilato el proceso y se acabaron
los tiempos electorales y no se llegó a una resolución yo estoy confiado en
que cualquiera de las dos vías se priorizara precisamente los principios de
legalidad y los principios que todos de alguna  manera conocemos la  parte
electoral.  Es cuánto" .---------------------------- 1 ------------------------------------------

"Entonces,  en  ese  sentido  seria  mi  petición  consejero  presidente  poder

agotar esta  parte y que como  lo decía el  licenciado  Belmonte,  no  poder o
saber que pasan días y no hay una actuación que pudiera denotar que hay
rapidez, que hay investigaciones, que al final de cuentas esto no implica que
yo  pueda  decir si  es culpable  o  no  porque  a final  de cuentas  a  mí  no  me
corresponde, le corresponderá a la parte facultar pero sin que esto se agote
en  los tiempos correctos y que de alguna manera no se vaya a interpretar
que  tuvo  una  dilatación  innecesaria  sobre  los  señalamientos.  Es  cuanto
ahora si consejero" .----------------------------------------------- 1 -------------------------

El    consejero    presidente    manifiesta:    "Gracias,    Licenciado    Cristopher
Saucedo     Valdivia,     representante     propietario     de     Redes     Sociales
Progresistas,  está  levantando el  uso de  la  mano el  Licenciado Jesús  Paz,
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permítame  para  ver  si  alguien  más  que  ocupe  intervenir en  esta  primera
ronda ¿alguien  más desea jntervenir en  primera ronda? consejero Antonio,
adela nte por favor" --1 -------------------------------------------- 1 ---------------- 1 --------

El    consejero    electoral    refiere:    "Gracias    presidente,    solamente    para
manifestar que me parece que está claro el  procedimiento,  el camino para
dar resolución  a esto,  me parece que sí,  me  parece que es lo correcto  lo
que comenta la consejera Sandra Prieto, en el sentido de lo que compete y
lo que es pertinente es dar vista a la unidad técnica jurídica y por su puesto
estar muy al pendiente de ello y manifestarnos una vez que la unidad técnica
jurídica a la brevedad, me parece atienda todos los señalamientos que están
haciendo aquí las representaciones a la par de los partidos y me parece que
no es periinente que en esta ocasión, en esta sesión el Consejo tenga que
votar en el sentido que nos ha solicitado.  Es cuanto Muchas gracias" .-------

El  consejero  presidente expresa:  "Muchas gracias consejero Antonio Ortiz
¿alguien más en primera ronda? adelante consejera,  por favor" .--------------

La  consejera  electoral  Nora  Maricela  García  Huitrón,  manifiesta:  "Gracias
presidente,  solamente  para  señalar mi  postura  respecto y  manifestar que
estoy  de  acuerdo  con  la  mayoría  de  los  comentarios  de  mis  compañeros
consejeros y consejeras en el sentido de que considero que lo que se está
discutiendo nuevamente debe de someterse a votación por parte de Usted
y que la ruta que señalo la consejera Sandra en cuanto a el procedimiento
que se debe seguir es el  que debemos de seguir,  de atender en  aras del
principio de legalidad,  Es cuanto presidente" ,--------------------------------------

El   consejero   presidente   expresa:   "Gracias   consejera   Maricela   García
Huitrón, vamos a abrir segunda ronda de intervenciones,  le cedo el uso de
la voz a  la consejera  Sandra,  Ia consejera  Beatriz y después el  licenciado
Paz,   adelante   consejera   Sandra   y   después   Partido   de   la   Revolución
Democrática al final,  adelante licenciada Sandra,  por favor" .--------------------

La  consejera  electoral  Sandra  Liliana  Prieto  de  León  manifiesta:  "Gracias
presidente, solamente para insistir, no sé si ya se haya discutido este punto
en  concreto  lo  suficiente.  Miren,  el  artículo 48  del  reglamento de  quejas y
denuncias  ¿que dispone? el  inicio de  un  procedimiento sancionador;  esas
son la disposición que contiene, se establece de forma concreta que puede
iniciar de  dos  formas:  a  través  de  a  instancia  parte.  Es  decir,  que  alguna
persona interesada presente directamente un escrito de queja o denuncia,
o bien,  de oficio, cuando establece una condición,  cuando cualquier órgano
del instituto tenga conocimiento de la comisión de conductas presuntamente
infractoras  de  la  normativa  electoral.  Es  decir,  la  autoridad  sustanciadora,
ya  sea  consejos  electorales  o  ya  sea  unidad  técnica jurídica  de  suyo,  no
inicia    con    una    investigación,    no    radica,    no    registra    de    suyo    una
investigación,  necesariamente tiene que conocer, ya sea porque alguien le
presente  un  escrito de  una denuncia,  a  instancia de  parte,  o  bien,  lo  inicia
de oficio  porque un Órgano del  instituto le dé la vista,  creo que a diferencia
de lo que aquí ya se dijo en la mesa yo no creo que dar vista sea como un
llamamiento  nada útil,  o como  una  invitación  nada  útil  ¿por qué?  porque a
ustedes les consta representaciones de partidos políticos que la de la voz,
ya he dado vista en otras ocasiones con asuntos concretos, particularmente
en temas de violencia  política contra  las mujeres en  razón de género y allí
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están los procedimientos incluso los que ustedes han cuestionado el día de
hoy, entonces alguien tiene que hacer llegar aquí está la Comisión concreta
de las representaciones de pariidos políticos,  las distintas manifestaciones
ya se está señalando estas  inconformidades que a su juicio existen,  digo,
en  los términos que  lo  están  comentando  yo  así tendré  que  dar vista,  en
carácter de qué, pues de presidenta de la comisión ¿para qué? para que la
autoridad competente que no es este Consejo General determine de inicio
o  no,  oficioso  de  un  procedimiento  especial  sancionador,  pero  será  esa
autoridad con los elementos que tenga a su alcance en este momento,  yo
ahí   si   también   quiero   comentarlo   si   además,   ustedes   establecen   la
necesidad o estiman necesario aportar alguna queja habrá alguna denuncia
en concreto" ---------------- 1 -------------------------- 1 ---------------------------------------

"También,  está  en el  ámbito de su  competencia  poder hacerlo a  instancia

de  parte  por  supuesto,  yo  como  consejera  electoral  en  mi  carácter  de
presidenta de esta comisión a la que ya hice referencia en viriud de lo que
se  ha  manifestado  aquí,  comunicare,  daré  vista,   informare  a  la  Unidad
Técnica  Jurídica  en  ese  sentido,  porque  es  la  autoridad  competente,  ya
decía la consejera Nora:  hay que respetar y atender el principio de legalidad
y  eso  es  lo  que  dispone  nuestras  disposiciones  reglamentarias  en  este
momento,  en  ese sentido y yo  pediría  que  más  allá  presidente,  no sé  por
supuesto hay otras personas que solicitaron el uso de la voz, yo ya hice un
planteamiento concreto no creo que esto sea un asunto que se tenga que
poner a consideración,  su votación,  para efecto de poder hacer la revisión
en  los términos que se propuso,  el Consejo  General  no tiene atribuciones
como tal en ese sentido,  ya sostuve que yo hare la  lista correspondiente y
bueno  yo  dejaría  a  su  consideración  de  quienes  integramos  este  órgano
electoral  para  poder  avanzar  en  todo  caso  en  los  términos  que  ya  se
comentaron.  G racias presidente" .-------------------------------------------------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Al  contrario  consejera  Sandra,  muchas
gracias,  consejera Beatriz por favor adelante" .--- 1 ---- 1--1 ----- 1 --------------------

La consejera electoral  Beatriz Tovar Guerrero manifiesta:  "Muchas gracias
presidente.  Pues mi intervención iba en el sentido justamente de precisar lo
que ya tuvo a bien precisar la consejera Sandra en relación con la vista y lo
que  significa  dar  vista  porque  me  parece  que  se  había  malentendido  el
concepto y sobre todo,  bueno, también quiero hacer una aclaración porque
de  pronto  pues  parece  que  no  dejamos  claro  lo  que  decimos y  se suele
desviriuar los  comentarios,  a ver de  ninguna  manera  la vista significa  que
ahora  las  representaciones  de  pariidos  vengan  a  traernos  los  elementos
porque   al   menos   eso   no   fue   lo   que   ninguno   de   mis   compañeros   y
compañeras  dijimos  ni  la  de  la  voz,  jamás  hemos  pedido  que  sean  los
partidos   políticos,   los  que  traigan   los  elementos   para   poder  iniciar  un
procedimiento, creo que en todo momento lo que se ha dicho es que hay un
procedimiento  especifico  a través  del  cual  se  debe  de  iniciar y  que  ya  lo
describió  en  la  reciente  intervención  en  esta  última  que tuvo  la  consejera
Sandra,  lo describió muy bien y creo,  insisto en que,  no se debe someter a
votación  el  sí  iniciamos  o  no  iniciamos  un   procedimiento,   si   no  lo  que
debemos hacer es lo que por ley nos corresponde hacer y ya lo describió la
consejera  Sandra,  lo  quise  mencionar  porque  pues  bueno  de  pronto  se
malentiende el  termino  de vista,  y  no,  la vista  no  es  un  llamada  omisa,  la
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vista muy claramente es el  inicio de algo que ya nos describió la consejera
Sandra.  Es cuanto presidente"

El consejero presidente señala: "Muchas gracias consejera Bety. Licenciado
Paz adelante por favor"

El   representante   propietario   de   Fuerza   por   México   expresa:   "Primero
precisar  que   hasta   donde  yo  entiendo  obviamente  este  consejo  tiene
facultades para hacer lo que se está comentando, si este consejo se integra
por comisiones y la comisión que en este momento encabeza la licenciada
Prieto que es parte de este Consejo General, pues obviamente este Consejo
General  tiene facultades  hasta  donde  yo  entiendo,  la  ley  y  el  reglamento
respectivo, nunca por encima de ninguna comisión o por encima del Consejo
General  y  tampoco  está  el  reglamento  y  las  diferentes  comisiones  por
encima   de   la   ley   estatal   electoral.   Sin   embargo,   yo   estaría   también
totalmente de acuerdo en que no se votase o no se votara,  pero yo si  me
quedo con el compromiso que hace aquí la presidenta de la comisión, pues
que  atenderá  inmediatamente  estas  peticiones  que  le  hemos  hecho  los
diferentes partidos políticos, porque, aunque diga la licenciada Tovar que no
se    está    poniendo    a    los    pariidos    políticos.    Bueno,    yo    estoy    aquí
representando a un partido político y quienes me antecedieron en el uso de
la palabra están  representando un pariido político,  digo,  Ios consejeros no,
pero los demás somos representantes de un partido político y cada quien el
suyo y en ese tenor pues obviamente si  a  nosotros se  nos dice:  hay que
traer las pruebas, pues es a los pariidos políticos, yo por el momento dejaría
mi intervención ahí y me quedo esperando que la presidenta de la  de turno
como  lo expuso ahorita y desde luego yo estaría en  la  mayor oportunidad
de colaborar para que esto se lleve a cabo, por su atención Gracias" .-------

El    consejero    presidente   señala:    "Gracias    licenciado    Paz,    licenciado
Belmonte y después el doctor Torres, Adelante licenciado Belmonte". -1--1--

El   representante   propietario   del   Pariido   de   la   Revolución   Democrática
refiere: "Yo voy a insistir, se someta a votación que se inicie el procedimiento
de oficio,  lo estoy  pidiendo no como  partido,  si  bien  represento  un  pariido,
soy  integrante de este consejo,  Ia  única desventaja es que  no tengo voto
pero si voz y tengo esos derechos y estoy solicitando como  integrante de
este  Consejo  General  que  iniciemos  procedimiento,  no  se  salgan  por  la
tangente de que si votan  o  no  mi  cuestionamiento,  voten  la  petición de  un
miembro  del   integrante  del   consejo,   no  son   meros  chismes  o   no  hay
pruebas".------------------------1-------------------------------------------------------------

"Yo insisto,  si hay indicios, tenemos en la unidad jurídica tres quejas contra

el presidente municipal de Guanajuato por violencia política, dos quejas por
gastos anticipados de campaña y lo que se está generando de nuevos actos
que aún no se impugnan o no se presenten para su queja, desde la primer
queja que presentaron en contra del presidente municipal, creo yo fue entre
octubre,   septiembre,   ya   acumulo   cinco   más   la   que  faltan,   digo   si   no
volteamos a ver esta máxima autoridad ese tema y le queremos pildorear el
asunto con las vistas, que si son llamadas a misa, porque, que le van a decir
a  la  unidad,  oye  pues  fíjate  que  la  sesión  tal  representantes  acusaron  y
argumentaron y que va a decir la unidad técnica: haber déjame ver, oye pero
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pues no tengo ningún elemento probatorio, así es, pues no puedo continuar,
no hay elementos probatorios"

"En cambio si el consejo formaliza la denuncia por oficio, pues requeriremos

a   la   unidad  técnica  que  nos   haga   llegar  las   pruebas   iniciarías  de   los
procedimientos que se están desahogando,  acercaremos todo lo que está
circulando en  las  redes sociales,  pediremos  a  los derechos  humanos que
nos faciliten el indicio de las denuncias prestadas en contra de los derechos
humanos, en contra de este personaje; es violencia política, es un tema de
interés de este consejo,  la vista no,  que iniciemos el  procedimiento,  dice la
consejera Sandra: no es que yo ya subí listas y ya accionamos, sí, ¿a quién
le  dieron  medidas  cautelares?  a  dos  alcaldesas  y  ¿a  quién  le  negaron
medida cautelar? a una ciudadana agredida por un servidor público ¿a quién
se  le  está  tardando  negar  u  otorgar  medidas  cautelares?  a  otras  dos
ciudadanas que fueron agredidas por servidores públicos de primer nivel, es
que jugamos. Yo insisto y no estoy de acuerdo en que ahorita le quieran dar
la  vuelta  a  que  si  votan  o  no  mi  petición,  yo  pido  que  se  vote  si  se  inicia
procedimiento    sancionador    en    contra    del    presidente    municipal    de
Guanajuato por parte de este Consejo General del cual yo soy integrante, si
quisiera  meter  la  queja  como  partido,  la  promuevo,  estoy  hablando  como
miembro integrante del Consejo General, que no tengo voto, pero tengo aquí
mis  derechos  para  llevar aquí  a  la  mesa  este  punto,  no  se  salgan  por  la
tangente de decir que consideran que no se debe de votar si hacemos,  no,
niéguenme que iniciamos el procedimiento,  Es cuánto" .-------------------------

El consejero presidente expresa:  "Gracias señor representante del  Partido
de   la   Revolución   Democrática.   Escuchemos  al  doctor  Carlos  Torres  y
enseguida  al  licenciado  Jorge  Luis  Martínez.  Adelante  Doctor Torres,  por
favor".-------------------------------------------------------------------------------------------

El    representante    propietario    del    Partido    Revolucionario    lnstitucional
manifiesta:   "Gracias   presidente,   yo   hombre  con   mucha   pena,   pero  en
relación a lo que comenta la consejera Bety Tovar, vamos a hacernos cargo
de   lo   que   se   plantea,    si   se   dijo   que   debíamos   como   partido,    no
expresamente,  pero  del  contexto  general,  si  nos  estaban  mandando  esa
carga  de  prueba,  digo  la verdad  si  quieren  desvirtuarlo  está  bien,  no  hay
ningún problema como dijo el compañero Belmonte" .---------------- 1 ------------

"Nosotros  no  votamos,  pero  las  cosas  ahí  están,  podemos  regresar  las

grabaciones para los efectos de establecer y de ver que, si se manejó que
debíamos llevar elementos, eso sí se dijo y de eso hay que hacernos cargo
por   un   principio   de   congruencia   lo   que   estamos   diciendo   en   estos
planteamientos,  no pasa nada si en un momento dado se determina que no
se inicie un procedimiento" .---------------------------------------------------------------

"Yo creo que  aquí  a  lo  mejor la  confusión  está  en  si  este consejo  lo va  a

instrumentar  o  no,   este  consejo  va  a   pedirle  a  la  unidad  que  inicie  el
procedimiento de manera oficiosa.  Ese es el punto nada más,  con base en
que,  en todos los elementos que aquí se han comentado y el  material que
ya existe en  la  Unidad Técnica Jurídica de todos estos expedientes,  si de
todo ello se determina que es improcedente pues será improcedente, yo lo
que   quiero   nada   más   es   que   nos   centremos   en   el   tema   y   que   no
desvirtuemos  con  independencia  de  lo  que  ya  se  dijo,  que  establece  el
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reglamento,  al  fin  y  al  cabo  eso  no  desvirtúa  el  concepto  de  oficiosidad,
porque ahorita en este momento ustedes ya saben, ya se dieron cuenta, ya
se avisó aquí a ustedes de que hay posibles violaciones a la ley de principios
regulatorios  del  artículo  134  Constitucional  y  esa  información  que  aquí  se
les  ha dado es  lo que  determina,  es  lo que  los debe compeler a  iniciar un
procedimiento,     obviamente     con     la     instancia     correspondiente,      un
procedimiento sancionador, ese es el punto, y yo perdónenme,  pero esa es
la  situación,  yo  no vengo aquí  ni  a quitar ni  a  poner en términos de lo que
aquí se comenta y aquí tengo mis notas y si me extraño que nos mandaran
la carga de la prueba para poder iniciar oficiosamente,  por eso hasta lo dije:
pues ahora resulta ser que ya no va a ser oficioso, sino más bien ahora va
a ser a peticjón de parte.  Es cuanto presidente'' .---------- 1 ------------------------

El    consejero    presidente    expresa:    "Gracias    doctor   Torres,    adelante
licenciado Jorge Luis Martínez,  representante de Movimiento Ciudadano". -

El representante propietario de Movimiento Ciudadano señala: "Muy buenas
tardes de nueva cuenta, en primera intervención, en este punto. o cuál es la
cuestión de tiempo, este no sé, de lo que se me dé presidente" .--- 1 -----------

El  consejero  presidente  expresa:  "estamos  en  segunda  ronda,  Iicenciado.
Adelante por favor'' .--- 1 ----------------.----------------- 1 ------------ 1-1 -------------------

El  representante  propietario  de  Movimiento  Ciudadano  expresa:  "Bueno,
muy  bien  presidente.  Yo  creo  que,  en  este  caso  desde  el  desarrollo  del
trabajo   de   los   órganos,   el   desarrollo   de   los  trabajos   de   los   órganos
colegiados,  yo creo que aquí el  posicionamiento que en este tema que ya
tenemos    tiempo    de    hablarlo,     discutiendo    tanto    consejeros    como
representantes con la cuestión del desarrollo de los trabajos de los órganos
colegiados,   la   posición   que   nosotros   estamos   recomendando,   es   de
someter a consideración  lo que dice Don José Belmonte,  él dice una cosa
muy  interesante.  Dice a ver aquí estamos desuniendo  un  punto en  donde
hay una petición de un integrante del Consejo General y donde se le solicita
de  una  manera  respetuosa  la  consideración  del  punto  que  se  someta  a
consideración  como  integrante  y  él  lo  maneja,  yo  creo  que  aquí  todos  lo
tenemos muy claro,  hay integrantes del  Consejo General que tienen voz y
voto  y  hay  y  abemos  integrantes  del  Consejo  General  que  solamente
tenemos voz,  pero yo creo que en  una cuestión de zanjar este asunto de
una cuestión de procedimiento y en el desarrollo adecuado de los trabajos
de   un   órgano   colegiado   como   este   Consejo   General,   yo   creo   sería
interesante  someter a  consideración  lo  que  el  punto  que establece  o  que
pide un miembro de este Consejo, obviamente los que tienen derecho a voto
pues lo tienen, lo tenemos todos aquí presentes muy claro y en el otro punto
iniciar de manera oficiosa, yo creo que como ustedes lo saben, es un órgano
colegiado,  es  un  órgano  político  en  donde,  se  manejan,  hay  normas  que
manejan  nuestro  procedimiento".  -1---1--1-1-1 ------- 1-1 --------- 11 --------------- 1 -----

"Los procedimientos que se deben  llevar a cabo y las mismas normas nos

establecen los temas que podemos trabajar y podemos estar tocando todos
aquellos que sean de la naturaleza electoral y pues obviamente ligado a la
mano  de  la  cuestión  política,  yo  creo  que  en  este  caso  la  posición  que
nosotros  o  que  yo  estoy  estableciendo  de  una  manera  muy  puntual  un
segundo punto es la discusión de una manera oficiosa y de parte, creo que
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en este caso,  en particular,  inicjar las investigaciones de lo que ya manejó
Don Carlos Torres y lo ha manejado Don Jesús y todos los integrantes de
las  Representaciones,  creo  que  estamos  fijando  postura,  yo  creo  sería
interesante dar adelante con  la petición  orjginaria que hizo en todo caso el
licenciado  Pepe  del  Monte  y  Don  Carlos  Torres  de  Representaciones  de
Don  Jesús y todo  lo  que se estuvieron  manejando,  más que otra  cosa  la
cuestión  de  estar  centrados  en  un  tema  en  particular  o  de  un  asunto  en
particular,  en  este  caso  estamos  hablando  del  presidente  municipal  de
Guanajuato,   creo   yo   que   debemos   de   tener   cuidado   para   fijar   los
presidentes que vamos a fincar para la cuestión del actuar de los servidores
públicos,  no es tanto así que  un  actor específico que es  un trato especial
presidente  municipal  de  Guanajuato,  no  es  así,  si  no  el  presidente  que e[
vamos a dejar en como este Consejo General va a tratar los asuntos de los
servidores  públicos  que  están  utilizando  o  están  manejando  los  temas
electorales  y  que  pues  el  órgano  colegiado  por excelencia  que tiene  que
estar discutiendo esos temas es específicamente aquí,  en estas sesiones
de  consejo,  son  los  dos  puntos  de  manera  muy  concreta,  les  expongo  a
ustedes de manera muy respetuosa.  Muy buenas tardes" .------------- 1 --------

El  consejero  presidente expresa:  "Gracias  Licenciado Jorge  Luis  Martínez
Nava.  Está  levantando  la  mano  el  licenciado  Jesús  Paz,  vamos  a  ver  la
tercera y última ronda,  adelante Licenciado Paz por favor" .---------------------

La  representante  de  Morena  Magaly  Segoviano  manifiesta:  "Perdón  ¿me
permite el  uso de la voz?" .------------------------- 11 --------------------------------- 1---

El consejero presidente señala: "Sí, representante de Morena, adelante."-

La   representante   propietaria   de   Morena   refiere:   "Gracias,    presidente
consejero.  Como ya se  ha manifestado o  hemos manifestado de diversas
formas  los  representantes  de  los  pariidos  políticos,  creo  que  esta  es  la
instancia que tiene la decisión a nivel estatal,  no coincido con el comentario
que  hacia  la  consejera  Sandra  en  cuanto  a  tener  que,  primero  hacer  la
denuncja  o  el  señalamiento  en  un  consejo  municipal  o  distrital  y  después
llegar al  Consejo General,  creo que esta es la  instancia correcta  para que
hagamos  de   conocimiento   en   el   caso   de   que   la   lnstitución   no  tenga
información  suficiente de  lo que está  aconteciendo afuera,  digámoslo  así,
en  la  ciudadanía,  en  la  población.  En  cuanto  a  lo  que  están  haciendo  los
diferentes aspirantes a candidatos y candidatas, este es el espacio también
idónea  para  que  nosotros  como  representantes  de  los  pariidos  hagamos
uso de esa voz que tenemos derecho para expresar lo que está sucediendo
y  para  que  ustedes tengan  información  y  den  cuenta  de  lo  que  estamos
denunciando y por supuesto como pariidos políticos, accederemos a través
de   los  diversos  días  y  canales   legales  que  se  tienen   para   hacer  las
denuncias correspondientes,  pero también es a través de esta  instancia o
de  esta  mesa  de  representación  hacerlo  público,  porque  muchas  veces
podemos hacer las denuncias, a través, de forma de parte, pero quedan ahí,
no  se  le  da  la  máxima  publicidad  y  creo  que  estos  hechos  son  bastante
notorios que tenemos que atender y que ustedes tienen  la responsabilidad
de cuidar y vigilar que se haga un proceso de piso parejo para todas y para
todos   por  lo  tanto   usamos  esta   mesa   para   poder  hacer  también   las
denuncias   y   ustedes   tomen    las   medidas   necesarias   para   darle   el
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seguimiento y la solución en la vía adecuada y correcta. Seria cuanto de mi
parte consejero presidente"

El consejero presidente expresa: "Gracias licenciada Magaly, representante
de Morena.  Bien, vamos a pasar a tercera ronda.  Solicitó el uso de la voz,
el  licenciado Paz,  adelante licenciado,  por favor tres minutos'' .------------ 1-1--

El  representante  propietario  de  Fuerza  por  México  manifiesta:  "Bien,  yo
quiero   precisar   y   quiero   señalar   que   estaré   atento   al   llamado   de   la
presidenta de  la  comisión  sin  desconocer que tiene facultades el  Consejo
General,   para  ello,  pero  para  ver  tengo  y  manifiesto  del  expediente  de
Guanajuato  San  Miguel  de  Allende  y  Apaseo  el  Grande,  estaré  a  sus
órdenes   para   cuando   usted   considere,    nos   pongamos   de   acuerdo
presidenta e intercambiamos opiniones con los tres expedientes que habrá
que  hacer,  sin  embargo quiero también  precisar que jamás me opondré a
que una petición de un miembro de este consejo con voz y voto, o solo con
voz,  se  le  niegue  su  participación  a  que  se  vota  una  propuesta,  en  ese
sentido respaldo la iniciativa de o la propuesta del licenciado Belmonte para
que se vote independientemente cual sea el resultado y espero que para la
presidenta  de   la   comisión   no   sea  vinculatorio  este   resultado,   pero  yo
apoyare  siempre  a   que  se   lleve  a  votación   una   petición   de  cualquier
integrante de este consejo.  Gracias" .-------------------- 1-1 ---- 1-1 --------------------

El consejero  presidente expresa:  "Gracias licenciado Jesús Paz.  Solicitó el
uso  de  la  voz  la  consejera  Beatriz.  Adelante  consejera  Bety,   por  favor
Estamos   en   tercera    ronda   de   intervenciones,    ¿alguien    más   desea
intervenir?   licenciado   Belmonte,   adelante   por   favor,   cuenta   con   tres
minutos".---------------------------------------------------------------------------------------

El representante propietario del Pariido Revolucionario Democrático señala:
"Gracias.  Consejera  Bety  yo  también  lo  interprete  así  o  lo  malinterprete,

habrá  que  revisar  los  videos.   En  cuanto  al  tema,  yo  estoy  preocupado
porque   en   veinte   días   empiezan   los   registros   para   ayuntamientos,   el
presunto    infractor    va    a    contender    en    elección    consecutiva,    cinco
procedimientos   sancionadores   más   los   que   vengan,   un   desahogo   en
derechos humanos por la misma causa de violencia, estamos hablando de
veinte días  para  que  inicie el  registro,  si  no  actuamos  pues válgame dios,
vamos a tener un candidato haciendo campaña con esa carga de violencia
política  que  le  están  denunciando,  yo  insisto  si  desde  la  primera  queja  o
denuncia  se  hubieran  dictado  medidas  cautelares  a  lo  mejor  no  hubiera
pasado las otras dos o tres,  porque ya tuviera  un freno de eso se trata  la
medida  cautelar  y  no  se  hizo,   por  las  indagatorias,   Ios  elementos,   Ios
requisitos de  ley,  el  reglamento,  efectivamente,  pero  no está funcionando,
no   está   funcionando,   la   intención   es   acelerar   para   decretar   medidas
cautelares y para pedir acumulación y resolver,  antes de que resuelvan los
registros,  porque si  no el  día  de  la sesión   de  registro,  aquí estaré dando
lata, oiga le van a dar el registro al de elección consecutiva con ocho quejas
que no se han resulto,  porque no nada más es el procedimiento en lnstituto
Electoral  del  Estado  de.~`.Guanajuato,  se  tiene  que  ir  al  Tribunal  a  Primer
lnstancia y una Tercera en la Federal porque ni uno, ni otro se va a dejar de
los actores,  pues se nos va acabar el proceso electoral, entonces, yo es la
urgencia   y   no   es   nada   más   el   tema   de   berrinche   o   de   la   malas
jnterpretaciones que están tomando aquí,  hay que iniciar el procedimiento y
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como aceriadamente siempre el doctor Torres nos da una cátedra jurídica,
pues la Unidad Técnica Jurídica que inicie el procedimiento, nosotros somos
la parte que por oficio se va a presentar,  indicios hay, es cuanto presidente
y pues con que ponga a consjderación mi propuesta.  Gracjas" .---- 1 ------- 1-1-

El   consejero   presidente   expresa:   "Gracias   licenciado   José   Belmonte
Jaramillo representante del Partido de la Revolución Democrática.  ¿alguien
más  desea   intervenir  en   tercera   ronda?,   ¿registro   alguna   solicitud   de
intervención señora secretaria?"

La señora secretaria refiere:  "Ninguna presidente" .---- 1 -------------------- 1 ------

El consejero presidente manjfiesta: "Bien, con esto concluimos la rondas de
intervenciones  y  debo  decir  que  atendiendo  a   la   moción   que  hace  la
consejera  Beatriz Tovar Guerrero del  procedimiento,  en  el  sentido de que
este es  un  asunto que  no  amerita  ser puesto  a votación  de consejeras y
consejeros me voy a  permitir expresar que  no se someterá  a votación en
razón de que el  planteamiento y  la  petición  que  hace el  representante del
Partido de la  Revolución  Democrática es en el  sentido de que se  inicie  un
procedimiento especial  sancionador en  contra del  presidente  municipal  de
Guanajuato por los motivos que ha expuesto, atribución que, en mi juicio no
tiene  este  Consejo  General,  porque  iniciar  procedimiento  sancionador es
una atribución que corresponde ya sea a  la  Unida Técnica Jurídica y de lo
Contencioso Electoral o bien a los consejos municipales y distritales,  Io que
si pueden ser procedentes que se de vista a la Unidad Técnica Jurídica y de
lo  Contencioso  Electoral  para  que  conozca  de  los  hechos  que  se  han
planteado y en su caso determine lo contundente que es lo que propone la
consejera  Sandra  Liliana  Prieto  del  León  y  que  es  lo  que  ella  misma  ha
propuesto   hacer  desde   la   presidencia,   y   yo   quisiera   hacer   un   breve
comentario final solamente para terminar, en el sentido de que este Consejo
General  y  este  instituto  tiene  la  atribución  no  solamente  de  organizar  el
proceso electoral  si  no que tiene también   la  atribución  de vigilarlo y tiene
esta atribución como un aspecto de la mayor relevancia pero debe hacerse
dentro  del  margen  de  los  causes  legales  establecidos.  Es  decir,  no tiene
atribuciones,  como  lo dijo creo yo  muy  bien  la consejera  Beatriz Tovar de
este Consejo General para ordenar que se inicie un procedimiento especial
sancionador sin que se haya dado oporiunidad  al área a  la que se le está
dando  la  Vista  para  que  conozca  de  los  hechos  y  en  su  caso  recabe  la
pruebas  que  tenga  que  recabar,  amén  de  que  el  procedimiento  especial
sancionador se rige bajo el principio dispositivo que es algo muy importante
que  hay que tener presente de suerte que  me  permito señalar que  no es
procedente  la  petición  que  hace  el  señor  representante  del  Pariido  de  la
Revolución  Democrática,  con  esto  damos  por  concluido  este  punto  y  le
suplico señora secretaria continúe con el siguiente orden del día." ------------

La secretaria  ejecutiva continua  con  el  desahogo  del  punto  dieciséis  del
orden   del   día   y   expone:   ``SÍ   consejero   presidente,   el   siguiente   punto
corresponde al  informe mediante el cual  se entera el  Consejo General del
lnstituto  Electoral  del  Estado  de  Guanajuato  de  las  renuncias  a  cargo  de
consejeras  y  consejeros  electorales  de  consejos  municipales  y  distritales
durante el  periodo del veintinueve de enero al veintiséis de febrero dos mil
veintiuno".--------------------1------------1-1-------------------1---1----------------------1-1
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El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias  señora  secretaria,  bien
este  es  un  informe  que  presenta  su  servidor  en  donde  se  presenta  la
renuncia   que   han   tramitado   consejeras   y   consejeros   municipales   y
distritales en el  periodo del veintinueve de enero al veintiséis de febrero de
este año,  hubo una renuncia de un consejero propietario y cinco renuncias
de consejeras y consejeros supernumerarios esto,  la de  propietario en  un
Consejo  Municipal en Tarimoro y  las de supernumerarios en  dos consejos
distritales y en tres consejos municipales y está la consideración de todas y
todos este lnforme por si alguien quiere tener alguna intervención,  ¿alguien
desea    intervenir   en    este    punto?,    ¿registra    alguna    solicitud    señora
secretaria?".  --1--1 ---- 1-1-1-1-1 ------------------- 1--1 -------------------- 1 -------------------

La secretaria ejecutiva manifjesta:  "Ninguna presidente" .---------- 1 ------- 1 ---- 1

El consejero presidente expresa:  "Gracias, señora secretaria,  continúe con
el siguiente punto por favor".  --1--1 ------------------- 1---1 ---- 1 -------------------- 1 -----

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del  punto diecisiete del
orden  del día y señala:  "Con  mucho gusto,  el  siguiente  punto corresponde
al  informe mensual de actividades de las direcciones,  Unidades Técnicas y
juntas ejecutivas regionales de la Junta  Estatal Ejecutiva".  1-1-1 ---------- 1-1-

El consejero presidente expresa: "Bien, este informe como lo dice su nombre
presenta el avance mensual de las direcciones,  unidades técnicas y juntas
ejecutivas  regionales  de  la  Junta  Estatal  Ejecutiva  que  presenta  tanto  su
servidor  como  la  secretaría  ejecutiva  y  está  la  consideración  de  todos  y
todas  de  este  informe,  si  alguien  desea  intervenir  por  favor,  manifiéstelo
¿registra señora secretaria alguna solicitud de intervención?" .-----------------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente" .--------- 1 ---- 1 ----- 1---

El  consejero  presidente expresa:  "Gracias señora secretarja,  continúe con
el  siguiente  punto  por favor" .------------------------ 1---1-1 ---- 1 ------------ 1--1--1--1---

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del  punto dieciocho del
orden   del  día  y  manifiesta:   "El  siguiente  punto  corresponde  al   informe
mensual  del  Comité  de  Adquisiciones,  Enajenaciones,  Arrendamientos  y
Contratación de Servicios del  lnstituto Electoral del Estado de Guanajuato".

El   consejero   presidente   expresa:   "Gracias,   señora   secretaria   está   la
consideración de todos y`todas en este informe ¿alguien desea tener alguna
intervención?,  ¿registra alguna solicitud señora secretaria?'' .------------ 1 ------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente".  1 ------- 1-1 ------------ 1

El consejero presidente señala: "Gracias, señora secretaria, continúe con el
siguiente punto por favor"

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto diecinueve del
orden del día y refiere: "El siguiente punto corresponde al informe sobre las
peticiones  y  diligencias  practicadas  en  ejercicio  de  la  función  de  Oficialía
Electoral"
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El  consejero  presidente  manifiesta:  "Gracias,  señora  secretaria,  ¿alguien
desea    jntervenir   en    este    punto?,    ¿registra    alguna    solicitud    señora
secretaria?"

La secretaria ejecutiva señala:  "Sí,  hay una" .------- 11 --------- 1 ---------- 1 ----------

El   consejero   presidente   expresa:    "Sí   claro,    el   licenciado   Crjstopher,
representante    de    Redes    Sociales    Progresistas,    adelante    licenciado
Cristopher por favor,  cuenta con diez minutos'' .----------- 1---1 -------- 1 ------------

El representante suplente de Redes Sociales Progresistas refiere: "Sobre el
tema  nada  más  quisiera  saber  si  en  el  caso. del  Sistema  de  Oficialía  se
pudiéramos tener un  acercamiento  de  nueva  cuenta  para  el  trabajo  de  la
plataforma,  revisarlo con la comisión encargada consejero presidente, solo
eso".--------------------------------------------------------------------------------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Claro  licenciado  Chrjstopher  no  hay
ningún inconveniente.  Le suplico señora secretaria tome nota de la petición
que   hace  el   licenciado  Christopher  Saucedo,   representante  de   Redes
Sociales Progresistas a fin de atender su petición, ¿alguien más desea tener
alguna otra intervención?,  ¿registra alguna solicitud señora secretaria?" .---

La secretaria ejecutiva expresa:  "Ninguna presidente'' .-------------- 11 --------

El consejero presidente señala: "Gracias, señora secretaria, continúe con el
sigu iente pu nto por favor'' .------------------------------------------ 1 ---------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto veinte del orden
del  día y  refiere:  "El  siguiente  punto corresponde al  informe en  materia de
encuestas y sondeos de opinión del proceso electoral local 2020 -2021''. -

El  consejero  presidente  manifiesta:   "Gracias,   señora  secretaria,   está  la
consideración  de  todos  y  todas  de  este  informe,   ¿alguien  desea  tener
alguna   intervención?,   ¿registra   alguna   solicitud   de   jntervención   señora
secretaria?''.----------1--------1-------------------------------------------------------------.

La secretaria expresa:  "Ninguna presidente".  11 --------------------------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Bien  al  no  haber solicitudes  continúe
con el siguiente punto señora secretaria".  -1 ------------------------------------ 1 ---- 1

La secretaria ejecutiva continua con el  desahogo del  punto veintiuno del
orden  del  día,  expone:  "Con  mucho  gusto  presidente,  el  siguiente  punto
corresponde al  informe de seguimiento  al  calendario del  proceso  electoral
local 2020 -2021 " .--------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere:  "Esta la consideración de todos y todas de
este  informe,  si  alguien  desea  intervenir  sea  tan  mable  de  manifestarlo
¿alguien  desea  intervenir  en  este  punto?  sí,  la  consejera  Beatrjz  Tovar
Guerrero, adelante consejera Bety,  por favor cuenta con diez minutos" .--- 1

La  consejera  electoral   Beatriz  Tovar  Guerrero  refiere:   "Muchas  gracias
presidente,   buenas   tardes   nuevamente,   solamente   para   agradecer   el
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trabajo y el  esfuerzo  que se  hizo desde  la  Secretaría  Ejecutiva  para traer
este  informe  a  este  Consejo  General,   informe  que  se  estará  trayendo
mensualmente,  muchas gracias por atender esa solicitud y comentarle que
le hice llegar algunos comentarios en días previos a la convocatoria, mismos
que  ya  no  pudieron  ser  incluidos,   hay  el  compromiso  de  la  Secretaría
Ejecutiva de incorporarlos y hacer ajustes a la lnformación que se presente
en términos de dar mayor claridad para la siguiente sesión de este Consejo,
lo cual también agradezco por esa disposición, es cuanto presidente" .---- |-

El  consejero  presidente expresa:  "Mucha gracias consejera  Bety  ¿alguien
más  desea  intervenir  en  este  punto?,   ¿registra  alguna  solicitud  señora
secretarja?".----------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente''.  -1 ------------------ 1-1-

El  consejero  presidente expresa:  "Gracias señora secretaria,  continúe con
el siguiente  punto por favor" .--------- 1--1 ---------------------- 11-11--1-1---1 ------------

La secretaria ejecutiva continua con  el  desahogo del  punto veintidós del
orden  del  día  y  señala:  "SÍ  con  gusto  consejero  presjdente.  El  siguiente
punto es el respectivo a los asuntos generales y me permito informarle que
se  inscribieron  los  siguientes  a  cargo  del  representante  del  Paftido  de  la
Revolución   Democrática,  se  inscribieron  dos  temas:   1.   Referente  a  las
bodegas  de   boletas  electorales  en   consejos   municipales;   2.   Es  el   de
mamparas  y  bastidores  en  consejos  municipales,  así  también  existe  un
asunto  general  por parte del  representante de  Nueva Alianza  Guanajuato
referente  al  formato  de  constancias  de  residencias  para  el   registro  de
candidaturas y una solicitud más de la representante de Morena,  referente
a  la  imparcialidad  en  el  trato  de  los  partidos  políticos  por  parte  de  este
instituto, son todos los puntos generales presidente .---- | ---- | ---------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Muchas  gracias,  señora  secretaria,
licenciado  José  Belmonle  Jaramillo  tiene  el  uso  de  la  voz  para  el  primer
punto que plantea que son las bodegas en donde se guardaran las boletas
electorales,   cuenta   con   diez   minutos   por   favor,    licenciado   Belmonte
adelante"

El   representante   propietario   del   Partido   de   la   Revolución   Democrática
expresa:  "Gracias,  en  días  pasados  los  consejos  municipales  sesionaron
previo a ello hubo mesas de trabajo con el  fin de constatar el espacio físico
de las bodegas en donde se van a salvaguardar las boletas electorales, tuve
la  oportunidad  de estar en  algunas  de  las sesiones y  me  llamó  mucha  la
atención  que  a  lo  que  acontecía  otros  procesos  se  cuidaba  que  esos
espacios tuvieran  una sola vía de entrada y salida,  ahora veo que,  bueno,
me imagino que se procuró,  pero no se resolvió porque la mayoría de esas
bodegas     tienen     ventanas,     tienen     tragaluces     que     no     tienen     la
suficientemente protección para que pudiera ingresar ahí alguna persona y
sustraer  material,  me  explicaban  de  muy  buena  voluntad  y  atinadamente
tanto  presidentes  como  secretarios  o  secretarias  en  su  caso,   que  se
tomaron las medidas de cancelarlas, de clausurarlas,  me llama la atención
que  es  con  tabla  roca,  yo  creo  que  valdría  la  pena  hacer  una  segunda
revisión y garantizar un poquito más el que queden totalmente selladas que
nos de la tranquilidad, yo argumentaba,  pues bueno'' .----- 1-1 -------- 1 --------- 11
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"Entonces  focalicemos  cámaras  en  esos  espacios,  en  esas  ventanas  o

hagamos  el  esfuerzo  de  cruzar  algunas  barras,   no  se  son   inmuebles
rentados queda claro, pero bueno como una clausura provisional para tener
la tranquilidad de que a la hora que hacemos el sellado o firmas, todo el acto
protocolario de sellar la puerta pues estemos todos tranquilos pues que sea
el  único  ingreso a  la  bodega,  me queda claro que hay  un  operativo de las
fuerzas de seguridad pública del Estado, en donde celosamente cuidan, nos
consta, cuidan esas bodegas,  pero vamos para atender el mandato de ley,
sería cuanto en ese tema señor presidente."

El consejero presidente expresa:  "Muchas gracias señor representante del
Partido  de  la  Revo[ución  Democrática,  no  sé  si  alguien  quiera  hacer  un
comentario  con  respecto  del tema  que  ha  planteado  el  representante del
Pariido de la Revolución Democrática" .-----------------------------------------------

La  representante  propietaria  del  pariido  de  Morena,   Magaly  Segoviano
expresa:  "Si me permite abonar al tema,  presidente" .--- 1 ---------------- 1 --------

El  consejero  presidente  expresa:  "SÍ,  con  todo  gusto.  Escuchamos  a  la
representante    de    Morena    y    enseguida    al    licenciado    Jesús    Paz
representante  de  Fuerza  Social  por  México,  adelante  licenciada  Magaly,
cuenta con d iez min utos. " ---11 -------------------------------------- 1-1 -------- 1-1 --------

La   representante   propietaria   de   Morena   expresa:   "Gracias   consejero
presidente,  en  relación  a  este tema,  sabemos  que estamos  a travesando
por  una  situación  de  pandemia  y  en  las  sesiones  que  tuvieron  en  los
consejos municipales a mí me inquieta la situación de que se hizo la revisión
de las bodegas de manera virtual, esto nos permite tener una cerieza plena
de que cumple el espacio con todas las necesidades que buscamos para la
protección de los votos, yo algunos representantes de mi paftido les solicité
que vieran la manera de poder visitar físicamente las instalaciones y poder
constatar  que  cumplen  con  todos  los  requisitos,  entonces  creo  que  si
independientemente de la situación pudiéramos ver alguna medida o alguna
forma    alterna    para    constatar    que    los    espacios    cumplan    con    los
requerimientos  que  se  necesitan  para  la  protección  de  los  votos.  Sería
cuanto de mi parte consejero presidente." ---------------- 1 ---------------------------

El consejero presidente expresa: "Gracias, licenciada Magaly representante
de  Morena,  solicitó el  uso de  la voz el  consejero Antonio,  pero  si  no tiene
ningún  inconveniente consejero  lo dejamos al final  para  poder atender las
solicitudes de  intervención,  después de  Morena solicitó el  uso de  la voz el
licenciado  Jesús  Paz  Gómez  de  Fuerza  por  México  y  después  el  Doctor
Carlos  Torres  del  Partido  Revolucionario  lnstitucional,  adelante  licenciado
Jesús Paz Gómez,  cuenta con diez minutos." ---------------- | -----------------------

El     representante     propietario     de     Fuerza     por     México     manifiesta:
"Rápidamente,  yo  solo  para  comentar  que  en  los  recorridos  que  hicimos

para   cuando   revisamos   los  espacios   donde   iban   a   estar  lo   consejos
respectivos estatales y/o municipales siempre se dijo y siempre se nos dijo
que habría cámaras  instaladas  por lo  menos en el  lugar de sesiones y en
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las bodegas yo espero que ese compromiso siga firme por lo que acaba de
comentar el representante del  Partido de la Revolución Democrática" .------

El   consejero   electoral   Antonio   Oriiz   Hernández   refiere:   "Hola,   gracias
presidente  para  comentar  que  efectivamente  cada  Proceso  Electoral  se
hace la  ubicación de los consejos municipales y distritales de los espacios
que mejor se adapten a las necesidades de nuestro proceso electoral entre
las condiciones que buscamos que haya un espacio adecuado para que se
revisen  las sesiones de cómputo,  que  haya  un  lugar que  nos garantice  la
seguridad del material electoral al cual denominamos bodega electoral y no
solamente  que  haya  el  espacio  para  las  sesiones  y  el  espacio  para  la
bodegas si no que sean funcionales" .------------------ 1 -------------------------------

"Es  decir,  que  haya  un  flujo  adecuado  del  material  electoral  el  día  de  la

jornada electoral y de cómputo al de trasiego de los paquetes sin que esto
nos asegure  un  adecuado funcionamiento,  eso también  está contemplado
en los lineamientos de cómputo que veremos más temprano,  por supuesto
es  imposible  que tengamos  un  local  que  nos  de todas  las  características
necesarias y  es  por eso  que  la  instrucción  de  los  consejos  municipales y
distritales es que adapten  lo mejor posible  los espacios  para cada  una de
las  funciones  que  van  a  tener;  el  caso  de  las  bodegas  es  muy  difícil  de
encontrar  un  lugar  que  este  sin  ventanas,  que  tenga  una  sola  entrada,
etcétera,  en  la  medida  de  lo  posible se  procura  eso,  sin  embargo  cuando
hay ventanas, tragaluces y demás la instrucción es que se cancelen,  hasta
el momento siempre lo hemos hecho desde el proceso electoral pasado del
cual  me consta que yo  recorrí  las sesenta y ocho bodegas,  que todas  las
bodegas y tragaluces estaban  clausuradas con  triplay si  acaso en  alguna
ocasión con tabla roca,  pero de tal manera que nos aseguramos de que no
había la  posibilidad de que hubiera la posibilidad de sacar algún material,  o
meter algo, o meterse alguien ahí a través de esos espacios, Io cual se está
haciendo en esta ocasión  nuevamente, tengo entendido que al menos dos
espacios se señalaron  por las representaciones de partidos,  dos bodegas
que se señalaron  por la  representación  de los  partidos con  un traga  luz el
cual ya entiendo que se clausuro, también es verdad que como lo comento
el representante Jesús Paz.  La exclusión es que se coloquen cámaras que
vigilen  la  entrada  de  las  bodegas,  esa  es  la  instrucción  y tengo  entendido
que se está trabajando en eso, al menos a mí me consta de las dos últimas
que fui a ver en Yuriria y Pénjamo que ya están  instaladas las cámaras,  lo
que me comprometo es a investigar si efectivamente ya se concluyó con la
instalación de todas,  pero debe de estar en todas las bodegas una cámara
vigilando  en   la  entrada  de   las   bodegas  electorales,   por  supuesto,   Ios
partidos  como  sabemos  estamos  haciendo  sesiones  a  distancia  de  los
consejos municipales y distritales, tienen  la facultad también de asistir y de
que  se  le  den  acceso  a  las  instalaciones  en  otros  consejos  para  que
constaten de manera física y presencial" .------ 1 --------------------------------------

"Efectivamente,  se están  haciendo todos estos trabajos  para cancelar las

entradas y que solamente haya una entrada y que esta entrada tenga aparie
la   posibilidad  de  ser  cerrada  y  sellada  cuando  tenga  ya  los  paquetes
electorales, cuando tenga las bo[etas, etcétera, para que siguiendo también
los   procedimiento   que   indican   los   lineamientos   que   aprobamos   más
temprano asegurarnos que la presidencia del consejo respectivo pueda abrir
en  presencia  de  los  respectivos  de  los  representante  de  partido  y  de  las
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demás consejerías abrir la bodega, romper estos sellos, sacar los paquetes
electorales para hacer el cómputo.  Bueno,  sellarlo al término del  ingreso el
día  de  la  jornada  electoral  y  abrirlos  al   inicio  del  cómputo  para  poder
establecer los procedimientos de salida de documentación y de regreso al
mismo  para  volverlos  a  sellar  de  manera  cómo  ya  está  señalado  en  los
lineamientos y solo quiero reiterar que las representaciones de los partidos
ante  los  consejos  municipales  y  distritales  tiene  la  facultad  de  asistir  de
manera  personal y constatar que esto se está  llevando a cabo,  si  hubiere
alguna  observación  adicional,  por  favor  a  través  de  los  de  los  consejos
municipales y distritales de sus presidencias háganselo saber a la dirección
de organización electoral   y  por su  medio a  los integrantes de  la  Comisión
Funcional   y   de   Capacitación   y   de   Organización   y   estoy   seguro   que
podremos  atender  y  resolver  cualquier  duda  y  necesidad  que  tenga  de
atención en las bodegas electorales, es cuanto y sigo atento por si hay algún
otra duda o pregunta,  Gracias" .------------ 1-1--1 -------------- 1 -------------------------

El consejero presidente expresa:  "Muchas gracias consejero Antonio Ortiz.
¿alguien  más  desea  intervenir?  bien,  de  quienes  intervinieron,  licenciado
Belmonte,   adelante   segunda   ronda   de   intervenciones   por  favor,   cinco
minutos".---------------------------------------------------------------------------------------

El    representante   propietario   del    Pariido   de    Revolución    Democrática
expresa: "Gracias presidente, es si ser enfático; en las sesiones en que me
tocó   estar   presente   virtualmente,   sí   obviamente   el   propio   presidente,
presidenta,    secretaria   o   secretario,    nos   culminaron   a   que   cualquier
momento pudiéramos ir a revisar físicamente la bodega tan solo era avisar
para coordinar el tema del covid, pero si no es por ahí la observación, estoy
claro que es muy difícil tener un inmueble o una bodega con un solo acceso,
yo lo que planteaba es que el triplay se rompe muy fácil,  o sea quien va a
delinquir, quien va a querer generar ahí algún problema que no se ha dado,
no ha sido el caso, pero bueno de eso se trata las prevenciones, pues no se
va a detener porque tiene triplay, yo sugeriría que se cruzaran unas barritas
de  acero  para  que  garantizara  que  nadie  pudiera  simplemente  romper el
triplay y  meterse,  las cámaras  pues están  afuera,  Ias cámaras vigilan  que
no se viole el sello del marco de la puerta con las firmas de los consejeras
y  representantes,  más  bien  yo  me  refiero,  en  esas  ventanas,  en  esos
tragaluz que, es difícil a lo mejor tener una cámara dentro o en la azotea o
en alguna parte tapadas las ventanas del inmueble y eso es muy costoso y
pues ningún presupuesto lo aguanta, pero yo creo que dos barritas de acero,
de varilla  pueden  resolver el  que  no se quebré el triplay,  no  me  imagino a
un candidato de elección consecutiva irritado por que pierda y no aguante y
con los antecedentes de transgredir las normas electorales vaya a intentar
sabotear la bodega electoral" .------------------------ 1 ----------------------------- 11 ----

``Es   cuanto    presidente,    pero   créanme   que    la    disponibilidad    de    los

integrantes, de los consejos municipales en que tuve la oportunidad de estar
vía zoom,  excelente la disponibilidad y muy claros que bueno,  se hacía por
la sección de ahorita por la sesión vía zoom,  pero que estaba a disposición
poder  ir  a  visitar  las  bodegas  dentro  del  horario  del  propio  consejo,  me
hablaron de nueve a seis algo así más menos, es cuánto" .------------------- 1-

El   consejero    presidente    refiere:    "Gracias,    licenciado   José    Belmonte
representante  del  Partido  de  la  Revolución   Democrática.   ¿alguien  más
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desea intervenir en este punto? consejera Betty, adelante por favor, cuenta
con cinco minutos, estamos en segunda ronda de intervenciones" .-----------

La  consejera  electoral  Beatriz  Tovar  Guerrero  expresa:  "Muchas  gracias
presidente muy amable, para abonar lo que ya comento el consejero Antonio
con  lo  cual  coincido  y comparto  lo que acaba ya  de  mencionar solamente
quiero   abonar   que   como   parte   del   plan   de   trabajo   de   supervisión   y
seguimiento de los consejos se aprobó desde el inicio del Proceso Electoral,
discúlpenme hay un micrófono por ahí abierto y me distrae,  Ies ofrezco una
disculpa, ya se cerró,  perdón presidente podría reiniciar el cronometro,  una
disculpa es que me distrae el micrófono abierto." ------------------ 1 ---------------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "si  disculpa  era  mi  micrófono,  ofrezco
u na d iscu l pa" .---------------------------------- 1-1 -------------------------------------- 11-1--

La consejera electoral  Beatriz Tovar Guerrero  refiere:  "Gracias  presidente,
no  se  preocupe,  muchas  gracias,  perdón,  reinicio:  decía  que,  desde  que
inició   el   proceso   electoral   como   parie   del   programa   de  trabajo   de   la
Comisión  de  Órganos  para  dar  supervisión  a  los  consejos  se  planteó  la
posibilidad  de  instalar,  no se  hizo el  proceso  pasado,  en  este  proceso  se
tomó  la  previsión  de  programar  instalación  de  cámaras  de  vigilancia  a  la
entrada  no  nada  más  del  consejo  si  no  en  la  entrada  de  las  bodegas
electorales,  esto  justamente  para  tener  en  todo  momento  la  revisión  de
quien entra y quien sale a la bodega, ya se concluyó con  la instalación,  me
comentan   que   el   miércoles   pasado   se   concluyó   la   instalación   de   las
cámaras de entrada a las bodegas electorales de todos los consejos ¿cuál
es la situación por la cual no se pueden instalar adentro de la bodega? como
bien  ya  lo  comento  el  representante  y también  el  consejero Antonio,  son
espacio   muy   cerrados,   si  tienen   algunas  ventanas   algunos,   pero   son
espacios   que   eminentemente   están   cerrados   y   por   una   cuestión   de
seguridad en términos dé personas y de material también no nos permiten,
no  se  puede  poner  dispositivos  electrónicos  adentro  de  un  espacio  tan
cerrado por una cuestión  pues de prever posibles riesgos,  de,  no sé cómo
llamarlo:  cuestiones de fallas eléctricas y que pudiera de pronto generarse
ahí algún problema de chispas,  incendio y demás, esa es la situación por la
que no se colocan las cámaras al interior de la bodega" .-------------------------

"Sin  embargo,  ya  se  colocaron  e  insisto,  cámaras que dan  al frente de  la

pueria de la bodega para  poder sobre todo pues tener el  registro de quien
entra  y  quien  sale,  esto  adicional  a  los  cometarios,  insisto,  que ya  hizo  el
consejero Antonio a efecto de clarificar pues como fue la selección  de  los
espacios   en   donde   se   instalaran   las   bodegas   electorales.   Es   cuanto
presidente,  m uchas g racjas" .------------- 1 -------- 11-1 -------------------- 1-1 ------------

El consejero presidente expresa: "Muchas gracias consejera Bety, estamos
todavía en segunda ronda de lntervenciones ¿alguien más desea intervenir
en este punto?,  ¿registra alguna solicitud señora secretaria? para ver si es
necesario   abrir   una   tercera   ronda   de   intervenciones,   ¿registra   alguna
sol icitud señora secreta ria?'' .--------- 1 ----------------------- 1 ----------------- 1 ---------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente" .--- 1 --------------------

El consejero presidente manifiesta: "adelante consejero." -----------------------
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El consejero electoral Antonio Oriiz Hernández expresa: "Gracias, nada más
para comentarle que voy a tratar de hablar con el director de organización
para ver si hacen reporte de alguna venta que le puedan instalar las barritas
de  metal  que  decían,  no  olvidemos  que  no  somos  domicilios  de  nuestra
propiedad, abra que solicitar el permiso del propietario y algunas otras cosas
para en la media de lo posible y las medidas presupuestales también habrá
que  atenderlo  y  complementando  lo  que  decía  la  consejera  Beatriz,   no
solamente no sé  pueden  instalar dentro,  tampoco  por fuera ya  que se  las
robarían   de   inmediato,   entonces   es   muy   difícil   hacer   eso   y   estamos
haciendo   lo   mejor  posible,   veremos  si   es   posible   instalar  una   medida
adicional a la ya clausura que hay de las ventanas y tragaluces.  Es cuanto,
muchas gracias"

El consejero presidente expresa:  "Gracias consejero Antonio.  ¿alguna otra
intervención? Bien, no se advierten más intervenciones licenciado Belmonte
pasamos a su segundo punto relativo asuntos generales que es mamparas
y bastidores, sj fuera tan amable cuenta como diez minutos." ------------------

El   representante   propietario   del   Partido   de   la   Revolución   Democrática
expresa:  "Gracias presidente,  es el tema de requerimiento que se le hizo a
los  gobiernos  municipales  para  que  facilitaran,   no  prestaran,  facilitaran,
mamparas y  bastidores,  no  sé  si  la  secretaria  ejecutiva  me  ayuda  con  el
dato si lo tiene ahí a la mano de cuantos municipios otorgaron espacios de
mamparas y de bastidores para que los pariidos políticos mediante softeo
tuviéramos   algunos   espacios   porque  traigo   información   y  también   por
experiencia en los consejos pues que hubo una desatención terrible de los
gobiernos municipales, pese a que sea que tienen la obligación conforme al
artículo 4 de la ley Electoral del estado, pues coadyuvar y me preocupa que
no  nada  más  los  negaron  en  otros proceso,  los  negaban  que  por que  los
tenían ocupados con campañas de salud, educación, etcétera,  hoy salvo la
información   que   pudiera   brindarnos   la   secretaria   ejecutiva   y   ojala   me
desmienta,  en  su  mayoría  los secretarios de Ayuntamiento dijeron  que  no
tenía el municipio mamparas y bastidores, cuando pues eso es falso, todos
los  gobierno  municipales  tienen  mamparas  y  bastidores  ocupados  que
bueno para eso son,  pero primero no pueden hacerse que son de ellos, es
de uso público y ahorita es para el proceso electoral, si no, no estuvieran en
ley  y  me  preocupa  lo  que  platicábamos  con  el  tema  de  las  carias  de
residencia  que   la   mayoría  de   la   contestación   lo   hizo  el   secretario  de
Ayuntamiento".------1-------------------------1-------1---1----------------------------------

"Yo estoy casi seguro que en ninguno de los cabildos municipales,  salvo el

presidente  o  presidenta  municipal  que  porque  sería  el  colmo  que  no  le
comunicara  el  secretario,  se  enteraron  de  la  petición  que  los  consejos
municipales le hicieron, tengo entendido a los secretarios del ayuntamiento,
son  oficios  que  se  remitieron  a  las  secretarias  de  ayuntamiento,   no  al
Ayuntamiento   tengo   entendido,    ni   a   los   presidente   municipales   y   el
contenido del oficio pues es muy claro, a ver es proceso electoral de acuerdo
al   doscientos   dos   de   la   ley,   pues   infórmanos   cuántas   mamparas   y
bastidores, con cuántas mamparas y bastidores se cuentan en el municipio,
para poder disponer de ellos o de algunos y usarlos en tiempo electoral y la
respuesta,  ojala  me  esté  equivocando  y  si  no  que  si  preocupa  es  que  la
mayoría de los secretarios dijeron  que no existían  mamparas y  bastidores
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en  los  municipios,  en  los  gobierno  municipales,  cosa  que  es falso y  pues
reconocer a quienes si atendieron el cumplimiento de la Ley y reconocer en
el caso que fui participe del municipio de Ocampo en donde si nos brindaron
seis espacios de mamparas y bastidores, que bueno,  no nos tocó la suerie
pero  ahí  está,  el  sorteo  así  es.  Entonces yo el  planeamiento es  revisar lo
que creo que esta grabe y en todo caso pues volverle a plantear, pero ahora
al Ayuntamiento  pues de  la  obligación  que tienen  con  el  proceso electoral
para brindar esos espacios o los pariidos políticos porque no nada más se
fortalece el candidato de ese partido,  se fortalece el proceso electoral, que
el ciudadano vaya a votar, son esas vías de comunicación que la ley plantea,
ni siquiera estamos inventándolas"

"Entonces  en  base  a  eso,   si   la  licenciada  lndira  si  tiene  a  la  mano  la
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y  bastidores,   cuánto  dijeron  que  están  ocupado  y  a  cuántos  hay  que
reconocerles que cumplen con la Ley de la materia.  Es cuánto" .---- 1 ---------

El   consejero   presidente   expresa:   "Gracias,   licenciado   José   Belmonte.
¿alguien  desea  hacer  algún  comentario?  el  consejero  Antonio  levanto  la
mano,   le   parece   bien   consejero   Antonio   que   escuchemos   primero   al
licenciado    Christopher    Saucedo    representante    de    Redes    Sociales
Progresistas,  para  ver si  hay  alguna  otra  duda  y  de  una  vez  contestarle,
licenciado Christopher adelante, cuenta con diez minutos,  por favor". -1-1---

El  representante suplente de  Redes  Sociales  Progresistas  manifiesta:  "Le
agradezco  mucho  Consejero  Presidente,  yo  nada  más  con  lo  comentado
por el licenciado José Belmonte, yo también reconocer que en el municipio
de Ocampo que precisamente si dispuso de las mamparas y que de alguna
manera en el  caso de nosotros pues obviamente salimos en el sorieo que
posteriormente estaré solicitando en este caso de la Secretaría General,  a
la secretaría que me informe y tomen a detalle sobre la mecánica para las
mamparas y poder hacer uso de ellas, pero si a mí en la parie que comento
yo, si me preocupa algo o me preocupa un poquito la parte del uso de este
tipo de espacios que de alguna  manera se entiende yo en  la  parte de  los
municipios se utiliza para fines de campañas de salud o educativas en este
caso con covid, pero si pudiera ser preocupante que en tiempos específicos
de  elecciones  no  existan  esos  espacios  y  que  se  priorice  más  y  que  de
alguna  manera  se  cuestione  que  los  municipios  hagan  uso  y  exceso  del
protagonismo  que  tienen  para  poder  utilizar  todos  estos  espacios  en  la
difusión  de  sus  acciones  que  realizan  como  gobierno  y  que  de  alguna
manera  pues  el  poder cancelar este tipo  de espacios o  poder negarlos  o
inclusive  hasta  de   una  manera  desconocerlos  pues  definitivamente  no
abona mucho a la democracia en general" .--------------------------- 11 ----- 11--1---

"Cualquiera   que   sea   el   pariido   político   yo   creo   que   estas   acciones

precisamente pues debieran de ser todo lo contrario no, beneficiar, el poder
incentivar a las personas para que puedan recurrir precisamente a votar el
día de la jornada que de alguna manera, si pudiera ser preocupante de que
estos espacios teniéndose y no en su totalidad pero que si pudieran negarse
para  poder  uso  de  este  trabajo  electoral  que  en  este  caso  que  se  está
hablando,  entonces  ya  dos  cosas:  comentar  esto  y  solicitar  también  si
pudieran  quien  así  sea,  poder  revisar lo  del  uso  de  las  mamparas y todo
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este detalle, que en lo personal desconozco y que no tengo bien la mecánica
para  poder  hacer  uso  de  ella.  Es  cuanto,  consejero  presidente,  muchas
gracjas„

El  consejero  presidente  expresa:  "Muchas  gracias,  licenciado  Christopher
Saucedo Valdivia representante propietario de Redes Sociales Progresista. ,
¿no se si  alguien tenga  duda  antes de ceder el  uso  de  la voz?  consejero
Antonio,  por favor consejero adelante si nos hace el favor". -1 ------------------

Ei    consejero    eiectorai    Antonio    ortiz    Hérnández    expresa:    "Gracias
presidente,   a   reserva   de  que  seguramente   la   información   de  que  yo
dispongo también está en  poder de la Secretaría  Ejecutiva y quizás pueda
ella  corroborarlo también  o  incluso  ampliarlo  que todos  nuestros consejos
municipales hicieron  la solicitud al respectivo Ayuntamiento para obtener el
conocimiento y la disposición de las mamparas para poder hacer el sorteo
respectivo    y    tengo     conocimiento    que    solamente    tres     municipios
respondieron   de   manera   afirmativa   son:   Acámbaro,   el   ya   comentado
municipio  de  Ocampo  y  San  Diego  de  la  Unión,  en  estos tres  municipios
fueron  los  únicos que nos respondieron  afirmativamente,  desconozco si el
comportamiento de esta solicitud a lo largo de los procesos anteriores a este
ha sido en el  mismo sentido en el que solamente unos cuantos municipios
efectivamente responden  que tienen esta disponibilidad.  Mi  experiencia es
en otras entidades y es muy escaso la respuesta positiva y el caso de ahora
nuestros consejos  hacen  lo que se  le está  indicando y  lo  que se  les está,
solicitando en la vía adecuada y en vía de la respuesta que se pueda tener,
poderlas atender,  estos tres municipios que otorgaron  la  posibilidad de los
espacios públicos de mamparas entiendo que la sesión que se llevó a cabo
el  pasado veintiséis,  es decir hace dos días,  hicieron  el  sorieo  respectivo,
es un sorieo muy sencillo,  con dos urnas:  en  una se tiene los espacios de
que  se  dispone  y  otra  la  totalidad  de  los  partidos  se  extraen  de  manera
simultánea en los papelitos de ambas urnas y hay una coincidencia pues en
el primero con el primer espacio que sale hasta que se acaben los espacios,
Ios datos que pude obtener es que en Acámbaro los tres bastidores que se
proporcionó en cada municipio fueron sorteados y los partidos que tuvieron
acceso   a   ellos      son:    Redes   Sociales,    Partido   Verde   y   Movimiento
Ciudadano;  en  San  Diego  de  la  Unión,  los  tres  espacios  disponibles  se
distribuyen    de    la   siguiente    manera:    para    el    partido    Nueva   Alianza
Guanajuato,  Pariido Acción  Nacional y Partido Revolucionario  lnstitucional,
en Ocampo hubo más espacios a disposición fueron seis y se distribuyeron
de   la   siguiente   manera:   para   el   Partido   Trabajo,   para   el   Movimiento
Ciudadano,  Morena,  Nueva  Alianza,  Partido  Encuentro  Solidario  y  Redes
Sociales,  estos espacios,  estas  mamparas  para  cada  uno  de  los  pariidos
que obtuvieron  la posibilidad de usarlos" .------------------- 1 -------------------------

"El  mismo consejo municipal  les debe de indicarle cuál es la mampara que

les  corresponde  y  en  esa  mampara  una  vez  que  la   ubiquen   por  sus
representaciones   ante ese consejo municipal  pues tendrán  que,  hay que
colocar  la  propaganda  que  consideren  pertinente,  ya  saben  que  deben
cumplir con todos los requisitos que vienen en otro apartado, pero bueno es
esencialmente  ubicar cual es la  mampara que les corresponde,  hacer uso
de ella para hacer la colocación de la propaganda de sus campañas políticas
en  este  proceso  electoral    ¿qué  podemos  hacer?  pues  hasta  ahora  me
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parece  que  hay  que  concientizar,  a  lo  mejor  hacer llegar de  manera  más
enfática desde el principio de procesos electorales" ,---- 1-1 --------- 1--1 ----------

"La  necesidad  que  tenemos  que  todos  los  ayuntamientos  colaboren  que

efectivamente  ubiquen,  me consta  porque yo  lo viví  cuando estuve en  un
consejo distrital  que,  los ayuntamientos  ni  siquiera tienen  conocimiento de
todos los espacios de que disponen y entonces si tuvieran el conocimiento
de todos ellos que los aprovecharan al máximo no solo para proporcionarlos
para  las campañas si  no para sus propios propósitos,  tendremos mayores
oportunidades  de  hacer  difusión,  creo  que  sería  cuestión  de  hacer  una
sensibilización  previa  al  inicio  del  proceso electoral  y durante  los  primeros
meses  para  que  lleguemos  a  esta  etapa  con  mayores  posibilidades  de
contar con espacios para hacer este tipo de difusión, muchas gracias por su
atención".  -11 ---- 1 ----- 1---1 --------------------------------------------------------------------a
El  consejero  presidente expresa:  "Muchas gracias consejero Antonio Ortiz
Hernández,   estamos  eh  primera  ronda  de  intervenciones  ¿alguien  más
desea   intervenir   en   primera   ronda?,   ¿registra   alguna   solicitud   señora
secretaria? parece que no ¿verdad?" .------------ 1-1-11---1--1 -------------------- 1---

La secretaria ejecutiva refiere:  "No presidente".  -1-1 ---------------------- 1--1 ------ 1

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Gracias,   de   los   que   intervinieron,
¿alguien  desea   intervenir  en   segunda   ronda?  gracias,   licenciado  José
Belmonte del  Partido de  la  Revolución  Democrática,  por favor,  cuenta con
cinco minutos y abrimos segunda ronda de intervenciones'' .------------- 1 ------

El   representante   propietario   del   Pariido  de   la   Revolución   Democrática
señala:  "Gracias,  SÍ,  yo creo que es  muy  importante el  planteamiento que
hace  el  consejero  Antonio,  concientizar,  pero  estamos  hablando  de  una
obligación y lo que me alarma es que mienta un servidor público al momento
de  contestar,   estoy  totalmente  de  acuerdo  que  se  desconoce  en   los
municipios si  hay mamparas o bastidores,  es claro porque no sé ve,  no es
un   tema,      pero   si   están     detectados  formalmente,   desarrollo   urbano,
tesorería,   no   es   suficiente   el   desconocimiento   para   cumplir  con   esta
obligación   de   ley,   atinadamente   lo  decía   mi   compañero   representante
Christopher que,  el tema está en que pues no es creíble,  pues el tema de
que no haya mamparas,  digo en Ocampo fuimos once participantes y solo
seis resultaron  beneficiados,  excelente,  de eso se trata,  aquí el  asunto es
que ahí los secretarios están mintiendo de que no existen que es diferente,
a no hay disponibles que debiera de haber porque bien  lo dijo Christopher,
bueno pues hay una temporalidad y para este tiempo pues debe de haber y
se tiene que  hacer la excepción  por eso si  alarma que de cuarenta y seis
municipios solamente tres dieron  la  pauta  para cumplir con  la  ley,  yo aquí,
ya para concluir presidentes que posibilidades tenemos de que por este alto
porcentaje    de    desatención,    pues    lo    volvamos    a    requerir,    pero    al
Ayuntamjento   o   al   presidente   municipal,   pero   yo   preferiría   al   Órgano
colegiado  porque  es  responsabilidad  del  órgano  colegiado  coadyuvar con
las autoridades electorales en el proceso electoral, porque esta situación de
que se miente diciendo que no hay,  no es aceptable de un servidor público
que el conteste así a  una dependencia o un  instituto de esta envergadura,
entonces  sería  que  pudiéramos  repetir  el  ejercicio,   pero  ahora  el  oficio
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djrigido  al  ayuntamiento,  ya  si  el Ayuntamiento quiere defender la  mentira
entonces preocupémonos. Es cuánto"

El consejero presidente manifiesta: ``Gracias representante del Partido de la
Revolución  Democrática,  estamos en segunda ronda de lntervenciones.  El
licenciado  Jesús  Paz  de  Fuerza   por  México  está  so[icitando  jntervenir,
adelante licenciado Paz, cuenta con cinco minutos por favor'' .-----------------

El  representante  propietario  de  Fuerza  por  México  manifiesta:  "A  mí  me
preocupa el cómo la responsabilidad que tiene este instituto que el artículo
5 de la ley estatal electoral establece la obligación que tiene de cumplir y de
hacer cumplir la ley, no le pongamos más atención respecto a estos escritos
de  esta  contestación  que  dieron  o  que  deberían  dar  los  cuarenta  y  seis
municipios    del     Estado     de     Guanajuato     e     inclusive     aquellos     que
aparentemente no tienen mamparas o no tienen este tipo de equipamiento,
que lo dudo, que un  municipio les toque que no lo tenga,  Ies nieguen a este
lnstituto con tanta facilidad o le mientan  inclusive,  mentirle a esta autoridad
que es administrativa que es la encargada de las elecciones y que es uso
de las facultades que tiene empleo en proceso electoral con que facilidad el
secretario del ayuntamiento, porque es el que contesto, emite esta autoridad
y ahí sí,  los siete consejeros de este órgano pues no digamos nada, a fin y
al cabo somos una autoridad municipal",  --1 ------------------------- 1 ----------------

"A mí  me  parece que  la  ley se debe aplicar a  sus consejeros  con todo el

rigor de la misma,  no solo a los partidos políticos también a las autoridades
municipales en casos como esté en donde están obligados a coadyuvar en
este proceso electoral durante esta etapa, yo pediría que fuera un exhorto
más  que,  inclusive  lo  hiciera  la  unidad  técnica jurídica    para  que fuese  al
presidente   municipal   al   Ayuntamiento,   como   lo   dice   el   representante
anterior, sin embargo no dejar pasar la mentira que algunos ayuntamientos
o el que ignoraron o faltaron al  respeto en esta  lnstancia no contestándole
u omitiéndole, yo insistiría en que apliquemos todo el recurso que nos da la
ley, como se le hace a los pariidos políticos por este órgano, gracias por su
atención".----------1----1-------------------------------------------------------.--------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias  licenciado  Paz,  estamos
en segunda ronda de lntervenciones, ¿alguien desea intervenir en segunda
ronda?,  permítanme  atender  una  breve  intervención  sobre  este  punto  y
señalar que es un asunto general que no teníamos la  información  prevista
previamente para poder revisar cada  uno de los oficios para poder revisar
cual  fue   la   respuesta  que  se  dio.   Sin   embargo  yo  quisiera   hacer  un
planteamiento y primero no nos es posible ahora en este momento señalar
que uno o dos o  más  personas están  mintiendo o que  no,  no es algo que
podamos  determinar  aquí  en  este  Consejo  General  y  tenemos  que  partir
también del  principio de buena fe,  creo yo de las autoridades competentes
en  cada  ámbito:  municipal,  estatal  o  federal,  no  obstante  a  ello  y  ante  el
planteamiento que está haciendo las representaciones que han  hecho uso
de  la voz en  especial  ante el  Partido de  la  Revolución  Democrática,  quien
fue quien planteo el asunto, yo le pediría opinión al consejero Antonio si no
tiene   inconveniente   en   que   pueda   revisarse   el   tema   en   la   comisión
funcionada y en todo caso ahí hacer el planteamiento" .--------------------------
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"Me   parece   un   poco   complicado   al   menos   yo   lo  veo   así,   ahora   ir  a

desacreditar  los  informes  que  ya  se  han  dado  por  parie  de  quien  haya
contestado en cualquier caso, insisto, no lo puedo saber porque no he visto
todos los documentos, sin embargo si analizar el tema, quizás caso por caso
o región por región y decidir si es que hay que hacer alguna acción y cuáles
son   las   acciones  que   pudieran   emprender  para   el  tema   que  se   han
planteado, consejero Antonio ¿no sé si usted este de acuerdo con esto?". -

El  consejero Antonio Oriiz Hernández refiere:  "Estoy de acuerdo en que lo
podemos tratar en  la  comisión fusionado dando  un  análisis adicional,  aquí
hay que tener en cuenta algo y no es ponerme ni de un lado ni del otro, yo
he visto lugares donde no tienen conocimiento de todos los espacios de los
que  puedan  echar  mano  y  también  hay  que  ver  que  algunos  de  estos
espacios  que  son  utilizables  para  colocar la  propaganda  son  de  parte del
equipamiento  urbano y entiendo que hay una  prohibición.  Entonces habría
que  hacer un  análisis y por supuesto yo  no tengo  inconveniente,  si  es así
planteando  al  seno de  la  comisión  de capacitación y organización y  poder
obtener un análisis más elaborado para tratar este tema.  Gracias". 1--1-1 -----

El  presidente  consejero  refiere:  "Al  contrario  consejero  muchas  gracias,
estamos  todavía  en  segunda  ronda  de  intervenciones,   ¿alguien  desea
intervenir? permítame,  licenciado Belmonte para abrir una tercera ronda de
intervenciones   licenciada   Magaly   Segoviano   representante  de   Morena,
adelanten licenciada Magaly cuenta con cinco minutos'' .----------------- 1 ------

La   representante  propietaria   de   Morena   manifiesta:   "Gracias  consejero
presidente,  nada más en relación con el tema sería bueno que se vuelva a
revisar en  la  comisión  unidad  que  pudiéramos ver ese tema y  sobre todo
hacer el  Análisis de  cuantos espacios están  ocupados con  Propaganda  o
publicidad  de  Gobierno  del  Estado  o  del  Gobierno  Municipal  y  hacer  una
valorización  de  esos  espacios  y  de  los  temas  que  tienen  ahí  expuestos.
Sería cuanto de mi parie" .------ 1-1-1 ---- 1 ------------------------ 1--1--1-1 ----------------

El consejero presidente refiere:  "Gracias,  Licenciada Magaly representante
de  Morena,  estamos  en  segunda  ronda  ¿alguien  más  desea  intervenir?,
registrar alguna solicitud  señora secretaria,  parece que  no,  bien,  vamos a
abrir tercera ronda de intervenciones,  el  licenciado Belmonte solicito el uso
de la voz,  licenciado Belmonte por favor adelante cuenta con tres minutos".

El   representante   propietario   del   Partido   de   la   Revolución   Democrática
expresa:   "Gracias,   si  capitalizar  el  planteamiento  del  consejero  Antonio,
efectivamente  hay  mamparas  y  bastidores  que  se  encuentran  en  zonas
prohibidas  en  los  reglamentos  municipales,  Ia  mayoría  de  ellas  son  en  el
primer cuadro de lo que es la cabecera municipal y fue el caso, no recuerdo
que municipio conocí que la respuesta fue si tenemos tres mamparas,  pero
están  en  la zona  centro  donde  el  reglamento  no  nos  permite este tipo  de
publicidad,   propaganda   o   uso   de   ese   tipo   de   mamparas   salvo   para
cuestiones  sabemos  educación,   salud  y  cuestiones  ahí  de  fenómenos
involuntarios,   pero   creo   aquí   lo   que   abría   si   revisar,   bueno,   estamos
hablando que es una obligación del municipio, no es un asunto de si quieres
o  no,  corríjanme  si  no  es  así,  en  cuanto  a  la  interpretación  de  ley,  lo  que
llama la atención,  repito son cuarenta y tres municipios no participaron o no
cumplieron con la ley, me queda claro que no traemos la información porque
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no estaba  previsto el tema y si,  es el análisis de revisar:  cómo se le pidió,
quién contesto, bueno, más bien, perdón, contestaron todos  los secretarios,
qué contestaron y de ahí decir, cuál actuó, coffio bien dice el presidente en
la presunción de que fue de buena fe o si fue el lapso decir no tengo, en ves
decir  no  tengo  disponibles,  se  quedó  corio  en  decir  no  tengo  y  bueno  la
interpretación de la respuesta es pues no existen, entonces como no van a
existir,  yo aquí  lo  que quiero es  la  propuesta  es que valoremos y yo  creo
que  es  tema  de  comisión,   Io  opoftuno  de  comunicarle  al  Ayuntamiento
porque estoy casi seguro que esos oficios,  que el secretario no dio cuenta
al  ayuntamiento  porque  ni  obligación  tenia,   iba  dirigido  a  ellos  no,  a  los
secretarios,  pero es cierto que muchos ayuntamientos no conocieron de la
respuesta en donde están representados o integrados por partidos políticos
los  gobiernos  municipales  en  donde  puede  haber otro  punto  de  opinión  e
inmediatamente  requerir  a  desarrollo  urbano  mándame  información  con
cuantas   mamparas   y   bastidores   contamos   o   en   algunos   casos   las
tesorerías, dependiendo de su normativa, pero lo que creo es y estoy cierto
que es una obligación legal,  digo a si  lo aplica el artículo cuario de la ley."--

El consejero presidente expresa: "Disculpe licenciado por favor se acabó el
tiempo de intervención,  sin  embargo,  creo que esta  replanteado el  asunto
en lo general y se comprende la intervención.  Licenciado Cristopher, cuenta
con tres  minutos  licenciado Cristopher Saucedo Valdivia  representante de
Redes Sociales Progresjstas, adelante por favor. " -1 -------------------------------

El   representante   propietario   de   Redes   Sociales   Progresistas   refiere:
"Agradezco  que  me  dé  la  participación  entorno  consejero  presidente,  yo

nada más para seguir con el tema de las mamparas, yo quisiera aquí revisar
en  el  tema,  en  el  sentido  de  que  efectivamente  pueden  haber  algunos
espacios  como  lo  cometo  el  consejero  Antonio  que  pudieran  de  alguna
manera  estar fuera  de  lo  reglamentario  o  de  la  ley  entonces  aquí  yo  me
llama  mucho  la  atención  en  el  sentido  de  que en  estas  mamparas en  los
municipios  que  si  accedieron  y  que  completamente  mi   reconocimiento,
independiente de que o cual haya sido porque tres pudieron colaborar con
ello, ver de estas mamparas que se ofrecieron poderlo revisar con la unidad
jurídica y si tuvieran esa facultad  o esa disposición  de  poder revisar estos
espacios  que  se  ofrecieron,  estos  espacios  ya  se tiene  contemplados,  si
estos espacios cumplen con  la normativa  relacionada a la  ley electoral,  en
esta parte con el material que deben de contener sobre todo que de alguna
manera  a  lo  mejor si  ofrecerse  el  espacio  pero  a  lo  mejor el  espacio  no
cumpla  con  las  disposiciones  y  poder de  alguna  manera  pudiera  generar
incluso  ya  una  situación  un  poquito  complicada  posterior  a  ello,  entonces
aquí mi petición sería en ese sentido de si se pudieran revisar esos espacios
y determinar si cumplen con los requisitos que marca la ley para poder hacer
uso efectivo de ellos.  Es cuanto consejero presidente" .----------------------- 1--

El  consejero  presidente expresa:  "Gracias,  licenciado  Cristopher,  estamos
en tercera ronda de intervenciones,  ¿alguien más desea intervenir? bueno,
permítanme  nada  más  dar  respuesta  al  licenciado  Christopher,   no  hay
ningún inconveniente en revisarlo además de que pariimos del supuesto de
que  en  cada  uno de  los  consejos  cuando  se  dio tramite  a  este tema,  se
revisó   que   efectivamente   cumplieran   con   los   requisitos,   no   obstante
consejero Antonio si pudiera pues tomar esta inquietud   y ya cuando salga
el análisis de nueva cuenta de cada uno de los municipios o la forma como
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decían  en  hacerlo  en  la  Comisión  pudiera  pedir  la  petición  que  hace  el
licenciado Cristopher representante de Redes Socjales Progresistas" .-------

El  consejero  presidente  manifiesta:  Gracias,  licenciado  Antonio,  ¿alguien
más desea intervenir? estamos en tercera ronda,  ¿registra alguna solicitud
señora secretaria? Gracias. Queda agendado como asunto general que fue
un    punto    agendado    por   el    maestro    Mariin    Ernesto    Valtierra    Alba
representante  de  Nueva  Alianza  Guanajuato  y  que tiene  que  ver  con  los
formatos  a  entregar  a  presidentes  municipales,  profesor  Martin,  adelante
cuenta con diez minutos si fuera tan amable" .---------- 1 ----------------------------

El representante propietario del Partido Nueva Alianza Guanajuato expresa:
"Sí,    gracias   consejero   presidente   me   parece   muy   imporiante   estas

solicitudes   ante   este   consejo   que   puedan   hacer   llegar  el   formato   de
constancia de residencia a todos los ayuntamientos para que en el mismo
formato  puedan  elaborar  las  constancias  que  van  a  servir  a  todos  los
candidatos de todos los partidos, esto nos garantiza que no haya una forma
diferente  en  cada  municipio  de  hacer  la  constancia  y  que  pudiera tener o
ausencias  con  respecto  a  la  información  que  se  pide  para  el  registro  de
nuestros  candidatos y  garantizar que  una  vez  asistiendo  a  la  presidencia
municipal  a solicitar este documento salgan  con  él,  con  los elementos que
debe   contener,   creo   que   eso   ayudo   mucho   hace   tres   años   cuando
empezamos   a   recibir   constancias   de   diferentes   tipos,   con   diferentes
formatos,  con diferentes condiciones que inclusive muchas de ellas fueron
rechazadas  y  se  tuvieron  que  solventar,   así   no  estamos  pidiéndole  a
nuestros candidatos que den vueltas y vueltas porque estamos hablando de
que  no es  una  persona,  eso también  les facilita  mucho a  las  presidencias
municipales    hacerlo    porque    hablamos    de    candidatos    a    presidencia
municipal,    de    candidatos    a    sindicaturas   y    candidatos    a    regidurías,
propietarias  y  suplentes   más  nuestros  candidatos  a  diputados  locales,
propietarios  y  suplentes,  todo  esto  es  un  mundo  de  personas  que van  a
saturar los servicios de una presidencia municipal y si les facilitamos con un
formato sería mucho más fácil para quienes reciben los registros,  que todo
los  elementos  que están  contenidos  ahí,  para  que todos  las  presidencias
municipales,  para poner los datos que realmente se requieren para obtener
esa  constancia  de  residencia,  es  nada  más  una  atenta  solicitud  para  que
tengamos un paso que permite no tropezarnos con algunos otros. Es cuanto
señor presidente" .-------------------------------- 1 ------------------------------------------

El consejero presidente expresa:  "Muchas gracias,  profesor Martin  Ernesto
Valtierra.  Ahora  permítanme  dar  respuesta  al  planteamiento  que  hace  el
profesor  y  decirle  que  efectivamente  cada   proceso  electoral   remitimos
respetuosamente un formato a cada uno de los ayuntamientos,  solicitando
a  los  secretarios  y  secretarias  de  estos,  de  los  ayuntamientos  que  en  la
medida  de  sus  posibilidades  se  apegue  al  formato  y  no  solamente  les
pedimos  eso,   si   no   les   pedimos  que   por  favor  puedan   expedir  estos
documentos con  la  mayor celeridad  posible,  que no omitan en el  presente
que deben firmarlo el secretario o secretaria del  ayuntamiento,  que deben
incluir forzosamente el señalamiento del tiempo de residencia de la persona,
vamos  a  emitir  estos  oficios  mañana,  y  lo  tenemos  planeado  así  porque
muchas  veces  cuando  hemos  dado  más  tiempo  luego  se  traspapelan  o
bueno,  etcétera,  déjenme comentarles  que  además  de  girar estos oficios
que se van a girar a partir mañana, tanto de manera física, se van a entregar
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por correo electrónico también vamos a establecer contacto con cada  uno
de los cuarenta y seis secretarios de los ayuntamientos,  esto para  platicar
con ellos y ellas y explicarles la importancia en la medjda de lo posible que
atiendan   el  formato  y  si   no   lo   hacen,   bueno,   mínimo   cumpla   con   los
requisitos mínimos que son los que eh señalado, también en adición a esto
estaré   participando   lo   próximos   días   en   una   reunión   que   tienen   en
Secretaria    de    Gobierno    con    todos    los    alcaldes    y    secretarios    de
ayuntamientos,  sostuve  una  reunión  la  semana  pasada,  el  veinticinco  de
febrero con los subsecretarios de la secretaria de gobierno y subsecretario
de   vinculación   y   desarrollo    político   Alfonso   Cuadril   Chico   y   con   el
subsecretario  servicio  a  la  comunidad  MartínTópez  Camacho justo  para
tocar los temas  relacionados con  el  registro de candidatos,  uno:  este que
tiene que ver con  la vinculación con  los secretarios de los ayuntamientos y
que implica que de preferencia realicen las constancias con el formato que
les ofrecemos sino, que reúnan los requisitos que le estamos estableciendo
ahí,  ese es un  punto y dos:  que nos hagan favor de atender a  los partidos
políticos con la mayor expedites posible, tres: estén atentos a que la semana
siguiente  a  la  de  registro  de candidaturas  para  ayuntamientos  que es  del
veinte al veintiséis de marzo es justamente la semana santa y es la etapa
en    la   que   estaremos   muy    probablemente   haciendo    requerimientos,
entonces la petición también es que puedan dejar guardias y estar pendiente
los  secretarios  y  secretarias  de  ayuntamiento  para  que  expidan  estas
constancias".----1-1--------------------------------------------------------1--1-------1---1--

"Bueno,  estaré,  insisto,  una  participación  además  que  les  dé  una  plática

sobre  las  obligaciones  en   materia  del   134,   pero  también   este  tema  y
comentar de  una vez que  no solamente este tema  abordamos,  abordaos
también el tema de los registros civiles  para  la expedición  de  las actas de
nacimiento,  tanto  las  que  se  tramiten  y  se  pueden  tramitar  por  medios
electrónicos,  como  las  que  se  tramitan  en  físico,  también  el  tema  de  las
constancias  que  puedan  expirar  los  notarios  también  las  constancias  de
tiempo  de  residencia  a  fin  de  que  el  consejo  estatal  de  notarios  estén
enterados de  esta  disposición  y también  que  puedan  manejar  un  formato
único,  esto  sin  dejar de tomar en  cuenta  en  otro  aspecto  como  lo  hemos
estado viendo  con el Maestro Gómez Jasso que se refiere a las constancias
de  inscripción  en  el  padrón  electoral.  Es  decir,  estamos  ya  haciendo  las
cuestiones a efecto de que se pueda atender con  la mayor prontitud a los
par{idos políticos y a sus aspirantes a candidatas o candidatos a efectos de
que  puedan  tener toda  la  información  que  necesiten  y  bien  hasta  ahí  mi
intervención,  la  consejera  Sandra,  solicito  el  uso  de  la  voz,  consejera  por
favor adelante y después el Doctor Carlos Torres, adelante consejera" .----

La  consejera  Sandra   Liliana   Prieto  de   León  expresa:   "Muchas  gracias
consejero presidente es para comentarle al representante de Nueva Alianza
Guanajuato,  justamente  porque  él  no  ha  participado  en  las  sesiones  y
mesas de trabajo de la comisión de reglamentos y normativa electoral y es
que   justamente   en   este   momento   nos   encontramos   integrando   los
lineamientos  de  registro  de  candidaturas,  en  este  documento  se  propone
integrar una serie de formatos y de disposiciones,  además este tema de la
expedición de  las constancias de residencia y en  particular a  lo que hacía
mención hace un momento" ,-------------------------------------------------------------
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"En ese sentido es importante comentarles que pues ya estamos trabajando

ahí,   incluso  en  la  metodología  de  como  haremos  llegar  estos  formatos
también, no solamente a las secretarias de ayuntamientos porque a final de
cuentas son las autoridades encargadas de expedirlos, sino también incluso
a  los  plenos de  los ayuntamientos esto con  la  intención  de que  los  plenos
de los ayuntamientos, conozcan cual es el contenido que debe de tener un
documento como es la constancia de residencia para acreditar el  requisito
de elegibilidad, el requisito legal para acreditar la constancia,  para acreditar
la  residencia  de  una  persona  en  un  sitio  en  un  municipio  en  pariicular.
Entonces  es  importante  que  usted   lo  comente,   además  de  lo  que  ya
menciono el consejero  presidente acerca de las gestiones que también va
a  realizar en  lo individual  pero también  desde la comisión  de reglamentos,
estamos ya  previendo disposiciones en ese sentido a efecto de que todas
estas puedan contar con los documentos y sus candidatas y candidatos en
tiempo y forma, Gracias"

El  consejero  presidente expresa:  "Gracias consejera Sandra,  escuchemos
al    doctor    Carlos    Torres,    representante    del    Partido    Revolucionario
lnstitucional,  adelante, tres minutos por favor." ----------------------- 1--1 ---------- 1

El    representante    propietario    del    Partido    Revolucionario    lnstitucional
expresa:  "Presidente  gracias,  es  en  relación  con  la  información  que  nos
ofrecen en el sentido de que usted va a tener reunión con la subsecretaria
de  gobierno  a   los  efectos  de  establecer  una   reunión  con   presidentes
municipales    y    secretarios,    a    los    efectos    de    los    registros    de    la
documentación,  a través  de  la  cual  se  pueden  acreditar  los  requisitos  de
elegibilidad  y   no  sé  qué  tan   conveniente  será  de   la   presencia  de   los
presidente municipales que van a la elección consecutiva porque pues ellos
van a tener a diferencia de otros presidentes y otros candidatos,  más bien
de otros candidatos una información que los otros candidatos no van a tener
y que no vaya a ser que estuviéramos, perdón, en el Simi pero en la iglesia
en  manos  del  otero  en  los  presidentes  en  estas  sesiones  de  elección
consecutiva,  entregándoles  información  que  de  primera  mano  que  podría
dejar en  desventaja  a otros actores  políticos,  no  me opondría,  que  no  me
opongo,  simplemente  lo  dejo  a  la  reflexión  que fuera  pues  prácticamente
con  quienes expiden  este documento de acreditación de la  residencia y el
tiempo de la misma,  pues con [os secretarios de Ayuntamiento.  Presidente,
por  el  hecho  de  que  no  vayamos  a  generar  una  inequidad  con  los  otros
candidatos que no van a la elección consecutiva y con los presidentes que,
si  van,  pues  que  estén  en  la  misma  situación  como  si  ellos  no  fuesen  a
pariicipar en la contienda Es cuanto,  es una mera inqujetud." ------------------

El  consejero  presidente  expresa:  "Gracias  Doctor Torres,  si  me  permiten
solamente   para   dar   rápidamente   respuesta   y   señalar  que.   Bueno,   Ia
presencia  de  su  servidor al  igual  que  la  del  maestro Jaime Juárez Jasso,
estaremos   además   en   esas   intervenciones   tiene   por   objeto:    1.   Dar
capacitación e lnformación sobre las responsabilidades en que incurren las
y  los servidores  públicos,  muy al tenor de  lo que vimos en  el  primer punto
de acuerdo de esta sesión y que tiene que ver con las obligaciones  de los
organismos  públicos,  me  refiero  a  todos  ya  sea  personas  que  vayan  a
reelección o no y la segunda parie es justamente con   los secretario de los
ayuntamiento   a   efecto   de   solicitarles   la   pronta   expedición   de   estas
constancias, así lo estamos haciendo y así lo hemos hecho cada tres años,
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solicitamos que  nos den  el espacio  porque sabemos que  la  Secretaria de
Gobierno tiene la vinculación  con   los ayuntamientos,  tienen  las reuniones
periódicas y les permitimos un espacio para poder dialogar con ellos, darles
una plática aprovechar sobre, insisto todo lo relativo al ciento treinta y cuatro
séptimo y octavo párrafo de la constitución federal y además de otro tema
que  nos  es de gran  relevancia  que,  pues  lo que  ha  planteado  el  profesor
Valtierra  hoy  en  esta  reunión,  bien,  solicito  el  uso  de  la  voz  el  licenciado
Cristopher   y enseguida  la consejera  Bety,  adelante licenciado Cristopher,
cuenta con diez minutos por favor"

El  representante  propietario  de  Redes  Sociales  Progresistas  manifiesta:
"Discúlpeme si pudiera o tuviera problema con que la consejera Bety pudiera

hacer uso de la voz primero" .-------------- 1 ----------------------- 1 ------- 1--

El  consejero  presidente  refiere:  "¿Gusta  hacer  uso  de  la  voz  consejera
Betty? Adelante por favor consejera''. -11 -------------------------- 1 -------- 1 ------- 1---

La    consejera    electoral    expresa:    "Gracias.`T  presidente,    si    no    tengo
inconveniente con mucho gusto es para comentar lo siguiente en la comisión
de reglamentos que integramos la consejera Sandra y una servidora y que
preside   la   consejera   Concepción   Aboites.   Estamos   trabajando   en   el
reglamento    para    el    registro,    los    lineamientos    para    el    registro    de
candidaturas,  si  bien,  pues  nos  hemos tardado  un  poco  en  la  emisión  de
este  lineamiento  lo  cierto  es  que  me  parece que ya  hay  bastante trabajo
avanzado, yo quiero agradecerle presidente a usted que de la mano también
con   el   lnstituto   Nacional   Electoral   la   Junta   Local   del   lnstituto   Nacional
Electoral  estén  anticipándose  con  las gestiones,  me  parece  que  son  muy
atinadas  las  gestiones  ante  las  secretarias  de  los  ayuntamientos  y  las
presidencias municipales, creo que en todo momento siempre es importante
prever, cosa que yo agradezco y lo celebro y mi petición en este tema sería
que   pudiéramos  armonizar,   que   pudiéramos  tener  una   reunión   con   la
presidencia junto con la junta local y con la comisión de reglamentos a efecto
de  poder  armonizar  el  trabajo  que  ustedes  ya  llevan  avanzado  en  esta
gestiones y  lo  que a  su  vez  nosotras estamos en  el  seno  de  la  comisión
estamos  plasmando  en  estos  lineamientos  a  efecto  de  no  ir  por cuerdas
separadas,  sino  más  bien  en  una  misma  vía  porque  a  final  del  día  pues
perseguimos  el  mismo  objetivo  no,  el  objetivo  es  pues  avanzar  en  que
quienes  aspiren  a  una  candidatura  pues  tengan  a  la  mano  los  requisitos
institucionales  que  se  les  puedan  proveer  como  en  este  caso  pues  las
constancias  y  que  el  instituto  a  través  de  las  distintas  órganos  que  lo
integran,  ya  sea  la  presidencia,  Ias  comisiones  o  el  propio   consejo  pues
pueda hacer las mismas gestiones pertinentes para poder impulsar ello, en
ese sentido pues yo estoy muy satisfecha y muy contenta por esta gestión
que han iniciado y que comenta que inician cada proceso electoral,  la única
petición que haría seria que lo pudiéramos armonizar con el trabajo que se
está  desarrollando  en  el  seno  de  la  comisión  de  reglamentos.  Es  cuanto
presidente,  m uchas g racias". --1 ----------------------------- 1 -------- 1 -------------------

El representante suplente de Redes Sociales Progresistas señala: "Muchas
gracias consejero presidente, pues yo a parte del tema pues voy a comentar
sobre lo mismo, y pues reconocerle el trabajo que ha hecho y que ha venido
realizando  consejero  presidente,  precisamente  con  medios  preparatorios
para   poder   desahogar   lo   que   tiene   que   ver   con   el   registro   de   las
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candidaturas,   a  los  municipios  y  a  las  diputaciones  [ocales.   De  verdad,
nosotros le reconocemos ese trabajo,  vemos con  muy buenos ojos el que
usted  pueda  llevar  a  cabo  sus  trabajos,  y  en  segundo  momento  también
comentarle,  dado que en  Redes Sociales Progresistas,  somos de reciente
registro,   pues  no  tenemos  un  antecedente  respecto  a  los  registros  de
candidaturas en este caso a municipios y a diputaciones, yo adelantándome
precisamente y escuchando a las consejeras Bety Tovar y Sandra que son
encargadas   precisamente  de   la  comisión,   independientemente  de  que
pudiéramos o no estar dentro de esta comisión, solicitar poder realizar una
mesa de trabajo con  la  inclusión de todos los pariidos políticos para poder
llevar a detalle los formatos,  y sobre los requisitos en específico,  un check
list que se ocupan precisamente para llevar a cabo estos registros;  porque
obviamente nosotros contamos y sabemos con los constitucionales, vamos,
de  alguna  manera  todos  tenemos  conocimiento  de  ello  pero  de  alguna
mamera,  siguen  aquellos  requisitos,  o  aquellos  formatos  en  los  que  de
alguna  manera,  el  requisito  constitucional  que  es  de  control  interno,  de
alguna manera pues pueden estar presentes"

"Entonces  pues  en  ese  sentido  yo  quisiera  solicitar  respetuosamente  al

consejero presidente poder llevar a cabo esta mesa de trabajo,  respecto a
los  formatos,  los  requisitos,  en  su  totalidad  para  que  de  alguna  manera
nosotros como partidos políticos podamos tener la certeza de que podemos
tener el cuidado para los registros de las candidaturas y,  sobre todo,  en el
caso  de  nosotros  que  pariicipamos  por  primera  ocasión  en  este  proceso
electoral.  Es cuanto señor presidente muchas gracias".  1 ------------ 1 ------- 1-1-

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Gracias  licenciado  Cristopher.  Bueno
permítame dar respuesta,  no creo que haya inconveniente.  La respuesta a
la comisión de reglamentos como lo apunto muy bien  la licenciada  Beatriz,
la comisión la preside la consejera Concepción Esther Aboites Sámano han
estado  llevando a cabo  los trabajos desde hace varias semanas,  no sé si
tengan inconveniente, consejera Concepción EstherAboytes, en lo que pide
el licenciado Cristopher que de hecho es lo que han estado  haciendo ya en
la comisión, en mesas de trabajo y no creo que haya inconveniente , abierio
de  su  petición,  por el  argumento  inicial  que  dan  en  el  sentido  de  que son
partido  políticos  que  participaran  por  primera  ocasión  en  esta  contienda
electoral   que   también   tiene   que   ver   con   conocer,   digamos   a   mayor
profundidad  lo requisitos,  los formatos y demás" .--------- 1-11--1-1 ----------------"En este tema bueno pues quiero reiterar que la comisión de prerrogativas

y fortalecimientos de partidos políticos,  que preside la licenciada Bety, está
dando  un  curso  actualmente  que  incluye  y  si  no  me  equivoco  consejera,
entre  otros  temas.   Entonces  bueno  también   por  ahí,   pudiera  haber  la
orientación  que necesiten  pues  para conocer pues todos  los temas de  los
requisitos,  porque  uno  de  los temas,  es justamente  el  relacionado  con  el
registro de candidaturas y tiene que ver con  la revisión de los documentos
y demás, ¿es correcto consejera Bety?, adelante por favor consejera .------

La    consejera    electoral    Beatriz   Tovar    Guerrero    manifiesta:    "Gracias
presidente.  Sí,  efectivamente es correcto en  el  programa  de trabajo de  la
comisión  de  prorrogativas y fortalecimiento  de  pariidos  políticos,  tenemos
un   programa   integral   de  capacitación   a   partidos   políticos,   una   de   las
capacitaciones, de las doce que se van a dar a lo largo del año,  una de las
doce   es   la   que   tiene   que   ver   con   el   registro   de   candidaturas.   Esa
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capacitación  está  programada  para el  mes de  marzo,  y de  hecho cuando
construimos  ese  programa  de  capacitación,  en  el  seno  de  la  comisión
justamente había representaciones de partidos políticos que nos pedían que
esa  capacitación  la  diéramos  en  febrero,  la  razón  por  la  que  acordamos
darla en marzo es porque queríamos hacer una capacitación,  una especie
de taller de capacitación como bien lo señala el representante con un check
list y  con  formatos  previamente  aprobados y  a  efecto  de  poder  llevarla  a
cabo  necesitamos que  a  su  vez  la  comisión  de  reglamentos  apruebe  los
lineamientos para el registro de candidaturas y se aprueben y o validen los
formatos correspondientes para que sea un capacitación provechosa en los
términos que refiere justamente el representante, en ese sentido en cuanto
se confirmen  y validen  los  lineamientos  para  el  registro de  candidaturas y
los formatos que de hecho ya nos ha compartido a través de la presidencia
de  la comisión,  la secretaria técnica ya  nos  ha  compartido  una versión ya
muy acabada de los lineamientos,  nos ha compartido ya las propuestas de
formatos.  Entonces ya una vez que tengamos eso,  con ese material,  esos
serán  insumos  para  poder  llevar a  cabo  la  capacitación  en  el  registro  de
candidaturas a través de esta comisión y aprovecho para comentar que las
capacitaciones  que  se  dan  en  esta  comisión  serán  a  los  once  partidos
políticos en términos iguales.  Es cuánto presidente,  muchas gracias" ---1 ----

El  presidente consejero añade:  "Muchas gracias consejera  Betty,  ¿alguien
más desea intervenir? la consejera Nora Marisela García Huitrón,  adelante
consejera por favor.

La  consejera   Nora  Maricela  García  Huitrón   refiere:   "Gracias  presidente
solamente  y  me  parece  que  es  en  atención  a  un  comentario  que  hizo  la
consejera  Bety,  y  no sé si  me  pudieran  más  bien  ayudar a  repetirme   o a
aclararme como iba en sentido a su intervención, era respecto de que lo que
se estaba trabajando, lo que usted está trabajando, en su gestión tanto con
el   lnstituto  Nacional   Electoral,   para  la  difusión  y  el  conocimiento  de  los
formatos  que  se  van  a  sacar  como  parte  del  reglamento  de  registro  de
candidatos,  los  lineamientos  del  registro  de  candidatos,  ella  quería  verlos
por una parte como de mesa de trabajo con la comisión de reglamentos, ahí
no  me  quedo  claro,  nada  mas  no  sé  si  me  lo  pudiera  volver  a  aclarar
consejera".---------------------|--|------------------------------------------------------------

El   consejero   presidente  cede   la   palabra  a   la  consejera   Beatriz  Tovar
Guerrero   y   refiere:   "Gracias   consejera,   consejera   Betty,    ¿gusta   dar
respuesta?".------------------------------1---------------------------------------------------

La consejera Beatriz Tovar Guerrero toma la palabra y menciona: "Sí, claro
que sÍ, gracias consejera Nora,  pues en realidad yo también me quede con
la duda,  no de mi  intervención  si  no de  lo que va  a suceder,  porque yo  lo
que solicité es,  por un lado si me equivoco por favor presidente me corrige,
Io que solicité,  lo que se comenta es que a través de la presidencia de este
lnstituto   se   están   haciendo   ya   gestiones   para   enviar  formatos,   a   las
secretarias  y los ayuntamientos, formatos para registro para elaboración de
constancias  de  residencia,  por  lo  que entendí también  se  están  haciendo
gestiones  con  la  notarias  públicas  a  efecto  también  de  definir  algunos
criterios para los formatos,  sin embargo en los lineamientos para el registro
de   candidaturas   estamos   regulando   justamente   esa   parte,   viene   un
apartado  en  el  que  se  habla  de  no  constancias  notariales.,  sino  de  actas
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notariales,    vienen    ahí    algunas    propuestas,    pero    además   se   están
proponiendo formatos específicos que apenas se van a validar por parie de
la comisión, yo supongo que son los mismos que se están usando por parie
de la presidencia, es decir, son formatos que ya comentó el presidente que
se  usan  digamos  cada  tres  años,  para  abonar  pues  en  la  cerieza,  de  la
información que deben traer estos documentos entonces yo lo que solicito
es que pudieran armonizarse esas gestiones con  lo que se está haciendo
en la comisión de reglamentos y de ser necesario que pudiéramos tener una
mesa   de  trabajo,   pues  con   la   presidencia   del   consejo  y   comisión   de
reglamentos y en su caso si lo consideran  necesario pues en su momento
en  la  junta  local  del   lnstituto  Nacional  Electoral,   las  gestiones  se  están
haciendo de aquel lado,  de parte del  lnstituto Nacional Electoral" .------------

"Para  mí,  lo  más  importante,  más que  la  mesa de trabajo,  para  mí  lo  más

importante  es  la  parte  sustantiva,  y  la  parte  sustantiva  es  que  estemos
usando  los  mismos  formatos,   es  decir  que  los  formatos  que  estamos
trabajando  y  proponiendo  a  través  de  la  comisión  de  reglamentos,  pues
sean  los  mismos  que  se  estén  ya  utilizando  para  las  gestiones  ante  las
presidencias  municipales.  Básicamente  es  ello,  y  en  la  misma  línea  y  no
imporia digamos si se  inicia  primero en  la  presidencia o en  la comisión  de
reglamentos,  para  mí  lo  importante es  que  podamos  obtener el  resultado
que  buscamos y el  resultado que buscamos es pues que las presidencias
municipales cuenten  con elementos para  poder otorgar en tiempo y forma
los formatos,  las constancias de residencias que se les soliciten,  el mismo
caso para las notarías.  No se consejera si entendí bien el  planteamiento o
no di  respuesta,  con toda confianza,  adelante" .------- 1-1 --------- 1-1 ---------- 1 ----

El presidente consejero añade:  "Gracias consejeras ¿quedo claro?". 11 ------

La   consejera   electoral    Nora   Maricela   García   Huitrón    manifiesta:    "Sí
presidente,  nada  más,  es  con  base  en  eso  quería  hacer  mi  intervención,
únicamente   y   ya   que   me   quedo   claro,   si   muchísimas   gracias   por   la
respuesta   consejera,  nada más es para que ver si se van a llevar a cabo
estos trabajos de armonización y si se van a llevar a cabo, dado las fechas
en  las que estamos,  me gustaría invitar respetuosamente a la comisión de
reglamentos a apurar a la expedición de los lineamientos correspondientes,
para que los partidos políticos se encuentren en tiempo y forma,  de poder
tener tanto una capacitación como,  elementos, y que tengan el documento
o que lo conozcan antes de tomar la capacitación y que entonces pues les
demos las herramientas para poder tener también ellos un buen desempeño
en el  registro de candidatos'' .--------------- 1-1 ---------------- 11 ----- 1 -------------------

"Es  una  atenta  invitación  compañeras que forman  parte de esa  comisión,

ello con todo  respeto,  pero creo que ya es tiempo de que se emitan esos
lineamientos''.  Gracias presidente.  Es cuánto" .------------------ 1 -------------------

El  consejero .presidente  manifiesta:  "Gracias  consejera  Nora  Marisela,  Ie
concedo el  uso de la voz a  la consejera  María Concepción  Esther Aboites
Sámano,  adelante consejera" .------ 11-11 -------------------------- 1 ---- 1-1 -------- 1-1---

La  consejera  María  Concepción  Esther Aboytes  Sámano  refiere:  "Gracias
presidente,  y gracias consejera  Nora.  Y concuerdo totalmente ya tenemos
el tiempo encima para que esos lineamientos,  les comento que la intención,
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según me comentaron era primero emitir los lineamientos contra la violencia
para armonizar los lineamientos de registro de candidaturas con éstos,  una
vez que ya se aprobaron estos lineamientos por este consejo yo espero que
esta  semana  ya  estar  aprobando  los  lineamientos  para  el   registro  de
candidaturas, pero concuerdo totalmente con usted ya vamos un poco tarde
en este tema"

El    presidente    consejero    señala:    "Muchas    gracias    consejera    María
Concepción Esther Aboites Sámano, ¿alguien más desea intervenir en este
punto?,  ¿registra señora secretarja alguna solicjtud?" .------------------------- 1-

La secretarja ejecutiva expresa:  "Ninguna presjdente" .-------- 1 ----- 1 ------------

El   presidente  consejero   refiere:   De  quienes  intervinieron  en   la   primera
ronda,  ¿alguien  desea  intervenir?  para  ver  si  es  necesario  una  segunda
ronda  de  intervenciones,  al  representante  de  Nueva  Alianza  Guanajuato,
profesor Mariin  Ernesto Valtjerra,  adelante profesor por favor." ---- 1 ----- 1 -----

El    representante    propietario    del    Partido    Nueva    Alianza    Guanajuato
manifiesta:  "Gracias  consejero  presjdente,  sí  me  parece  muy  importante
toda  la  labor que se  realiza en el  instituto y siempre  la  hemos  reconocido.
Aquí mi preocupación es; dado que ya tenemos dos informaciones, una que
dice que posiblemente estará llegando el lunes el formato a las presidencias
y  la  otra  que dice que van  primero  a  aprobar los  lineamientos y  luego  ahí
van  a  ir  los  formatos,   nada  más  que  nos  aclaren,  cuando  tendrán  las
presidencias  los  formatos  para  la  constancia  de  residencia,  es  la  única
pregunta que tendría.  Es cuanto señor presidente" .-------------------------------

El  presidente  consejero  refiere:  "Muchas  gracias  profesor,  la  intención  es
remitir a presidencia municipal los formatos el lunes, y atender lo que me ha
pedido tanto la consejera Bety como la consejera Conchita y esto en razón
de que,  que los formatos que se están trabajando y los lineamientos a que
se han hecho son distintos formatos, son formatos para la presentación de
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residencia  no tenemos atribuciones para vincular o forzar al secretario del
ayuntamiento  o  secretaria  del  ayuntamiento  de  emitir  un  formato  único,
únicamente   lo   que   hacemos   es   que   emitimos   un   oficio   en   donde   le
señalamos cuales son  las fechas de  registro de candidaturas,  cuáles son
los plazos en  los que hacen  los requerimientos,  le decimos cuales son  los
requerimientos  concretos  que  eso  es  lo  fundamental  del  oficio  donde  le
decimos  lo  que  ya  he  comentado,  de  la  firma,   etcétera,   etcétera  y  le
adjuntamos  un formato,  yo  lo estaré viendo con  mis compañeros  mañana
que este formato que hemos utilizado en  los últimos procesos electorales,
es el formato que ya se ha revisado incluso en el propio tribunal y en distintos
med ios de im pug nación". --| -------------------- | ---- | ---- | ---------------------------------

"Y que insisto es uno de muchos otros formatos que se están  revisando y

que se estarán  proponiendo  a  los  pariidos  políticos  para su  utilización.  Yo
en  lo  que  quiero  hacer  hincapié  es  que  la  parte  que  su  servidor  está
realizando,  son  las gestiones,  porque amén del formato que se utilice que
fuese  uno  u  otro  y  que  el  secretario  el  ayuntamiento  puede  decidir  no
utilizarlo   y   hacer   las   expresiones   que   sean   periinentes,    obviamente
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cumpliendo con  lo que dice la  ley,  lo  imporiante es que se atienda,  eso es
lo realmente importante"

"Justamente el viernes me hicieron favor de proporcionarme los números de

teléfono de todos los secretarios de los ayuntamientos y a partir de mañana
vamos a empezar a buscar a cada uno de ellos, a cada una de ellas, a efecto
de hacerles hincapié sobre esta información,  sobre esta necesidad de que
atiendan   a   los   partidos   políticos   y   candidaturas,   al   igual   que   a   las
independientes y que bueno pues cumplan con lo que se ha planteado" .---

"Pero  atendiendo  concretamente  a  su  pregunta  profesor,  la  intención  es

poder estar emitiendo estos oficios ya  mañana,  insisto  no lo hacemos con
más anticipación  por que en  otras épocas  lo  hemos  hecho así,  y después
ya cuando hablamos ellos pues a veces a lo mejor por todo el trabajo que
hay en los ayuntamientos,  pues uno se traspapelo o se guardó; sin embargo
pues el registro empieza del veinte al veintiséis de marzo y estimamos que
es  un  buen  momento  para  empezar a  establecer contacto  con  todos  los
secretarios y secretarias de los ayuntamientos,  y  bueno haremos ahora el
uso de la voz a la consejera Bety;  adelante consejera por favor", -1 ---- 1 ------

La    consejera    electoral    Beatriz   Tovar    Guerrero    manifiesta:    "Gracias
presidente,  es que me da la  impresión de que quizá  no estamos siendo lo
suficientemente  claros en  los  planteamientos y  creo que  por eso fue  muy
atinada  la  intervención  de  la  consejera  Nora  en  el  sentido  de  que  lo  que
buscamos es, que el trabajo salga, y creo que es lo que busca la presidencia
y  lo que  busca  la comisión,  solo que me  parece,  y justo por eso yo  pedía
armonizar  los  trabajos  y  como  acaba   de   mencionar  que   no  tenemos
atribuciones de mandar un formato y que se elaboren  las constancias con
base en ese formato" .-------------------------- 1 ---------- 1-1 ------------------------------

"Justamente en  la  mesa de trabajo en  la que analizamos  los  reglamentos

hace  una  semana  y  media,  dos  semanas,  precisamente  en  ese tema  en
pariicular la de la voz, hizo esa observación, justamente el reglamento decía
que íbamos a enviar unos formatos a las secretarias de los ayuntamientos
y  precisamente  el  sentido  de  mi  intervención  iba  en  el  sentido  de  que  no
tenemos atribuciones para pedir que se use un formato para esos términos,
sin  embargo  si  podemos  hacer sugerencias,  entonces  creo  que,  son  dos
cosas que en  mi  opinión,  distintas,  por un  lado es  lo que está  haciendo  la
comisión de reglamentos que es, regular digamos, de manera específica, el
procedimiento de registro de candidaturas y por otro lado,  creo que ahora,
a  mí  ya  me  queda  claro,  no  lo  tenía  claro,  quizá  ahora  ya  con  su  última
explicación,  también  agradezco  la  pregunta tan  puntual  del  representante
de  Nueva Alianza  porque eso  nos  permite darnos cuenta,  al  menos  a  mí,
me permite darme cuenta que estamos hablando de cosas diferentes" .------

"La comisión de reglamentos, Io que está haciendo precisamente es regular

el  procedimiento y emitir formatos específicos que se van a proponer para
que los aspirantes a una candidatura les podamos facilitar el llenado de sus
requisitos.  Y  lo  que  está  haciendo  por  otra  vía  la  presidencia  a  su  cargo
bueno pues iniciar con las labores digamos de exhortación, de gestión, ante
las autoridades municipales para ponerlos en conocimiento de que está por
iniciar este procedimiento de registro de candidaturas, y en todo caso,  que
es lo que se les va a estar solicitando y como requerimos de alguna manera
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pues,  que  ellos  apoyen  en  términos  generales  esta  etapa  del  proceso
electoral"

"Así  lo  entendí,  en  esta  segunda  intervención,  me  parece,  insisto,  reitero,

son  cosas  distintas.    Sin  embargo  comparto  la  inquietud  de  la  consejera
Nora,  y me sumo, y cuente con toda mi disposición  por que efectivamente
vamos tarde con la emisión de los lineamientos de registro de candidaturas,
precisamente  la  sesión  ordinaria  de  este  mes,   hubo  manifestaciones  al
respecto, en el sentido de apurar la emisión de éstos lineamientos,  porque
amén de las gestiones que ya,  atinadamente está haciendo la presidencia
del consejo,  y con las que insisto,  yo concuerdo y le agradezco presidente
que esté haciendo esta parte por cuenta de la presidencia, amén de ello, si
me  parece,  y  lo  mencionaba  yo  en  la  sesión  ordinaria  de  la  comisión  de
reglamentos,  lo que no debe ocurrir es que estemos,  como el  proceso de
registro inicia el veinte de marzo, pues que estemos el diecinueve de marzo
aprobando los lineamientos,  toda vez que no se  nos venza el  plazo el  día
veinte".-----------------------------------------------------------------------------------------

"Entonces   coincido   completamente   con   esa   postura,    cuenten   como

integrante de la comisión de reglamentos,  estoy en  la mejor disposición de
acelerar los trabajos, lo que sea necesario, así se lo he manifestado ya a la
presidenta  a  través  de  la  sesión  que tuvimos  en  la  sesión  ordinaria  de  la
comisión,  la semana  pasada,  fue el viernes,  bueno es cuánto de  mi  parie
presidente.  M uchas g racias" .----------- 1 --------------------------- 1 ----------- 1 -------

El presidente consejero manifiesta: "Muchas gracias consejera Bety, solicitó
el  uso  de  la  voz  la  consejera  María  Concepción  Esther Aboites  Sámano;
consejera, adelante por favor" .------------------------- 1 ---------------------------------

La  consejera  electoral  María  Concepción  Esther Aboites  Sámano  refiere:
"Gracias presidente.  Así es,  de hecho,  solicite antes de la consejera  Bety,

para decir justamente lo que ya cometo ella, de pronto pareciera que en la
comisión de reglamentos,  no se ha trabajado, y quiero decir que no es así,
quiero comentar que desde la sesión del dieciséis de diciembre, justamente
la    consejera    Tovar,    solicito    que    se    presentara    una    propuesta    de
lineamientos  y  que  se  estableciera  una  fecha  para  presentar  el  primer
proyecto,   en  ese  sentido  la  de  la  voz  se  comprometió  a  entregar  los
lineamientos,  a más tardar el día ocho de enero,  lo que ocurrió el día ocho
de  enero,  el  secretario  técnico  me  hizo favor de  circular a  integrantes  de
toda la comisión  la primer propuesta,  solicitando su apoyo para que a más
tardar el doce de enero nos hicieran llegar comentarios'' .-------- 1 ---------------

"Vencida  esa  fecha  quiero  decir  que  no  se-`7recibió   ningún  comentario,

ninguna  observación,  salvo  por  una  representación  partidista,  las  cuales
fueron atendidas, y se elaboró una segunda propuesta,  posterior a ello,  en
una mesa de trabajo con consejeras y consejeros, la de la voz comento que
quería   adicionar,   a   esa   propuesta   de   lineamientos,   [o   referente   a   la
postulación    de    personas    perienecientes   a    grupos   en    situación    de
vulnerabilidad,   en  esa  mesa,   se  me  pidió  a  mí  y  al  secretario  técnico
elaboráramos un análisis sobre la periinencia de incluir este apartado, esta
propuesta de lineamientos,  lo cual se hizo,  y se volvió a circu[ar una nueva
propuesta el día seis de febrero, y nuevamente no hubo observaciones,  no
hubo   comentarios   y   se   envió   nuevamente   a   todos   los   consejeros   y
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consejeras la  propuesta final,  que se presentó el día diecisiete de febrero,
me parece"

"En   esa   mesa   de  trabajo   hubo   muchos  comentarios   por  parte  de   la

consejera  Tovar  y  de  la  consejera  Sandra,   representantes  de  pariidos
políticos,   y   la  de  la  voz,   se  comprometió  a  atender  cada   uno  de   los
comentarios ahí veriidos,  1o cierio es que, si hubo trabajo por parie de esta
comisión, solo que, por una u otra cosa,  Ios mismos se han ido retrasando".

"Respecto al tema de las constancias, quiero comentar que es un tema que

se  trató  en  la  mesa  de  trabajo  y  la  propuesta  de  las  representaciones
partidistas,   y   era   básicamente   que  el   oficio  fuera   girado   al   pleno   del
ayuntamiento y no al secretario, esto, porque en el pleno del ayuntamiento,
están todas las representaciones pariidistas, que finalmente son quienes se
encargarían   quizá   de   gestionar  que   efectivamente   las   secretarias   del
ayuntamiento expida las constancias en el tiempo y en  la forma en que se
propone.  Es cuánto presidente"

El    consejero    presidente   expresa:    "Muchas   gracias   consejera    María
Concepción   Esther  Aboites  Sámano  ¿alguien  más  desea  tener  alguna
intervención? parece que no"

"Bueno, yo solamente quiero aprovechar para agradecer a mi compañera la

consejera Norma Marisela García Huitrón que es presidenta de la comisión
de  vinculación  y  que  me  ha  apoyado  en  este  trabajo  de  vinculación  con
distintas autoridades a efecto de dar trámite a estos asuntos. Bien, si no hay
algún otro comentario pasamos al último de los asuntos generales,  que es
uno  agendado  por  Morena,  la  licenciada  Magaly  Segoviano  relativa  a  la
imparcialidad  de  trato  hacia  los  partidos  políticos,  así  lo  señaló,  adelante
licenciada  Liliana  Magaly  por favor" .------------------- 1-1 ---------------- 1 -------- 1--

La    representante    propietaria    de    Morena    refiere:    "Gracias   consejero
presidente,  hago el  uso de la voz y quiero  hacer un exhorio  muy puntual y
respetuoso al  instituto electoral estatal,  para que respete y se rija apegado
a los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima
publicidad   y   objetividad   para   todos   los   partidos   políticos   y   candidatos
independientes,  y  quiero  solicitarlo  especialmente  para  el  instituto  político
que represento. Toda vez que derivado de las diversas quejas y denuncias
que  he  estado  presentando  en  contra  de  varios  servidores  públicos  del
Pariido Acción  Nacional,  lo  cual  se  puede  constatar en  el  informe  que  se
presentó  de  parte  del  área  de  oficialía  electoral  el  día  de  hoy,  se  nos  ha
cerrado el sistema de oficialía electoral, el cual es la vía y el canal adecuado
para hacer las diversas denuncias.  Con esta acción  nos limitan en  nuestro
derecho de denunciar los actos, y tal pareciera que se pretende proteger al
partido en el gobierno por parte del  instituto electoral'' .------------------------- 1-

"Hay  que  recordar  que  estamos  en  un  proceso  electoral,  donde  nuestra

responsabilidad  es  denunciar  lo  que  consideramos  actos  anticipados  de
campaña,  uso  indebido del  recurso  público  para  promoción  personalizada,
o  cualquier  otro  supuesto.   Y  la  responsabilidad  del   instituto  es  revisar,
investigar y en su caso validar la denuncia,  pero tal parece que los hechos
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denunciados,  ya  les  molestó  a  los  panistas  y  a  través  de  esta  medida
quieran protegerlos y pues ser comparsas de sus acciones'' .-------------------

"Derivado  de  lo  anteriormente  expuesto  solicito  se  nos  permita  tener  la

accesibilidad del sjstema de oficialía electoral las veinticuatro horas del día,
durante todo el proceso electoral dos mil veinte, dos mil veintiuno, donde se
puedan hacer las denuncjas en tiempo y forma para que sean recibidas por
la instancia correspondiente, y se proceda con las acciones necesarias de
parte  de  ella.   Seria  cuánto  de  mi   parte  consejero  presidente,   muchas
gracias''

El consejero presidente expresa: "Gracias señora representante de Morena,
si me permiten antes de abrir la ronda de intervención, yo quisiera hacer una
pregunta  por  qué  no  me  quedo  clara  la  intervención,  está  hablando  del
sistema de oficialía electoral,  y también  está  hablando de  la  recepción  de
quejas y denuncias y también plantea que tuvo alguna dificultad,  no sé si la
haya  tenido  en  la  recepción  de  solicitudes  de  oficialía  electoral,  o  en  la
recepción de alguna queja, o en el trámite de alguna queja, que bueno, eso
también hay que verlo en todo caso con el informe que rinde la comisión de
quejas,  pero yo le pediría solamente si me pudiera aclarar,  ¿en dónde está
la  problemática que  hubiera enfrentado,  ya sea en  la oficialía electoral?,  o
bien  en  la  recepción  de  alguna  queja  o  denuncia,   ¿acepta  la  pregunta
l icenciada M agaly?'' .-------------------------------------------------.----------------------

La representante del  partido Morena señala:  "Claro que sí señor consejero
presidente,   y   doy   respuesta   a   la   misma;   en   días   anteriores   estuve
presentando diversas quejas, denuncias, a través del sistema  de la oficialía
electoral,  y el sistema el COE,  es el que se nos ha  inhabilitado,  o nos han
cerrado  la  posibilidad  de estar presentando,  a través de este  instrumento,
las diferentes quejas o denuncias,  Ias primeras que presentamos,  si se les
dio atención,  pero tenemos esa  limitante en  cuanto al  sistema de oficialía.
Entonces yo asistí al instituto para solicitar que funcioné, y que tengamos la
accesi bil idad al  m ismo'' .----------- 1 -------------------------------------------------------

El  consejero  presidente  menciona:  "Perdón  licenciada  Magaly  se  cortó  su
intervención ¿sería todo con su intervención licenciada?,  ¿ya concluyó?". -

La  representante  propietaria  del  Partido  de  Morena  refiere:  "Sí,  consejero
presidente".  1 -------------------- 1 ----------------------------------- 1 -------------------------

El  consejero presidente manifiesta:  "Gracias.  Bueno,  yo quisiera tener una
intervención   de   inicio,   y   como   lo   hemos   hecho   siempre   ponernos   a
disposición de los pariidos políticos, vía sus representaciones para atender
cualquier inquietud,  o  comentario que  haya  respecto al funcionamiento de
los sistemas,  en el caso concreto la licenciada Magaly está planteando,  un
tema relacionado con el sistema de oficialía electoral.  El sistema de oficialía
electoral  es  para  realizar solicitudes de despacho de oficialía  electoral,  es
decir de funcionarios investidos de fe pública para dar alguna fe de cualquier
naturaleza,   y   la   presentación  de  quejas  y  denuncias  es   por  otra  vía,
entonces  es  la  parie  por  la  que  no  alcanzo  a  comprender  bien,  pero  por
supuesto  que  estamos  en  la  mejor disposición  de  aclararlo,  es  si  es  que
hubo  alguna  falla  en  el  sistema  de  oficialía  electoral  que  reitero  es  para
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solicitar  el  despacho  de  oficialía  electoral,  o  bien,  si  es  que  hubo  algún
detalle en  el trámite''.  --1-1 ------------------------------------- 1 ------ 1-1 -------------------

"Si se quiso utilizar el sistema oficialía para tramitar de quejas y denuncias

quizás es donde  hayamos tenido  la  problemática  porque esa  no es  la vía
adecuada  para  hacerlo,  no  obstante,  estamos  en  la  mejor disposición  de
atenderlos,  en  lo  particular,  y  a  todos  los  representantes  de  los  partidos,
para explicarles o atender cualquier inquietud" .-------- 1--1 -------------------------

"Y bueno está este tema a  la disposición  de todos y todas  para si  alguien

quisiera  intervenir  ¿alguien  desea  tener  alguna  intervención?  levantó  la
mano  primero  la  consejera  Nora  Marisela  García  Huitrón  y  después  el
Doctor Carlos Torres Ramírez. Adelante consejera Nora" .---- 1 ------------- 1-1-1

La consejera Nora Marisela García Huitrón manifiesta: "Gracias presidente,
únicamente para señalar que justamente de lo que se comentaba hace un
momento sobre la capacitación que se va a llevar también como parte de la
comisión    de    prorrogativas,    está    un    apartado    de    oficialía    electoral,
independientemente     de     eso,      y     derivado     también      de     algunas
manifestaciones se han realizado representaciones de partidos políticos en
algunas comisiones, y se está coordinando un curso para todos los partidos
políticos nuevamente y es un curso para el usos especifico de la plataforma
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pendientes  de  la  invitación  que  les  llegará  y  esto  va  a  ser  previo,  a  la
capacitación    por    parte    de    prorrogativas    del    programa    integral    de
prorrogativas de capacitación es hasta el mes de abril,  pero la capacitación
específicamente,  para el uso de la plataforma se llevara a cabo la próxima
semana, entonces hasta ahí seria mi intervención, no sé si con eso también
le pudiera dar un poquito más de luz a la intervención,  de la inquietud de la
representación de Morena presidente'' .-------------------- 11 -------- 1-1 ------ 1 ---- 1--1

El   presidente   consejero   manifiesta:   "Muchas   gracjas   consejera   Nora
Marisela García Huitrón, le voy a dar el uso de la voz al doctor Carlos Torres
Ramírez, y veo que enseguida tiene levantada la mano el ingeniero Manuel
Jaime  representante  del  Partido  Acción  Nacional,   Doctor  Carlos  Torres
Ramírez adelante cuenta con diez minutos'' .----------------------------- 1 ----------

El    representante    propietario    del    Partido    Revolucjonario    lnstitucional
expresa:  para  menciona:  "Sí,  muchas  gracias  consejero  presidente,  muy
rápido,  ya  que  esta  sesión  ha  sido  un  poquito  larga  presidente,  y  hemos
visto que no se ha llegado a nada.   Bueno,  mire ha sido usted muy puntual
en establecer que una circunstancia es la oficialía para efectos de solicitar
un  tipo  de  servicios  vía  electrónico,  a  otro  la  presentación  de  quejas  y
denuncias,  corren  por cuerdas separadas,  son distintas y diferentes por lo
tanto, me parece que, hay que hacer planteamientos porque, me parece que
el  planteamiento  en  el  orden  del  día  pues  parecería  ser  que  existe  una
inequidad  en tratamiento de  los  partidos y aunque a veces no coincidimos
ni  ustedes  con  nosotros,  ni  nosotros  con  ustedes  eso  es  muy  distinto  a
realizar así una imputación así tan abierta y tan tajante en el sentido de que
pareciera   que   por   ser   un   determinado   partido   político   se   le   cierran
abiertamente las puertas y eso no es correcto ni es responsable" .------------
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"En   relación,   con  lo  que  comentaba  la  consejera  Nora   Marisela  quiero

decirles que esto de la capacitación en este tema de la oficialía, ya también
se vio antes no sería la primera, nos la dieron a los parlidos políticos incluso
los  propios  representantes  ante  el  consejo,  y  nos  dieron  las  claves,  Ios
jnstrumentos de como solicitar este tjpo de servicios,  Creo que,  a lo mejor,
no se ha socializado adecuadamente la información en el partido quejoso y
eso  es  lo  que  lo  lleva  a  realizar  una  afirmación  descontextualizada,   a
nosotros  nos  gusta  siempre  actuar con  objetividad  en  los  planteamientos
que  hacemos  y  por  eso  yo  como  parte  de  mi  partido  me  veo  obligado  a
formular esta precisión yo creo que no debe hacerse una imputación en ese
sentido   porque  son   dos  tramites  electorales   esencialmente  distintos  y
diferentes. Es cuanto presidente"

El consejero presidente a: "Muchas gracias, Doctor Carlos Torres Ramírez,
representante del  Partido  Revolucionarjo  lnstitucional,  soljcito  el  uso  de  la
voz, el lngeniero Manuel Jaime Barrientos representante del Partido Acción
Nacional,  adelante lngeniero,  cuenta con diez minutos." ------- 1 -----------------

El representante propietario del Partido Acción Nacional refiere: "Muy rápido
mi  comentario,   nada  más  parece  que  la  mención  que  se  hace  de  una
actuación parcial, respecto de una plataforma de un sistema, me parece que
está  muy  fuera  de  la  realidad  quiero  ser  muy  contundente,  se  nos  ha
facilitado   a   todos   los   partidos   lo   medios   para   hacer   uso   de   estas
herramientas.   Me   parece   que  todos   hemos   incluso   ayudado   a   hacer
aportaciones   a   mejora   la   plataforma,   de   tal   manera,   de   que   insisto,
abonemos todos en  la construcción de una elección que sea clara y certera,
debo  ser contundente en  este  aspecto  en  que jamás  hemos sentido  esa
parcialidad  y  seriamos  enemigos  de  que  así  fuera  el  comportamiento  del
órgano,     Ilamaría     la     responsabilidad    de    nuestras    declaraciones    y
acusaciones,  señalamientos  infundados  que  se  hacen  en  este  órgano  y
bueno,  no sé si  sea ya  la  larga sesión  pero  me  parece que debemos ser
muy puntuales y precisos en nuestra participación.''---| --------------- | ------------

El    consejero    presidente    refiere:    "Gracias,    ingeniero    Manuel    Jaime
Barrientos,  representante del  partido acción  nacional,  estamos todavía  en
primera  ronda  de  intervenciones,  solicitó  el  uso  de  la  voz  la  licenciada
Miriam Aidée Almanza  Bernal,  representante del  Partido Verde  Ecologista
de México adelante por favor licenciada" .---------------------------------------------

La    representante   suplente   del    Partido   Verde   Ecologista   de   México
manifiesta:   "Muchas   gracias.   Buenas   tardes,   pues   bueno   me   parece
responsable mencionar ya que se está transmitiendo en vivo, que ya hemos
tenido  una  capacitación  del  uso  de  la  plataforma  y  que,   pues  además
tenemos,  digo  esta fue  una  manera  de  modernizar  un  poco  el  proceso  y
hacerlo más ágil pero tanto como que se cierren los canales o que no haya
equidad,  no  lo considero así.  Puesto que tenemos las otras opciones,  que
es asistir directamente a  la junta electoral  a solicitar una oficialía electoral,
entonces pues nada  más,  quiero que quede claro sobre todo  porque creo
que  es  algo  muy  responsable,  porque  se  está  transmitiendo  y  pues  es
i m poriante.  Es cuánto" .------------ 1 ---- 1 --------------------------------------------------
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El consejero presidente expresa:  "Muchas gracias,  licenciada Miriam Aidée
Almanza   Bernal,    representante   del   Pariido   Verde,    licenciada   Magaly
permítame   para   ver   alguien   ms   quisiera   intervenir   en   primera   ronda;
¿alguien  más  desea  intervenir  en  primera  ronda?,   estamos  todavía  en
primera  ronda  de  intervenciones,  solicita  el  uso  de  la  voz  la  consejera
licenciada  Sandra  Liliana  Prieto  de  León,  adelante  licenciada  cuenta  con
diez minutos."

La   consejera  electoral   Sandra   Liliana   Prieto  de   León   señala:   "Gracias
presidente.   Me  llama  la  atención  los  comentarios  que  está  haciendo  la
representante de Morena y si me gustaría conocer con mucha precisión en

sibilidades  para  acceder a  la  plataforma,  porque
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justamente   por   lo   que   comentaba   ahorita   la
Verde Ecologista de México,  en viriud de que se
'en    vivo,    hay    una    difusión    en    la    sociedad
`, no me gustaría dejar pasar esta situación y si me

iüstancia de ello, para que en caso de que tuvieran
alguna   situación   en   barticuiar,    una   situación   concreta   que   se   haya
detectado, nos pudiera hacer llegar, esta situación, pero concretamente, los
hechos en  los que haya una imposibilidad" ,--- 1-11-1 ----------------------------- 1---

"Y lo quiero nada más comentarjustamente porque es imporiante dejar bien

plantado  que  el  instituto  electoral,  no  condiciona  o  no  impide  a  ninguna
representación de ningún pariido político en concreto, el que puedan hacer
tramite de las solicitudes de la oficialía electoral y solamente porque incluso
la  ciudadanía  nos  está  siguiendo.  Es  importante  dejar  constancia,  ya  lo
decía  en  un  principio  el  presidente,  este  Consejo  General,  solicita  estos
servicios  de  la  oficialía  electoral  justamente  para  dar  fe  de  hechos  en
materia  electoral,  hechos que quedan  constatados en  actas,  que expiden
las personas que tienen depositada la fe pública electoral en este instituto y
que  al  final  de  cuentas son  útiles entre  otros  aspectos  para  pre  constituir
pruebas que de manera posterior, las representaciones de partidos políticos
pueden acompañar a sus escritos de queja o denuncia" .------ 1 -----------------

"No  está  previsto en  el  reglamento  de  quejas y  denuncias  actualmente  la

posibilidad  de  hacer la  presentación de todos estos escritos   través de  un
sistema  electrónico,  debido  a  que  pues  no  se  ha  contado  pues  con  esta
implementación en términos generales,  lo que si hay, es la posibilidad de lo
que  ya  manifestaba„  de solicitar  los servicios de  la  oficialía  electoral  para
efecto de que nuestros oficiales electorales se constituyan en determinados
sitios a dar fe de hechos que pudieran incidir en materia electoral" .------ 1 ----

"Es  importante,  hacer esta  precisión  porque  a  la  postre se  generan  estas

confusiones,   insisto   presidente  que  se  comenten  casos  concretos  con
independencia   en   tema   de   las   capacitaciones,   con   independencia   de
cualquier otra manifestación que se pueda hacer porque es importante darle
seguimiento a  cualquier manifestación  que se  haga en ese sentido,  sobre
todo cuando se pone en duda la parcialidad o la imparcialidad,  objetividad,
subjetividad  de  esta  institución  salvo  prueba  en  contrario.  Creo  que todas
las  personas  que  aquí  laboran  y  segura  estoy  de  eso,  se  conducen  con
apego a los principios de la función electoral, en caso de que no sea así, yo
pido   por  favor  que   se   haga   la   aclaración   correspondiente,   del   punto
correspondiente para efecto de tratar, o hacer la investigación y que esto no
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genere dudas, no genere dudas del trabajo del lnstituto Electoral del Estado
de Guanajuato;  muchas gracias presidente"

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas gracias  consejera  Sandra  Liliana
Prieto  de   León,   estamos  todavía  en   primera   ronda  de   intervenciones;
¿alguien    más    desea    intervenir?,     ¿registra    alguna    solicitud    señora
secretaria?"

La secretaria ejecutiva expresa:  "Njnguna presjdente" .---------------------------

El consejero presidente señala: "Gracias vamos a ver una segunda roda de
intervenciones concedo el uso de la voz, a la licenciada Magaly Segoviano,
representante de Morena; adelante licenciada, cuenta con cinco minutos por
favor''

La  representante  del  partido  Morena,   Magaly  Liliana  Segoviano  Alonso
manifiesta:    "Gracias   consejero    presidente,    efectivamente   como    bien
comentan  derivado de,  en  comisiones,  se  solicitó  la  capacitación    para  el
acceso  al  sistema  de  oficialía  electoral,  del  COE  y  yo  también  de  forma
personal lo solicité al área correspondiente y se me programó para un fecha
que  hasta  el   momento   no  se   ha  concretado,   para   mi   representación,
derivado  de  que  se  le  dio  a  entender  que  se  iba  a  dar  una  capacitación
previa a los consejos municipales y estatales y posteriormente se me iba a
dar a  m í" .------------------------ 1 ----- 1---1--1 ------------------------------------------------

"lndependientemente de eso,  se tiene programada  la de la comisión,  pero

tenemos editado una clave con  usuario y contraseña,  para tener acceso a
la  plataforma,  la  cual  no sé,  derivado a  que,  se cerró  o se canceló,  algún
problema técnico, desconozco la verdad. Entonces yo asistí al instituto a dar
cuenta de la situación, me proporciona de forma eterna,  Ia firma electrónica
y vuelven a cerrar el sistema, entonces esto ya no es la primera vez, se ha
dado  en  reiteradas ocasiones en  que  para  mi  partido es difícil  o  de cierta
manera,   obstruye  de  cierta  manera,   el  tiempo  para  realizar  el  trámite,
entonces es en relación a eso que hago el comentario en esta sesión para
poder corregir lo  que  se tenga  que  corregir,  o  asistir con  quién  tengamos
que   ir  también,   para   revisar  la  situación   en   lo   pariicular.   Seria   cuánto
consejero presidente."

El   consejero   presidente   expresa:   "Muchas   gracias,   licenciada   Magaly
representante  de  Morena,  estamos  en  segunda  ronda  de  intervenciones,
¿alguien   más  desea  intervenir?  bien  yo  tendré  una   breve  intervención
solamente  para  señar  que  por  supuesto  procederemos  a  revisar  lo  que
solicita  la  licenciada  Magaly y  ponemos a  la disposición  para  atenderlo de
inmediato, si tiene algún problema técnico, con la clave, al igual que el resto
de los partidos políticos la petición incluso es con su servidor, ustedes saben
que  las  puertas  siempre  están  abiertas,  las  de  la  secretaria  ejecutiva,  la
oficialía electoral, para atender cualquier inquietud que se presente.  ¿y bien
no  sé  si  alguien  tenga  alguna  otra  intervención?,   ¿registra  alguna  otra
i ntervención señora secretaria?" ,------------------------------------------------------ 1

La secretaria ejecutiva refiere:  "Sí  presidente,  el  representante del  Partido
Acción  N acional" .--------------------------- 11 ------------------------------ 1 ----------------
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El  consejero  presidente  manifiesta:  "Adelante  ingeniero  Emmanuel  Jaime
por favor,  cuenta con cinco minutos si fuera tan amable".  -1 ------------ 1--1 ------

El   representante   del   Partido   Acción   Nacional   señala:   "nada   más   un
comentario muy rápido, comentar que nosotros hemos estado haciendo uso
de la oficialía justamente en esta última semana, sin que hayamos tenido, o
presentado alguna compjicación técnica, de la apljcación en línea." ----------

El consejero presidente manifiesta: "Perdonen, estamos en segunda ronda
de   intervenciones,   ¿alguien   más   desea   intervenir?,   bien,   de   quienes
intervinieron en segunda  ronda,  ¿alguien  más quisiera  intervenir? para ver
la  necesidad  de  abrir  una tercera  ronda,  ¿registra  alguna  solicitud  señora
secretaria?".-------------------------------------------------------1----1-1--1-1--------11-1-1

La secretaria ejecutiva refiere:  "Ninguna presidente" .-----------------------------

1

El consejero  presidente' expresa:  "Gracias señora secretaria,  continúe con
el sig u iente pu nto. " ----------------------------------------------------------------------- 1--

La  secretaria ejecutiva continua con  el desahogo del  punto veintitrés del
orden  del  día  y  manifiesta:  "Con  gusto  consejero  presidente  el  siguiente
punto es el  relativo a la clausura de la sesión" .--------- 1 ---------------------------

El consejero presidente cometa: "En deshago de éste punto, a las diecisiete
horas con nueve minutos de éste domingo veintiocho de febrero del año dos
mil  veintiuno,  declaro  clausurada  ésta  sesión  extraordinaria  del  Consejo
General de lnstituto Electoral del Estado de Guanajuato, y suplico a todas y
todos   permanezcan   conectados   a   efecto   de   dar   inicio   de   la   sesión
extraordinaria  convocada  al  terminar  la  sesión  ordinaria,  en  ese  orden  de
ideas a las diecisiete horas con nueve minutos, de éste domingo veintiocho
de febrero del año dos mil veintiuno ,----- 1 ------------ 1-1 ------------------------------


